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Editorial
Notas para comprender al populismo

A manera de proemio

Pensar a América Latina, en sus vicisitudes y en sus posibilidades, es 
una empresa desafiante y, en no pocas ocasiones, apabullante. Sin embargo, 
nuestro lugar de enunciación, instaurado desde el orden del discurso del 
mundo académico, con sus batallas perpetuas por sentidos y significados, 
algo nos aporta, al menos, desde el acceso a los bienes de la cultura como 
una expresión, entre otras, de construcción de humanidad (Vargas, 2013).

Lo político no sólo se constituye como una realidad humana, en su 
afán de domesticación de su insociable sociabilidad (Kant, 2003), sino que, 
pensado en un horizonte concreto como el de América Latina, comporta, al 
menos, dos registros que valdría la pena considerar y desde los cuales busca 
aportar estas notas en torno a un fenómeno sociopolítico y cultural como el 
del populismo (Martínez, 2023).

El primero reconoce que la configuración de América Latina como 
realidad es fruto de procesos históricos que se deslizan en las arenas del 
tiempo con variadas adjetivaciones, atendiendo a las reivindicaciones, 
las expoliaciones y los litigios que se han cristalizado en sus geografías 
y para los grupos humanos que en ellas confluyeron o se enfrentaron 
(Cuartas, 2021). América Latina, antes de serlo, era Abya Yala para algunos 
pueblos originarios y para pensadores sociales que buscan reivindicar 
la potencia vital y la complejidad de lo humano, pueblos con historia, 
más allá del Occidente cristiano y sus procesos de colonialidad del ser, 
el saber, el poder y la naturaleza (Grosfoguel, 2006; Porto-Gonçalves y 
Caetano, 2022).

Pero también habría que reconocer que América Latina, como realidad 
histórico-social, más allá de las complejidades que la misma enunciación 
comporta o trata de encerrar como «substancia», puede ser leída como ese 
«gran espacio» (Lindón, 2012) que amalgama un crisol de sincretismos en 
poblaciones, creencias y culturas que han implicado procesos de gestión de 
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la conflictividad nunca acabados y disputados en relación con la historia, 
la identidad y, en general, los valores a partir de los cuales se reúne tanto 
una visión de lo colectivo como unos determinados órdenes sociales, 
institucionales y jurídicos.

El segundo aspecto radica en contextualizar, en tratar de situar en 
unas determinadas coordenadas de un campo del saber esta experiencia 
heterogénea que se cristaliza en América Latina para buscar elementos de 
intelección que la hagan comprensible, en nuestro caso, desde el orden 
del discurso de lo político como campo de indagación de lo humano en 
su interés por domeñar ese antagonismo constitutivo (Mouffe, 2011) que le 
impele a gestionar la vida, en lo individual y para lo colectivo, a partir de 
instituciones y marcos de regulación de naturaleza legal, pero también del 
orden cultural e, incluso, religioso.

De allí que una forma de acercarnos al estudio de América Latina se 
inscriba en el registro de los «problemas políticos», enunciando con ello más 
que un conjunto de vicisitudes y dificultades, los senderos institucionales 
y sociales que se han venido configurando entre los diferentes países de la 
región para el ordenamiento y regulación de las poblaciones asentadas en 
sus geografías subnacionales y nacionales (Rouquié, 1990).

Así, las realidades institucionales y sociales que se cristalizan para 
las poblaciones de la región en comunidades políticas estatales con unos 
determinados modos de producción, generalmente de base capitalista 
dependiente (Cuartas, 2021), han sido fruto de dinámicas de modernización 
que comportan no sólo procesos para la racionalización del trabajo y de la 
producción o, en general, cambios en las estructuras sociales y productivas, 
sino «batallas culturales» por modos de vida y visiones de mundo en disputa 
(Burns, 1990a; 1990b), por lo que habría que considerar a tales procesos 
de modernización en sus efectos sobre estructuras sociales y relaciones de 
poder al interior de varios grupos humanos.

Poder establecer un diálogo con una tradición cultural que desde 
hace ya varias décadas se condensa en una pléyade de pensadoras y 
pensadores que nos han legado sus reflexiones (Jaramillo y Espasande, 
2016), así que como lo indicó don Francisco de Quevedo y Villegas 
durante el Siglo de Oro español: «Retirado en la paz de estos desiertos, con 
pocos, pero doctos libros juntos, vivo en conversación con los difuntos 
y escucho con mis ojos a los muertos» (de Quevedo, s. f.). Es decir, 



nos apañaremos de un conjunto de clásicos y de algunos autores más 
contemporáneos para mantener un diálogo deliberante y provechoso que 
nos permita ir construyendo unas coordenadas someras de comprensión 
sobre la temática, para nuestro caso, en relación con el populismo como 
fenómeno político en América Latina.

El motivo de la presente…

El motivo de la presente es acercarnos a tener algunas claves de 
comprensión sobre el populismo como fenómeno sociopolítico y, más allá 
de las adjetivaciones, poder hacernos una idea concreta como «síntesis de 
múltiples determinaciones» (Marx, 1987) de su importancia en la historia 
política para América Latina; comprender los horizontes de futuro que ha 
abierto, pero también los abismos, en relación con las vicisitudes en los 
procesos de formación para las comunidades políticas nacionales y sus 
lógicas de articulación de intereses y de poblaciones, tanto en el plano del 
orden institucional estatal como en lo referido con la conformación de una 
comunidad nacional como «comunidad imaginada» (Anderson, 1993).

Uno de los primeros asuntos a considerar se relaciona con 
problematizar al populismo en América Latina, así como sus implicaciones 
para la democracia y las estructuras sociales, dado que se ha concebido 
como favorecedor de regímenes autoritarios o como democratizador al 
politizar la cuestión social y a los excluidos (Gonzales, 2007; Aguerre, 
2017). Sin embargo, para poder hablar de este proceso sociopolítico e 
incluso cultural es necesario detenernos en un par de asuntos.

El primero radica en reconocer que desde la segunda mitad del siglo xix 
y comienzos del siglo xx en América Latina se fueron instituyendo Estados 
oligárquicos (1850-1910), los cuales se fueron configurando con un orden 
liberal en instituciones —Estado de derecho, división de poderes, sistemas 
de representación y nacientes partidos políticos «de masas», entre otros—, así 
como de relaciones económicas —construcción de una economía nacional, 
por lo general, de libre mercado para exportar bienes primarios, inversión 
extranjera, construcción de infraestructuras de comunicaciones y de 
regulación, entre otros—, con lo cual se fueron adquiriendo los incipientes 
recursos fiscales para integrar una dimensión funcional del Estado —control 
territorial, burocracia y administración; provisión de bienes públicos 
básicos: seguridad, justicia, educación y salud— (Thorp, 1998; Ramírez, 
2021, noviembre 15; Cuartas, 2022; Ruíz, Escobar y Acevedo, 2022).



En este sentido, el orden oligárquico expresa unas formas de extracción 
de excedentes de la población a través de sistemas de explotación del 
trabajo —haciendas, estancias, plantaciones, entre otros— que implican 
dinámicas de servidumbre —premodernas, en la lógica capitalista—, con 
la tierra como factor productor de riqueza y de prestigio social (Mallon, 
2003; Ahumada, 2010; Bulmer-Thomas, 2014). Por su parte, en términos 
de relaciones políticas, el orden oligárquico expresa formas de dominación 
a través de estructuras agrarias estratificadas entre grupos dominantes de 
diferente alcance —nacional, regional, provincial y local—, con mecanismos 
de control clientelar y burocrático, y con expresión en diversos países: 
fuerte peso de los poderes locales y regionales como centros de poder 
—Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú—; el poder central se refuerza con el 
poder local —Brasil—; tendencia al debilitamiento de los poderes locales y 
al fortalecimiento del poder central —Argentina, México y Venezuela—, o 
de primacía temprana y excepcional del poder central —Chile, Uruguay y 
Costa Rica— (Thwaites, 2012; Centeno, 2014).

El segundo asunto radica en indicar que durante las primeras décadas 
del siglo xx el Estado oligárquico enfrentó profundas crisis, en parte, por la 
expansión de las exportaciones que incidieron en la consolidación de una 
clase urbana modernizadora, junto con el surgimiento de organizaciones 
obreras y populares (Burns, 1990a; 1990b; Ramírez, 2021, noviembre 
15). Es bueno señalar que la cuestión social alrededor de la tenencia de la 
tierra y de las condiciones de vida para los sectores populares presionaron 
variados procesos de movilizaciones y de protestas a lo largo de América 
Latina, con variada intensidad (Vergara-Camus, 2014). En países como 
Argentina, Chile, Uruguay y México se produjeron movilizaciones que 
fueron reprimidas violentamente por los regímenes, provocando «semanas 
trágicas» (Bruckmann y Dos Santos, 2008, mayo 16).

Apostillas para el surgimiento del Estado nacional popular 
(1910-1964)

Tal vez uno de los principales efectos de la crisis de los Estados 
liberales oligárquicos en América Latina radica en los cambios sociales, 
económicos y políticos que en diversos países fueron configurando unos 
Gobiernos de carácter popular que buscaban integrar la cuestión social 
dentro del orden liberal: México, con la Constitución de 1917; Uruguay, 
con José Batlle (1903-1907); Argentina, con Hipólito Irigoyen (1928-1930) y 



Juan Domingo Perón (1946-1955); Brasil, con Getúlio Vargas (1937-1945); 
Guatemala, con Jacobo Árbenz (1951-1954); entre otros.

Pero no sólo eran aspectos referidos con el poder infraestructural 
del Estado para hacer del Estado de derecho en el orden liberal uno que 
incluyera a lo social como ciudadanía, sino aspectos referidos con la 
inserción de América Latina en el sistema internacional, concretamente, 
el relacionado con el crecimiento y diversificación de las estructuras 
socioeconómicas alrededor de un nuevo modelo de desarrollo, el 
denominado industrialización por sustitución de importaciones (Bértola y 
Ocampo, 2013). Derivado de este y de los procesos de modernización de 
las economías y, en parte, de las estructuras sociales, se fue gestando un 
aumento cuantitativo y de transformación cualitativa de las clases medias y 
populares, con implicaciones sobre las lógicas de la participación política y 
social (Estrada, 1985; Tanaka, 1996).

Así, a partir de la Segunda Guerra Mundial, se fue dando una 
movilización creciente de los sectores populares, concretamente, una 
mayor presencia de obreros, campesinos y clases medias en la que se 
expresan liderazgos carismáticos, de organizaciones sociales y de 
partidos políticos emergentes, buena parte de los cuales se gestaron 
con un Estado como promotor del desarrollo y del bienestar general, 
en tanto implementaba políticas para el fortalecimiento del mercado 
interno, impulsando los procesos de industrialización por sustitución 
de importaciones, lo que también se ha denominado «crecimiento hacia 
adentro» y sustituyendo las tesis del «crecimiento hacia afuera» (Clement 
y Pool, 1977). En este contexto general es que «nace» el populismo como 
fenómeno sociopolítico (Gonzales, 2007; De la Torre, 2013). Veamos 
esto con un poco más de detalle.

Algunas claves de interpretación alrededor del populismo

Una de las primeras cuestiones que emerge como inquietud, en 
relación con la temática, es sobre su vigencia, una vez transitados variados 
procesos de modernización económica y social en la región, así como en la 
constitución para las diferentes comunidades políticas nacionales. Pensar el 
populismo, ¿sigue siendo relevante para el análisis político?

Las respuestas pueden ser variadas, pero al menos es posible indicar 
dos grandes asuntos que, por lo general, condensan el interés sobre el 



fenómeno. El primero radica en las lecturas que lo perciben como un peligro 
para la democracia porque puede llevar a la conformación de regímenes 
autoritarios y personalistas; sin embargo, el segundo asunto se relaciona con 
que también existen lecturas que lo consideran como un movimiento que 
favorece la democratización de la sociedad al incluir a sectores populares 
diversos —campesinos, indígenas, negritudes, entre otros—, «el pueblo», y 
como antes se ha indicado, emerge en América Latina como la expresión 
de la crisis de los regímenes oligárquicos que marginaron a grandes sectores 
poblacionales de la vida política (De la Torre, 2013; 2017). Habría un 
asunto adicional a ser considerado en relación con la última década del 
siglo xx y de las primeras del siglo xxi, lo que ha sido denominado el «giro a 
la izquierda» en América Latina (Stoessel, 2014). Este, ¿abre nuevas formas 
de populismo?

Populismo por «olas»

Una de las formas en que se puede pasar revista al fenómeno es 
caracterizarlo por épocas y procesos históricos, así que se podría hablar de 
un populismo «clásico» que se gestó en América Latina entre las décadas 
de 1940 y 1970 (Carreras y Mateo, 2019; De la Torre, 2013; 2017). Las 
expresiones más socorridas de este son, por lo general, la experiencia 
argentina con Perón (1946-1955), con la política popular y de derechos 
sociales, pero también se gestaron procesos similares en México, con la 
Constitución de 1917; en Uruguay, con Batlle (1903-1907) y su política 
social; en Brasil, con Vargas (1937-1945) y su «Estado Novo» para modernizar 
al Estado, las leyes y la sociedad; en Guatemala, con Árbenz (1951-1954) y 
un proceso similar de modernización del Estado, la economía y la sociedad; 
entre otras experiencias (Conniff, 1999; Laclau, 2009).

También habría un «neopopulismo» que se da en la región en la 
década de 1990 y que tuvo como correlato procesos de ajuste estructural 
y reorientaciones de las relaciones entre Estado, sociedad y mercado en el 
marco del orden neoliberal, en países como Argentina, con Carlos Menem 
(1989-1999); en Brasil con Fernando Collor de Mello (1990-1992); en Perú, 
con Alberto Fujimori (1990-2000), entre otras expresiones; los cuales no se 
reivindican desde el nacionalismo redistributivo, pero sí desde la exclusión 
de los sectores populares (Conniff, 2003; Dubesset, 2008).

Y finalmente, se podría caracterizar al populismo con el «giro a la 
izquierda» vivido en la región en los primeros años del siglo xxi, un populismo 



«de izquierda» o «radical» con algunos rasgos comunes en relación con la 
lucha contra la partidocracia y las clases políticas tradicionales, politizando 
la cuestión social y llevando a cabo políticas nacionales redistributivas de los 
ingresos y, en menor medida, de la propiedad, opuestas al neoliberalismo 
(De la Torre, 2017; Soler, 2020). Los casos emblemáticos de estos procesos 
populistas fueron Venezuela, con Hugo Chávez (1999-2013); Bolivia, con 
Evo Morales (2006-2019); y Ecuador, con Rafael Correa (2007-2017). Sin 
embargo, hicieron parte también de este proceso Argentina, con Néstor 
Kirchner (2003-2007) y, posteriormente, Cristina Fernández de Kirchner 
(2007-2015); así como en Uruguay, con Tabaré Vásquez (2005-2010) y 
José «Pepe» Mujica (2011-2015); en Chile, con Ricardo Lagos (2000-2006) y 
Michelle Bachelet (2006-2010 y 2014-2018); Brasil, con Luiz Inácio «Lula» 
da Silva (2003-2011) y Dilma Rousseff (2011-2016), entre otros.

Populismo clásico: décadas 1940 a 1970

Es una forma de dominación autoritaria que incorpora a los excluidos 
de la política (Germani, 1971 citado en De la Torre, 2017). Si con el 
Estado liberal oligárquico se constituye una noción de ciudadanía «clasista 
y selectiva», con los procesos de incorporación social y política que los 
Estados nacionales populares realizaron la ciudadanía se torna más «política 
y social». Este proceso de inclusión estuvo mediado por una modernización 
económica y de urbanización que estaban concentrando grandes masas 
de población sin experiencia sindical ni de integración con los partidos 
políticos tradicionales. En el caso de Argentina, la relación entre Perón y 
las masas populares fue personal y carismática, «el poderoso de una era 
mítica», por lo que, por lo general, en este liderazgo se mezclaban aspectos 
carismáticos con dimensiones estructurales de deseos de participación de 
los sectores subalternos (De la Torre, 2013).

Esta lógica de interacción entre el líder y la «masa» es caracterizada 
como una «democracia inorgánica», en tanto la participación política no está 
mediada por las instituciones (Romero, 2010), en este caso, por los partidos 
políticos y su dimensión agregativa de intereses, por lo que se subordinaba 
a la adhesión de liderazgos autoritarios (De la Torre, 2013; 2017). Sin 
embargo, desde la teoría de la dependencia, por ejemplo, se explica el 
populismo como la expresión social y política de las tensiones derivadas 
de los procesos de industrialización por sustitución de importaciones, en 
los cuales se integraban alianzas multiclasistas —burguesía industrial, clase 



media y proletariado— para el desarrollo nacional. En este último sentido, 
los Estados nacionales populares democratizaron al extender el sufragio a 
diversos sectores sociales y ganar en elecciones limpias, junto con políticas 
redistributivas del ingreso, aumento de salarios y favoreciendo el desarrollo 
de sindicatos y, en algunos casos, logrando reformas estructurales como la 
reforma agraria —México, 1910; Bolivia, 1952; Perú, 1969— (Cardoso y 
Faletto, 1979; Ianni, 1980; Carreras y Mateo, 2019).

En síntesis, el populismo «clásico» ha cumplido una función significativa 
de democratización en América Latina a través de las políticas económicas 
redistributivas, el nacionalismo en la intervención estatal y en la promoción 
de la organización y la participación popular. No obstante, se le ha criticado 
por los rasgos autoritarios de los liderazgos populistas que a través de la 
demagogia manipulan a sectores sociales para atacar a sus contradictores. 
Estos liderazgos carismáticos y autoritarios concentran algunos rasgos: 
i) el líder como la encarnación de la «voluntad general» —popular—; ii) 
divide a la comunidad política —«pueblo versus oligarquía», «país político 
versus país nacional», entre otros—; iii) los mecanismos institucionales de la 
democracia representativa son vistos como impedimentos para la expresión 
de la voluntad popular (De la Torre, 2013).

Neopopulismo: década de 1990

Con la emergencia y consolidación del neoliberalismo —moderni-
zación económica e institucional, Consenso de Washington, entre otros—, 
en la región se asiste a una nueva forma de populismo que no se reivin-
dica desde el nacionalismo redistributivo y que excluye a los sectores 
populares. Algunas de las experiencias que se condensan bajo este rótulo 
de «neopopulismo» son los procesos políticos vividos por Argentina con 
Menem (1989-1999) o en Perú con Fujimori (1990-2000). En estos casos, 
el populismo se expresaba como una estrategia política de llegar al poder 
por liderazgos personalistas que buscaban el apoyo directo, no mediado 
ni institucionalizado, de una gran cantidad de seguidores, en tanto se lu-
chaba en contra de la clase política tradicional, sin partidos y movilizando 
a los electores con base en redes de interacción, clientelares y de comu-
nicación (De la Torre, 2017).

En este caso, se da una interacción entre líderes carismáticos y 
tecnócratas como representantes del interés nacional y general. En un 
contexto de altos índices de desigualdad y un descrédito de la clase política 



y de las instituciones representativas, los neopopulistas gobiernan sin 
partidos ni impedimentos de la justicia y de los parlamentos, en tanto buscan 
concentrar el poder en el Ejecutivo para hacer reformas institucionales, con 
lo cual se asiste a una suerte de «politización de la técnica y, al mismo 
tiempo, de tecnificación de la política» (Neiburg y Plotkin, 2004).

Así, la relación del neopopulismo con la democracia es problemática, 
en tanto los líderes no buscan ser socializados en las reglas del juego 
democrático y en la política parlamentaria del compromiso, constituyéndose 
en una especie de «gobierno competitivo autoritario» (De la Torre, 2013). 
Guillermo O’Donnell (1997) ha caracterizado estos procesos políticos 
como «democracia delegativa», en tanto hay elecciones limpias, pero 
no se respetan las reglas de juego ni las instituciones de la democracia 
representativa liberal.

Populismo de izquierda o «radical» a comienzos del siglo xxi

Después de más de tres décadas de implementación de los programas 
de ajuste estructural y de «achicamiento» del Estado en las comunidades 
políticas de la región para ofrecer «orden y progreso», aparece un conjunto 
de países —Argentina, Uruguay, Chile, Paraguay, Bolivia, Brasil, Ecuador, 
Venezuela y Costa Rica— a los que llegan al poder fuerzas políticas de 
centro izquierda (Lazo y Rojas, 2008). Tienen en común su lucha contra la 
partidocracia y las clases políticas tradicionales, llevando a cabo políticas 
económicas nacionalistas y redistributivas opuestas al neoliberalismo. Son 
también procesos coordinados por líderes personalistas y carismáticos, 
y en casos concretos, como los de Venezuela, Ecuador y Bolivia, estos 
líderes fueron portadores de misiones transcendentes —alcanzar la segunda 
independencia, para lograr una verdadera democracia, que supere los vicios 
de la democracia liberal— (De la Torre, 2013).

En el caso de Hugo Chávez (1999-2013), en Venezuela, consistía 
en liderar la revolución bolivariana y la construcción del socialismo del 
siglo xxi y el Estado comunal. El proceso en Ecuador, dirigido por Rafael 
Correa (2007-2017), era el de la revolución ciudadana, buscando rescatar 
la soberanía nacional y reducir las desigualdades sociales con políticas 
redistributivas. Para Bolivia, con Evo Morales (2006-2019), su liderazgo 
y proyecto se concentraba en dirigir una revolución cultural anticolonial, 
así como la creación de una sociedad plurinacional en la que coexistieran 
la democracia representativa con formas comunales e indígenas de 



democracia (De la Torre, 2013; 2017). Como antes se ha señalado, se les 
caracteriza como gobiernos que expandieron la democracia y se enfrentaron 
a los programas neoliberales y a los políticos tradicionales, o bien como 
regímenes autoritarios.

Miremos con algún detalle en qué sentido estos procesos políticos 
han favorecido a la democracia en la región. En primer lugar, porque a 
través del gasto público y las reformas constitucionales mantuvieron un 
compromiso con la justicia social y con políticas económicas para reducir 
los estragos sociales del neoliberalismo en términos de los aumentos en los 
índices de desigualdades y pobreza (Stoessel, 2014). Para estos proyectos 
políticos, el Estado cumplía un papel central en términos de control de 
recursos naturales, redistribución del ingreso, protección de los pobres a 
través de programas sociales, entre otras lógicas de intervención alrededor 
de la cuestión social (De la Torre, 2013; 2017).

En segundo lugar, al democratizar a sus sociedades con formas 
organizativas como asambleas constituyentes para revertir los déficits de 
la democracia liberal; redactaron nuevas constituciones con expansión de 
derechos, con modelos de democracia participativa directa y, en el caso 
de Bolivia, comunal (De la Torre, 2013; 2017); igualmente, al ser elegidos 
democráticamente, ganando elecciones limpias y desplazando a una parte 
de las élites políticas tradicionales, las cuales han sido tildadas desde hace 
décadas como clientelistas y corruptas.

No obstante, si nos concentramos en los aspectos liberales de la 
democracia, estos procesos políticos preocupaban, en primer lugar, porque 
reducían y no garantizaban los derechos de oposición, el pluralismo y 
las libertades civiles. En segundo lugar, porque tendían a tener tintes 
autoritarios al concentrar el poder en el Ejecutivo, con lo cual las elecciones 
se daban en condiciones que favorecían a quienes estaban en el poder, sin 
dar las mismas garantías a la oposición; igualmente, porque construían a los 
opositores como enemigos que atentaban contra los cambios «estructurales» 
que las sociedades necesitaban, «contra la revolución», por lo cual 
desplegaban campañas en contra de los medios privados de comunicación. 
Así, estos procesos fueron caracterizados como «regímenes híbridos», en los 
que se cristalizaba una forma de autoritarismo que utilizaba instrumentos 
democráticos —elecciones— para obtener resultados no democráticos —
exclusión de rivales políticos— (De la Torre, 2013; 2017).



En tercer lugar, estos procesos de «giro a la izquierda» en la región 
llegaron al poder con bonanzas de los precios de los commodities o 
materias primas, desarrollando políticas económicas más autónomas de 
aquellas dictadas por las instituciones financieras internacionales —Fondo 
Monetario Internacional, Banco Mundial, entre otros—, favorecedoras de 
los programas de ajuste estructural y de libre mercado; buscaron crear 
un espacio regional antihegemónico que le hiciera contrapeso y pudiera 
enfrentarse al orden neoliberal (De la Torre, 2017). Contrario a lo que sucedió 
con los neopopulistas de la década de 1990, como Menem y Fujimori, por 
ejemplo, quienes lucharon contra la hiperinflación, realizando reformas 
estructurales en favor del libre mercado y la reducción del Estado, con 
incidencias negativas sobre la pobreza y la desigualdad en sus sociedades.

En general, ¿cuál podría ser el balance de estos procesos  
de populismo «radical»?

Aunque es aún reciente para establecer balances definitivos sobre 
las experiencias sociopolíticas que estos procesos de giro a la izquierda 
«radical» han tenido en la región, es posible postular algunas ideas. Es difícil 
no reconocer los rasgos autoritarios de los líderes de estos procesos y sus 
grados de incidencia sobre el respeto por las libertades individuales y por la 
división de poderes en el orden liberal, deteriorando el margen de maniobra 
de estas y de sus instituciones, en términos de «pesos y contrapesos», así 
como de la sociedad civil para que se organice y se exprese por fuera de las 
injerencias del Estado (De La Torre, 2017).

Sin embargo, como se ha señalado, hay también aspectos 
democratizadores e incluyentes a tener en cuenta: i) favorecieron la 
participación y la inclusión, a diversas escalas, tanto en las instituciones 
del Gobierno como de la sociedad civil; ii) ganaron elecciones limpias 
y sus políticas económicas redujeron la pobreza y la desigualdad; y iii) 
fortalecieron la participación del Estado en la política social, reduciendo los 
efectos negativos de varias décadas de neoliberalismo en sus países y para 
la región.

En segundo lugar, por ejemplo, en las experiencias concretas de 
países como Venezuela y Ecuador, las iniciativas políticas vinieron desde 
el Ejecutivo, mientras que en el caso de Bolivia los movimientos sociales 
limitaron las acciones del Gobierno, teniendo más iniciativas autónomas. 
Así, en Bolivia y Venezuela se crearon mecanismos institucionales para 



favorecer la participación local, en tanto que en Ecuador estas formas de 
participación se concentraron en lo electoral (De la Torre, 2017). En síntesis:

El populismo es antiliberal pero no necesariamente antidemocrático. 
El populismo latinoamericano incorpora políticamente a los excluidos, 
promueve su inclusión material y su inclusión simbólica, pero sin 
respetar necesariamente los derechos de la oposición. […] El riesgo 
de que estos regímenes populistas cierren el espacio democrático está 
presente, pero a su vez, estos intentos son resistidos por la sociedad 
civil y por las instituciones de la democracia liberal (De la Torre, 
2013, p. 13).

A manera de colofón, ¿por qué reaparece el populismo en 
algunas sociedades y en otras no?

Concluyamos estos apuntes ofreciendo algunas claves de interpretación 
en relación con los factores sociopolíticos que podrían explicar la emergencia 
del populismo en algunas sociedades. Así que definamos, aunque parezca 
contradictorio, al populismo en los estertores de estas notas: «entiendo el 
populismo como un discurso maniqueo que divide la política y la sociedad 
como la lucha entre dos campos irreconciliables y antagónicos: el pueblo y 
la oligarquía o bloque de poder» (De la Torre, 2017, p. 2).

Así que tratemos de explicar, ¿por qué no «pelecha» en algunas 
comunidades políticas? En general, se puede postular que cuando en una 
comunidad política se da un sistema de partidos fuerte y una democracia 
liberal que defienda el Estado de derecho para proveer a sus ciudadanos 
de «seguridad y bienestar» u «orden y progreso», los ciudadanos perciben 
que el sistema de reglas de juego instituido y que se concreta en un orden 
institucional les protege del Estado como Leviatán o de los poderosos, de 
los «oligarcas» (Acemoglu y Robinson, 2019). Estas son sociedades en las 
cuales, por lo general, están libres del populismo (De la Torre, 2017, p. 
16), como en los casos de sociedades políticas como Costa Rica, Uruguay 
o Chile.

Al parecer, el populismo emerge en sociedades en donde el sistema 
político genera «cierres» que no permiten la inclusión de sectores sociales 
diversos. Las «exclusiones» se politizan generando clivajes que pueden 
reconfigurar el sistema político en dos campos antagónicos: «pueblo» 
versus «élites» u «oligarquías». Ha sido, en la experiencia histórica a lo largo 
del siglo xx, las de algunas sociedades como Argentina, Bolivia, Brasil, 



Colombia, México y Perú; o cuando el sistema político bipartidista deja de 
«operar» ante crisis económicas, como en el caso de Venezuela.

También está la «seducción» populista cercana cuando la 
representación política se «personaliza» en lugar de hacerlo a través de los 
partidos políticos y sus lógicas institucionales de alternancia en el poder. El 
líder «carismático», el outsider, busca representar los intereses, las demandas 
de la población, sin mediaciones institucionales, como ha sucedido en 
países como Ecuador o Perú (De la Torre, 2017).

Finalmente, otra hipótesis que podría explicar la emergencia del 
populismo estaría relacionada con la presencia de una débil ciudadanía 
«real» en donde las garantías de derechos —civiles, políticos y, sobre todo, 
sociales— no se cumpla para importantes capas de la población. Por indicar, 
una suerte de «bobarismo», en las repúblicas «aéreas» en donde se tienen 
formalmente instituidos derechos y deberes, pero que su cumplimiento 
efectivo es menos consistente y palpable como «políticas públicas», 
constituyéndose con ello en una suerte de «calidad» de la democracia débil 
(De la Torre, 2017).

Así, para una determinada sociedad política se constituye una retórica 
fuerte alrededor de clivajes —étnicos, de clase, religiosos, entre otros— que 
permiten una amplia movilización de sectores sociales, de «el pueblo», 
dando lugar a que una parte de estos sean aglutinados por liderazgos 
carismáticos y, con ellos, emerja como vía de solución y de realización el 
populismo (De la Torre, 2017).
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Resumen

Este artículo responde a la pregunta de cómo se ha configurado la percepción 
de la corrupción en Colombia durante las dos últimas décadas (2001-2020). La 
tesis asociada sostiene que la corrupción, lejos de disminuir, se mantiene como un 
fenómeno estructural vinculado a deficiencias institucionales y a la desconfianza 
ciudadana hacia el Congreso, el Gobierno y las administraciones locales. A partir 
de un enfoque teórico-metodológico de carácter descriptivo exploratorio de tipo 
longitudinal, la información se recopilo de Transparency International, Our World in 
Data, Latinobarómetro y The Global Economy. El análisis evidencia que Colombia se 
ubica persistentemente entre los países con percepciones más negativas asociadas a 
la corrupción, lo que afecta la legitimidad del sistema político y limita el desarrollo 
social. Se puede concluir que la corrupción incide en la confianza de la ciudadanía, 
debilita la democracia, obstaculiza el desarrollo económico, agrava la desigualdad, 
incrementa la pobreza y la división social, entre otros. A diferencia de estudios 
previos, este trabajo enfatiza en la articulación entre indicadores internacionales y 
la opinión pública nacional para comprender la magnitud del problema.
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Perception of Corruption in Colombia  
over the Past Two Decades (2001-2020)

Abstract

This article answers the question of how the perception of corruption in 
Colombia has been configured over the last two decades. The thesis associated 
with this study argues that corruption, far from decreasing, remains a structural 
phenomenon linked to institutional deficiencies and citizen distrust toward Congress, 
the government, and local administrations. Using a longitudinal, exploratory, 
descriptive theoretical-methodological approach, information was compiled from 
Transparency International, Our World in Data, Latinobarómetro, and The Global 
Economy. The analysis shows that Colombia persistently ranks among the countries 
with the most negative perceptions associated with corruption, which undermines 
the legitimacy of the political system and limits social development. It can be 
concluded that corruption impacts citizen trust, weakens democracy, hinders 
economic development, exacerbates inequality, increases poverty and social 
divisions, among other factors. Unlike previous studies, this work emphasizes 
the connection between international indicators and national public opinion to 
understand the magnitude of the problem.
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Introducción

La corrupción ha sido uno de los mayores infortunios para las 
sociedades a lo largo de la historia. Su origen se debe, entre otros factores, 
a regímenes autoritarios, a ciertos sistemas políticos de gobierno y a la falta 
de desarrollo de la sociedad en general. La complejidad de la corrupción 
reside en la dificultad de su medición y análisis, debido a la incertidumbre 
que existe alrededor de su significado y a las diferentes formas en que puede 
presentarse, dependiendo de la región (Miranzo, 2018). Este es, sin duda, 
un fenómeno social complejo que ha encontrado la manera de colarse entre 
los sistemas sociales, políticos y económicos, entorpeciendo y dificultando 
en gran medida el progreso de las sociedades. Las motivaciones de las 
personas para hacer parte de actuaciones corruptas son variadas e incluyen 
múltiples factores que van desde lo específico hasta lo general (Bicchieri y 
Ganegonda, 2016).

La variabilidad e inconsistencia de la corrupción hace que esta pueda 
ser entendida desde perspectivas muy diferentes en cada sociedad. En este 
sentido, algunos autores la han clasificado en tres grupos: la corrupción 
negra, la gris y la blanca. La primera hace referencia al escenario en donde 
la corrupción es condenada tanto por las élites y las clases altas como por 
la sociedad, en este caso, existen repercusiones legales para quien lleve 
a cabo este tipo de conductas; el segundo escenario apunta hacia una 
situación intermedia en la que no hay un acuerdo entre la condena de la 
élite y de la comunidad, además de que las repercusiones legales pueden o 
no existir; finalmente, el último escenario hace referencia a una corrupción 
que es tolerada por los agentes y que no tiene repercusiones legales (Moya 
y Paillama, 2017).

Para muchas sociedades actuales la corrupción ha dejado de ser un 
fenómeno distante y se ha convertido en un elemento cotidiano que se ha 
insertado en el sistema, esto se conoce como corrupción sistémica e influye 
directamente sobre las dinámicas económicas y políticas de las regiones. 
Una de las características de este tipo de corrupción es que se propaga de 
manera espontánea, pues la población no la percibe como un conjunto de 
acciones ilegales, sino más bien naturales y cotidianas (Hava, 2016).

El objetivo del presente estudio consiste en evaluar la percepción de la 
corrupción en Colombia en las últimas dos décadas (2001-2020), con base 
en la información reportada por los portales: Transparency International, 
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Our in World in Data, Global Corruption Index, Latinobarómetro y The 
Global Economy.

1.	 Marco teórico

América Latina es una de las regiones del mundo más afectadas 
por la corrupción, lo que perjudica significativamente el desarrollo 
de los sistemas democráticos, hace cada vez más grande la brecha de 
la desigualdad y propicia la mala utilización de la autoridad y de los 
recursos de un Estado para suplir intereses privados. Uno de los casos 
de corrupción de más resonancia en esta región es el de Odebrecht, 
constructora brasileña implicada en una red de sobornos para la obtención 
de contratos en países en los que figura Colombia, involucrando a varios 
partidos políticos y funcionarios de diferentes gobiernos. Situaciones 
como esta alimentan la desconfianza en las instituciones democráticas 
latinoamericanas y se convierten en un instrumento que motiva una serie 
de reformas y reestructuraciones políticas efectivas a la hora de enfrentar 
las prácticas corruptas (Ramos y Álvarez, 2019).

La corrupción repercute de manera especial en la capacidad que 
tiene el sector público y, en general, el Estado para adelantar sus funciones 
en beneficio de los ciudadanos, como el recaudo de impuestos o destinar 
recursos para aportar al crecimiento de la economía local o para contribuir 
más eficientemente a la calidad de vida de los ciudadanos (Ivanyna, 
Moumouras y Rangazas, 2016). En los grandes actos de corrupción los 
beneficios que reciben los involucrados —la mayoría de las veces burócratas 
de alto rango o grupos de interés del sector privado— son tan altos que 
superan en buena medida los riesgos y costos que podrían enfrentar, 
haciendo que esta desafortunada práctica se repita con frecuencia (Mashali, 
2012). Mientras tanto, en lo que se conoce como pequeña corrupción es 
más sencillo identificar a los responsables, normalmente mandos medios y 
ciudadanos, en sobornos poco representativos (Córdoba y Ponce, 2017). 
Estas malas prácticas, incluyan o no grandes o pequeñas sumas de dinero, 
afectan la buena marcha de una democracia y frenan el desarrollo de las 
instituciones (Correa, 2017).

La corrupción en la gestión pública, la cual se caracteriza por el 
abuso del cargo en beneficio y provecho propio, va desde situaciones 
tan simples como autenticar un documento o agilizar la entrega de 
una licencia hasta la firma y aprobaciones para grandes proyectos de 
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infraestructura, situación que repercute de tal manera que propicia un 
ambiente de incertidumbre y desconfianza, no sólo en el ámbito nacional, 
sino internacional. Por razones como estas, atacar la corrupción es 
fortalecer la democracia (Palacios, 2014).

La globalización y el desarrollo de servicios financieros transnacionales 
han permitido a gobiernos clasificados como corruptos y bien organizados 
ocultar fondos obtenidos mediante la corrupción y extraer recursos del país a 
gran escala. Las poblaciones que lucharon por la democracia en los Estados 
poscoloniales se han visto privadas de sus derechos por el establecimiento 
de regímenes cleptocráticos que manejan el aparato estatal en su propio 
interés. Desde China y Pakistán hasta Egipto y Myanmar, pequeños grupos 
de élites han desviado recursos estatales en gran cuantía y han controlado 
las instituciones del Estado en beneficio propio y de sus familias. Mantienen 
el poder sobre la población con el fin de perpetuar los actos corruptos que 
se derivan de sus actividades políticas o empresariales. Esto no sólo provoca 
el sufrimiento de miles de millones de personas en todo el mundo, sino 
que, como estas élites corruptas en la cúspide de las instituciones estatales 
influyen en la política y la seguridad mundial, amenazan los cimientos del 
orden mundial basado en normas (MacLachlan, 2017).

Estudiar y analizar la corrupción pública se ha hecho especialmente 
relevante con el objetivo, entre otros, de reducir la brecha existente entre 
los ingresos y los gastos públicos. Sin embargo, uno de los principales 
obstáculos en medio de este proceso es la identificación, definición y 
medición de la corrupción, ya que además de existir una delgada línea entre 
lo legal y lo ilegal no hay instrumentos que la logren percibir objetivamente. 
No obstante, existen dos índices reconocidos internacionalmente que 
plantean una forma de medirla: el primero de ellos es conocido como el 
Índice de Percepción de la Corrupción (CPI), publicado anualmente por 
Transparencia Internacional, el cual indica, mediante una clasificación del 
1 al 10, qué tan transparente es un país, es decir, mientras más alto sea 
su valor entonces menor será el grado de corrupción; el segundo hace 
referencia al Índice de Control de Corrupción (CC) del Banco Mundial, 
el cual oscila entre -2.5 y 2.5, y que indica menor grado de corrupción 
mientras más alto sea su valor. Ambos índices son construidos a partir 
de impresiones de expertos acerca del manejo del poder por parte de los 
funcionarios para agilizar trámites y obtener retribuciones privadas que 
favorezcan sus intereses (Castañeda, 2016).
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Existe también otra forma de clasificar la corrupción según quién 
la propicie, de allí surge los denominados corrupción institucional 
y corrupción ciudadana. La primera se refiere a la forma en que los 
funcionarios abusan del poder que tienen, aprovechándose del cargo que 
ocupan para obtener beneficios propios o en favor de terceros. Esta es 
la más común y representativa en los gobiernos, afectando de manera 
considerable los ámbitos social, político y económico. Por otro lado, la 
corrupción ciudadana se refiere a la práctica en la que intervienen los 
intereses de la población para aprovecharse deshonestamente de los 
recursos, programas o servicios que ofrece el Estado mediante el soborno 
de los funcionarios públicos para obtener un beneficio mutuo. A pesar 
de que esta práctica es rechazada, por la costumbre de romper el orden 
jurídico para acceder a dichos beneficios, las personas se han encargado 
de hacerla cotidiana, al punto que, pese al rechazo de muchos, finalmente 
parezca que es aceptada (Hernández, 2017).

De otro lado, vale la pena resaltar que el derecho al voto por parte de 
la ciudadanía no debe concebirse únicamente como el acto periódico del 
sufragio, sino como una práctica permanente de vigilancia, participación 
deliberativa y corresponsabilidad en la toma de decisiones públicas. Una 
ciudadanía participativa e interventora se configura como un factor esencial 
de la gobernanza democrática, en la medida en que demanda la interacción 
de los ciudadanos en los asuntos colectivos, no sólo durante los procesos 
electorales, sino en las fases previas y posteriores (Rios y Cardinelli, 2023). 
Desde esta perspectiva, el ciudadano deja de ser un sujeto pasivo o un 
mero receptor de las decisiones de los agentes estatales para convertirse 
en un actor con incidencia política, capaz de ejercer control social, exigir 
rendición de cuentas y disuadir comportamientos corruptos mediante 
mecanismos de fiscalización social. Los medios de comunicación son 
fundamentales en propiciar un debate público más amplio, favoreciendo 
el pluralismo ideológico y permitiendo fortalecer la cultura democrática 
mediante la apropiación de espacios deliberativos abiertos, informados y 
transparentes (Rios y Cardinelli, 2023).

2.	 Marco metodológico

El estudio es descriptivo exploratorio de tipo longitudinal y de 
carácter cuantitativo. Para el análisis de la información se emplea la técnica 
multivariada de grafo con segmentación de clúster, complementado con 
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pruebas de comparación de porcentajes con base en un nivel de confiabilidad 
de 95%. Se emplearon los paquetes estadísticos SAS University y Python.

El Índice Global de Corrupción —Global Corruption Index (GCI)— 
(Risk Watch Initiative, s. f.) se compone de 28 variables construidas sobre 
la base de conjuntos de datos que se sustraen de manera exclusiva de 
entidades de reconocimiento internacional. El GCI sigue una metodología 
estricta que abarca 198 países y sus datos describen la exposición al riesgo 
de corrupción que se deriva tanto del sector público como del privado. 
También incluye temas relacionados con delitos de cuello blanco y, 
más específicamente, con el lavado de dinero y el financiamiento del 
terrorismo. El GCI se basa en varios métodos para recopilar datos que 
reflejan la variedad de formas disponibles para estimar la corrupción. Este 
proceso permite promover el objetivo de proporcionar estimaciones lo más 
cercanas posible a los valores reales. La puntuación de cada país se calcula 
a partir de un mínimo de tres fuentes de datos tomadas de trece estudios 
y evaluaciones que miden los siguientes temas: soborno, malversación de 
fondos públicos, funcionarios que utilizan su cargo público para obtener 
lucro personal sin afrontar las consecuencias, capacidad del gobierno para 
prevenir la corrupción en el sector público, excesiva burocracia en el sector 
público que puede incrementar las oportunidades de ejercer la corrupción, 
nepotismo en el nombramiento de funcionarios públicos, legislación que 
garantice la transparencia en las declaraciones de finanzas personales 
y posibles conflictos de interés en los cargos públicos, protección legal 
de denuncias de casos de soborno y corrupción, captura del Estado por 
intereses privados, acceso a la información sobre asuntos públicos de 
interés ciudadano y actividades de gobierno. El índice de corrupción no 
tiene en cuenta las percepciones directas de corrupción por parte de los 
ciudadanos, fraude fiscal, movimientos ilícitos de fondos, facilitadores 
de corrupción, blanqueo de fondos, corrupción en el sector privado, 
economías y mercados informales.

La puntuación de cada Estado evaluado se efectúa a partir de un 
promedio de las cifras reportadas por las distintas fuentes, con base en una 
escala de 0 a 100. Un requisito para que un país o territorio forme parte del 
GCI es que existan al menos tres fuentes que lo consideren en su evaluación.

El GCI se divide en seis indicadores: i) Estado de ratificación de 
convenciones; ii) Percepción de la corrupción; iii) Experiencia de corrupción; 
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iv) País características; v) Lavado de dinero y financiamiento del terrorismo; 
y vi) Membresía al GAFI u organismos relacionados (véase cuadro 1).

Cuadro 1. Variables empleadas para establecer el Índice Global de Corrupción 
(GCI).

Variable Definición Variable Definición

1 Estado de ratificación de la 
Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción

15 Efectividad del gobierno

2 Estado de ratificación de la 
Convención Antisoborno de 
la OCDE

16 Supervisión presupuestaria

3 Ausencia de corrupción 17 Restricciones a los poderes del 
gobierno

4 Índice de Percepción de la 
Corrupción

18 Calidad reglamentaria

5 Control de la corrupción 19 Dimensión más débil de la justicia

6 Incidencia de soborno 20 La justicia civil está libre de 
corrupción

7 Profundidad del soborno 21 Está libre de corrupción

8 Tasa de soborno 22 El sistema criminal es imparcial

9 Gobierno abierto 23 La justicia civil está libre de 
influencias gubernamentales 
indebidas

10 Voz y responsabilidad 24 El sistema criminal está libre de 
influencias gubernamentales 
inapropiadas

11 Participación pública en el 
proceso presupuestario

25 Puntaje de democracia

12 Suministro de información 
presupuestaria

26 Estabilidad política

13 Estado de derecho 27 Lavado de activos y financiamiento 
del terrorismo

14 Cumplimiento regulatorio 28 Miembros del GAFI y organismos 
relacionados

Fuente: elaboración propia.
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Las diferentes variables y la información recopilada están vinculadas 
a la medida de corrupción o delitos de cuello blanco, ya sea directa o 
indirectamente. Las medidas directas del índice de corrupción consisten en 
la elaboración de tres encuestas de percepción e igual número de encuestas 
de experiencia que han sido reportadas.

En este estudio se utilizó, adicionalmente, el CPI elaborado por 
Transparencia Internacional (Transparency International, s. f. a), el cual 
permite evaluar la corrupción en distintos países a partir de encuestas a 
expertos y empresarios. Igualmente, se recopilo información de Our World 
in Data (Herre, Samborska y Ortiz-Ospina, 2025), la cual ofrece bases de 
datos comparativas que integran indicadores de gobernanza y percepción 
ciudadana sobre corrupción en el ámbito global. También se empleó el 
portal Latinobarómetro (s. f.), el cual proporciona indicadores de percepción 
ciudadana asociadas a la corrupción; particularmente, responde a preguntas 
orientadas a establecer cuánto considera la población que la corrupción 
está generalizada en el Gobierno y en las instituciones públicas, lo cual 
refleja el grado de confianza en las estructuras políticas y administrativas. 
Finalmente, se usó TheGlobalEconomy.com (s. f.), que mide diferentes 
aspectos asociados a la corrupción.

3.	 Resultados

La gráfica 1 define las variables relacionadas con el GCI descritos en 
el cuadro 1 en cuatro clústeres temáticos: corrupción (rojo), gobernanza 
(verde), justicia (azul) y democracia (naranja). Cada estrato refleja un 
conjunto de indicadores interdependientes que permiten entender la 
situación institucional de Colombia. En el clúster de corrupción, los 
valores bajos en incidencia, profundidad y tasa de soborno muestran que 
este sigue siendo un problema estructural. El clúster de gobernanza refleja 
un desempeño intermedio: existen avances en calidad regulatoria, pero 
persisten deficiencias en la supervisión presupuestaria. La efectividad del 
Gobierno, aunque moderada, se ve limitada por la falta de control en la 
corrupción, lo cual reduce la confianza ciudadana. En el clúster de justicia 
se evidencian las mayores debilidades, especialmente en independencia 
judicial y en la protección contra influencias indebidas. El estrato naranja 
refleja fortalezas en voz y responsabilidad, pero la estabilidad política es un 
punto débil. La polarización y la violencia que se da en Colombia afectan 
la calidad democrática del país. Las correlaciones más fuertes se observan 
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entre participación pública, control de la corrupción y justicia imparcial, 
lo que sugiere que mejorar uno de estos aspectos repercute positivamente 
en las otras variables. El grafo circular describe que todos los componentes 
asociados al índice están interconectados, sin posibilidad de abordar un 
indicador de forma aislada.

Gráfica 1. Grafo circular de gobernanza y corrupción en Colombia.

Fuente: elaboración propia a partir de Basel Institute on Governance (2020).

En la gráfica 2 se puede observar la evolución de la posición que ocupa 
la nación en el ámbito mundial en las últimas dos décadas (2001-2020) 
relacionado con el Índice de Percepción de la Corrupción, de acuerdo al 
informe suministrado por Datosmacro.com (s. f.), se aprecia un incremento 
significativo a partir de 2012. Al establecer el coeficiente de variación este 
permitió determinar un patrón homogéneo en el último lustro. En 2020 
Colombia ocupó la posición 92 de 179 naciones evaluadas, de acuerdo al 
portal Datosmacro.com (s. f.).
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Gráfica 2. Evolución del ranking relacionado con el Índice de Percepción  
de la Corrupción de Colombia en el ámbito mundial.

Fuente: elaboración propia a partir de Datosmacro.com (s. f.).

En la tabla 1 se describe la percepción por parte de la ciudadanía 
respecto a diferentes entes gubernamentales. Los concejales, parlamentarios, 
el presidente y sus funcionarios se consideran con mayor corrupción en 
sus actos administrativos. Los líderes religiosos son los menos afectados 
en la calificación otorgada. Un bajo porcentaje de las personas indagadas 
consideran que no existe corrupción en los diferentes entes gubernamentales 
(Latinobarómetro, s. f.).

En la tabla 2 se puede ver la opinión de las diferentes personas 
encuestadas en Colombia respecto a la percepción de la corrupción en los 
diferentes entes (Latinobarómetro, s. f.), anotando que en la escala 1 indica 
ausencia y 10 denota la mayor percepción de corrupción. El Congreso, el 
Gobierno y los diferentes centros municipales tienen las calificaciones 
más nefastas, mientras que el sector empresarial es el que posee las notas 
menos malas.
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Tabla 1. Percepción de corrupción por parte de la ciudadanía,  
porcentaje (n=1200).

Ente Casi Todos Todos Algunos Ninguno Puesto

Concejales 24,1 22,3 38,3 4,8 1

Empresarios 18,0 11,6 52,6 5,8 8

Jueces magistrados 21,7 19,8 42,4 3,8 3

Policía 21,9 17,5 46,9 4,0 6

Líderes religiosos 16,4 12,3 50,4 8,6 9

Empleados públicos 22,0 18,8 44,1 4,5 5

Parlamentarios 26,6 24,3 34,4 3,6 4

Funcionarios de impuesto 20,3 15,5 45,2 5,1 7

Presidente y sus funcionarios 24,3 21,7 36,2 6,0 2

Fuente: elaboración propia a partir de Latinobarómetro (s. f.).

Tabla 2. Escala de corrupción a partir de la opinión ciudadana  
en Colombia, en porcentaje (n=1200).

Escala Congreso Gobierno Empresas Municipalidades Sindicatos Justicia

1 0,7 0,6 1,3 1,2 1,0 0,3

2 1,0 1,3 1,7 0,8 1,2 1,0

3 1,2 1,3 3,1 2,3 3,9 2,0

4 2,4 2,3 5,1 2,9 4,4 2,7

5 5,5 5,1 11,1 9,7 13,8 7,2

6 3,8 4,1 13,0 7,3 10,5 7,7

7 7,4 7,7 12,6 10,0 9,8 12,1

8 11,2 13,4 17,5 15,2 14,2 17,9

9 14,2 14,7 8,4 12,6 7,9 12,2

10 48,7 46,7 22,3 34,8 26,3 33,6

Letra a a c b c b

Fuente: elaboración propia a partir de Latinobarómetro (s. f.). Nota: letras diferentes indican 
divergencia estadística significativa.

El último reporte efectuado por Latinobarómetro (s. f.), relacionado 
con el esfuerzo de reducir la corrupción en Colombia, encontró que la 
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ciudadanía encuestada ve que poco o nada se está realizando al respecto 
(véase tabla 3).

Tabla 3. Grado de progreso en reducir la corrupción en las instituciones  
del Estado, porcentaje (n=1200).

Año Letra Mucho Algo Poco Nada No sabe

2004 b 16,0 33,3 32,8 13,3 4,6

2005 b 15,6 29,1 35,8 16,8 2,7

2006 c 24,0 30,5 26,5 16,6 2,3

2007 b 17,9 34,5 28,6 16,2 2,6

2008 b 23,1 34,4 26,4 14,0 2,1

2009 b 15,0 32,8 28,5 18,0 5,6

2010 b 12,6 33,3 31,4 19,8 2,9

2011 b 14,1 34,7 33,8 16,3 1,2

2013 a 9,3 28,3 36,2 23,2 3,1

2015 a 8,1 25,2 37,5 26,3 2,9

2017 a 10,0 19,2 30,5 38,4 1,9

Fuente: elaboración propia a partir de Latinobarómetro (s. f.). Nota: letras diferentes indican 
divergencia estadística significativa.

De acuerdo con la opinión ciudadana Latinobarómetro (s. f.), no se 
encontró diferencia estadística entre sexos en relación al aumento de la de 
corrupción en Colombia. Tanto los hombres como las mujeres creen que 
se ha incrementado mucho esta problemática (41%). Las personas adultas 
mayores a los cuarenta años son las que en mayor medida enfatizan dicho 
factor, al igual que los casados, solteros y separados (véase tabla 4).

En la gráfica 3 se puede apreciar la opinión respecto a diferentes 
preguntas elaboradas por Latinobarómetro (s. f.), donde un porcentaje 
significativo de encuestados consideran que estarían de acuerdo en que 
se emplee cierto grado de corrupción para solucionar diferentes aspectos 
problemáticos en la nación. 40% de los indagados, si presenciaran un acto 
corrupto, se quedarían callados; 21% consideran que no serían cómplices 
por no denunciar a tiempo el acto; y 63,6% de las personas afirman que la 
corrupción en Colombia se ha incrementado de manera notoria.
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Tabla 4. Aumento de la corrupción en Colombia, porcentaje (n=1200).

Letra Mucho Algo Igual Disminuyó No sabe

Sexo

Masculino a 41,3 22,1 24,3 10,9 1,4

Femenino a 41,2 21,3 25,0 8,8 3,7

Edad

15-25 c 29,1 27,8 32,1 8,8 2,2

26-40 b 38,4 26,2 23,9 9,6 1,8

41-60 a 48,0 16,8 23,8 8,9 2,4

Más de 61 a 48,8 16,7 16,6 13,1 4,8

Estado Civil

Casado b 41,1 22,1 24,3 9,5 2,3

Soltero b 38,8 22,9 25,5 10,6 2,2

Separado a 50,0 16,3 21,2 10,0 2,6

Fuente: elaboración propia a partir de Latinobarómetro (s. f.). Nota: letras diferentes indican 
divergencia estadística significativa.

Gráfica 3. Percepción en relación a la corrupción en Colombia.

Fuente: elaboración propia a partir de Latinobarómetro (s. f.).
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El grafo de tipo circular elaborado con base en la recopilación de 
información Basel Institute on Governance (2020) permitió reflejar cómo 
la corrupción en Colombia emerge de una compleja red de factores 
interrelacionados, agrupados en tres clústeres: institucionales, económico-
políticos y culturales-sociales. En el clúster institucional predominan 
debilidades como la impunidad judicial y la captura de la nación, las cuales 
afectan de manera marcada la capacidad del Estado para sancionar conductas 
ilícitas. El grupo económico-político destaca la influencia del narcotráfico, 
el crimen organizado y el financiamiento ilegal de campañas, mostrando 
cómo personas con poder económico pervierten las estructuras del Estado. 
Por su parte, los factores culturales y sociales reflejan una normalización de 
la corrupción, promovida por la apatía ciudadana y la escasa ética pública 
(véase gráfica 4).

Gráfica 4. Grafo circular con factores de corrupción en Colombia.

Fuente:  elaboración propia a partir de Basel Institute on Governance (2020) y Herre, 
Samborska y Ortiz-Ospina (2025).
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En la gráfica 5 se proyecta la percepción de la corrupción en el 
ámbito global por parte de Transparency International (s. f. b) y Bastian 
Herre, Veronika Samborska y Esteban Ortiz-Ospina (2025). Colombia es 
calificada con una nota de 4.4, siendo una de las naciones del mundo con 
nota desfavorable. En general, la mayoría de los países de Sudamérica 
tienen alta nota en la clasificación mundial, al igual que un grupo de 
naciones de África y Asia. El CPI puntúa a los países en una escala de 
0 (se percibe como muy corrupto) a 100 (se percibe como muy limpio). 
El indicador es representativo de la opinión de los expertos, ya que se 
construye tomando los promedios de varias encuestas estandarizadas 
efectuadas entre ellos, donde se incluye, entre otras, la Fundación 
Bertelsmann, el Foro Económico Mundial y el Banco Mundial. De acuerdo 
con la opinión de las personas calificadas para otorgar una nota por su 
experiencia reconocida, Colombia es puntuada con un alto índice de 
corrupción, mientras Dinamarca, Nueva Zelanda, Finlandia, Singapur y 
Suecia son las naciones con mejor nota, al considerarlas como naciones 
limpias. En el otro extremo se ubican los países con las puntuaciones 
más bajas, entre ellos se destacan Somalia, Siria, Sudán del Sur, Yemen y 
Corea del Norte.

Gráfica 5. Valoración media de la corrupción  
percibida en el sector público.

Fuente: tomado de Herre, Samborska y Ortiz-Ospina (2025).
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El soborno es una de las formas más comunes de corrupción. En 
la gráfica 6 se proyecta el porcentaje de ciudadanos que declaran haber 
pagado un soborno en el último año con el fin de poder acceder a servicios 
públicos como la educación, el poder judicial, la medicina y la salud, la 
policía, el registro y servicios de permisos, servicios públicos, recaudación 
de impuestos y aduanas, y servicio de tierras. Se destaca gran heterogeneidad 
entre países. En India, Yemen, Liberia y Vietnam al menos 2 de cada 3 
encuestados afirman haber pagado un soborno en el último año. En Japón, 
Reino Unido y Suecia sólo 1 de cada 100 o menos personas declaran haber 
pagado un soborno en el mismo periodo de tiempo. Colombia se ubica en 
un lugar intermedio con 30%.

Gráfica 6. Ciudadanos que declaran haber pagado 
un soborno en el último año, porcentaje.

Fuente: tomado de Herre, Samborska y Ortiz-Ospina (2025).

En la gráfica 7 se puede apreciar gran heterogeneidad en la percepción 
de la corrupción referente a los partidos políticos. Colombia se sitúa como 
uno de los países con mayor porcentaje desfavorable de percepción en la 
ciudadanía. Se observa que las naciones de Centroamérica y gran parte de 
Sudamérica y Asia son las regiones con valoraciones bajas de acuerdo con 
la proyección descrita en el mapa.

En la gráfica 8 se puede apreciar el Índice de Desarrollo Humano 
(IDH) frente al Índice de Percepción de la Corrupción (CPI). En el eje 
vertical se proyectan los puntajes en una escala de 0 a 1, donde los 
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valores más bajos reflejan un desarrollo más bajo de la nación. El eje 
horizontal muestra los diferentes puntajes asociados al CPI de acuerdo con 
Transparency International (s. f. b) y en la que los valores más bajos reflejan 
corrupción percibida en cada país. Colombia se correlaciona de manera 
más significativa con China, Cuba, Vietnam, México, Argentina y Jamaica.

Gráfica 7. Personas que piensan que los partidos políticos  
son muy corruptos, porcentajes.

Fuente: tomado de Herre, Samborska y Ortiz-Ospina (2025).

Gráfica 8. Índice de Desarrollo Humano (IDH)  
frente al Índice de Percepción de la Corrupción (CPI).

Fuente: tomado de Herre, Samborska y Ortiz-Ospina (2025).
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4.	 Discusión

Transparencia Internacional (s. f. a) define la corrupción como el 
abuso del poder confiado para beneficio propio. La corrupción erosiona 
la confianza, debilita la democracia, obstaculiza el desarrollo económico 
y agrava aún más la desigualdad, la pobreza, la división social y la 
crisis medioambiental. Sólo se puede denunciar la corrupción y exigir 
responsabilidades a los corruptos si se entiende cómo funciona la corrupción 
y los sistemas que la hacen posible. La corrupción es un fenómeno que abarca 
muchos aspectos diferentes, por lo que resulta difícil dar una definición 
precisa y exhaustiva. Los ejemplos clásicos son el soborno, el clientelismo 
y la malversación. Otros ejemplos de corrupción, a menudo más sutiles y a 
veces incluso legales, son los grupos de presión y el clientelismo.

La impunidad en los temas de gran corrupción no debe ser tolerada 
por ningún Estado y debe evitarse a toda costa, especialmente en aquellos 
casos que se identifican con las siguientes características y factores: 
i) implican grandes sumas de dinero, lo que se relaciona con el factor 
económico; ii) son impulsados y promovidos por las altas esferas del 
poder, lo que tiene que ver con el factor político; iii) ponen en práctica 
actos planificados que quedan inmersos como si hicieran parte normal del 
funcionamiento de un país, lo que tiene relación con el factor sistémico; 
iv) el perjuicio causado afecta también a los derechos fundamentales y 
libertades públicas de los ciudadanos, lo que se relaciona con el factor 
social; v) la relación entre las altas esferas de poder y la planificación que 
llevan a que los responsables eludan la justicia, lo que finalmente es factor 
de impunidad.

Es claro que la mayoría está de acuerdo con la importancia de perseguir 
internacionalmente a los corruptos y lograr que los responsables no puedan 
evadir las consecuencias jurídicas y legales de cometer estos actos. En 
este caso, para hacer efectivo este propósito y lograr que los responsables 
paguen las consecuencias, es fundamental saber, entender y conocer contra 
qué se lucha (Hava, 2016). No es un secreto que la gran corrupción se da 
en las más altas esferas del Estado y que muchas veces son sus protagonistas 
quienes influyen en la creación de las leyes y políticas que buscan debilitar 
las acciones con las que se pretende atacar este flagelo (Mantzaris, 2018).

Evadir las funciones públicas con el propósito de satisfacer intereses 
privados es la máxima muestra de abuso del poder, en especial, cuando 
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es difícil distinguir entre lo público y lo privado (Gutiérrez, 2018). Hoy 
en día el asunto radica en que la sociedad, en lugar de concentrarse en la 
corrupción como una problemática latente, se encarga más que todo de 
opinar acerca de ella, esto refleja un vacío ético y una falta de comprensión 
de esta problemática, debido a la influencia de factores ideológicos, morales 
y jurídicos externos (Moriconi, 2018). En este sentido, la corrupción no 
es más que una amenaza para el desarrollo de las regiones que carecen 
de voluntad y educación política. En respuesta a ello, los gobiernos han 
implementado iniciativas como las de prevención, las cuales buscan evitar 
que los ciudadanos lleven a cabo prácticas corruptas, y estrategias de 
desvinculación, que pretenden recuperar los recursos perdidos a causa de 
la corrupción y reformar a los involucrados con estas prácticas (Nathan y 
Jackob, 2019).

La falta de educación y conciencia anticorrupción en los países 
occidentales se debe fundamentalmente a que durante el siglo xx se 
creía que este era un problema únicamente de países subdesarrollados 
o sistemas de gobierno poco democráticos. Esto debido a que dichos 
ambientes institucionalmente débiles, propensos a irregularidades políticas 
y actuaciones públicas deshonestas, propician escenarios de corrupción 
y malas gestiones gubernamentales (Miranzo, 2018). Sin embargo, es 
importante resaltar que no se puede ligar por completo a la corrupción con 
una forma de gobierno en específico, pues los acontecimientos y factores 
sociales, políticos, ideológicos, culturales, económicos e institucionales 
de un país son continuamente cambiantes. Dentro de las principales 
repercusiones que tiene la corrupción en las sociedades se encuentran la 
disminución en la generación de empleos y una menor productividad y 
recaudación de impuestos a raíz de las afectaciones que sufren las principales 
fuentes de ingreso en los países. Además de ello, la corrupción interfiere con 
el crecimiento y el normal funcionamiento del tejido social, impulsando de 
alguna manera la criminalidad, la ilegalidad y la conformación de grupos 
al margen de la ley que buscan dominar el territorio mediante acciones 
violentas (Serrano, 2019).

Durante la última década, la calidad y la cantidad de los datos 
referentes a la corrupción ha mejorado considerablemente, esto ha permitido 
comprender y analizar de una manera más efectiva los precedentes y las 
consecuencias de los acontecimientos relacionados con la corrupción, así 
como la variabilidad de los efectos que esta puede tener en las diferentes 
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regiones. Gracias a ello ha sido posible recopilar documentación e 
información pertinente sobre las causas y los efectos de la corrupción, puntos 
que no se han medido ni científica ni empíricamente, como tampoco se ha 
podido evaluar el impacto y la incidencia de Internet en esta problemática 
y sus consecuencias en las personas. Es evidente que la corrupción es un 
obstáculo para el desarrollo económico y social de las regiones (Dimant y 
Tosato, 2017).

Con el fin de desarrollar políticas anticorrupción estructuradas y 
eficaces, es fundamental comprender el contexto, las características y los 
predictores potenciales de la corrupción en las diferentes regiones. Por 
ejemplo, los resultados de una investigación llevada a cabo en Bosnia-
Herzegovina indican que estas prácticas se dan especialmente en medio 
de personas que tienen un buen nivel socioeconómico (Mangafić y 
Veselinović, 2020). Los resultados de las acciones corruptas se ven reflejados 
en los escándalos y rumores que atraviesan las ciudades y que tienen un 
impacto político significativo; sin embargo, en ocasiones no bastan para 
generar un verdadero cambio en cuanto a lo institucional (Pereyra, 2020). 
A raíz de ello, es necesario acabar con la concepción tradicional de las 
medidas anticorrupción y plantear, mediante un pensamiento innovador, 
estrategias más eficaces y mejor fundamentadas que logren combatir la mala 
gobernanza, las prácticas deshonestas y la falta de participación ciudadana 
(Naher et al., 2020).

Desde el inicio del siglo xxi la comunidad internacional se ha 
pronunciado ante la importancia de las iniciativas anticorrupción, basándose 
en la creencia compartida de que esta ralentiza e impide el desarrollo 
de las naciones. La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID, 2005) afirma que los discursos anticorrupción, a 
pesar de ser elementos importantes para la causa, están tan inmersos en 
la retórica política que se terminan convirtiendo en un elemento más 
para satisfacer los intereses privados de los funcionarios y resultan siendo 
completamente ineficaces para hacer frente a estas malas prácticas. En este 
sentido, el movimiento anticorrupción se termina insertando a los ciclos 
políticos gubernamentales como un elemento más, sin cumplir su objetivo 
inicial, que es el de propiciar el desarrollo económico y social de la nación 
(Pozsgai-Alvarez, 2018). Con el propósito de combatir la corrupción existen 
una serie de herramientas como la gestión de conflictos de intereses y la 
gestión financiera, la utilización de plataformas digitales para la vigilancia, 
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la mejora de políticas y procesos de investigación y sanción de actos de 
corrupción, la participación comunitaria, el crowdsourcing de información, 
el uso de big data y el uso de datos minería, y el reconocimiento de patrones 
con el objetivo de identificar fraudes. Sin embargo, es importante resaltar 
que para que estas herramientas sean eficaces es fundamental entender, en 
primer lugar, el contexto, el funcionamiento y la forma en que se pueden 
superar los desafíos que se presentan a la hora de implementarlas (García, 
2019).

La naturaleza poco ética y a menudo ilegal de la corrupción hace 
que la medición que se realiza sea especialmente complicada. Los datos 
sobre corrupción suelen proceder de la observación directa, normalmente, 
registros de las fuerzas del orden o de encuestas de percepción. La principal 
desventaja de la observación directa es que la corrupción es, como debería 
desprenderse de su definición, difícil de observar (Herre, Samborska y 
Ortiz-Ospina, 2025). Esto significa que las estimaciones, en general, son 
sesgadas y no son adecuadas para las comparaciones entre naciones, ya que 
las diferencias en los niveles pueden deberse a diferencias en la aplicación 
de la ley, más que a diferencias reales en la corrupción. Por otra parte, 
la principal desventaja de medir la percepción de la corrupción, en lugar 
del comportamiento corrupto directamente, es que las estimaciones son 
muy sensibles a la forma en que los encuestados o los expertos forman 
sus percepciones en primera instancia. Por ejemplo, las diferencias en la 
percepción de la corrupción entre países pueden deberse a diferencias 
en la forma de definir la corrupción o de considerarla moralmente, más 
que a diferencias en el comportamiento real. En cualquier caso, a pesar de 
estas limitaciones, ambas fuentes proporcionan información muy valiosa 
sobre las pautas subyacentes. Por ejemplo, los estudios que se basan en 
la observación directa se han utilizado ampliamente para estudios dentro 
de un mismo país, específicamente, en contextos en los que se considera 
que la aplicación de la ley es, en general, constante en todos los estados o 
municipios (Herre, Samborska y Ortiz-Ospina, 2025).

En Colombia, Transparencia por Colombia (2021, diciembre 2) 
elaboraron un estudio en el cual identificaron y sistematizaron 967 
hechos de corrupción en Colombia, y más de dos mil notas de prensa 
escrita entre 2016 y 2020. De acuerdo con las cifras detectadas, 73% 
de los hechos afecta a entidades de la Rama Ejecutiva. La cantidad de 
dinero que se pierde debido a diferentes actos de corrupción en el país 
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equivale a 17% del presupuesto general de la nación para 2020, según 
un reporte del Canal UNO (Contraloría General de la República de 
Colombia, 18 de noviembre de 2017). Cada año, la corrupción le quita 
50 billones de pesos a los colombianos, lo que equivale a más de dos 
reformas tributarias. Se infiere que en Colombia las empresas privadas 
pagan en promedio 17% del valor total del contrato para poder ganar 
una licitación. De acuerdo al periódico El Tiempo (2016, agosto 27), 
las cuentas de la Auditoría General indican que por cada 1000 pesos en 
procesos de responsabilidad fiscal sólo se recuperan por parte del Estado 
4%, lo cual equivale a 40 pesos.

La corrupción en Colombia se incrementa exponencialmente, lo que 
conduce a que se minimice la confianza en las instituciones gubernamentales 
y en los diferentes funcionarios que hacen parte de ellas. De otro lado, 
las políticas anticorrupción muestran no ser para nada eficaces y además 
inciden en el crecimiento y desarrollo socioeconómico del país. Los grupos 
al margen de la ley repercuten de manera marcada en la forma de ascenso 
social, permeando los sectores políticos y económicos, entre otros entes, 
tanto de índole gubernamental como del sector privado (De la Hoz, 2021).

Finalmente, vale la pena destacar que las instituciones democráticas 
y la libertad de prensa cumplen un rol fundamental en el control de la 
corrupción. Diversas investigaciones han permitido evidenciar que la 
influencia combinada de la democracia, la libertad de prensa y el acceso 
a Internet y las redes sociales puede reducir de manera significativa la 
corrupción. Al mismo tiempo, dada la actual crisis internacional de las 
instituciones democráticas, resulta pertinente profundizar en estas relaciones 
causales a fin de prevenir la corrupción en el ámbito internacional (Viana y 
Boehm, 2024).

Conclusiones

En Colombia se observa que los resultados asociados al índice de 
corrupción se han incrementado a través del tiempo, donde la confianza de 
la ciudadanía cada vez es menor en las instituciones gubernamentales y en 
los funcionarios que rigen sus destinos, lo que ha afectado el presupuesto 
del Estado. Lo anterior repercute de manera directa en la población, ya 
que se afectan las partidas presupuestales destinadas a salud, educación, 
manejo ambiental, transporte, recreación y deporte, entre otros. No existen 
cifras exactas reportadas por el Gobierno año a año de lo que se deja de 
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percibir por actos de corrupción en la nación. Además, la mayoría de 
sujetos que son capturados por corrupción no pagan o tienen pocos años 
de condena. Por lo tanto, se requiere en Colombia fijar penas drásticas de 
cárcel y garantizar que esas personas jamás puedan ejercer cargo público, 
no importando la cuantía que se roben.

La corrupción en Colombia representa un fenómeno estructural 
y persistente que compromete gravemente la legitimidad institucional, 
la gobernabilidad democrática y la eficacia de las políticas públicas. Sea 
evidenciado en este estudio que esta nefasta práctica puede afectar de 
manera significativa en el desarrollo económico, la distribución equitativa 
de los recursos y la confianza ciudadana. Lo anterior repercute en la 
asignación del gasto público, afectando particularmente sectores como la 
salud y la educación, entre otros aspectos. Asimismo, la falta de control 
por parte de los entes gubernamentales conlleva a que la ciudadanía pierda 
la confianza en el Estado. Por lo tanto, se requiere unas políticas públicas 
que articulen reformas normativas, fortalecimiento institucional y cultura 
ética que permitan mitigar la corrupción en el país. Sólo mediante una 
intervención integral, sostenida y basada en estadísticas solidas será posible 
minimizar dicha práctica que es lesiva para la nación.

Un análisis detallado de esta problemática permite concluir que la 
posibilidad que tiene la sociedad civil de ser juez y parte en los procesos 
de corrupción la convierte en el actor central de esta situación, en cuyas 
manos está la solución o no de esta. Los ciudadanos tienen la posibilidad 
de rechazar y denunciar hechos corruptos, pero al mismo tiempo son los 
responsables de estimularlos, de ahí la importancia de involucrarlos en todas 
las campañas e iniciativas que surjan para prevenir este flagelo e incentivar 
la cultura de la sanción y castigo a quienes se dedican a cometer este tipo de 
delitos, esto además de la consolidación de una sociedad con criterio que 
rechace y denuncie de manera permanente la corrupción.
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Resumen

Debido a la relativa novedad del vínculo entre «raza» y carencias materiales 
en la economía del desarrollo latinoamericana, el tema se ha convertido en la 
encarnación biológica de la desigualdad social y un problema endémico para países 
cuestionados por asimetrías distributivas, desequilibrios asignativos y taras del 
crecimiento. La diferencia en preferencias sociales moldeadas por las instituciones 
como las de anclaje colonial pigmentocrático tienden a exacerbar estos problemas 
alentando incentivos perversos hacia la distinción por estatus, profundizando la 
invisibilización y el anonimato de sujetos considerados como outsiders. En texto 
aborda los alcances de esta hipótesis a partir de una breve revisión de la literatura 
económica sobre el particular producida durante el denominado «Decenio 
de los Afrodescendientes», haciendo énfasis en las políticas de información 
estadística diferencial en Colombia y en las repercusiones intrarregionales sobre el 
departamento del Cauca. En las conclusiones se muestra el trastorno en la agenda 
de las políticas antidiscriminatorias frente a la población afrodescendiente, ligado a 
las tendencias temáticas y supuestos teóricos de la ortodoxia económica arraigada 
en la abstracción estadística en campos sensibles al bienestar como el mercado 
laboral.
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Abstract

Due to the relative novelty of the link between “race” and material deprivation 
in Latin American development economics, the issue has become the biological 
incarnation of social inequality and an endemic problem for countries questioned 
by distributive asymmetries, allocative imbalances and defects of the growth. The 
difference in social preferences shaped by institutions such as those of pigmentocratic 
colonial anchoring, tend to exacerbate these problems by encouraging perverse 
incentives towards distinction by status, deepening the invisibilization and 
anonymity of subjects considered as outsiders. This document reviews the scope 
of this hypothesis based on a brief review of the economic literature on the 
subject produced during the so-called “decade of Afro-descendants,” emphasizing 
the differential statistical information policies in Colombia and the intraregional 
repercussions on the department. del Cauca. The conclusions show the disorder in 
the agenda of anti-discriminatory policies against the Afro-descendant population 
linked to the thematic trends and theoretical assumptions of economic orthodoxy 
rooted in statistical abstraction in fields sensitive to economic well-being such as 
the labor market.
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Introducción

Entender las desigualdades es comprender cómo se constituyen y 
adquieren significado las relaciones sociales en su vínculo con la justicia 
social, el progreso y la distribución (Cepal, 2021). En las últimas dos 
décadas, los economistas teóricos y empíricos se han esforzado en tratar 
de comprender mejor la relación entre la igualdad y la eficiencia, y en 
demostrar las maneras en las que pueden ser complementarias cuando muy 
a menudo son vistas en pugna (Bental y Kragl, 2021; Bourguignon, 2017). 
Regularmente, afloran dos tipos de perspectivas: la primera se centra en las 
imperfecciones del mercado y la segunda en el efecto sobre la estabilidad 
social y política de un conglomerado. Sin embargo, también brotan 
divergencias entre las percepciones subjetivas y las objetivas en la medición 
del fenómeno (Foster y Lokshin, 2024). Hasta ahora, las desigualdades más 
mentadas en economía se han centrado fundamentalmente en dimensiones 
monetarias: salarios, ingresos, nivel de vida, riqueza. Pero en paralelo hay 
formas no monetarias de desigualdad de las cuales, virtualmente, unas 
pueden medirse y otras no. Se habla entonces de desigualdad en el ingreso 
y el nivel de vida, o «la desigualdad en los resultados» de la actividad 
económica, por un lado, y la desigualdad de oportunidades, por el otro.

La desigualdad viene a ser entonces una noción relacional y 
multidimensional (Bental y Kragl, 2021; Mecila, 2022). En el caso particular 
de la desigualdad de oportunidades o de derechos —la primera que 
regularmente aflora—, implica dimensiones no monetarias de las diferencias, 
destacándose, entre estos, tres de los males más recalcitrantes en la historia 
de la humanidad: la segregación, la xenofobia y la discriminación racial 
(Akande, 2022; Ando et al., 2024; Baber, 2022).

Históricamente, las actitudes raciales negativas son marcadores 
utilizados para el racismo (Moreno y Wade, 2023). No obstante, hace unos 
veinte años emergió el posracialismo en Estados Unidos como postura 
filosófica que señala la superación de la era racista con la elección de 
Barack Obama como presidente de ese país (Sayyid, 2017).

La Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, 
la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, llevada a cabo en la 
ciudad de Durban, Sudáfrica, entre el 31 de agosto y el 8 de septiembre de 
2001 quiso dar una serie de lineamientos y recomendaciones a los Estados, 
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a las organizaciones no gubernamentales y al sector privado para emprender 
una verdadera y frontal lucha contra el fenómeno (Gómez del Prado, 2002). 
Sin embargo, siguen avante sus manifestaciones, especialmente en la 
asignación laboral, la ocupación del espacio y, sobre todo, en la generación 
de información estadística clave para la hechura de políticas públicas ad 
portas del final del «decenio de los afrodescendientes».1 La economía 
tiene que ver mucho con esto, sobre todo cuando integra el componente 
racionalista al estudio de la intervención estatal en la denominada por 
Harold Lasswell (1951) ciencia de las políticas.

Por ello, cabe preguntarse: ¿qué tanto ha dicho la disciplina de un 
campo tan particular como la desigualdad racial que desafía los presupuestos 
clásicos de las teorías liberales después de sucesos como la Declaración de 
Durban, la depresión mundial de 2018 y la pasada pandemia de COVID-19? 
¿Hasta qué punto estos avances tuvieron eco en los modelos estadísticos 
que revelan información sobre las problemáticas del desarrollo de las 
comunidades afrodescendientes en Colombia? ¿Qué tipo de injerencia han 
tenido los avances teóricos de la disciplina frente al rastreo de la desigualdad 
espacial y laboral en los últimos dos censos en Colombia?

La premisa es que las identidades raciales son una norma social 
estratégicamente determinada, diseñada para regir el acceso diferencial a 
los recursos, especialmente la riqueza y el poder, así como la protección 
contra el antagonismo de otros grupos. Las formas y modelos de generación 
de información para la toma de decisiones públicas pueden profundizar las 
distancias en términos de justicia económica entre «mayorías» y «minorías 
étnicas».

El propósito con este artículo es hacer, en primer lugar, un balance 
del desarrollo de la disciplina en el espectro laboral y espacial para luego 
contrastarlo en el diseño metodológico del sistema nacional de estadística 
y los resultados más recientes de las investigaciones oficiales al respecto 
que sirvan para trazar una ruta para analizar las políticas de acción 
afirmativa para la población afro en el departamento del Cauca en los 
últimos diez años.

1 La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), a través de su Resolución 
A/RES/68/237, decidió proclamar el Decenio Internacional de los Afrodescendientes, que comenzó el 
1.° de enero de 2015 y terminó el 31 de diciembre de 2024.
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1.	 Marco teórico

A menudo, el análisis estadístico revela que junto a la identidad 
racial algunas de las instituciones desempeñan un papel significativo 
en la facilitación de la justicia económica y el bienestar (Losavio, 2020; 
Wilson, 2023). En términos diferenciados, la raza se erige en una variable 
mensurable, significativa y persistente predictor de resultados productivos 
(Baber, 2022; Kim, 2024). Pero, aunque no exista ningún gen que active 
lo «negro» o lo «blanco» desde un continuo de rasgos físicos o colores de 
piel, la «raza» ha involucrado características morfológicas identificables, 
en lo que para algunos determina genéticamente diferencias como la 
inteligencia, el talento musical y la condición atlética (Bernstein, 2020, 
July 7; Gee y Hicken, 2021); para otros, la raza es una categoría discreta 
basada también en combinaciones de tono de piel, textura del cabello 
y rasgos faciales —por nombrar sólo algunos matices— que se soportan 
en distinciones físicas, pero aprendidas socialmente con lecciones de la 
biología (Scharrer y Saharso, 2023; Singh, 2021). En Estados Unidos, uno 
de los referentes contemporáneos de esta clase de distinciones, se opera 
en un sistema binario: blanco o negro. Otras culturas operan según otras 
definiciones que regularmente implican múltiples agrupaciones basadas 
en la misma gama de tonos de piel.

Como práctica social con características históricas y estructurales, 
la reiteración de mecanismos de diferenciación con base en factores 
fenotípicos conduce a reconocer al «racismo» como creencia o ideología 
de que un grupo racializado es superior a otro grupo (Buraschi y Aguilar-
Idáñez, 2019). En efecto, estas creencias pueden ser sostenidas consciente 
o inconscientemente por individuos o grupos de individuos. También 
puede operar a través de procesos y estructuras complejas —políticos, 
económicos, judiciales, entre otros— para crear un ámbito sistémico de 
desventaja vinculado a la raza (Losavio, 2020). Pero, ¿cómo lo ha entendido 
la economía como parte de su objeto y delimitación conceptual?

Paradójicamente, desde su nacimiento, la economía como disciplina 
científica social y más desde el liderazgo del enfoque neoclásico —
mainstream— ha sido esquiva en asumir como categoría taxativa el racismo 
en tanto brote de problemas sociales. Más bien, sus extensiones han 
girado alrededor de la discriminación, el prejuicio y la segregación racial 
(Akbar, Hickly, Shertzer y Walsh, 2022; Van Dijk, 1988). No obstante, 
desde la psicología social es posible un acercamiento más integrativo de 
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estas acepciones. En efecto, siendo la psicología social una disciplina que 
estudia la interacción entre el individuo y los grupos sociales, permite, de 
acuerdo con Pablo Pascale (2010), abordar el tema a partir de elementos 
como categorización social, estereotipo e identificación social.

En el primer caso, la categorización en términos cognitivos explica 
el prejuicio como la exageración de las diferencias entre categorías y la 
disminución de estas al interior de aquellas. De hecho, permite entender 
las reacciones de los individuos de una forma específica a cada estímulo 
que se le presenta. Primero, ejerciendo el acto de asimilación cuando 
minimiza las diferencias dentro de una categoría o conjunto de atributos, 
para luego diferenciarse a través de la exageración de las divergencias 
preexistentes entre tales clasificaciones y posteriormente acudir a la 
homogenización, en la que el grupo externo —exogrupo— tiende a verse 
con más similitudes entre ellos frente a los miembros del grupo interno —
endogrupo—. De esta manera, los infantes desde los tres años ya hacen uso 
y son conscientes de las dos principales categorías sociales: etnia y género 
(Skinner-Dorkenoo et al., 2023). Una vez que se exageran las diferencias 
entre el «nosotros» y el «ellos», el efecto complementario es «ellos son 
todos iguales, en cambio, nosotros tenemos nuestras características que 
nos diferencian».

Luego surge el estereotipo cuando se atribuye a una persona 
características que se consideran como pertenecientes a todos o a casi 
todos los miembros de un grupo. En este sentido, el estereotipo deviene 
directamente del proceso de categorización y la transmisión sociocultural 
en el seno de la familia, la escuela y los medios de comunicación —«aire 
de verosimilitud»— contribuyen a dar forma a los patrones de reacción. 
Asimismo, las diferencias socioeconómicas o culturales en el proceso 
de socialización extensa acuñan las posturas (Trawalter, Higginbotham 
y Henderson, 2022), la «correlación ilusoria» que funciona como sesgo 
cognitivo y que virtualmente tiende a correlacionar las dos variables, 
cuando en realidad hay muy poca o ninguna asociación.

Finalmente, la identificación social comprende sentimientos y 
actitudes negativas hacia el exogrupo no sólo cuando intervienen el 
prejuicio y la discriminación, sino cuando brota el favoritismo hacia 
el grupo propio. Por consiguiente, la identidad social es definida 
por aspectos del autoconcepto de una persona que se derivan de su 
pertenencia a grupos (Bilali, Çelik y Ok, 2014).
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Con todo, la categorización social (véase cuadro 1), el estereotipo y la 
identificación social han influenciado hasta nuestros días la perspectiva del 
prejuicio y han permitido definirlo como actitudes negativas dirigidas hacia 
personas por el hecho de pertenecer a un grupo determinado.

Cuadro 1. Componentes impulsores del prejuicio y la discriminación.

Fenómeno 
social Definición Función cognitiva Fenómenos impulsores

Prejuicio Establecimiento 
de juicios 
estereotipados.
Actitudes negativas 
hacia grupos 
desfavorecidos y sus 
miembros.

Atajos mentales 
para ahorrarnos 
trabajo de decisión 
y acción.

Ocupación cognitiva y 
emocional.
La competencia por 
recursos.
Amenaza a la identidad 
social.
Deprivación relativa.

Discriminación 
racial

Conducta injusta, 
un trato desigual 
a otras personas 
sobre la base de su 
pertenencia a un 
grupo.

Categorización 
social, estereotipo 
e identificación 
social.

Creencias o cogniciones del 
objeto.
Afectos o emociones.

Fuente: elaboración propia a partir de Kim (2024) y Mason, Myers y Darity (2005).

El prejuicio, entonces, es una actitud que tiene tres componentes 
principales: creencias o cogniciones del objeto —persona como 
perteneciente a un grupo—; afectos o emociones que activan sentimientos 
positivos o negativos hacia el objeto; y la suma de ambos componentes que 
genera un comportamiento hacia los grupos.

Ahora bien, el prejuicio, cuando sus tres componentes principales 
se reúnen, se convierte en discriminación como dimensión conductual 
(véase cuadro 1). Es más, la discriminación así concebida ha sido útil para 
la descripción del racismo clásico, entendido como sentimientos de odio 
injustificados por miembros de razas diferentes a las de uno mismo, teniendo 
como resultado el insulto, la exclusión y, en algunos casos, la violencia.2 

2 Desde hace más de cincuenta años el concepto de raza ha comenzado a ser desacreditado por los 
genetistas (Richards, 2012), y ya en 1951 la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (Unesco, 27 de noviembre de 1978) lo estima como un concepto inválido 
científicamente por definir un constructo social sin fundamento científico. Finalizando este ciclo, en 



Raúl Cortés Landázury

[        ]60

Estudios Políticos, 74, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

De allí también, mientras la discriminación racial corresponde al ámbito de 
la elección en la que una mayoría racial o étnica escoge lo que acepta o no 
de un grupo minoritario considerado como paria, la segregación involucra 
la asignación a ciertas áreas circunscritas de residencia o a instituciones 
separadas (Crowell y Fossett, 2023; Rutherford, 2023). Dentro de este 
marco, se entiende que la concentración de los «otros racializados visibles» 
refleja representaciones de separación, grado de desconexión de aquellos 
que se alinean con otros grupos étnicos, siendo considerados aquellos 
rodeados por la «mayoría blanca». Amber Crowell y Mark Fossett (2023) 
y Malcolm Rutherford (2023) ubican tres condiciones esenciales para el 
surgimiento de la segregación: preferencias residenciales correlacionadas 
con los ingresos, precios del mercado inmobiliario determinados por los 
ingresos de los vecinos y políticas de vivienda en las que la ubicación 
residencial está influenciada por los ingresos.

Entonces, ¿cómo puede entenderse el rol de un marcador racial o 
categoría dentro de la ciencia económica que se nutre de supuestos como 
la racionalidad absoluta y la autonomía individual? Mucha gente piensa 
que el racismo, la discriminación y la segregación son manifestaciones de 
un odio irracional hacia otros grupos raciales (Akbar, Hickly, Shertzer y 
Walsh, 2022; Blume, 2023). Sin embargo, aunque esto puede describir 
con precisión las opiniones y acciones de individuos particulares, podría 
resultar poco útil mirarlos desde una sola perspectiva. Por ello es preciso 
comprender cómo las creencias raciales y las prácticas ayudan a mantener 
la estructura de desigualdad racial en una sociedad liberal desde la visión 
neoclásica de la economía y sus derivaciones.

1.1	 Los lentes neoclásicos de la desigualdad racial

Ya en el campo de los estudios socioproductivos, los micro economistas 
empíricos —neoclásicos— han sido el principal grupo de tratadistas que han 
estudiado la discriminación a través de experimentos naturales o métodos 
como las discontinuidades de regresión y las diferencias en diferencias, con 
énfasis en el campo laboral (Bohren, Haggag, Imas y Pope, 2019; Csaszar, 
Jue-Rajasingh y Jensen, 2023).

2001 se complementó esta postura con el estudio del genoma humano (Nurk et al., 2022), en el que 
a partir del análisis genético de cinco personas de diferente fenotipo, se concluyó que no era posible 
diferenciar fisiológicamente un prototipo del otro, por lo que la «raza» no se considera un concepto 
biológico o científico válido.
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Si un grupo social permanece en la parte inferior de la escala 
social mucho después de que se haya logrado la igualdad procesal de 
oportunidades, la explicación de la economía tradicional radicaría en que 
el grupo tiene características fijas que impiden la movilidad ascendente 
o que las externalidades de red evitan que trepe (Alm y Sheffrin, 2017). 
Cuando ocurre un fenómeno como este, la utilidad de un consumidor se 
altera por la concurrencia de otros. Si existe un límite de capacidad en la 
red se puede hablar de externalidades negativas del consumo, puesto que 
los agentes sufren la saturación de la red. Es más, al principio del ciclo de 
vida del producto, la mayoría de los consumidores perciben poca utilidad 
en él, ya que hay pocos compradores que arrojen señales suficientes para 
generar un «efecto imitación» del colectivo. Posteriormente, cuando se 
sobrepasa la etapa de «maduración» de un producto, puede suceder que ese 
crecimiento traiga congestión o una saturación de la red, donde el mayor 
número de miembros incremente la demanda de los bienes más populares, 
aumentando con ello las esperas para obtenerlos. De manera que en el caso 
de un grupo étnico históricamente subalternizado, cuyo bien o producto 
sea el «reconocimiento», la acogida social puede descender en la medida 
en que más miembros del colectivo se autoidentifiquen y reclamen sus 
derechos.

A partir del enfoque neoclásico, problemas sociales como la 
exclusión y la marginalidad étnica son entendidos como una falla del 
mercado que impide el logro de la eficiencia y la optimalidad en el uso de 
los recursos, susceptibles de ser atendidos y subsanados en el corto plazo 
con intervenciones restauradoras de la libre competencia —laissez-faire—. 
De esta forma, atrofias causadas por asimetrías de la información se podrían 
neutralizar aumentando datos que conduzcan a precisar las evaluaciones de 
los participantes (Alexis, 1998; Hoff y Walsh, 2018). De entrada, el enfoque 
neoclásico no asume el racismo entendido como un ancla ideológica 
fincada en la superioridad de unos individuos sobre otros, soportado en 
una ideología que moldea las decisiones individuales y colectivas de 
acuerdo a patrones biológicos con validación científica (Anderson, 2010; 
Rutherford, 2023). Las desigualdades raciales, entonces, (véase gráfica 1) 
no podrían atribuirse directamente a un acto hostil discriminatorio, más 
allá de deficiencias de información o elecciones individuales propios de la 
estructura de gustos (Pulido, 2015). Por lo tanto, la tendencia a estereotipar 
sería una de las razones por las que persistiría la discriminación y esta se 
reflejaría plenamente en el mercado laboral sólo en el corto plazo, puesto que 
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no habría razones para mantener un prejuicio apoyado en alguna ideología 
—no racional económicamente— que dañara los patrones de acumulación 
capitalista propios del individualismo liberal del homo economicus (Loury, 
2022; Pulido, 2015).

Gráfica 1. El mercado de trabajo: el equilibrio y la discriminación.

Fuente: elaboración propia a partir de Advani et al. (2025, september) y Kim (2024).

Se hablaría, por tanto, no de racismo, sino de discriminación, la cual 
puede ser directa o indirecta. La discriminación directa ocurre cuando un 
empleador niega el empleo a una persona por razones de raza, color u 
origen nacional (Darity, Mullen y Slaughter Jr., 2022; Komlos, 2022). Esto 
presupone la intencionalidad. Pero puede ser también indirecta, como en 
los casos en que las políticas o las prácticas institucionales tengan como 
consecuencia la exclusión sistemática de las oportunidades de trabajo de 
los miembros pertenecientes a ciertos grupos (Krafft, 2019). Esta forma 
de discriminación es quizás la más preponderante y la más difícil de 
erradicar. Esto sucede cuando los requisitos para un puesto de trabajo son 
supuestamente neutrales, pero excluyen constantemente a personas con 
determinadas características raciales o étnicas. De esta manera, si se parte 
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de la igualdad de oportunidades en el primer enfoque, en un modelo de 
un sistema de mercado en el que los resultados se consideran la fuerza que 
mueve a la gente a competir, quienes hoy no logran alcanzar la meta saben 
que siempre tendrán otra oportunidad de conseguirlo.

Siguiendo el modelo de Gary Becker (1993), por ejemplo, la 
discriminación salarial se manifiesta en el pago de distintos salarios a 
trabajadores con el mismo estándar de competencias, pero que difieren 
en sexo, raza, etnia o cualquier otro rasgo intrínseco y no relacionado 
con la productividad en el trabajo (véase cuadro 1). La segregación 
laboral, en cambio, postula el apartamiento de individuos en el empleo 
con características de rendimiento homogéneo basándose en alguna 
distinción implícita asignando aspectos como la localización, empresa, 
establecimiento —planta— o categoría dentro de la empresa (Lang y Spitzer, 
2020). Sin embargo, la discriminación tiene mayores implicaciones para la 
segregación laboral que para las diferencias de salarios (véase gráfica 1). 
De golpe, el fenómeno inscrito en la teoría de la decisión domeñada por 
los gustos genera rechazos desde la moral; no obstante, haría parte de la 
racionalidad del individuo que soporta la dimensión comportamental del 
homo economicus.3 La teoría de los gustos de Becker (1993) termina, en 
consecuencia, subrayando que si opera la competencia sin trabas, combinada 
con los derechos de propiedad y de seguridad personal, aquellos con un 
gusto por la discriminación fuerte sufrirían un mayor coste en precios por 
mercancías y servicios —discriminación del consumidor— con beneficios 
más bajos por el capitalista —discriminación empresarial— y salarios 
inferiores en la oferta laboral —discriminación por parte del trabajador—.

Pero esta justificación aparentemente razonable de la desigualdad 
de resultados se topa con una dificultad aún mayor, cuando sirve para 
explicar las divergencias que se plantean debido a un patrón histórico 
de discriminación basado en el fenotipo y la adscripción cultural que 
determina una señalización étnica (véase cuadro 2).4 No obstante, a partir 
de la economía del comportamiento los individuos detentan racionalidad 
limitada, merced a lo cual las situaciones se simplifican y la forma en 
que lo hacen refleja actitudes que pueden contribuir a la discriminación 
(Chiswick, 2002).

3 Cuando los mercados son imperfectos —monopólicos— el fenómeno adquiere una mayor crudeza.
4 La distribución desigual de los medios para competir es a menudo una consecuencia directa de una 
distribución desigual en anteriores rondas de asignaciones de bienes.
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Cuadro 2. Teorías de la discriminación en el mercado laboral.

Descriptores Teoría de la elección racional Enfoques comportamentales 
(alternativo)

Teoría de los gustos Discriminación 
estadística Implícita Explícita

Causa del 
problema

Apego a la 
identidad

información 
imperfecta sobre 
competencias 
laborales

Las creencias 
y actitudes 
discriminatorias

Identidad 
adscriptiva 
estigmatizada

Manifestación Desagrado por los 
miembros de un 
grupo

Productividad 
esperada en 
función de la 
membresía en 
un grupo

Previsiones 
autocumplidas

Barreras 
procesales a la 
oportunidad y el 
ánimo

Consecuencia Altos costos de 
contratación 
(estratificación de 
la demanda laboral)

Segregación 
laboral

Elusión, 
evasión de 
interacciones 
con las 
minorías

Diferencias de 
desempeño

Corrosión del 
autoconcepto

Declive 
aspiracional 
grupal 
autocensura

Tipo de 
problema 
económico

Desempleo Desempleo 
friccional

Histéresis 

económica5
Sesgos selectivos, 
metas primadas 
(de priming en 
psicología)

Medida 
de política 
pública

Derechos de 
propiedad, 
información, no 
barreras de entrada 
y salida

Sistemas de 
información 
laboral

Educación

Interacción

Educación

Interacción

Autores Becker (1957) Arrow (1973)
Phelps (1972)

Banaji y 
Greenwald 
(1995); 
Greenwald y 
Krieger (2006)

Akerlof (1976)

Fuente: elaboración propia a partir de Bailey, Feldman y Bassett (2021), Becker, (1993), 
Kuhn y Chanci (2024) y Mason, Myers y Darity (2005).

5 El desempleo existente en la economía es provocado por el mal funcionamiento del mercado laboral, 
el cual tiende a persistir aún eliminadas las causas que lo produjeron.



La agonía del decenio. Economía de la raza e invisibilidad estadística en Colombia

[        ]65

Medellín, septiembre-diciembre de 2025: pp. 53-86

De hecho, los sujetos a la hora de tomar decisiones se inclinarían por 
simplificar su órbita deliberativa, contribuyendo así a la discriminación (véase 
cuadro 2), dado que brotan modelos mentales que crean una institución de 
exclusión social que a la postre puede ser deliberadamente fuerte para que, 
aún después de la abolición legal —instituciones formales—, de la práctica, 
el antiguo patrón social persista. Un panorama resumido de estas nociones 
se plantea en las siguientes expresiones:

Para el caso de la teoría de los gustos, Becker (2010) introduce un 
parámetro de discriminación d que representa el costo que un empleador está 
dispuesto a pagar por no contratar a un trabajador del grupo discriminado. 
De forma que, si wA es el salario del grupo no discriminado y wB es el salario 
del grupo discriminado, entonces:

wB = wA - d (1)

Mientras tanto, a partir de la discriminación estadística (Arrow, 2015), 
los empleadores utilizan la media de la productividad del grupo como un 
proxy del rendimiento individual (véase gráfica 2). De manera que, si μA y 
μB son las productividades medias de los grupos A y B, entonces:

wA = μA   wB = μB (2)

Habrá discriminación si μA > μB, si los empleadores tienen un sesgo 
basado en la información estadística.

Finalmente, Edmund S. Phelps (1972) acude a este enfoque estadístico 
pero reforzado, utilizando la media de la productividad que incorpora el 
efecto acumulativo de la discriminación, tal que:

wB = μB - δ (3)

Donde δ es el decremento adicional debido a la discriminación 
acumulativa a lo largo del tiempo.

Ahora bien, al relajar los supuestos de estos modelos para asumir que 
los individuos detentan racionalidad limitada, merced a lo cual las situaciones 
se simplifican y la forma en que se simplifican refleja actitudes que pueden 
contribuir a la discriminación, las instituciones, entendidas como «reglas del 
juego» —si son estables—, llegan a tener fundamentos cognitivos en la medida 
en que encarnan conceptos, categorías, identidades sociales y visiones del 
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mundo, a través de las cuales las personas median sus percepciones de sí 
mismas y del mundo que las rodea, como se puede observar en el cuadro 2. El 
vínculo entre la economía del comportamiento y el nuevo institucionalismo 
contribuye a dar cuenta de las desigualdades raciales.6

Gráfica 2. Demanda de trabajo con y sin discriminación.

Fuente: elaboración propia a partir de Bailey, Feldman y Bassett (2021) y Phelps (1972).

1.2	 El «color» en el prisma de las instituciones, la economía 
del comportamiento y la visión marxista

La economía del comportamiento del siglo xxi introduce en la teoría 
económica una nueva variable para el procesamiento de información (Hoff 
y Stiglitz, 2016): los modelos mentales. La nueva variable está determinada 
por las instituciones a través de la experiencia y la exposición, la cual activa 
cuatro mecanismos que explican la racionalidad limitada: i) discriminación 
implícita; ii) autoestereotipos y autocensura; iii) reglas generales adaptadas 
a entornos desfavorecidos que son disfuncionales en entornos más 
privilegiados; y iv) «preferencias adaptativas», en las que un grupo excluido 
llega a considerar su exclusión como natural.

6 Abolir o reformar una institución discriminatoria puede tener poco efecto sobre las categorías 
sociales que creó. Grupos previamente discriminados por ley pueden quedar excluidos por costumbre 
y hábitos mentales.
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Por su parte, en la teoría neoinstitucional moderna las instituciones, 
como ya se mencionó antes, obedecen a marcos limitados «creados por 
el hombre» que organizan las relaciones entre las personas, así como 
un sistema de medidas que garantizan su cumplimiento (Cortés, 2023; 
Galbraith, 2022). Las instituciones se dividen en formales y no formales, 
donde las primeras se entienden comúnmente como costumbres, hábitos 
y códigos de ética resultado de la estrecha convivencia de las personas; las 
segundas comportan reglas creadas, leyes o políticas apoyadas por personas 
especialmente facultadas —funcionarios del gobierno—. En este sentido 
es que se concibe aquí «formación racial» o «racialización» propia del 
«racismo», como el proceso resultante de la interacción entre la estructura 
social y la vida cotidiana, a través del cual se acuerda y se establece el 
significado de la raza y las categorías raciales antes discutido en la forma de 
instituciones formales y no formales.

Desde la postura marxista (Kinder, 2025; Knox y Kumar, 2023; 
Ogunrotifa, 2022), la blancura y el racismo que se engendra con 
la «racialización», en gran medida, parte de la creación del sistema 
sociopolítico occidental y de la naturaleza de sus modos de producción 
que son necesarios para avanzar hacia el comunismo. De esta manera, el 
racismo es anterior a la «clase», moldeando el desarrollo del sistema que 
eventualmente conducirá a la revolución proletaria.

Los economistas y sus investigaciones podrían también estar imbuidos 
por estos sesgos al abordar este tipo de desigualdad.

2.	 Marco metodológico

Para adelantar el rastreo se realizó una revisión sistemática sobre 
estudios y documentos de políticas que incluyeran metodologías para evaluar 
intervenciones del Estado frente al fenómeno del racismo, la discriminación 
y la segregación étnica. La búsqueda incluyó publicaciones entre 2010 y 
el primer semestre de 2023, utilizando bases bibliográficas como EBSCO, 
Scopus, Dimension, Web of Science, Science Direct, Dialnet y SciELO, 
inspirado en la guía de metaanálisis Prisma, la cual incorpora antecedentes, 
objetivos principales, métodos, fuente de los datos, participantes e 
intervenciones, evaluación de los estudios y síntesis, y resultados (Bastidas, 
Jaramillo, Castillo y Ceballos, 2023; Page et al., 2021).
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3.	 Resultados

Al amparo de un principio fundamental dentro de los modelos 
estadísticos internacionales, todo instrumento de captura de información 
poblacional en un país debe cubrir el universo completo de la población 
para un espacio y tiempo definido. Esto es, ubicar a todas las personas 
que tengan o no una determinada característica. Por ejemplo, ostentar 
alguna discapacidad o no poseerla (Grupo de Trabajo sobre Censos de 
la Conferencia Estadística de las Américas, 2022). Al ligar esto con la 
Declaración de Durban y el denominado Decenio Internacional para los 
Afrodescendientes (2015-2024) la información demográfica sería una 
piedra angular para generar visibilidad estadística de las comunidades 
afrodescendientes y verificar la implementación de políticas combatientes 
del racismo (Morris, 2022; Comunidad Andina, 2022; Galvão et al., 2025).

En los procesos de agendamiento, diseño, decisión y evaluación de 
políticas públicas para la población afro en respuesta al flagelo del racismo, 
la discriminación y la segregación se encuentran avances en los últimos 
veinte años en las dos primeras fases del ciclo de políticas públicas —
inclusión en la agenda y formulación o diseño—, pero pocas en materia de 
decisión, implementación y evaluación.

Cuadro 3. Política pública nacional de acción afirmativa.

Documentos Objetivos

Conpes 3169 
(2002)

Definir una política del Gobierno orientada a generar mayor equidad social 
hacia la población afrocolombiana, en particular, en la región pacífica.
Profundizar en el conocimiento de las condiciones socioeconómicas y 
culturales de la población afrocolombiana.
Culminar el proceso de titulación colectiva de tierras para las comunidades 
negras del Pacífico colombiano.
Profundizar en los desarrollos legales consagrados en la Ley 70 de 1993 
y en la adecuación cultural e institucional de los diferentes ámbitos de la 
administración pública.
Implementar programas especiales que contribuyan a recuperar la 
confianza y solidaridad, y a generar espacios y oportunidades para 
fortalecer la organización social y las instituciones comunitarias.

Conpes 3310 
(2004)

Identificar, incrementar y focalizar el acceso de la población negra o 
afrocolombiana a los programas sociales del Estado.

Mejorar las condiciones de vida de la población afrocolombiana a través 
de la planificación de estrategias y proyectos que apunten a la solución de 
los problemas más sentidos de la comunidad.
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Documentos Objetivos

Conpes 3491 
(2007)

Mejorar las condiciones de vida de la población afrocolombiana a través 
de la planificación de estrategias y proyectos que apunten a la solución de 
los problemas más sentidos de la comunidad.

Conpes 3660 
(2010)

Implementar soluciones para generar oportunidades de acceso al desarrollo 
humano sostenible y reducir la brecha en las condiciones de vida de la 
población afrocolombiana respecto al resto de la población del país.

Fuente: elaboración propia a partir de DNP (s. f.).

Como se puede apreciar en el cuadro 3, en Colombia hubo una 
especie de «inflación» de políticas públicas, observada en los documentos del 
Concejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes) a principios de 
la primera década del siglo xxi. Incluso, mediante Resolución 1154 de 2012 
del Ministerio del Interior se creó el Observatorio contra la Discriminación 
y el Racismo que constituye un mecanismo de monitoreo y seguimiento a 
los actos de discriminación y racismo.

Sumado a eso, ya hablando del modelo nacional de evaluación 
de políticas, respondiendo a los acuerdos con la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y a la crisis fiscal con la 
que terminó el siglo xx, se emitió un concepto favorable para contratar un 
empréstito externo con la Banca Multilateral para fortalecer la información 
pública, el seguimiento y la evaluación para la gestión por resultados en el 
país. Con el Decreto 1082 de 2015 del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional entonces se compiló el Decreto 1290 de 2014, presentando el 
Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados (Sinergia) como 
un procesador de información de calidad para la toma de decisiones, 
integrando una perspectiva metodológica de métodos mixtos que echa 
mano de enfoques cuantitativos y cualitativos, involucrando adicionalmente 
el enfoque diferencial al contar con el apoyo de ONU Mujeres (DNP, 
Documento Conpes 4083 del 16 de mayo de 2022).

Se introdujo así una guía con lineamientos para la inclusión del enfoque 
de género en las evaluaciones, pero no se contó con la dimensión étnica 
o racial. Los resultados entonces son tenues en materia de presentación de 
información continua que, como en el caso de las brechas en el mercado 
laboral, ofrezca estadísticas consistentes de la desigualdad en este campo.

Cuadro 3. (Continuación).
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Fuera de los censos, dentro del ámbito de instrumentos en materia 
de seguimiento de este, la Encuesta Continua de Hogares es la llamada 
a facilitar la medición de la pobreza monetaria y las variaciones en 
el mercado de trabajo; sin embargo, tampoco las mutaciones en las 
políticas del sector, regularmente agendadas desde el exterior, han 
podido responder asertivamente a compromisos como los que convoca la 
desigualdad en materia racial. De hecho, para comentar los más recientes 
descalabros en términos censales, sólo basta mirar los resultados del 
empadronamiento de 2018, el cual representó una reducción de 30,8% 
de la población afro en el país, en comparación con los datos del censo 
de 2005, en el que se contabilizaron 4 311 757 afros (Estupiñán, 2021; 
Vivas, 2019, noviembre 24).7

Ha habido, además, en los últimos veinte años, una serie de 
modificaciones a la Ley de Estadísticas Oficiales de Colombia que 
arrancan con el Plan Estadístico Nacional de 2004 (Decreto 262 de 
2004), pasando por Ley 1413 de 2010 (Casas, 2024, abril 8), que si bien 
incorpora el registro de actividades de la economía del cuidado, como 
se anotó anteriormente, abogan por la inclusión racial, pero empujadas 
por imposiciones externas (véase cuadro 4). Desde 2015 (Urrea-Giraldo, 
2022), por ejemplo, la premura es responder a las metas de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) definidos en la Agenda 2030. En este 
sentido, la Ley 2335 de 2023 institucionaliza el Sistema Nacional de 
Estadísticas (SEN) en términos de un mercado de oferta y demanda 
de datos, cuyos oferentes de la información son: el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) como entidad rectora del 
SEN y autoridad nacional de regulación estadística; los órganos estatales 
independientes o autónomos de control; y el Consejo Asesor Técnico 
del Sistema Estadístico Nacional (Casen). Por otra parte, como usuarios 
aparecen la ciudadanía en general, los medios de comunicación, los 
investigadores y estudiantes, las empresas, las autoridades nacionales 
y locales, las organizaciones no gubernamentales, las organizaciones 
internacionales, así como las autoridades de otros países que reciben o 
acceden a las estadísticas oficiales.

7 Los «censistas no formularon la pregunta y marcaron la opción 6» en el cuestionario, es decir, 
señalaron que los encuestados no hacían parte de ningún grupo étnico (Paredes, 2024, junio 27).
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Cuadro 4. Lineamientos de política pública estadística nacional 2004-2017.

Año Política Objetivo Estrategia Consideración 
racial por regiones

2004 Plan Estadístico 
Nacional

Fortalecer el 
Sistema Estadístico 
Nacional (SEN) y 
mejorar la calidad 
de la información 
estadística.

Mejorando la 
coherencia y 
comparabilidad de 
los datos.

Aumento de la 
desagregación 
de datos por raza 
en encuestas 
nacionales, 
permitiendo 
un análisis 
regionalizado.

2008 Implementación 
de la Encuesta 
de Calidad de 
Vida (ECV)

Ampliar la Encuesta 
de Calidad de Vida 
para obtener datos 
más precisos sobre 
las condiciones de 
vida de la población 
colombiana.

Indagando datos 
más detallados y 
representativos 
sobre la calidad de 
vida que sirven de 
base para políticas 
públicas orientadas 
a la mejora social y 
económica.

Desagregación 
de datos por raza 
en las principales 
regiones, 
permitiendo 
un análisis de 
las condiciones 
de vida de las 
comunidades 
afrodescendientes.

2012 Plan Nacional 
de Desarrollo 
Estadístico 
2012-2015

Establecer prioridades 
para el desarrollo 
del Sistema 
Estadístico Nacional, 
enfocándose en la 
calidad, la innovación 
y la cooperación 
internacional.

Promoviendo 
la adopción de 
nuevas tecnologías 
y metodologías 
estadísticas.

Fomento de la 
inclusión de 
variables étnicas 
en estadísticas 
regionales.

2015 Actualización 
del Sistema 
de Cuentas 
Nacionales

Implementar nuevas 
metodologías para 
la elaboración de las 
cuentas nacionales, 
en línea con las 
recomendaciones 
internacionales.

Aumentando 
precisión y la 
comparabilidad 
internacional 
de los datos 
macroeconómicos.

Mejora en la 
recolección de 
datos económicos 
desagregados por 
raza y región.

2016 Ley 1753 de 
2015 (Plan 
Nacional de 
Desarrollo 
2014-2018)

Establecer directrices 
para el fortalecimiento 
de la infraestructura 
estadística y la 
integración de nuevas 
tecnologías en la 
recolección y análisis 
de datos.

Elevando la 
eficiencia con énfasis 
en la reducción de 
costos operativos.

Inclusión de 
indicadores 
socioeconómicos 
desagregados 
por raza y región 
en planes de 
desarrollo.
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Año Política Objetivo Estrategia Consideración 
racial por regiones

2017 Censo Nacional 
de Población y 
Vivienda 2018

Planear y preparar 
el censo nacional 
con el uso de 
nuevas tecnologías 
y metodologías 
de recolección de 
datos, incluyendo 
la incorporación de 
herramientas digitales.

Facilitando la 
planificación 
y ejecución de 
políticas públicas 
basadas en 
evidencia.

Desagregación 
detallada de datos 
poblacionales por 
raza en todas las 
regiones.

Fuente: elaboración propia a partir de DANE (s. f.).

Por ende, se insiste en la aplicación del enfoque diferencial, considerado 
un método de análisis que permite obtener y difundir información sobre 
grupos poblacionales con características particulares en razón de su edad, 
pertenencia étnica, identidad cultural, nacionalidad, estatus migratorio, 
sexo, identidad de género, posiciones políticas o ideológicas, creencias 
religiosas, orientación sexual, discapacidad, situación económica o laboral, 
entre otros criterios de inclusión, para guiar la toma de decisiones públicas 
y privadas. Vale la pena también mencionar el papel de los metadatos y 
microdatos dentro de los productos de la información estadística. En efecto, 
los metadatos reportan información necesaria para el uso e interpretación 
de las estadísticas describiendo la conceptualización, calidad, generación, 
cálculo y características de un conjunto de datos estadísticos. Por su parte, 
los microdatos corresponden a los datos sobre las características asociadas 
a las unidades de observación que se encuentran consolidadas en una base 
de datos.

Volviendo al campo laboral, si se comparan los instrumentos de 
recolección con periodicidad mensual en América Latina, Colombia 
comparte con Brasil, México y Perú (Albina, Berniell y de la Mata, 2024) 
el agendamiento y aplicación de encuestas de hogares considerando la 
variable étnica (véase cuadro 5), pero que ostenta problemas de subregistros 
o autoidentificación. Llama la atención que los resultados no son difundidos 
periódicamente, a no ser que haya alguna coyuntura o alguna entidad 
educativa o gremio que quiera presentar resultados.

Cuadro 4. (Continuación).
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En ese sentido, es de destacar el trabajo del profesor Fernando Urrea 
del programa de Sociología de la Universidad del Valle (Casen, 2023), 
que aprovecha una alianza con el DANE para publicar una investigación 
sobre el particular antes y después de los confinamientos por el COVID-19 
en las áreas metropolitanas de ciudades principales como Cali, Medellín, 
Cartagena y Barranquilla. En este mismo sentido, la Cámara de Comercio 
de Cali (2024, abril 26), como entidad privada, presenta el comportamiento 
del mercado laboral en Cali y otras ciudades principales del país (véase 
gráfica 3).

Gráfica 3. Tasa de desempleo según autorreconocimiento étnico-racial 
principales áreas metropolitanas (%), 2023.

Fuente: tomado de Cámara de Comercio de Cali (2024, abril 26, p. 6). * Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.

Allí se nota que la tasa de desempleo para las comunidades 
afro es consistentemente más alta en comparación con aquellos sin 
autorreconocimiento étnico-racial en la mayoría de las áreas metropolitanas. 
En Cali A.M. la tasa de desempleo para la comunidad afro es de 15,6%, 
superior al 9,6% de aquellos sin autorreconocimiento (Cámara de Comercio 
de Cali, 2024, abril 26). No obstante, la diferencia en las estimaciones para 
el mismo periodo, al cotejar los dos informes, muestra una diferencia de 
aproximadamente 5% frente al primero.

Discusión

Pese a los grandes avances en la investigación sobre las desigualdades 
antes y después de la pandemia, los economistas todavía prestan poca 
atención a la cuestión de la raza en comparación con otros temas (Čihák, 
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Mlachila y Sahay, 2020). Este desequilibrio podría reflejar, en parte, la 
escasa representación de las minorías entre los economistas o que la raza 
no es una experiencia universal, por lo cual es difícil analizar la vivencia de 
una persona en particular (Hirschman y Garbes, 2021).

De cualquier manera, a partir de los datos recopilados por el Fondo 
Monetario Internacional para 2020 sobre artículos de investigación 
publicados en las diez principales revistas de economía durante los 
últimos diez años, sólo 0,2% de 7920 artículos cubrieron cuestiones de 
raza, desigualdad racial y racismo. Sobre pobreza (1,4 por ciento) y género 
(0,8 por ciento). Este, es un minúsculo guarismo en comparación con la 
proporción de artículos dedicados, por ejemplo, a la política monetaria 
(7,4 por ciento). Es más, la cobertura de la raza también es varias veces menor 
que la de otros temas relacionados con la inclusión, como la distribución 
del ingreso (2,0 por ciento), la pobreza (1,4 por ciento) y el género (0,8 por 
ciento) (véase gráfica 4). Después de 2020, la proporción varia muy poco, 
manteniéndose entre el 0, 2 y el 0,3% destacándose países como E.E.U.U, 
Canadá y reino unido.

Gráfica 4. La raza y otros temas en los principales artículos sobre economía.

Fuente: tomado de Čihák, Mlachila y Sahay (2020, p. 37).

El problema más sonado dentro de la gama de asuntos de la disciplina 
ha sido el desempleo, que en muchos casos se ha querido manejar como 
una falla de mercado ligada a la estabilización de corto plazo y menos 
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como carencia redistributiva de largo alcance (Elder y Payne, 2023; Yu y 
Sun, 2019). Ahora, si se quiere ver el asunto a partir de la óptica positivista 
microeconómica, las falencias en otras partes del mundo como América 
Latina —y Colombia, en particular— obedecen a la escasez de información 
y de bases estadísticas con datos diferenciados (Duryea, Millán, Morrison 
y Oviedo, 2025), pero si se mira bajo el tamiz neoinstitucionalista, esto 
puede recaer también en una falla del estado, como quiera que hasta el 
mismo enfoque de «discriminación estadística» estaría soportado en políticas 
públicas que hacen las veces de «racismo estadístico», en la medida de 
que contribuyen a apartar a los sujetos de información pertinente a su 
devenir socioeconómico (Kuhn y Chanci, 2024). Así, la falla del mercado 
ocurre cuando hay una sobredemanda o una oferta insuficiente de bienes 
y servicios en una economía (Cairó y Lipton, 2023). Una herramienta 
que ayuda a revertir las consecuencias de las fallas del mercado son las 
políticas gubernamentales. Sin embargo, el Estado falla cuando causa una 
pérdida neta de bienestar, provocada por fenómenos como la distorsión 
de las señales de precios, costos administrativos excesivos y lagunas de 
información (Kuka y Stuart, 2025).

Tabla 1. Comparativo de producción sobre economía y racismo, 2013-2023.

Año Cantidad de 
artículos académicos

Artículos sobre 
racismo y economía Porcentaje País Artículos 

por país

2013

100 000 200 0,20%

USA 150

UK 30

Canadá 20

2014

102 000 210 0,21%

USA 160

UK 35

Canadá 15

2015

104 000 220 0,21%

USA 170

UK 30

Canadá 20

2016

106 000 230 0,22%

USA 180

UK 30

Canadá 20
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Año Cantidad de 
artículos académicos

Artículos sobre 
racismo y economía Porcentaje País Artículos 

por país

2017

108 000 240 0,22%

USA 185

UK 35

Canadá 20

2018

110 000 250 0,23%

USA 190

UK 35

Canadá 25

2019

112 000 260 0,23%

USA 200

UK 35

Canadá 25

2020

114 000 270 0,24%

USA 205

UK 40

Canadá 25

2021

116 000 280 0,24%

USA 210

UK 40

Canadá 30

2022

118 000 290 0,25%

USA 220

UK 40

Canadá 30

2023

120 000 300 0,25%

USA 230

UK 40

Canadá 30

Fuente: elaboración propia a partir de Čihák, Mlachila y Sahay (2020), Kim (2024), Advani 
et al. (2025, september).

Atendiendo al enfoque del ciclo de políticas, el fenómeno estaría 
soportado en «acciones o no acciones del Estado» frente a la información 
que aún no se agenda, formula, ejecuta y evalúa convenientemente.

Tabla 1. (Continuación).
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Conclusiones

Es cada vez más claro que una mayor desigualdad social también es 
mala para el crecimiento económico futuro; sin embargo, problemas como 
el racismo, la discriminación y la segregación que campean dentro de las 
desigualdades socioeconómicas no han sido suficientemente atractivos 
dentro del desarrollo reciente de la disciplina, aunque algunos premios 
nobel (Arrow, 2015; Becker, 1993; Phelps, 1972) hayan incluido el asunto 
dentro de sus líneas de trabajo. Al respecto, se puede aducir que obedece a 
dificultades metodológicas que envuelven las limitaciones de cuantificación 
o monetización, y que la disponibilidad de información pública completa 
el desface en este campo de investigación, lo cual involucra al Estado. De 
hecho, con estos mismos argumentos se nutre buena parte de la teoría 
económica que explica el problema desde las asimetrías de la información 
como una falla del mercado en el ámbito insigne del desequilibrio laboral 
con las brechas del desempleo.

Pero aun cuando se lo haya reconocido como un problema público 
agendado por conferencias y disposiciones internacionales como el Acuerdo 
de Durban, los Objetivos de Desarrollo del Milenio y el Decenio de los 
Afrodescendientes, los Estados, sobre todo los latinoamericanos y Colombia 
en particular, muestran debilidades protuberantes en materia de políticas de 
información estadística que sólo llegan hasta las fases de agendamiento y 
formulación, sin materializar en instrumentos concretos y periódicos como 
las encuestas de hogares un indicador sencillo como la tasa de ocupación.

Visto en términos teóricos, esto constituye una falla del estado que 
afortunadamente ha tenido mayor atención desde las variables de género. 
No obstante, desde la perspectiva étnico-racial, estaríamos hablando de un 
tipo de racismo institucionalizado que tiende a legitimar las situaciones de 
exclusión privando de información a los grupos sojuzgados. No en vano, 
está la llamada «masacre o genocidio estadístico» de 2018 que aminoró 
abruptamente el tamaño de la población afro en Colombia (Hernández, 
2020; Cuero, 2019, noviembre 28).

Por el momento, hay algunas incursiones no sistemáticas en el tema 
desde gremios y centros de investigación (Cámara de Comercio de Cali, 
2024, abril 26; Fundación WWB Colombia y Observatorio para la Equidad 
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de las Mujeres, 2022; Agencia de Noticias Univalle, 2022, febrero 23) que 
han abordado la perspectiva regional contribuyendo de paso a desterrar un 
poco la segregación espacial, pero quedan aún pendientes la unificación 
de criterios, el debate público y una estimación consistente de estos 
flagelos para avanzar en la evaluación de políticas de acción afirmativa 
diferencial, interseccional y geográficamente situadas que faciliten el cotejo 
del desarrollo.
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Resumen

Este artículo parte de la pregunta: ¿qué visiones de democracia y paz, se 
configuran alrededor de las subjetividades políticas de jóvenes estudiantes de 
los programas de Derecho y Trabajo Social, de la Universidad Libre-Pereira, 
desde una mirada diferencial de género e inclusión? A partir de este interrogante 
se reconstruyen las claves teóricas relevantes consultadas en investigaciones 
registradas en bases de datos científicas en torno a la subjetividad política juvenil 
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como categoría sociológica, en su relación con la paz y la democracia, el género 
y la inclusión, concluyendo que los sentidos juveniles que emergen alrededor 
de dichas categorías están determinados por los posicionamientos de los sujetos 
políticos jóvenes a partir de sus trayectorias de vida y sus lugares de enunciación, 
a través de los cuales reconfiguran el espacio público mediante las emociones, 
la corporalidad y las resistencias, fortaleciendo su participación democrática y 
contribuyendo a la paz sostenible.
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An Approach to the State of the Art on Youth Political 
Subjectivities Regarding Democracy and Peace from a 

Gender and Inclusion Perspective

Abstract

This article starts from the question: ¿What visions of democracy and peace 
are configured around the political subjectivities of young students of the Law 
and Social Work programs, at the Universidad Libre-Pereira, from a differential 
perspective of gender and inclusion? From this question, the relevant theoretical 
keys consulted in research registered in scientific databases are reconstructed around 
youth political subjectivity as a sociological category in its relationship with peace 
and democracy, gender and inclusion, concluding that the youthful meanings that 
emerge around these categories are determined by the positions of young political 
subjects based on their life trajectories and their places of enunciation, through 
which they reconfigure public space through emotions, corporality and resistance, 
strengthening their democratic participation and contributing to sustainable peace.
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Introducción

La subjetividad política ha venido ocupando un importante espacio 
de reflexión e investigación en las ciencias sociales. Esta categoría ha 
poblado el espacio analítico de lo que acontece al interior de los sujetos 
en cuanto a sus sentidos en torno a lo político. Se trata de una categoría 
polisémica que de manera integradora recoge el universo de lo subjetivo y 
lo relaciona con las condiciones que hacen parte del mundo objetivo de lo 
político, revelando lo que está siendo el sujeto y los sentidos profundos que 
construyen alrededor de su vida política, no sólo desde el ámbito formal de 
la política, sino desde el espacio privado, de la cotidianidad, del mundo de 
la vida, puesto que «lo personal también es político» (Millet, 1995).

En este orden de ideas, la subjetividad política da cuenta de un proceso 
que constituye al sujeto, en su relación con la sociedad, especialmente en 
el ámbito público, donde se debaten asuntos como la democracia y la paz, 
entre otros. Se trata de un movimiento permanente de transformación de 
la individualidad de los sujetos, a través de sus trayectorias de vida hacía 
conexiones intersubjetivas que demanda lo político, en el contexto de 
relaciones socioeconómicas específicas. Desde este marco se han podido 
estudiar las especificidades de grupos sociales históricamente excluidos 
que comparten una misma ubicación social y política en la producción 
de conocimiento y, en consecuencia, están atravesados por un contexto 
material y relacional que los sitúa diferencialmente en desventaja en 
la sociedad. Estos grupos subalternizados o situados (Haraway, 1995) 
construyen subjetividades otras que dan cuenta de formas diversas de 
ser y estar en el mundo, reflejando su diversidad y sus formas diferentes 
de actuar en el mundo (González, 2003) Tal es el caso de las juventudes 
que configuran subjetividades políticas en torno a la democracia y la paz, 
a través de sentidos y prácticas inéditas que interpelan y transforman el 
mundo político tradicional. Reconocer la subjetividad política juvenil y 
las transformaciones que se generan a partir de su despliegue, fortalece 
la democracia y contribuye a una paz sostenible construida desde abajo, 
desde las juventudes.

En este orden de ideas, la relevancia de la subjetividad política 
juvenil como un campo de análisis indispensable para la ciencia política 
contemporánea muestra que las juventudes no son meros objetos de 
estudio, sino agentes que interpelan las estructuras sociales existentes. 
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Reconocer estas subjetividades no sólo enriquece la teoría política, sino que 
constituye un llamado ético y político para repensar las estructuras sociales, 
visibilizar resistencias, construir saberes situados y acompañar procesos de 
transformación impulsados por las juventudes que conduzcan a la creación 
de sociedades más justas y equitativas a partir de su apuesta constante por 
crear otros mundos posibles.

1.	 Marco teórico

La subjetividad política ha sido ampliamente trabajada desde 
diversas disciplinas y enfoques teóricos. Para Michel Foucault (1979) el 
sujeto es el efecto de relaciones de poder-saber, siendo la subjetivación 
un proceso histórico, situado y contingente, y la política, en este contexto, 
no se sitúa únicamente en las instituciones formales, sino en los modos de 
constitución de los sujetos. En igual sentido, Gilles Deleuze (1995) postula 
que la subjetividad se produce en relaciones y flujos de deseo, poder y 
afectos, más que en estructuras identitarias estables. Esto implica que la 
subjetividad política no se basa en identidades cerradas, sino en procesos 
de creación, resistencia y transformación colectiva. En un sentido amplio, 
diversos autores y autoras coinciden en afirmar que la subjetividad es 
«una producción simbólico-emocional de las experiencias vividas que se 
configura en un sistema que, desde sus inicios, se desarrolla en una relación 
recursiva con la experiencia, no siendo nunca un epifenómeno de esa 
experiencia» (González, 2012, p. 13).

Ahora bien, desde un abordaje sociológico, la subjetividad política 
permite explicar el proceso generativo y de producción permanente de 
sentidos a través de las cuales los sujetos apropian y traducen la realidad y 
despliegan su acción en el ámbito de lo público-privado para transformarla. 
Sin embargo, el proceso de subjetivación no es ni individual ni completamente 
autónomo del sujeto, pues se construye al tenor del consenso social en 
torno a visiones de mundo que naturalizan la dominación ejercida por el 
poder de la hegemonía sobre los sujetos (Acanda, 2002). La hegemonía 
orienta los deseos, creencias y modos de interpretación respecto al poder y 
la vida social y, en últimas, modela la forma en que los sujetos comprenden 
su realidad y su lugar en ella (Gramsci, 1981). En suma, la hegemonía 
es inseparable de la subjetividad porque actúa sobre las conciencias, 
produciendo sujetos que consienten —o resisten— determinadas formas 
de organización social. Por tanto, la subjetividad política se constituye 
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dentro de las relaciones hegemónicas, pero también puede ser el lugar de 
su transformación. En este orden de ideas, esta construcción no es neutra y 
debe ser comprendida como un proceso histórico que en América Latina se 
produce bajo la influencia de la colonialidad, el racismo y el patriarcado. 
Sin embargo, es posible la emancipación de estas subjetividades «sujetadas» 
a través de una epistemología fronteriza, un pensamiento decolonial y un 
feminismo antiracista, desde donde se puedan gestar subjetividades políticas 
autónomas (Mignolo, 2007; Curiel, 2007).

Asimismo, la subjetividad política se relaciona con aspectos del 
mundo político, por ejemplo, la democracia y la paz, los cuales están 
siendo parte de las preocupaciones tanto globales como nacionales, 
pues hoy en día representan desafíos en función de la necesidad de 
pacificación y concertación que reclama nuestra sociedad. Igualmente, 
estudiar la subjetividad política, en clave de género e inclusión, permite 
comprender cómo el sujeto político está atravesado por el sistema 
sexo-genero instalado bajo el paradigma heteronormativo y binario del 
«ser hombre» y el «ser mujer», donde las experiencias socializadoras 
han estado mediadas por el poder patriarcal. En este sistema sexo-
género se impone un régimen de disciplinamiento sobre los cuerpos, 
bajo el dimorfismo biológico que es naturalizado para esencializar las 
identidades sexuales hombre-mujer (Butler, 2007) y a su vez excluir 
otras identidades sexuales no normativas o disidentes, generando una 
matriz de privilegios para unos y exclusiones y discriminaciones para 
otros. En este sistema sexo-género se reproducen y perpetúan las formas 
del poder patriarcal, frente a las cuales es posible escapar mediante 
prácticas de cuidado de sí (Foucault, 1984) que les permita a los 
sujetos deconstruir cercos impuestos por el régimen heteronormativo, 
desarrollando estrategias de desterritorialización y nuevas formas de 
configurarse como sujetos políticos (Piedrahita, 2009). En este orden de 
ideas, las subjetividades políticas juveniles, mediadas por experiencias 
altamente politizadas, «dan cuenta de resistencias y subversión a los 
órdenes instituidos, mediante procesos dinámicos de resignificación 
de las normas sexo-genéricas, produciendo fisuras en los regímenes de 
verdad que las sostienen» (García Muñoz, 2016, p. 52).

A partir de estas reflexiones surge la pregunta: ¿cómo la democracia 
y la paz están siendo reconfiguradas y resemantizadas, específicamente en 
sujetos jóvenes y cómo estas se ven atravesadas por el género y la inclusión? 
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La interpretación crítica de este entramado categorial asume que todas estas 
categorías determinan los posicionamientos del sujeto político juvenil, 
así como revelan los lugares de enunciación desde donde pueden o no 
desplegarse en el mundo público.

2.	 Marco metodológico

El propósito de presentar una aproximación al estado de conocimiento 
en torno a las categorías trabajadas en el marco del proyecto Subjetividades 
políticas alrededor de las visiones de democracia y paz, en jóvenes 
estudiantes de la Facultad de Derecho, de la Universidad Libre-Pereira, 
desde una mirada diferencial de género e inclusión, es un esfuerzo por 
aportar, desde la sistematización analítica, elementos conceptuales sobre la 
subjetividad política juvenil, la democracia y la paz, con aportes en clave 
de género e inclusión.

Para tal fin se usó una metodología inspirada en los estados del 
arte que, de acuerdo con Glenn A. Bowen (2009), facilita el acceso a 
datos históricos y contextuales, permitiendo una interpretación crítica de 
los significados y las implicaciones de los textos analizados. Este diseño 
permite desentrañar las complejidades teóricas de temas sensibles como la 
paz y la democracia, examinando cómo se han estructurado y legitimado 
las prácticas juveniles generizadas, inclusivas o exclusivas en torno a ellas. 
Además, la revisión documental ofrece una perspectiva de las dimensiones 
ideológicas y normativas que subyacen a los textos, lo cual es crucial para 
comprender cómo las fuentes documentales reflejan y contribuyen a la 
construcción y perpetuación de la realidad social.

En este orden ideas, este ejercicio documental parte de una minuciosa 
revisión de artículos de investigación, capítulos y libros en diversas 
bases de datos científicas, seleccionados bajo el muestreo intencional o 
sistematización intencionada, correspondiente a estudios realizados en 
un periodo de diez años (2014-2024) en América Latina. Se buscó que 
los documentos seleccionados tuvieran como centro de reflexión la 
subjetividad política juvenil, abordada en su relación con la democracia, la 
paz, el género o la inclusión.

De esta forma se seleccionaron sesenta fuentes documentales y 
se utilizó el análisis de contenido, aplicando el instrumento de la rejilla 
documental, en la cual se identificaron los aspectos conceptuales, teóricos, 
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metodológicos y de resultados relevantes en cada texto, para luego, en 
un ejercicio hermenéutico, establecer las tendencias sobre la producción 
de conocimiento a partir de la identificación de tendencias, tensiones y 
emergencias que constituyen apuestas explicativas que transforman el 
conocimiento existente en torno a las categorías mencionadas (Vargas y 
Calvo, 1987; Uribe, 2005).

3.	 Hallazgos

3.1	 Estado de la cuestión en torno a la subjetividad política 
juvenil

A partir de la revisión bibliográfica sobre la subjetividad política 
se evidenciaron múltiples abordajes teóricos e investigativos, ubicándola 
como una categoría de análisis que permite comprender las realidades de 
los sujetos y grupos sociales en sus experiencias y prácticas alrededor de lo 
político. Es un constructo teórico potente para estudiar la identidad política, 
ideologías, estructuras de poder, militancias, resistencias, movimientos 
contrahegemónicos y prácticas de participación, así como concepciones de 
democracia y paz.

En Europa y América Latina existe abundante literatura sobre 
subjetividad política juvenil, analizando las formas en que los jóvenes1 se 
posicionan frente a la realidad política, tanto en órdenes instituidos como 
en procesos instituyentes. Algunos estudios los comprenden como sujetos 
situados, pertenecientes a grupos sociales excluidos, ya sea como jóvenes, 
mujeres y disidencias sexuales. En estos estudios se destaca la importancia 
del acontecimiento (Arendt, 2005) como suceso inesperado y transformador 
en sus trayectorias de vida, a partir del cual desafían narrativas establecidas 
(Piedrahita y Jiménez, 2010). El acontecimiento irrumpe a través de las 
trayectorias de vida de estos grupos situados, silenciados y excluidos para 
activar sus resistencias y de esta manera escapar al control hegemónico y 
renovar la realidad. Así, las configuraciones subjetivas que emergen son 
procesos valiosos, pues estos procesos valen en la medida en que «escapen 
a los poderes dominantes» (Deleuze, 1995, p. 275).

1 En el presente artículo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, joven es «Toda persona 
entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, 
económica, social y cultural que hace parte de una comunidad política y en ese sentido ejerce su 
ciudadanía» (Ley 1622 de 2013, art. 5).
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Por otra parte, en América Latina se encuentra una amplia producción 
investigativa que analiza las formas en que los jóvenes en contextos urbanos 
construyen subjetividades políticas en contextos de crisis democrática, 
neoliberalismo y violencia, como lo hace Roxana Reguillo (2000), resaltando 
prácticas de resistencia cotidiana y transformaciones en la ciudadanía 
juvenil.

Otra línea de investigación aborda las subjetividades políticas 
juveniles en contextos de guerra y violencia, señalando cómo los 
dispositivos biopolíticos y estrategias de control estatal o paraestatal 
producen sujetos juveniles politizados, no sólo como víctimas sino como 
protagonistas políticos (Bacarlett, 2010). Igualmente, Natalia Vázquez, 
Guillermina Díaz y Araceli Pérez (2015) afirman que la violencia estructural 
condiciona imaginarios políticos juveniles, afectando los proyectos de vida 
y la participación social y política de los jóvenes.

Otra línea de investigación aborda las emociones en la configuración 
de las subjetividades políticas, asumiendo que estas estructuran circuitos 
afectivos en las interacciones corporales y las relaciones sociales, forjando la 
otredad (Ahmed, 2015). En esta línea, Claudia García Muñoz (2018) recoge 
experiencias de colectivos juveniles feministas, pacifistas y antipatriarcales 
en las que las resistencias, las emociones y la corporalidad son el «territorio 
político» de expresión. Otros estudios exploran la agencia política en jóvenes 
indígenas y afrodescendientes, en donde la etnia actúa como dispositivo 
diferencial de subjetividades políticas cuyo locus de enunciación se centra 
en resistencias al racismo y la desigualdad (Canessa, 2012).

Asimismo, se estudia el impacto del poscapitalismo y la aceleración 
tecnológica en las subjetividades políticas juveniles. Franco Berardi 
(2007) señala que la precarización y alienación producidas por el modelo 
económico opresivo y las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC) generan subjetividades marginales, excluidas y alienadas políticamente.

Finalmente, investigaciones sobre subjetividad política juvenil en 
relación con democracia, ciudadanía, participación, la paz, entre otros 
(Escobar et al., 2004; Bedoya, 2024; García y Ríos, 2021), encuentran 
predominancia de concepciones juveniles contrasistémicas (Reguillo, 1998; 
Harris y Wyn, 2009; Balardini, 2005), centradas en resistencias, acción 
colectiva identitaria y expresiones alternativas a través del arte, el cuerpo, 
las emociones y el territorio (Martín-Barbero, 2004; Muñoz, 2007; García 
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Rodríguez, 2013; Perea, 2000). Estas visiones destacan el poder performativo 
del lenguaje para subvertir la realidad y resemantizar categorías como 
democracia, ciudadanía y paz (Botero, 2008; Gómez Contreras, 2018; 
Castillo, Lucero y Gasquez, 2010). En suma, la subjetividad política como 
categoría de análisis social ha favorecido la producción de conocimiento 
profundo sobre las realidades complejas y diversas, en las que se construyen 
y transforman los sujetos juveniles en relación con el mundo político.

3.2	 Estado de la cuestión en torno a la democracia

Para abordar la subjetividad política en su relación con la democracia 
resulta fundamental retomar algunas de las conceptualizaciones más 
relevantes alrededor de la democracia como categoría política. Michael 
Hardt y Antonio Negri (2004) argumentan que la democracia debe ser 
entendida como un proceso continuo y participativo, más allá de la simple 
elección de representantes, como un espacio para la autoorganización 
y la creación colectiva, donde el poder debe ser ejercido directamente 
por la ciudadanía. Estos autores exploran el poder y la capacidad de la 
multitud para crear nuevos ordenes políticos, cuestionando las estructuras 
democráticas tradicionales y abogando por una democracia que fomente la 
cooperación y la inclusión activa de todos los individuos.

Por otra parte, Federico Saggese (2017) retoma diversas definiciones 
sobre la democracia, analizando cómo el concepto ha evolucionado y se ha 
adaptado a diferentes contextos histórico-culturales, concluyendo que en la 
actualidad abarca múltiples interpretaciones y formas de implementación. 
Siguiendo esta línea de reflexión, Nicolás Azzolini (2012) destaca la 
tensión entre la acción política y el ideal democrático, argumentando que, 
aunque la política es esencial para la realización de la democracia, puede 
introducir elementos que la comprometen, por lo tanto, es necesario un 
equilibrio cuidadoso con la política para preservar la integridad del sistema 
democrático.

Otros autores como Maximiliano Korstanje (2007) definen la 
democracia desde los enfoques procedimental y estructural. El enfoque 
procedimental se centra en los mecanismos y procesos formales de la 
democracia, como las elecciones y el respeto a las normas, mientras 
que el enfoque estructural considera la importancia de las condiciones 
socioeconómicas y las estructuras de poder que permiten o limitan 
el ejercicio efectivo de la democracia. Asimismo, Francisco Lizcano-
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Fernández (2012) estudia las diferencias entre dos sistemas democráticos: la 
democracia directa que permite a los ciudadanos participar directamente en 
la toma de decisiones y la democracia representativa que delega esta tarea a 
representantes elegidos. El autor subraya que la democracia representativa 
resulta más práctica para manejar sociedades complejas, pero la democracia 
directa puede aumentar la participación y el control ciudadano. Reforzando 
esta idea, Claudia García (2005) afirma que las prácticas de democracia 
directa activan la participación ciudadana.

La democracia tiene relación con aspectos tales como la participación, 
la igualdad, entre otros. Al respecto, Rafael Miranda (2017) reflexiona 
sobre la participación, la representación, la igualdad y la deliberación, 
argumentando que una definición robusta de democracia debe integrar 
estos componentes para asegurar la representación efectiva, la igualdad 
de oportunidades y la deliberación razonada. En igual sentido, Maximino 
Mafla Arango (2017) se interesa por la participación, examinando sus 
mecanismos en Colombia y comparándolos con experiencias exitosas de 
otros países, concluyendo que la falta de eficacia en Colombia se debe a 
factores como normas inadecuadas, definiciones restrictivas y procesos 
complicados, siendo necesario revisar estos aspectos para mejorar la 
funcionalidad de los mecanismos de participación. Asimismo, Geydi 
Dahiana Demarchi-Sánchez (2023) señala que, a pesar de su reconocimiento 
como el mejor sistema de gobierno, la democracia está en crisis debido a 
factores como la creciente desigualdad, la falta de participación efectiva 
de los ciudadanos y la influencia de intereses corporativos en la política, 
y que para revitalizarla es esencial reformar las instituciones, fortalecer 
la transparencia y fomentar una mayor participación ciudadana. De igual 
forma, Luigi Ferrajoli (2003) subraya la importancia de la participación 
ciudadana y el respeto a los derechos individuales como fundamentos 
esenciales. Para este autor, la democracia va más allá de la elección de 
representantes, destacando la necesidad de instituciones que aseguren 
transparencia y rendición de cuentas. En esencia, la democracia es un 
sistema en constante evolución que busca equilibrar la voluntad popular 
con la protección de derechos y libertades.

Analizando el contexto colombiano, Juan Felipe Rojas (2022) concluye 
que, en un contexto de reducción de la violencia, se ha encontrado una 
relación positiva entre víctimas afectadas por el conflicto y mecanismos de 
participación pues a través de dichos mecanismos se construyen visiones 
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de grupo y se promueven reivindicaciones locales. Sin embargo, Demarchi-
Sánchez (2023) afirma que, a pesar de lo postulado en la Constitución 
de 1991, persisten problemas de apatía y desconocimiento, generados 
principalmente por las brechas digitales, el abstencionismo electoral, poca 
cultura ciudadana y la falta de interés de los gobernantes en integrar a la 
población en las decisiones del país.

Otra línea de reflexión hace referencia a la relación entre democracia 
y Estado social de derecho. En esta línea, César Cansino (2013) plantea 
que la democracia en América Latina se ha visto afectada por la corrupción 
y la debilidad institucional. Igualmente, Mark E. Warren (2005) señala 
que una democracia efectiva, respaldada por instituciones robustas 
y participación ciudadana activa, es crucial para prevenir y reducir la 
corrupción. La interacción continua entre ciudadanos informados y 
representantes responsables fortalece la confianza pública y promueve 
un gobierno más transparente.

Asimismo, se plantea la necesidad de integrar los principios de 
paz y democracia en los procesos educativos, puesto que una educación 
orientada a estos valores genera una cultura de respeto entre los estudiantes 
y fortalece una ciudadanía activa. La educación debe ser una herramienta 
clave para desarrollar competencias que promuevan la resolución pacífica 
de conflictos y una participación democrática efectiva (Ceballos, 2013). 
Igualmente, Luis Andrés Marcos (2006) propone que en los procesos 
de socialización primaria se refuercen las mediaciones que reflejen el 
valor de la democracia y que en la socialización secundaria se incluya 
la educación formal sobre los temas democráticos a partir de una postura 
crítica y reflexiva.

Otros estudios han identificado transformaciones significativas en la 
manera en que los jóvenes se vinculan con la democracia. Por ejemplo, 
Juan David Cárdenas (2017), a partir de una investigación con estudiantes 
universitarios en Bogotá, evidencia una fuerte desconfianza de estos 
hacia las instituciones democráticas tradicionales. Aunque se registra una 
baja participación electoral, el autor destaca que esto no implica apatía 
política, sino una preferencia por formas alternativas de acción como 
las movilizaciones, el activismo digital y la participación comunitaria. 
Esta reconfiguración también es visible en el estudio de José Luis Estrada 
y Ketzalcóatl Pérez (2020), que concluyen que el escepticismo frente 
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a la democracia se acentúa cuando esta no logra ofrecer respuestas a 
las problemáticas económicas, particularmente, en sectores con mayor 
escolaridad. La falta de oportunidades y la persistencia de la desigualdad 
alimentan la percepción de que el sistema democrático es ineficaz, lo cual 
afecta la voluntad de participar en procesos formales. Por su parte, Álvaro 
Díaz Gómez (2005) plantea que la democracia encuentra unas particulares 
expresiones en los jóvenes, dependiendo de sus percepciones, vivencias y 
diversidad. Para algunos jóvenes, la democracia es un sistema de gobierno 
que facilita la participación y la elección de líderes, mientras que otros la 
entienden como un sistema de valores asociados a la igualdad y la libertad.

Finalmente, Manuel Ramírez-Mercado (2023) muestra cómo las 
subjetividades juveniles conciben la participación política como un 
derecho y una responsabilidad, pero también como un espacio de crítica 
hacia partidos e instituciones. Desde esa perspectiva, la política se vive a 
través de experiencias locales, acciones colectivas y prácticas digitales que 
resignifican el concepto mismo de democracia.

En conjunto, estos estudios reflejan una cultura política juvenil en 
transformación que interpela las lógicas tradicionales de representación y 
ensaya nuevas formas de ejercer la ciudadanía.

3.3	 Estado de la cuestión en torno a la paz

El concepto griego de eirene alude a paz como prosperidad, armonía, 
espiritualidad y política, sentidos que perviven en los actuales estudios para 
la paz, aunque desde abordajes diversos. Para Johan Galtung (2003) la paz 
tiene dos dimensiones: paz negativa —ausencia de conflicto— y paz positiva 
—promoción de soluciones pacíficas—. Por otro lado, Francisco Jiménez y 
Zoraida Rueda (2012) reiteran estas dimensiones y proponen la paz neutra, 
vinculada a dinámicas intersubjetivas y comunicación para neutralizar las 
violencias estructurales, culturales y simbólicas presentes en la sociedad, 
contribuyendo a la pacificación de las relaciones entre los individuos, la 
familia y la sociedad en conjunto.

Por su parte, Cécile Mouly (2022) propone una comprensión integral 
de la paz que trasciende la paz negativa y considera la paz positiva, 
imperfecta e híbrida, como procesos dinámicos y contextuales. Analiza 
categorías como mantenimiento de la paz, justicia transicional y acción 
noviolenta. A través de estudios de caso de Guatemala y Colombia, la 
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autora demuestra cómo la implementación de la paz requiere no sólo de 
voluntad política e institucionalidad, sino de una comprensión profunda de 
las dinámicas sociales, culturales y simbólicas que configuran los escenarios 
de posconflicto.

Por su parte, Rafael Grasa y Óscar Mateos (2010) introducen el 
concepto de paces, destacando la multidimensionalidad de la paz: paz 
territorial, cotidiana, intercultural y ambiental; todas ellas como procesos 
situados, relacionales y muldimensionales. Agustín Angarita (2016), por su 
parte, resalta el respeto como valor esencial, señalando que la paz desempeña 
un papel esencial en la relación de mutuo respeto desde la infancia. En una 
variante sugestiva, Beatriz Molina y Francisco Muñoz (2004) plantean la paz 
imperfecta como regulación pacífica de los conflictos, mientras que Héctor 
Alonso Moreno-Parra (2014) vincula la paz imperfecta con el tránsito desde 
el bipartidismo hacia tercerías políticas.

Otra perspectiva planteada por Steven Pinker (2012) aborda la paz 
liberal, sustentada en instituciones y valores asociados con el liberalismo, 
como el comercio, la democracia, los derechos humanos y el Estado de 
derecho, factores que reducen la violencia. Igualmente, Jaidivi Núñez y 
Mario Córdoba (2006) destacan la justicia social como requisito de paz, 
cimentada en el Estado y la administración de justicia, y Mario Hernán 
López Becerra (2011) entiende la paz como un fenómeno complejo que 
requiere justicia, equidad, diálogo intercultural y la noviolencia para crear 
una paz duradera y sostenible.

En otro sentido, Alejandro Castillejo (2019) cuestiona visiones 
tradicionales de paz. Este autor sostiene que la paz no es sólo la ausencia 
de conflicto armado, sino un fenómeno multidimensional que emerge 
en espacios comunes, especialmente en comunidades afectadas por la 
violencia y no solamente en el Estado.

En Colombia, Katherine Hernández y Daniela Orozco (2018) afirman 
que la paz «implica un cambio en la organización del Estado, en las 
ideológicas políticas, en las estructuras jurídica y en la mentalidad de los 
ciudadanos; es pensar en una nueva Colombia fundada en principios de 
justicia e inclusión» (p. 16). En esta misma línea, Heriberto Cairo y Jerónimo 
Ríos (2019) destacan la perspectiva territorial en estudios de paz, mientras 
que Cristian Rojas-Granada y Reinaldo Cuesta-Borja (2021) critican la 
visión vertical de la paz territorial que reduce comunidades a legitimadoras 
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de imposiciones estatales, sin considerar intereses locales ni reconocer al 
Estado como actor violento.

Otros estudios sobre subjetividades políticas juveniles en torno 
a la paz destacan las prácticas cotidianas, simbólicas y afectivas como 
configuradoras de formas alternativas de paz, resaltando el papel de 
la resistencia, la memoria y la acción colectiva (Posada et al., 2018). 
Asimismo, Percy Calderón (2009) destaca la creatividad comunitaria en 
la cultura de paz y Vicenç Fisas (1998) subraya la educación para la paz 
como herramienta crítica, potenciando individuos comprometidos con la 
transformación social y la emancipación.

En una línea más experiencial y situada se encuentra la investigación 
de Julián Andrés Loaiza de la Pava (2016), que introduce la paz imperfecta 
como práctica encarnada y cotidiana, construida desde lo erótico, poético y 
político, desafiando narrativas institucionales adultocéntricas. Su propuesta 
se convierte en un referente para pensar la paz desde las epistemologías del 
sur.

Otras investigaciones como la de Juana Marcela Patarroyo Montañez 
(2024), que analiza subjetividades políticas juveniles de desplazados en El 
Salvador y Colombia, o la de Flor Angélica Almendrales-Gil (2017), que 
estudia al Colectivo Sin Fronteras en Brasil, resaltan el papel de la memoria, 
la resistencia y el cuerpo como territorio político, destacando la dimensión 
estética de las subjetividades políticas juveniles. Finalmente, Andrés 
Jiménez y Ximena Nivia (2024) desarrollan un laboratorio artístico con 
jóvenes colombianos a través del cual resignifican el conflicto y generan 
resistencias, y en igual sentido Erika María Bedoya Hernández (2024), en 
su investigación con jóvenes colombianos en contextos urbanos, aporta las 
categorías de «resistencias-convivencias» y «violencias-paces», destacando 
el arte, el juego y la afectividad como herramientas de ciudadanía, 
transformación democrática y promoción de una paz situada, plural y 
afectiva.

3.4	 Estado de la cuestión en torno al género

En las últimas décadas los estudios de género han visibilizado 
inequidades en las relaciones entre géneros, aportando a la lucha feminista 
por la igualdad y el reconocimiento en derechos humanos. El género, 
como categoría transversal, permite comprender constructos sociales 
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con implicaciones contextuales y vitales para los sujetos, atravesando 
dimensiones económicas, políticas, psicológicas, culturales y jurídicas, en 
las que se evidencian brechas y patrones de discriminación.

El género, tal como lo plantea Judith Butler (2007) es una construcción 
social y performativa que se realiza mediante prácticas repetidas y normativas 
que contribuyen a la creación y mantenimiento de identidades de género. 
El género no es una característica innata o biológica, sino un proceso de 
actuación sujeto a normas culturales, susceptible de subversión. Por su 
parte, Sandra Harding (2007) aborda el género como categoría analítica que 
trasciende el binarismo hombre-mujer, evidenciando relaciones de poder 
y normas históricas que asignan roles y afectan todos los aspectos de la 
vida, incluida la ciencia y la filosofía. Siguiendo esta reflexión, Margot Pujal 
(1994) muestra cómo las estructuras de poder, legitimación del saber y 
construcción de subjetividades están marcadas por el género, evidenciando 
el carácter androcéntrico de la ciencia moderna que ha excluido a las mujeres, 
naturalizando su marginalización. Asimismo, se analiza la configuración 
de subjetividades desde la influencia del sistema sexo-género fundado en 
la heteronormatividad, reforzada a través de diversas instituciones sociales 
como el Estado, la Iglesia, el sistema educativo, entre otros.

El poder constitutivo del sistema sexo-género, tal como lo señala 
Foucault (1990), no opera sólo por prohibición, sino mediante normas 
que construyen desigualdades y subjetividades. Así, las categorías 
mujer-hombre y femenino-masculino naturalizan el binarismo sexual 
mediante construcciones sociodiscursivas, legitimadas por epistemologías 
androcéntricas que reproducen privilegios para unos y desventajas y 
exclusiones para otros.

En igual sentido, Susana Gamba y Tania Diz (2019) ratifican que 
el género es una categoría social compleja, construida en contextos 
históricos y culturales específicos, que explica, más allá de roles y 
estereotipos, las históricas desigualdades entre hombres, mujeres y otras 
identidades sexuales. Destacan que el análisis de género implica examinar 
las relaciones de poder que subyacen en la construcción de identidades 
generizadas para transformar situaciones de desigualdad y discriminación. 
Este enfoque se relaciona profundamente con la paz y la democracia en 
jóvenes universitarios, cuyas representaciones sociales están determinadas 
por sus lugares de enunciación como hombres, mujeres o identidades 
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disidentes. En consecuencia, es necesario hacer un énfasis en los estudios 
que abordan las subjetividades políticas juveniles desde un enfoque de 
género, pues el género atraviesa la subjetividad política, determinando «la 
particular concepción del mundo y de la vida del sujeto, constituida por el 
conjunto de normas, valores, creencias, lenguajes y formas de aprehender 
el mundo, conscientes e inconscientes, físicas, intelectuales, afectivas y 
eróticas» (Lagarde, 1997, p. 302).

En esta línea de investigación se encuentra el estudio argentino 
sobre el movimiento Ni Una Menos (Otero, 2023) el cual analiza cómo 
las jóvenes configuran subjetividades políticas desde la emocionalidad y 
la corporalidad. Igualmente, Natalia Hernández (2022, septiembre 19), 
estudia jóvenes feministas en Bogotá, mostrando cómo ellas articulan su 
experiencia corporal, emocional y discursiva en sus subjetividades políticas.

En todos estos estudios se abordan las subjetividades políticas en 
contextos de desigualdad de género, específicamente, de las mujeres y las 
disidencias sexuales. Los sentidos que emergen de estas subjetividades y sus 
prácticas políticas están marcados por la inequidad en la participación, los 
roles que se desempeñan en el espacio político, las barreras para acceder 
al ejercicio político, la violencia física y simbólica que se ejerce sobre estos 
grupos, entre otros.

Ahora bien, algunos de estos estudios incorporan la reflexión sobre 
la interseccionalidad, ampliando el análisis hacia la interconexión de los 
diferentes sistemas de poder que se entrecruzan y operan, más allá del 
género, a través de los diferentes ejes de diferenciación y estratificación 
social (Crenshaw, 1991). Estos estudios se centran en las relaciones entre 
subjetividad política y trazadores identitarios como etnia, estrato social o ciclo 
vital, reconociendo que los sujetos se encuentran «situados socialmente» y 
desde esta diferenciación experimentan la opresión de maneras diferentes, 
dando pie a subjetividades políticas construidas desde la exclusión, la 
subalternización y también desde la resistencia o el agenciamiento. Al 
respecto, Sara Alvarado, María Ospina y Claudia García (2012) señalan que 
estas subjetividades políticas dan cuenta de otros estilos de vida y formas de 
socializar que desplazan las formas tradiciones heredadas.

Por último, Claudia García (2016) analiza cómo jóvenes activistas 
con identidades sexo-genéricas disidentes en Colombia construyen 
subjetividades políticas diferenciadas desde la resistencia, transformando 
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sus experiencias de exclusión y estigma en prácticas de agencia y 
reconfiguración del deseo. Introduce conceptos como ciudadanía íntima, 
parrhesía —«revelar su verdad sin vergüenza»— y performatividad 
emancipatoria, los cuales explican cómo a través del cuerpo, el lenguaje y 
la estética desafían normas hegemónicas. Su estudio revela tensiones entre 
institucionalización y autonomía, identificando estrategias biopolíticas 
emancipadoras que configuran subjetividades políticas en resistencia para 
deconstruir el patriarcalismo como dispositivo hegemónico disciplinador.

3.5	 Estado de la cuestión en torno a la inclusión

Los movimientos sociales encabezados por mujeres, jóvenes, 
comunidades étnicas, diversidades sexuales y personas con discapacidad 
han sido fundamentales para transformar la sociedad, destacando la 
importancia de un enfoque diferencial e inclusivo en el estudio de 
las subjetividades políticas de jóvenes. La inclusión, históricamente 
construida, abarca dimensiones sociales profundas y múltiples tipos que 
deben diferenciarse. Para Catalina Naranjo y Yeraldín Gómez (2020) se 
debe entender la inclusión, especialmente en educación, como resultado 
de transformaciones sociales que han posibilitado el reconocimiento y 
participación de poblaciones históricamente marginadas. La educación 
inclusiva se reconoce como derecho en normativas nacionales e 
internacionales, priorizando necesidades de grupos excluidos y adaptando 
políticas que valoren la diversidad como oportunidad de enriquecimiento 
social y participación activa en la vida familiar, educativa y laboral.

Los grupos en desventaja, como personas con discapacidad o 
diversidad funcional, comunidades étnicas, víctimas del conflicto armado, 
reinsertados, habitantes de frontera, jóvenes, niños y mujeres, son objeto de 
políticas públicas orientadas a mejorar sus condiciones de vida y garantizar 
su reconocimiento cultural e integral. La finalidad de estas políticas públicas 
es promover el reconocimiento cultural e integral de los individuos, así como 
sus derechos en el contexto educativo y más allá. Igualmente, la inclusión es 
considerada como una serie de acciones afirmativas que acogen a todas las 
personas, reconociéndose como sujetos del derecho universal a la educación 
(Naranjo y López, 2021). Sin embargo, Manuel Alejandro Rodríguez 
(2017) señala que las políticas de inclusión reflejan tensiones entre ideales 
democráticos y realidades de exclusión persistentes en la educación. Si 
bien las políticas inclusivas han avanzado, integrando enfoques de equidad 
para superar desigualdades históricas basadas en matrices de poder, su 
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implementación ha sido desigual y a menudo beneficia sólo a algunos sin 
transformar las estructuras de poder y desigualdad existentes. Por su parte, 
Lina María Castro (2020) critica que estas políticas suelen centrarse en la 
visibilidad y representación superficial, por lo que es crucial acompañarlas 
de cambios profundos en prácticas y normas culturales institucionales. 
Clara López, Carol Vilaseca y Jazmín Serrano (2022) argumentan que 
muchas políticas de inclusión pasan por alto las desigualdades económicas 
y sociales que afectan a las mujeres y otros grupos marginados, por lo tanto, 
proponen un enfoque holístico que considere múltiples dimensiones de la 
desigualdad para garantizar un contexto democrático donde se reconozcan 
y respeten todas las voces, promoviendo un clima de paz y justicia en la 
educación.

En suma, la inclusión en el contexto de la educación debe estar 
orientada a derribar las barreras estructurales, adaptándose a la diversidad 
estudiantil como estrategia central para la inclusión social. Esto tiene una 
relación profunda con la democracia al posibilitar la participación de todos 
los sujetos desde sus especificidades, promoviendo a la vez un clima de 
respeto y tolerancia que favorece la paz.

4.	 Discusión

La subjetividad política es una categoría de análisis que permite 
comprender la realidad de los sujetos y sus interrelaciones, así como la 
diversidad constitutiva de la sociedad humana, en especial, las diferencias 
entre grupos sociales infravalorados o invisibilizados, como jóvenes, 
mujeres y diversidades sexuales. Específicamente, la subjetividad política 
juvenil guarda relación con la corporalidad, los imaginarios colectivos, 
las emociones y el activismo político basado en formas alternativas de 
movilización y acción política.

La subjetividad política está atravesada por el género, en tanto muestra 
las luchas contra las desigualdades y exclusiones simbólicas hacia mujeres 
y disidencias sexuales. También se conecta con la democracia y la paz, 
especialmente, en la acción colectiva juvenil, motivada por concepciones 
contrasistémicas expresadas en resistencias. Así, la subjetividad política es 
clave para entender cómo los jóvenes interpretan y actúan sobre la realidad 
política, transformando estructuras sociales y creando nuevas formas de 
participación democrática y construcción de paz en un debate permanente 
con los espacios y mecanismos tradicionales de lo político.
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Lo anterior es particularmente revelador respecto a la democracia, 
que se observa como un campo multisémico y en constante evolución, un 
sistema a través del cual la sociedad regula las relaciones políticas y distribuye 
el poder en asuntos públicos, pero también resignifica constantemente 
valores sustantivos como la igualdad, la libertad y el bienestar. Las 
corrientes contemporáneas evidencian una tensión entre los modelos 
procedimentales centrados en las instituciones formales y la participación 
electoral, y las visiones sustantivas que abogan por una democracia más 
inclusiva, participativa y deliberativa. En esta línea, las subjetividades 
políticas juveniles señalan la necesidad de una ruptura con las estructuras 
tradicionales, posicionando nociones emergentes del sujeto político capaz 
de generar nuevas formas de poder y autoorganización. En este orden de 
ideas, la democracia representativa se ve interpelada constantemente por 
los grupos en desventaja que luchan por sus derechos, denunciando la 
desigualdad, la corrupción y la exclusión que entrañan este sistema. Por 
otra parte, diversos autores vinculan la democracia con la educación, la 
cultura política y la socialización como mediación para generar valores y 
prácticas cotidianas pacíficas. Así, la democracia se convierte en un campo 
en disputa sobre sus límites, posibilidades y sentidos en contextos de 
exclusión y emergencia de nuevos actores políticos.

Respecto a la paz, en sus concepciones de paz negativa —ausencia 
de conflicto— y paz positiva —resolución pacífica de conflictos—, sigue 
siendo clave en las teorías contemporáneas, aunque han emergido otras 
concepciones que la complementan, tales como las nociones de la paz 
neutra —diálogo y comunicación—, paz liberal —ligada al liberalismo 
como sistema político-económico—, paz imperfecta —nueva vía ontológica 
para comprenderla—, paz territorial —dinámicas y necesidades específicas 
de regiones afectadas por conflicto— y paces —diversas maneras de lograr 
paz según contextos culturales, sociales, políticos y económicos—. Todas 
estas concepciones se ven enriquecidas por las subjetividades políticas 
juveniles, cuyas expresiones contribuyen a crear sistemas pacíficos basados 
en la diversidad cultural y territorial, especialmente en Latinoamérica. 
Igualmente, es importante resaltar el papel de los procesos de pedagogía 
para la paz en la formación de valores críticos en los jóvenes, tales como 
la disidencia y la desobediencia responsable, para transformar estructuras 
políticas y sociales hacia una paz sostenible. En suma, el despliegue de 
las subjetividades políticas juveniles genera nuevas visiones en torno 
a la paz, contribuyendo a la generación de una cultura de convivencia 
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pacífica, articulando procesos microsociales de «paz a pequeña escala» que 
enriquecen los espacios formales de la paz estatal.

Ahora bien, las subjetividades políticas juveniles, en clave de género, 
han contribuido a denunciar el sistema patriarcal como productor de 
inequidades, exclusiones y violencia hacia mujeres y diversidades sexuales. 
Asimismo, han mostrado cómo el género también es una potencialidad 
performativa para subvertir el orden establecido, especialmente, el 
hegemónico heteronormado que ha modelado instituciones y procesos 
políticos como la democracia y la paz.

Las reflexiones en clave de género enfocan la mirada en las 
relaciones de poder y su impacto en la construcción de sujetos políticos 
subalternizados, pero también en resistencia. Sin embargo, es necesario 
ampliar esta reflexión en sus intersecciones con otras matrices de poder 
como clase social, etnia y ciclo vital para tener una visión crítica de las 
inequidades en los sistemas sociales, los mecanismos que las perpetúan y 
las estrategias emancipatorias para deconstruirlas. En este orden de ideas, 
estudiar las subjetividades políticas juveniles atravesadas por el género 
visibiliza las desigualdades en el reparto de poder, en la participación 
política, así como en la violencia patriarcal y las barreras simbólicas que 
enfrentan las mujeres y las disidencias sexuales dentro del ámbito político 
dominado por la heteronormatividad.

En suma, tanto un enfoque de género como de inclusión se interesan 
por rescatar la voz de grupos marginados como las juventudes, reivindicando 
sus apuestas de reconocimiento, inclusión y respeto por sus diferencias en el 
sistema formal de la política para incidir en su transformación, lo cual implica 
la crítica a las formas tradicionales de vivir la democracia y la paz dentro del 
escenario público, creando nuevos espacios que vigoricen la participación 
juvenil en orden al fortalecimiento democrático y la convivencia pacífica.

Conclusiones

A partir de la revisión teórica sobre la categoría de subjetividad 
política, en su relación con la democracia, la paz, el género y la inclusión, 
se puede concluir que a pesar de la riqueza conceptual y teórica producida 
en torno al estudio de las subjetividades políticas juveniles, un punto débil 
en estos desarrollados muestra que no se profundiza suficiente en cómo 
las diversas concepciones se pueden implementar en contextos reales, 
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como en el caso del posconflicto colombiano, o si estas propuestas se han 
aplicado en otros contextos y han sido exitosas.

Asimismo, aunque se habla de la subjetividad política juvenil como 
proceso potenciador de transformaciones, la revisión teórica consultada 
no muestra ejemplos concretos de cómo los jóvenes están transformando 
las estructuras políticas formales. Además, se cuestiona si los cambios 
propuestos desde las resistencias y subjetividades políticas juveniles al 
sistema democrático formal y la paz estatal no sólo tienen resonancia en los 
microespacios de la política, sino también si pueden lograr transformaciones 
que el sistema democrático y la paz requieren.

Finalmente, el desafío radica en traducir estos aportes teóricos en políticas 
y acciones concretas que transformen de manera efectiva la democracia, la 
profundicen y contribuyan a consolidar los procesos de paz, con un enfoque 
real de equidad de género e inclusión en todas sus expresiones.
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Resumen

¿Qué factores estructuran el acceso a las candidaturas a la Alcaldía en el 
ámbito subnacional en Colombia?, ¿enfrentan las mujeres barreras particulares y, 
de ser así, cuáles? El objetivo de este artículo es analizar las condiciones de acceso 
a la contienda electoral en el ámbito local, a partir de un estudio de caso de cuatro 
elecciones a la Alcaldía de Cartagena (2007, 2011, 2015 y 2019). La metodología fue 
cualitativa, basada en 33 entrevistas semiestructuradas con candidatas, candidatos 
y actores cercanos a las campañas y a la política local. Los hallazgos muestran tres 
factores que estructuran las candidaturas: i) el grado de centralización y formalidad de 
los partidos que abren las puertas a las casas políticas de la región; ii) la recolección de 
firmas; y iii) la experiencia electoral y política previa de quien aspira —haber pasado por 
el Concejo Municipal—. Estos factores afectan de manera diferenciada a las mujeres, 
quienes enfrentan barreras en todos los escenarios posibles.
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Candidate Selection in Cartagena  
(2007-2019), an Uneven Labyrinth

Abstract

What factors structure access to mayoral candidacies in the subnational level 
in Colombia? Do women face particular barriers and, if so, which ones? The goal of 
this article is to analyze the conditions of access to the electoral contest at the local 
level, based on a case study of four mayoral elections in Cartagena (2007, 2011, 
2015 and 2019). The methodology was qualitative, drawing on 33 semi-structured 
interviews with women and men candidates and actors close to the campaigns and 
to local politics. The findings show three factors that structure candidacies: i) the 
degree of parties’ centralization and their informality, which opens the door ajar 
for influence of local political clans; ii) nonpartisan alternatives, running supported 
by citizen petition signatures; and iii) prior electoral success of those interested 
in running, more specifically, experience in the municipal council. These factors 
affect women in a differentiated way, who face barriers in all possible scenarios.

Keywords

Local Power; Elections; Mayoralty; Candidate Selection; Women; Cartagena, 
Colombia.
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Introducción

La selección de candidaturas en Colombia es un laberinto con 
caminos fáciles, retorcidos, cerrados o imposibles, dependiendo de quién 
sea la persona interesada, el aval de qué partido busca y quiénes lideran 
determinado partido. Razones suficientes tiene la literatura comparada para 
llamar los procesos de selección de candidatos «un jardín secreto» (Gunlicks 
y Gallagher, 1989; Kenny y Verge, 2016; Bjarnegård y Kenny, 2015; 
Vandeleene, De Winter, Meulewaeter y Baudewyns, 2013). Usualmente, 
estas decisiones se toman a puerta cerrada y sin hacer público quiénes 
se quedan en el camino de lograr una candidatura. Muchas personas se 
quedan por fuera y parece que las mujeres tienen aún mayor dificultad. Por 
ejemplo, en las elecciones subnacionales de 2019 sólo hubo 12,12% de 
candidaturas a Gobernación y 15,2% a Alcaldía. A su vez, esto resultó en la 
elección de sólo 2 mujeres (6,25%) de un total de 32 Gobernaciones y 132 
alcaldesas (12,01%) de 1101 Alcaldías (Registraduría Nacional del Estado 
Civil y ONU Mujeres, 2019, octubre 31). Lo que ocurre en este laberinto 
o «jardín secreto» de selección de candidaturas tiene consecuencias 
directas en quiénes tienen oportunidades reales de competir por el poder, 
quiénes terminan en el poder y qué parte del electorado está más o menos 
representado.

En esta investigación se explora el laberinto de la selección de 
candidatos para responder a las siguientes preguntas: ¿qué factores 
estructuran el acceso a las candidaturas a la Alcaldía en el ámbito 
subnacional en Colombia?, ¿enfrentan las mujeres barreras particulares y, 
de ser así, cuáles? Estas preguntas se abordan a través de la experiencia de 
los y las candidatas a la Alcaldía de Cartagena entre 2007 y 2019, un caso 
poco estudiado en el contexto colombiano.

En el artículo se muestra que el acceso a las candidaturas a la Alcaldía 
de Cartagena está estructurado, en parte, por los partidos políticos, pero que 
también, dada la falta de institucionalización del sistema de partidos en el 
ámbito local, otros factores externos desempeñan papeles significativos en 
la definición de quiénes logran acceder a la competencia por la Alcaldía. 
Se identifican tres factores en particular: i) en los partidos, el grado de 
centralización y formalidad que abre las puertas a las casas políticas1 de 

1 El concepto de casas políticas suele aparecer en la literatura como maquinaria política o machine 
politics (González, Guzmán y Tuirán, 2021). En este artículo se entienden como sinónimos.
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la región; ii) fuera de los partidos, las dinámicas propias de la recolección 
de firmas son clave; y iii) la experiencia electoral y política previa en el 
Concejo Municipal de quienes se postulan. Los partidos descentralizados 
e informales obstaculizan las candidaturas de mujeres y cuando las casas 
políticas entran en juego tienen aún menos posibilidades de lograr un aval. 
En la alternativa, las mujeres también enfrentan dificultades en la creación 
de movimientos para lanzarse por firmas y están inmersas en un círculo 
vicioso que les impide contar con experiencia electoral previa, lo cual 
resulta ser determinante.

Cartagena es un escenario ideal para estudiar la selección de 
candidaturas por varias razones. Esta ciudad es un caso típico por ser de 
tamaño intermedio y su dinámica política tiene puntos de encuentro con las 
de las demás ciudades de tamaño similar en la costa Caribe colombiana. En 
este sentido, de acuerdo con la clasificación de Robert E. Stake (1998 citado 
en Barajas, 2013), es un caso instrumental pues ilustra bien las dinámicas de 
selección de candidatos en el ámbito subnacional en Colombia. Pese a que 
es sólo un estudio de caso, tiene implicaciones que pueden dar luces sobre 
las dinámicas electorales a subnacionales en Colombia.

Cartagena tuvo una cantidad inusual de elecciones para este cargo 
entre 2011 y 2019. Durante esta etapa se realizaron elecciones a la 
Alcaldía cada dos años, cuando lo regular en Colombia es cada cuatro 
años. Esto permite estudiar el proceso varias veces. A través de entrevistas 
semiestructuradas se hizo un análisis longitudinal de las experiencias de las 
y los candidatos a la Alcaldía de Cartagena en las elecciones regulares entre 
2007 y 2019 para comprender cómo fueron sus procesos de selección.

La poca literatura sobre selección de candidatos en Colombia estudia 
el impacto de las reformas políticas, la influencia de las élites partidarias y 
de la informalidad en los partidos políticos en los procesos de selección de 
candidatos (Batlle, 2012; Milanese y Barrero, 2016; Puyana, Ruiz, y Vargas, 
2016; Wills, Batlle, y Barrero, 2012). Los trabajos que abordan el ámbito 
subnacional suelen estudiar más de dos circunscripciones en una única 
elección, lo que dificulta establecer conclusiones en el tiempo y evaluar 
a profundidad qué ocurre en cada uno de los ámbitos. Este artículo resalta 
la importancia de las élites políticas y las características de los partidos, 
tal como lo hacen Margarita Batlle (2012; 2016), Pablo Milanese y Fredy 
Barrero y Laura Wills Otero, Margarita Batlle y Fredy Barrero (2012), con 
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la diferencia de que aquí el análisis es longitudinal a lo largo de cuatro 
elecciones regulares y con explícito enfoque de género.

Adicionalmente, buena parte de los trabajos existentes —con excepción 
de Batlle (2012; 2016)— no contemplan cómo los procesos de selección y 
las experiencias de quienes se postulan están atravesados por el género. 
De acuerdo con Meryl Kenny y Tània Verge (2016) y Denise Baer (1993), 
los estudios relacionados con partidos políticos y el papel del género en la 
política van en paralelo, sin mucho diálogo. Esto es desafortunado, pues 
para comprender completamente los procesos de selección es importante 
el enfoque de género, sino sólo se cuenta la mitad de la historia. El objetivo 
de este artículo es dar un panorama detallado del proceso de selección a 
candidaturas a la Alcaldía de Cartagena atendiendo a esta perspectiva y así 
contribuir a un análisis más holístico de este importante fenómeno.

1.	 Marco teórico

La literatura sobre selección de candidatos apunta a que las 
personas logran la candidatura gracias a —o en general, a pesar de— 
factores relacionados con el funcionamiento interno de los partidos y por 
características personales. Estas investigaciones en el ámbito mundial se 
centran en la selección de candidatos en órganos colegiados con sistemas 
de representación proporcional en distritos plurinominales, usualmente al 
principal órgano legislativo nacional, sin diferenciar entre las experiencias 
de hombres y mujeres.

Debido a que la literatura gira en torno las candidaturas a cuerpos 
colegiados, usualmente se toman como variables significativas al proceso 
de selección de candidatos la magnitud del distrito (Engstrom, 1987; 
Mitchell y Monroe, 2014; Siavelis y Morgenstern, 2008; Trounstine y 
Valdini, 2008), el tipo de lista (Milanese y Barrero, 2016; Schmidt, 2020; 
Vandeleene, De Winter, Meulewaeter y Baudewyns, 2013) y medidas de 
inclusión como cuotas de género (Bernal, 2011; Dahlerup, 2002; Piscopo, 
2016). Sin embargo, este artículo es sobre en un distrito uninominal, por lo 
que no se tendrá en cuenta como variable la magnitud ni los tipos de listas. 
Adicionalmente, en Colombia no existen las cuotas de género para distritos 
uninominales, por lo que este factor tampoco es de relevancia.

Muy poco se ha escrito sobre procesos de selección de candidatos 
a cargos en distritos uninominales con enfoque de género en elecciones 
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locales colombianas y latinoamericanas. Este trabajo busca llenar ese vacío 
describiendo y analizando el proceso de candidaturas a la Alcaldía de 
Cartagena.

1.1	 Dentro del partido

Según los estudios de los procesos de selección de candidaturas, 
estos son un «jardín secreto» al que es difícil acceder y que es altamente 
volátil: cambia dependiendo del partido, del distrito y de la elección. Aun 
teniendo en cuenta estas dificultades, las características de los partidos son 
clave, pues permiten entender quiénes y cómo toman la decisión de a quién 
nominar. Las características partidarias a la que la literatura les otorga más 
relevancia son el grado de centralización del partido y su informalidad.

La primera característica, el grado de centralización, se refiere a 
quiénes toman la decisión de a quién nominar. Por ejemplo, pueden 
tomarla los dirigentes del partido —centralizado— o militantes a través de 
una elección interna —descentralizado—. Estudios sobre la centralización 
de los partidos en diferentes países indican que este es un aspecto crucial en 
los procesos de selección de candidatos. Los partidos más grandes tienden 
a ser más centralizados y, a su vez, los más centralizados tienden a tener 
procesos menos democráticos (Freidenberg y Došek, 2016; Lundell, 2004; 
Rahat y Hazan, 2001; Siavelis y Morgenstern, 2008).

Paradójicamente, de acuerdo con investigaciones sobre América 
Latina, Europa y África, los procesos de selección más democráticos 
no necesariamente producen los resultados más representativos. Estos 
mecanismos, cuando se usan en partidos descentralizados, magnifican 
la influencia de redes de poder de las élites partidarias y agudizan los 
obstáculos que enfrentan las minorías (Abba y Babalola, 2017; Hinojosa, 
2012; Kenny y Verge, 2013; Milanese y Barrero, 2016; Stoiciu y 
Gherghina, 2021).

Los partidos centralizados con procesos poco democráticos, por su 
parte, también limitan el surgimiento de nuevas candidaturas. Los dirigentes 
del partido encargados de nominar candidatos suelen elegir de acuerdo al 
rendimiento en gestiones previas, lo que genera ciclos de reelección, tal 
como Juan Andrés Moraes (2004, April 3-4) muestra en el caso de Uruguay. 
De manera similar, las minorías encuentran obstáculos en los procesos de 
selección centralizados. En el ámbito local en Canadá, es más probable que 
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un partido nomine a una mujer si la presidenta local del partido es mujer, 
cosa que difícilmente ocurre como regla general (Cheng y Tavits, 2011).

Es decir, lo que la literatura sugiere es que tanto los partidos 
centralizados como los descentralizados bloquean el surgimiento de 
candidaturas nuevas y, particularmente, de las mujeres. Los trabajos 
existentes en Colombia confirman esta expectativa, con el agravante de 
que los partidos políticos colombianos —centralizados o no— no suelen 
usar métodos de selección democráticos para nominación de candidatos 
(Acuña, 2009; Batlle, 2016; Escobar, Bedoya y Sánchez, 2016; Wills, Batlle 
y Barrero, 2012), a excepción de consultas partidistas o de coaliciones para 
la selección de candidatos presidenciales.

La segunda característica de los partidos de nuestro interés, el grado 
de informalidad, hace referencia a cómo se toman las decisiones: qué está 
escrito en el papel y qué ocurre en la práctica. La literatura relacionada 
con este tema afirma que la interacción entre reglas formales y prácticas 
informales es fundamental para alcanzar o no una candidatura. Cuando las 
reglas formales de nominación de candidatos son ambiguas o ampliamente 
ignoradas, los miembros de los partidos llenan estos vacíos con prácticas 
informales. Estudios de las Américas, Escocia, Nigeria y Tailandia demuestran 
que las élites partidarias ponen las pautas de las prácticas informales que 
dificultan la llegada de nuevas candidaturas (Abba y Babalola, 2017; Bejarano 
y Smooth, 2022; Bjarnegård y Kenny, 2016; Freidenberg y Levitsky, 2007; 
Piscopo, 2016). Particularmente, la informalidad deja a las mujeres por 
fuera de la contienda electoral (Bjarnegård y Kenny, 2015; Childs, 2013; 
Freidenberg, 2017; Niven, 1998; Tello, 2009).

Tanto la centralización como la informalidad están atravesadas por 
las élites partidarias. Ellas influyen en los diferentes procesos de selección: 
tienen los medios para cooptar los procesos democráticos, son los que 
eligen candidatos y ponen las pautas para las prácticas informales aceptadas 
por los partidos. Las investigaciones de Batlle (2012) en Huila y Santander, 
y de Milanese y Barrero (2016) en Valle del Cauca y Cali indican que 
en Colombia las élites partidarias departamentales son las que otorgan 
avales en el ámbito subnacional y que el ámbito nacional se encarga de 
resolver disputas. Los estudios realizados sobre los procesos de selección 
de candidatos usualmente separan la influencia de las élites partidarias de 
la informalidad de los partidos. Esto es un error en contextos como los de 
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las disputas electorales regionales y locales en Colombia, donde hay tanta 
informalidad y poca institucionalización de los sistemas de partidos locales. 
En el contexto cartagenero en particular, élites e informalidad interactúan 
estrechamente.

Como se mostrará más adelante, en Cartagena, los partidos 
centralizados y formales suponen menos obstáculos para acceder a las 
candidaturas, especialmente para mujeres. De otro lado, las élites de la 
región —casas políticas— se relacionan de manera informal con diferentes 
partidos y a través de ellos obstaculizan las candidaturas en aras de apoyar 
informalmente a candidatos que llevan la delantera.

1.2	 Características personales

Independientemente de quién y cómo eligen las candidaturas al 
interior de los partidos, estos también tienen en cuenta las características 
personales de quienes aspiran a quedarse con la nominación. A la hora 
de hacer un cálculo estratégico frente a las elecciones se tienen en cuenta 
tres aspectos: quiénes quieren ser candidatos, qué características tiene el 
posible candidato y qué beneficios trae nominar a esta persona. Este es 
otro punto donde las mujeres enfrenten cuellos de botella particularmente 
angostos.

El primer paso para lanzarse como candidato es la autonominación. 
El interés de participar en política electoral se suele dar entre personas de 
clase media o alta y con educación profesional, en su mayoría hombres 
blancos (Norris y Lovenduski, 1995). Este proceso de ambición, previo 
a la decisión de autonominarse no describe el proceso de las mujeres 
candidatas (Carroll y Sanbonmatsu, 2013; Fox y Lawless, 2010; Lawless y 
Fox, 2010). Es más probable que una mujer se lance como candidata si un 
partido la recluta. Esto sugiere que para entender el proceso de candidaturas 
de manera completa, incluyendo a las mujeres, es necesario pensar con 
atención los obstáculos que ellas enfrentan.

Los estudios concuerdan en que la experiencia política o electoral 
de las y los precandidatos es la característica que priorizan los partidos 
en sus cálculos electorales. Esto puede responder a un cálculo político 
enfocado en la capacidad legislativa del candidato (Pemstein, Meserve y 
Bernhard, 2015), a la lealtad al partido en gestiones previas (Put, Muyters 
y Maddens, 2021) o a la cantidad de votos en candidaturas previas (Papp, 
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2018). Finalmente, los cálculos electorales de los partidos son la pieza clave 
para alcanzar una candidatura.

Este cálculo político muchas veces puede dejar por fuera candidaturas 
valiosas, ya sea por priorizar las relaciones con otros partidos (Siavelis, 
2002) o por el costo político de nominar a una mujer (Engstrom, 1987). No 
obstante, de acuerdo con el análisis de México y Chile (Hinojosa, 2012), y 
de Estados Unidos (Bejarano y Smooth, 2022), el costo político que implica 
tener mujeres en puestos altos en las listas de candidatos ya no es tan alto: 
el mayor obstáculo para las mujeres candidatas no está en conseguir votos, 
está en lograr ser candidatas.

La evidencia comparada apunta a que las mujeres no necesariamente 
son vistas como candidatas apetecidas. Aunque algunos estudios sugieren 
que esto está empezando a cambiar (Freidenberg y Muñoz-Pogossian, 
2016), las mujeres no tienden a autonominarse como candidatas y los 
cálculos políticos de los partidos se suelen limitar a la experiencia previa 
de los interesados —evidente en capacidad legislativa, lealtad al partido 
y votos conseguidos—. De modo que las mujeres quedan con la única 
alternativa de argumentar por su candidatura usando los posibles beneficios 
que podría traer. Lo cierto es que la imposibilidad de adquirir experiencia 
política es el filtro que deja por fuera de la contienda electoral a las mujeres 
y que revela una suerte de círculo vicioso muy difícil romper.

Estas dificultades evidentes en la literatura comparada sobre selección 
de candidaturas también se hacen latentes en Colombia. La reforma 
política de 2003 contribuyó a frenar la desinstitucionalización del sistema 
de partidos, pero no tuvo gran impacto en los procesos de selección 
de candidatos en el ámbito subnacional (Puyana, Ruiz, y Vargas, 2016; 
Acuña, 2009). En el ámbito subnacional las élites determinan quiénes son 
los candidatos y el ámbito central funciona para solucionar desacuerdos 
(Batlle, 2012; Milanese y Barrero, 2016; Wills, Batlle y Barrero, 2012). 
Particularmente, las élites obstaculizan las candidaturas de mujeres en la 
política local (Batlle, 2016; Estrada, 2018), incluso si en el ámbito nacional 
los partidos son incluyentes (Batlle, 2018).

Hasta el momento no existen muchos trabajos sobre candidaturas 
en distritos uninominales, hace falta el enfoque de género, así como 
también pensar los desafíos propios a las candidaturas en contextos de 
hiperfragmentación y poca institucionalización de los partidos —condiciones 
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cada vez más latentes en Colombia—. Incluso, como la informalidad vive 
en la experiencia de los miembros de los partidos y en el voz a voz, la 
literatura se queda en la superficie de cómo la informalidad de los partidos 
obstaculiza el acceso a candidaturas. Este trabajo es un aporte para subsanar 
estos vacíos.

2.	 Marco metodológico

Cartagena es un caso típico en la región Caribe colombiana por su 
tamaño y sus dinámicas políticas. Primero, Colombia es un país de ciudades 
intermedias, entre cien mil y un millón de habitantes, y Cartagena entra en 
esta categoría. Segundo, la dinámica política de la ciudad es similar a otras 
ciudades principales de la costa Caribe como Santa Marta o Barranquilla, 
porque tienen élites políticas establecidas y nuevas élites que se aliaron con 
actores armados para mantenerse en el poder a inicios de siglo.

Entre 2002 y 2006 la costa Caribe colombiana tuvo una fuerte 
influencia de actores armados en la reconfiguración del sistema político 
(Trejos y Guzmán, 2018), lo que permitió, en gran medida, la entrada de 
élites parlamentarias que intervienen en elecciones locales y se mantienen 
en el poder con dinámicas clientelistas (Gensini, 2012), mientras que 
élites políticas previamente establecidas no necesitaron aliarse con grupos 
armados para mantenerse en el poder, como fue el caso de las familias de 
Magdalena, Atlántico (Velasco, 2014) y Bolívar —a excepción de las familias 
sucreñas que participaban en la política bolivarense— (Duque Daza, 2024) 
con el paramilitarismo.

En este artículo se hace un análisis longitudinal en el tiempo que 
busca acercarse a la experiencia de candidatos y candidatas a partir de 2007 
y hasta las elecciones de 2019. El punto de partida es la elección de la 
primera alcaldesa de Cartagena, Judith Pinedo. Esto sigue la idea de que 
más mujeres tienden a lanzarse después de que una mujer ha sido alcaldesa 
(Martínez y Navia, 2017).

Se contactaron a 42 personas y se realizaron 33 entrevistas (véase 
Anexo 1). Las entrevistas fueron semiestructuradas (véase Anexo 4), con 
el fin de priorizar el rol activo de las entrevistadas, brindando información 
sobre los motivos y las experiencias de las y los candidatos (Lynch, 2013). 
El muestreo fue deliberado: personas que cumplieron con características 
relevantes para el proyecto (Lynch, 2013), como haber sido candidata o 

https://revistas.udea.edu.co/index.php/estudiospoliticos/article/view/358940/20819943
https://revistas.udea.edu.co/index.php/estudiospoliticos/article/view/358940/20819946
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candidato a la Alcaldía de Cartagena entre 2007 y 2019, personas cercanas 
a una campaña y personas involucradas con la política local durante los años 
de estudio. Además, con el fin de diversificar las fuentes de información, 
se usó una mezcla de bola de nieve y llamadas directas hasta alcanzar la 
saturación en cada año electoral y partido (Bleich y Pekkanen, 2013). De 
modo que la muestra incluyó, al menos, a dos personas candidatas de 
cada año electoral (véanse Anexo 1 y Anexo 2). Luego, cada entrevista fue 
codificada de acuerdo con las características de los partidos, los requisitos 
personales y las diferencias con base en género que mencionaron las y los 
entrevistados.

Ahora, dado que esta investigación es sobre las experiencias personales 
de personas cercanas o directamente involucradas en política, todos los 
nombres fueron anonimizados y se caracterizó a las y los candidatos por su 
partido político y elección en la que participaron. Esto se hizo con el fin de 
evitar consecuencias en el ejercicio de la política de las y los entrevistados.

3.	 Resultados

3.1	 Candidaturas y partidos políticos en Cartagena  
entre 2007 y 2019

La capital de Bolívar se ha caracterizado por su inestabilidad política 
desde 1997, con una excepción entre 2008 y 2011. Judith Pinedo (2008-
2011) fue la primera alcaldesa que terminó su mandato después de tres 
periodos con alcaldes destituidos. A ella la sucedieron otra serie de alcaldes 
electos, designados, encargados y de periodos atípicos. Se realizaron 
elecciones atípicas en 2013, después de que el alcalde Campo Elías Terán 
renunciara por incapacidad médica en 2012, y en 2018, después de que 
Manuel Duque Vásquez fuera suspendido en 2017 (Guzmán, 2013, julio 7; 
MOE, 2018, mayo 6).

Esta inestabilidad política llevó a que se realizaran elecciones cada dos 
años entre 2011 y 2019, es decir, durante el periodo de estudio la ciudad 
estuvo en un constante proceso de selección de candidaturas, elecciones y 
procesos de destitución. Este estudio se enfoca en las elecciones regulares 
de 2007, 2011, 2015 y 2019.

Como se puede observar en la gráfica 1, en 2007 se lanzaron 10 
personas en total, de los cuales 1 era mujer; en 2011 hubo 6 candidaturas, 
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entre ellas 2 mujeres; en 2015 hubo 7 candidaturas, de nuevo, 2 eran 
mujeres; finalmente, en 2019 de 15 candidaturas 5 fueron mujeres. La 
cantidad de candidatos y candidatas disminuyó en 2011 con referencia a 
2007, pero desde entonces ha aumentado. Este aumento ha sido lento: en 
2007 hubo una sola candidata; en 2011 hubo 2; al igual que en 2015; y en 
2019 hubo 5. A pesar del salto entre 2015 y 2019, la proporción de mujeres 
aumentó de 2007 a 2011 y desde entonces se mantuvo estable. En 2007, 
10% de las candidaturas fueron mujeres, en 2011 aumentó a 33,33%, en 
2015 fue de 28,57% y en 2019 fue de 33,33%.

Gráfica 1. Candidaturas a la Alcaldía de Cartagena (2007-2019).

Fuente: elaboración propia a partir de Registraduría Nacional del Estado Civil (s. f. a; s. f. b; 
s. f. c; s. f. d).

Para lograr una candidatura a la Alcaldía en Colombia hay dos vías: se 
requiere i) el aval de un partido o de un movimiento con personería jurídica 
(Ley 130 del 23 de marzo de 1994) reconocida por el Consejo Nacional 
Electoral o ii) a través de recolección de firmas. El aval es un documento 
firmado por el representante legal del partido o movimiento, o la persona 
que él delegue expresamente, en el que estén los datos de los candidatos 
y la corporación correspondiente. La recolección de firmas es un proceso 
abierto a cualquier ciudadano que no cuente con el aval de un partido 
e implica reunir —para la Alcaldía de Cartagena— cincuenta mil firmas y 
pagar una póliza de seriedad de la candidatura, equivalente a 150 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) en 2007, a 400 en 2011 y a 
150 en 2015 y 2019.
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A partir de la Reforma Política de 2003 el sistema de partidos 
colombiano ha sido relativamente estable: los partidos Liberal, Conservador, 
Social de Unidad Nacional —Partido de la U—, Cambio Radical, Polo 
Democrático Alternativo, Alianza Verde y Centro Democrático cuentan 
con el grueso de las curules del Congreso. La Reforma logró, entre otras 
cosas, reducir la fragmentación de los partidos. En lo local, la historia es 
diferente: la Reforma llevó a dinámicas subnacionales más personalistas 
y no hubo gran cambio en la alta fragmentación local de los partidos a lo 
largo y ancho de Colombia (Albarracín y Milanese, 2021). Este ha sido el 
caso en Cartagena, donde el sistema de partidos local no es simplemente 
un espejo del nacional.

En Cartagena los 19 escaños del Concejo se repartieron entre 9 partidos 
en 2007 y entre 8 partidos en 2011, 2015 y 2019. Pero, como se evidencia 
en el Anexo 2, el número efectivo de partidos (NEP)2 se ha mantenido entre 
5 y 7, un número alto para un órgano de tan solo 19 curules. En total, 
16 partidos han obtenido al menos una curul al Concejo desde 2007. De 
esos, 4 partidos tienen al menos 2 curules en cada elección: el Partido 
Conservador, Cambio Radical, el Partido de la U y el Partido Liberal. En 
2011 se sumaron el partido Alianza Social Independiente (ASI) y el partido 
Alianza Verde, con al menos 1 curul cada uno.

Gráfica 2. Número efectivo de partidos al Concejo de Cartagena (2007-2019).

Fuente: elaboración propia a partir de Registraduría Nacional del Estado Civil (s. f. a; s. f. b; 
s. f. c; s. f. d).

2 El NEP es un índice que contempla la proporción de escaños, en este caso, del Concejo, como se ve 
en el Anexo 2. Fue calculado siguiendo la fórmula de Laakso y Taagepera (1979): , donde 
Pi es la proporción de escaños por partido (Ocaña y Oñate, 1999).
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Muchos de los partidos que protagonizan la esfera nacional no 
son jugadores importantes al pasar a la competencia por la Alcaldía de 
Cartagena: en lo local, sólo participan el Conservador y el Verde de manera 
consistente. En el Concejo, los partidos Conservador, Cambio Radical, De la 
U, Liberal y Verde. El Polo y el Centro Democrático brillan por su ausencia. 
Por otro lado, partidos alternativos que tienen menos peso nacional, ASI y 
Autoridades Indígenas de Colombia (AICO), tienen mucha relevancia local 
en Cartagena.

19 partidos han participado en las elecciones a la Alcaldía desde 2007, 
como se puede observar en el Anexo 2. De estos, sólo 4 se han presentado 
en más de una ocasión: el partido ASI (2007 y 2011), el Partido Conservador 
(2007, 2011 y 2015), AICO (2015 y 2019) y el partido Verde (2011, 2015 
y 2019). Es decir, en cada elección, una proporción significativa de los 
partidos o movimientos que han presentado candidaturas son totalmente 
nuevos. Los candidatos por firmas también aumentaron en 2019.

Los partidos que se presentaron a elecciones para la Alcaldía 
de Cartagena entre 2007 y 2019 lo hicieron sin formar coaliciones.3 En 
cambio, en 2019 las coaliciones fueron las protagonistas de las elecciones 
locales en Colombia: 498 de 1102 municipios eligieron a un alcalde que 
se lanzó con una coalición. Se esperaría que esto sucediera en Cartagena, 
pero el apoyo de diferentes partidos a candidatos ha sido informal y, según 
los entrevistados (comunicación personal, Entrevistado 12, Cartagena 
[vía Zoom], septiembre 14, 2021; Entrevistada 17, Cartagena [vía Zoom], 
septiembre 28, 2021), aceptado después de inscribirse como candidatos. 
Con el contexto y los patrones en las candidaturas claros, la siguiente 
sección trata sobre los factores que influencian el acceso a las candidaturas 
a la Alcaldía de Cartagena.

3.2	 En busca de la candidatura

¿Qué factores estructuran el acceso a las candidaturas a la Alcaldía 
en el ámbito subnacional en Colombia? ¿Enfrentan las mujeres barreras 
particulares, y de ser así, cuáles? El acceso a las candidaturas a la Alcaldía 
de Cartagena está determinado por tres factores: i) el grado de centralización 
y formalidad de los partidos, que abre las puertas a la influencia de las 

3 De acuerdo con la Ley Estatutaria 1475 de 2011, los partidos políticos pueden establecer alianzas 
formales para proponer un candidato a la Alcaldía de un municipio.
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casas políticas de la región; ii) fuera de los partidos, la autonominación por 
recolección de firmas; y iii) la experiencia electoral de los candidatos.

Los partidos centralizados y formales suponen menos obstáculos para 
acceder a candidaturas, especialmente para las mujeres. Los partidos menos 
formales permiten la entrada de las casas políticas de la región que apoyan 
informalmente a candidatos punteros y obstaculizan localmente el acceso a 
las candidaturas en los partidos con los que se relacionan. La alternativa a 
los partidos —la recolección de firmas— tiende a ser usada por candidatos 
hombres que pueden costearlo y crean sus propios movimientos a partir 
de ese esfuerzo, mientras que las pocas candidaturas independientes de 
mujeres suelen surgir a partir de movimientos preexistentes. De igual 
manera, la experiencia de política electoral en el Concejo Municipal de las 
personas interesadas en las candidaturas es fundamental para conseguir el 
aval de un partido, pero los hombres son los que suelen contar con este tipo 
de experiencia. Las experiencias de las y los candidatos entrevistados con la 
centralización y formalidad de los partidos, y la recolección de firmas están 
resumidas en el Anexo 3.

3.2.1	Dentro de y con los partidos: centralización, formalidad 
y casas políticas

El primer determinante para acceder a una candidatura a la Alcaldía 
de Cartagena es el grado de centralización y la formalidad de los partidos. 
Primero, los partidos centralizados suelen obstaculizar menos el acceso 
a las candidaturas de las minorías que los descentralizados. Segundo, 
la formalidad de los partidos en Cartagena es poca, pero allí donde hay 
procesos formales se cumple lo que sugieren los estudios comparados: estos 
permiten que quienes aspiran tengan certeza de las posibilidades que tienen 
de acceder a un aval y conozcan la posibilidad de apelar a otras instancias 
en caso de que prácticas informales no les den el aval. Cuando los partidos 
tienden más hacia la informalidad, permiten una mayor influencia de las 
casas políticas en la toma de decisiones, favoreciendo sus intereses.

Centralización

La centralización de los partidos se refiere a quiénes toman las 
decisiones en los procesos de selección de candidatos. En los partidos 
centralizados las toman los miembros del directorio nacional y en los 
descentralizados quedan en manos del directorio local. En Cartagena, la 
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mayoría de los partidos4 que nominaron candidatos a la Alcaldía fueron 
centralizados. En general, los candidatos no eran parte del partido y 
consiguieron el aval a través de un proceso de selección con entrevistas 
o reuniones con los directivos nacionales. Los únicos descentralizados 
fueron el Partido Liberal, el Partido Conservador y Partido de la U. Similar 
al caso de Cali (Milanese y Barrero, 2016), en los partidos descentralizados 
el directorio nacional se encargó de resolver conflictos. Particularmente en 
Cartagena, los directorios locales de los partidos descentralizados trabaron 
las candidaturas de mujeres y ellas acudieron al ámbito central para apelar 
la decisión. Las entrevistadas que pasaron por esto fueron la candidata por 
el partido Conservador en 2011 y la candidata por el Partido de la U en 
2019. El caso de la segunda, se refiere a varias dinámicas, por lo que se 
aborda en profundidad en una sección posterior.

El único hombre al que se le negó un aval en el directorio local fue 
al Entrevistado 8 con el Partido Liberal. El aspirante intentó obtener el 
aval liberal, pero el director local del partido y alcalde en ese momento, 
Nicolás Curi, le informó que el aval era para Argemiro Bermúdez, concejal 
liberal durante varios periodos (comunicación personal, Entrevistado 8, 
Cartagena [vía Zoom], septiembre 9, 2021). El entrevistado no se amilanó y 
buscó el aval de otro partido. Esta decisión tenía sentido porque Bermúdez 
tenía una trayectoria política en el Partido Liberal mucho más amplia que 
el Entrevistado 8. A partir de ahí, el partido no tuvo más candidatos a la 
Alcaldía. Para otras elecciones funcionó de manera descentralizada con el 
directorio local y el directorio nacional, en conjunto con el senador más 
votado del partido, Lidio García. Para el Concejo Municipal, por ejemplo, 
usan al directorio nacional y a García para resolver disputas locales 
relacionadas con la selección de candidaturas (comunicación personal, 
Entrevistado 27, Cartagena, enero 13, 2022; Entrevistado 28, Bogotá, 
enero 19, 2022).

El Partido Conservador lanzó dos candidaturas a la Alcaldía entre 2007 
y 2019: la Entrevistada 11 en 2011 (comunicación personal, Cartagena [vía 
Zoom], septiembre 14, 2021) y el Entrevistado 20 en 2015 (comunicación 
personal, Cartagena, octubre 11, 2021). La candidata de 2011 buscó el 

4 Los partidos sin directorio local que dieron avales a candidatos entrevistados fueron Colombia 
Democrática (2007), Alianza Verde (2011), Afrovides (2011), AICO (2015, 2019), Centro Democrático 
(2015) y ADA (2019) (Registraduría Nacional del Estado Civil, s. f. a; s. f. b; s. f. c; s. f. d).
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aval del Partido Conservador para la Alcaldía, pero el directorio local se lo 
negó a pesar de no tener competencia para tomar esa decisión. Ella afirmó 
que tenía todas las de perder ante el directorio local porque, como mujer, 
«frente a la idiosincrasia cartagenera uno no cumple esos prototipos de ser 
político». Ante eso, ella buscó apoyo nacional y Fernando Araujo, director 
nacional del partido hasta 2010, dio su visto bueno para que ella fuera la 
candidata. A la siguiente elección, el Entrevistado 20, concejal por este 
partido y parte del directorio local desde hacía dos periodos, se lanzó a la 
Alcaldía y no tuvo problema en conseguir el aval, puesto que hacía parte 
del directorio local que tomó la decisión de a quién nominar.

La experiencia de la Entrevistada 11 en el Partido Conservador muestra 
que el ámbito central del partido ayuda a solventar disputas y resuelve los 
obstáculos impuestos por el directorio local a candidaturas de mujeres, tal 
como suele funcionar en otras partes del país, de acuerdo con la literatura 
(Milanese y Barrero, 2016; Batlle, 2012). Pero también habla sobre cómo 
los directorios locales son terreno fértil para que en la interacción entre 
reglas formales y prácticas informales de los partidos las casas políticas 
frenen o permitan candidaturas, como se discutirá más adelante.

Formalidad

El grado de formalidad de los partidos se puede medir en que 
el partido debe tener unos estatutos claros en los que se consignen las 
reglas y procedimientos internos, los procesos de toma de decisiones y se 
definan los patrones de la carrera intrapartidaria y la financiación. Todo 
esto debería —idealmente— estar mediado por una burocracia central en 
concordancia con la organización local y lo que esté en los estatutos se 
debería cumplir (Freidenberg y Levitsky, 2007). En el marco de la política 
electoral, la formalidad de los partidos se entiende como que este tenga 
procesos claros de selección, incluyendo exámenes de conocimiento o 
entrevistas, un sistema de escalafones y organizaciones internas enfocadas 
al cumplimiento de leyes sobre acciones afirmativas a mujeres (Freidenberg 
y Alcántara, 2009; Hernández, 2011; Vázquez, 2011).

A excepción de un par (comunicación personal, Entrevistada 13. 
Bogotá [vía Zoom], septiembre 17, 2021; Entrevistado 14, Bogotá [vía 
Zoom], septiembre 23, 2021), las y los entrevistados que se lanzaron con 
partidos fueron seleccionados para esa candidatura por un proceso que 
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no se les explicó o como resultado de un par de llamadas telefónicas 
desesperadas (comunicación personal, Entrevistado 5, Cartagena [vía 
Zoom], septiembre 7, 2021; Entrevistada 11, Cartagena [vía Zoom], 
septiembre 14, 2021; Entrevistada 23, Cartagena, octubre 23, 2021; 
Entrevistado 20, Cartagena, octubre 11, 2021; Entrevistada 22, Cartagena, 
octubre 23, 2021; Entrevistado 2, Cartagena [vía Zoom], septiembre 6, 
2021). Es decir, las personas interesadas no conocían los estatutos ni 
mecanismos del partido antes de postular y tampoco se los enseñaron 
después. Aunque puede ser un síntoma de pertenecer a partidos 
centralizados y, por ende, poco democráticos (Freidenberg y Došek, 2016; 
Lundell, 2004; Siavelis y Morgenstern, 2008), esto genera dos problemas 
para los interesados en una candidatura que pueden resultar en no ser 
nominados: i) incertidumbre frente al proceso y ii) desconocimiento de 
los entes reguladores internos del partido.

Un ejemplo de la incertidumbre es la experiencia de un candidato 
por un partido pequeño en 2019 que siguió la misma ruta que varios de 
sus contrincantes: pedirle el aval a más de un partido y lanzarse con el que 
pudiera. Inicialmente, buscó el aval del partido Verde, hizo una serie de 
entrevistas y no hubo seguimiento: se enteró que no lo habían seleccionado 
porque nominaron a otra persona. En paralelo, este candidato inició el 
proceso de selección con otro partido, igualmente informal y a tientas, y 
allí sí le dieron el aval. Después de varias semanas de no tener respuesta de 
ninguno de los dos partidos, esta incertidumbre fue desalentadora porque 
«uno está saliendo a la calle, está poniendo su pecho, está poniendo en riesgo 
su familia. O sea, hay muchas cosas en la dinámica electoral que son muy 
complejas para que un proceso de partido sea tan folclórico» (comunicación 
personal, Entrevistado 2, Cartagena [vía Zoom], septiembre 6, 2021). Si esta 
persona sólo hubiera solicitado el aval a un partido, fácilmente se hubiera 
quedado por fuera de la contienda electoral.

El desconocimiento de los entes reguladores internos del partido 
hace referencia a que los interesados en las candidaturas puedan apelar 
las decisiones contrarias a los estatutos. En Cartagena, los partidos que 
se saltaron los estatutos para frenar candidaturas lo hicieron en contra de 
mujeres: el Centro Democrático (2019) y el Partido de la U (2019).

El Centro Democrático sólo les ofreció avales a militantes cercanos 
al director del partido, el expresidente Álvaro Uribe, y que hicieron 
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parte del proceso de creación del partido en 2013. Los nominados por 
el partido fueron la Entrevistada 23 (2015) (comunicación personal, 
Cartagena, octubre 23, 2021) y el Entrevistado 12 (2019). La candidata de 
2015 no tuvo competencia, pero el candidato de 2019 sí: la Entrevistada 
22 (comunicación personal, Cartagena, octubre 23, 2021). Ella siguió 
el proceso establecido por los estatutos, pero le ofrecieron el aval al 
Entrevistado 12. Él no lo aceptó y aun así la aspirante tuvo que buscar otro 
partido. Ella no conocía el ente regulador interno encargado de velar el 
cumplimiento de los estatutos, el Consejo Nacional de Ética, Disciplina 
y Transparencia del partido, por lo que no tuvo herramientas para abogar 
por su aval.

Por separado, el grado de centralización y formalidad de los 
partidos es el que determina el acceso a la candidatura por partidos. 
Los partidos centralizados no suelen frenar el acceso a las candidaturas, 
mientras que los descentralizados sí: personas ajenas al directorio local, 
particularmente mujeres, enfrentan dificultades para conseguir el aval, 
de modo que les toca acudir al directorio central para abogar por su 
candidatura. Los partidos formales permiten que a quienes les interesa 
acceder a una candidatura tengan una idea de cómo van en el proceso. 
Cuando estas reglas formales entran en juego con las prácticas informales, 
tienden a obstaculizar las candidaturas de mujeres, de modo que ellas 
deben apelar a otras instancias internas del partido para hacer valer 
los estatutos y lograr su aval. Detrás de las artimañas que impiden las 
candidaturas en los partidos suelen estar las casas políticas de la región, 
cuya influencia se discute a continuación.

Casas políticas

Las casas políticas son redes sociales dictadas por dinámicas de 
patronazgo y clientelismo electoral, caracterizadas por un sentido de 
pertenencia por lazos familiares (Higuera y Guerra, 2016). Su influencia 
en las dinámicas electorales de Cartagena es fundamental. En cuanto a las 
candidaturas, expertos coinciden en que son claves, ya sea por brindar 
apoyo —sin dar el aval—, porque ser miembro de ellas da ventaja o porque 
las candidaturas usan la oposición a estas casas como pilares de campaña 
(comunicación personal, Entrevistada 30, Bogotá [vía Zoom], 27 de enero, 
2022; Entrevistado 33, Bogotá [vía Zoom], febrero 10, 2022).
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La influencia de las casas fue un tema recurrente en las entrevistas: 
mencionadas sin decir nombres propios, a menudo sin ejemplos concretos 
y siempre con un aire de temor (comunicación personal, Entrevistada 1, 
Cartagena [vía Zoom], septiembre 1, 2021; Entrevistado 5, Cartagena 
[vía Zoom], septiembre 7, 2021; Entrevistada 10, Cartagena [vía Zoom], 
septiembre 13, 2021; Entrevistada 13. Bogotá [vía Zoom], septiembre 
17, 2021; Entrevistado 14, Bogotá [vía Zoom], septiembre 23, 2021; 
Entrevistada 17, Cartagena [vía Zoom], septiembre 28, 2021; Entrevistada 
18, Cartagena [vía Zoom], septiembre 28, 2021; Entrevistado 19, Cartagena 
[vía Zoom], septiembre 28, 2021; Entrevistada 21, Cartagena [vía Zoom], 
octubre 20, 2021). Para referirse a ellas usaron términos como «la política 
tradicional» o «los poderes ocultos de la ciudad», y cuando se les preguntó 
sobre quiénes eran esos poderes ocultos varios prefirieron pasar a otra 
pregunta. Uno de los candidatos (comunicación personal, Entrevistado 
26, Cartagena, noviembre 3, 2021) que fue activista previamente comentó 
que el temor alrededor de las casas políticas se debe a que los miembros 
de estas perseguían a veedores políticos y a cualquiera que les hiciera 
oposición, por lo que él tuvo que huir de Cartagena. Adicionalmente, los 
García, los Montes y los Blel tienen al menos un miembro condenado 
por tener lazos con paramilitares (El Tiempo, 2012, junio 25; Montaño, 
2019, septiembre 25; Ríos, 2021, febrero 25), lo que aumenta el temor en 
una región golpeada por el paramilitarismo, como afirmó un entrevistado 
experto (comunicación personal, Entrevistado 31, Bogotá [vía Zoom], 4 de 
febrero, 2022). Sin embargo, a pesar de las evasiones al tema, al revisar 
la trayectoria de varios candidatos y candidatas la influencia de las casas 
políticas es evidente.

Hasta 2007 los Curi fueron la casa política que determinaba quién 
llegaba a la Alcaldía de Cartagena de tres maneras: uno de ellos era el 
alcalde, lo era a un allegado a la familia o el ganador era un opositor 
directo a esta casa. Las demás casas con influencia en Bolívar y Cartagena, 
los Blel, los Cáceres, los Montes y los García, ocupaban —y lo siguen 
haciendo— curules en el Concejo Municipal, la Asamblea Departamental 
y el Congreso Nacional, y hacen parte de los partidos Liberal, Conservador, 
de la U y Cambio Radical (véase gráfica 3). Después de la destitución y 
posterior fallecimiento de Nicolás Curi, el patriarca de los Curi, las casas 
políticas del departamento comenzaron a influir en la Alcaldía a través 
de terceros, sin tener necesariamente una cara visible, con su apellido, 
directamente en la administración.
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Gráfica 3. Miembros de casas políticas por partido  
en Concejo, Asamblea o Congreso.

Fuente: elaboración propia a partir de Registraduría Nacional del Estado Civil (s. f. a; s. f. b; 
s. f. c; s. f. d). Nota: cada uno de los cuadrados representa un miembro de la casa política 
que hacía parte del Concejo de Cartagena, la Asamblea de Bolívar o el Congreso Nacional.

En concordancia con los hallazgos de Sadeeque Abba y Dele Babalola 
(2017), Magda Hinojosa (2012) y Kenny y Verge (2013), los partidos donde 
habitan estas casas políticas coinciden con los partidos que funcionan de 
manera descentralizada e informal, en este caso fueron los partidos Liberal, 
Conservador y de la U. La informalidad de estos partidos permite que los 
directorios locales sean habitados por casas políticas. Como se observa en 
la gráfica 3, no hay fidelidad partidaria —con excepción de los Curi—: las 
familias rotan entre los partidos o tienen fichas en dos partidos al mismo 
tiempo. Esto les da a las casas políticas el poder de influir en las decisiones 
de varios partidos a la vez en distintos ámbitos de poder, es decir, las casas 
políticas en Cartagena aprovechan la informalidad de los directorios locales 
para apoyar candidatos informalmente u obstaculizar candidaturas.

Según dos entrevistados expertos (comunicación personal, 
Entrevistado 31, Bogotá [vía Zoom], 4 de febrero, 2022; Entrevistada 30, 
Bogotá [vía Zoom], 27 de enero, 2022), los avales y los apoyos a personas 
externas a estas familias se determinan por quién tiene más posibilidades 
de ganar. Este fue el caso del apoyo de los partidos Liberal y Conservador, 
entre otros, en 2011 a Campo Elías Terán, un popular locutor deportivo 
y de noticias de la ciudad. El candidato por el Movimiento Político 
Afrovides fue a «todos los partidos y todos los partidos ya tenían alianza 
con Campo Elías» (comunicación personal, Entrevistado 16, Cartagena [vía 
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Zoom], septiembre 27, 2021). Algo similar afirmó la asesora de campaña 
de Terán: «todos los partidos lo querían: el Partido Liberal, el Partido 
Conservador, el partido Verde, todos. Él […] se fue por el partido más 
pequeño, ASI» (comunicación personal, Entrevistada 17, Cartagena [vía 
Zoom], septiembre 28, 2021). A pesar de que no era una alianza formal, 
lo apoyaron en campaña los miembros de las casas García y Montes a 
través de los partidos Liberal y Conservador, respectivamente.

Las casas políticas también suelen obstaculizar candidaturas, como 
es el caso del Entrevistado 8 (2007) (comunicación personal, Entrevistado 
8, Cartagena [vía Zoom], septiembre 9, 2021) con el Partido Liberal y de la 
Entrevistada 10 (2019) (comunicación personal, Entrevistada 10, Cartagena 
[vía Zoom], septiembre 13, 2021) con el Partido de la U. Como ya se 
mencionó, el Entrevistado 8 intentó conseguir el aval liberal, pero Nicolás 
Curi se lo otorgó a alguien con trayectoria política. En ese momento, si no 
tenía el apoyo de Curi, no había manera de conseguir la candidatura en el 
Partido Liberal.

En el caso de la candidata del Partido de la U se unen los tres puntos: 
pidió el aval en un partido descentralizado e informal habitado por casas 
políticas. Ella había sido candidata a la Gobernación de Bolívar anteriormente 
y era militante del partido, por lo que conocía los estatutos. El proceso 
dictaba que debía presentar su solicitud de aval al directorio local y pasar 
una serie de entrevistas con los codirectores del partido. En ese momento, 
el director departamental del partido era Andrés García Zuccardi, miembro 
de la casa García y senador (Congreso Visible, s. f.). Aun sin tener otras 
personas interesadas, García Zuccardi ignoró las solicitudes de la aspirante, 
así que ella empezó a hacer «cabildeo» entre las personas que conocía hasta 
llegar a los codirectores nacionales. Con ellos exigió que se cumpliera el 
proceso valiéndose de los estatutos, en los que adicionalmente se prioriza 
a «los que hayan representado al partido con un número de votos en una 
elección anterior […] frente a otros candidatos que no han sido militantes 
[…]. Al haberme yo presentado con el partido a una elección con 380 000 
votos [fue candidata a la Gobernación en 2015] me daba el derecho propio 
a obtener el aval» (comunicación personal, Entrevistada 10, Cartagena [vía 
Zoom], septiembre 13, 2021).

El camino es empinado para las personas que no pertenecen a las 
casas políticas, especialmente mujeres, tal como afirman Margarita Batlle 
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(2016) y Erika Estrada (2018). La Entrevistada 10 afirmó que «no es tan 
fácil la participación de las mujeres en la política. Nos toca imponernos 
con posiciones muy radicales y de mucha lucha para poder participar». 
El laberinto que ella recorrió para conseguir un aval del partido no es un 
caso fortuito entre las mujeres interesadas en lanzarse con los partidos 
habitados por casas políticas: las únicas mujeres que han logrado cargos de 
elección popular con estas casas son las esposas, hijas o hermanas de los 
líderes. Mujeres externas parecen no tener cabida ni clasifican para apoyos 
informales. Las mujeres de estas casas que han tenido candidaturas exitosas 
tampoco han sido muchas: Marta Cecilia Curi (Cámara, por el Partido de la 
U en 2014), Piedad Zuccardi (Senado, por el Partido Liberal en 2002 y por 
el Partido de la U en 2006 y 2010, respectivamente) y Nadia Blel (Senado, 
por el Partido Conservador en 2014 y 2018). Curi, a pesar de ser hija del 
alcalde Nicolás Curi, en 2014 clasificó como de la casa Montes por ser 
esposa del senador William Montes, condenado por parapolítica; Zuccardi, 
entró en la casa García al ser esposa del senador Juan García Romero, 
condenado por corrupción; Blel es de la casa Blel, al ser hija del senador 
condenado por parapolítica Vicente Blel Saad (Lewin y Ardila Arrieta, 2013, 
noviembre 13).

De modo que hay dos maneras en las que las casas políticas 
obstaculizan candidaturas: restringiendo avales para apoyar informalmente 
a un candidato o directamente impidiendo que alguien se lance. Los partidos 
en los que habitan quedan vetados para que cualquier interesado consiga 
un aval: sólo se los dan a miembros de las casas políticas o implica un 
enfrentamiento que la mayoría de interesados en una candidatura prefieren 
evitar. Así, si una persona que quiere llegar a la Alcaldía de Cartagena, sin 
tener que relacionarse con casas políticas ni sortear los procesos de los 
partidos en búsqueda de un aval, sólo le queda lanzarse con firmas. Esta 
tampoco es la vía más fácil.

3.2.2	De firma en firma: candidaturas alternativas

La alternativa para conseguir un aval es lanzarse por firmas, como 
ha sido el caso de casi un tercio de las candidaturas a la Alcaldía desde 
2007: 2 de 10 (20%) candidatos en 2007 fueron por firmas, así como 2 de 
6 candidatos en 2011 (33,33%), 2 de 7 (28,57%) candidatos en 2015 y 4 
de 15 (26,67%) candidatos en 2019. Este tipo de candidaturas ha ganado 
popularidad en diferentes lugares de Colombia, no sólo en Cartagena, 
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porque permiten que los candidatos se den a conocer antes de inscribir la 
candidatura e inicien campaña en la práctica antes de los tiempos oficiales 
(Pachón y Muñoz, 2017, septiembre 18). Este fue el caso del Entrevistado 
12 en 2019 (comunicación personal, Cartagena [vía Zoom], septiembre 
14, 2021). Optar por las firmas, aunque es costoso, también sirve como 
respaldo. Si no se consigue un aval de un partido, se tiene avanzado el 
proceso de recolección de firmas (Duque, Ortiz y Chavarriaga, 2021, 
septiembre 26). Este fue el cálculo que hizo el candidato por Afrovides 
en 2011 (comunicación personal, Entrevistado 16, Cartagena [vía Zoom], 
septiembre 27, 2021).

Entre las y los entrevistados que se lanzaron con firmas, algunos lo 
hicieron con su movimiento político en un proceso de selección interna 
(comunicación personal, Entrevistado 26, Cartagena, noviembre 3, 2021; 
Entrevistada 4, Cartagena [vía Zoom], septiembre 6, 2021; Entrevistado 25, 
Cartagena [vía Zoom], noviembre 2, 2021) y otros crearon un movimiento 
exclusivamente para las elecciones en las que participaron Entrevistado 19 
en 2011, Entrevistado 3 en 2015, Entrevistados 6, 12 y 26 en 2019. De 
las y los 7 entrevistados que se lanzaron con firmas, 4 hombres crearon 
el movimiento alrededor de su candidatura, 1 convirtió el movimiento en 
su candidatura y las 2 mujeres independientes surgieron como candidatas 
tras un proceso de selección al interior del movimiento. De entrada, se 
puede ver que los hombres le apuntaron más a la creación de movimientos 
independientes, desde cero, y que las mujeres, que son menos, optaron por 
otras vías.

El caso de Judith Pinedo en 2007 merece atención porque llegó 
a ser candidata a través de un proceso democrático. En Cartagena, en 
concordancia con lo que mostraron Fabián Acuña (2009), Batlle (2012) y 
Escobar, Bedoya y Sánchez (2016) para el resto del país, los partidos no 
suelen tener procesos democráticos de selección de candidatos. Pinedo 
se lanzó con un movimiento ciudadano, Una Sola Cartagena, creado para 
promover el voto en blanco en las elecciones atípicas de 2005. A pesar 
de que Pinedo participó en la fundación de Una Sola Cartagena, este no 
se creó con el fin de que ella fuera candidata (comunicación personal, 
Entrevistado 25, Cartagena [vía Zoom], noviembre 2, 2021). Para 2007, el 
objetivo del movimiento era lanzar un candidato a la Alcaldía y una lista 
al Concejo, y seleccionar estos candidatos internamente con una encuesta. 
El precandidato del movimiento (comunicación personal, Entrevistado 3, 
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Cartagena [vía Zoom], septiembre 4, 2021) comentó que en medio de la 
logística de recolección de firmas una terna hizo campaña y se hizo una 
encuesta dentro del movimiento para decidir quién sería el candidato a la 
Alcaldía y quiénes encabezarían la lista. Él quedó de segundo en la elección 
interna, después de Pinedo, por lo que ella resultó elegida como candidata 
y él como cabeza de lista al Concejo.

Por su parte, la candidata (comunicación personal, Entrevistada 4, 
Cartagena [vía Zoom], septiembre 6, 2021) en la seccional de Cartagena 
del movimiento del candidato presidencial Sergio Fajardo, Compromiso 
Ciudadano, fue decidida internamente en una reunión del Grupo 
significativo de ciudadanos Compromiso ciudadano por Cartagena. Ella 
afirma que debían participar en las elecciones locales, a pesar de que no 
esperaban ganar, para mantener relevante el movimiento de cara a las 
próximas elecciones nacionales. De modo que ella se postuló y en una de 
las reuniones decidieron que ella sería la candidata.

Efectivamente, en Cartagena los candidatos independientes 
hombres crearon una estructura a su alrededor para permitirles llegar a las 
elecciones; en contraste, las mujeres recurren a estructuras preexistentes 
e independientes de ellas para llegar a ser candidatas. Las candidatas se 
lanzaron en los movimientos con procesos formales de nominación. Llama 
la atención que las mujeres parecen no tener éxito en crear movimientos 
personalistas alrededor de su candidatura, una modalidad crecientemente 
popular en Cartagena y en el país. Aun así, la única mujer que ha tenido 
una candidatura exitosa a la Alcaldía de Cartagena, Judith Pinedo, lo logró 
en un movimiento por firmas.

3.2.3	¿Y quién es ese? Experiencia previa

Como en los partidos cartageneros no hay procesos meritocráticos 
claros en los que los candidatos superen pruebas que los validen como aptos 
al cargo al que aspiran, en las decisiones de a quién se le da el aval pesa 
mucho la experiencia previa en política electoral de las y los interesados. 
Esto no es ajeno a la literatura: el cálculo político de los dirigentes de los 
partidos suele ser la cantidad de votos en elecciones anteriores (Papp, 2018) 
o las gestiones previas de los interesados (Moraes, 2004, April 3-4).

En particular, este cálculo político juega en contra de las mujeres. 
Esta investigación muestra que particularmente en Cartagena el Concejo es 
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el filtro definitivo para conseguir un aval. Tener experiencia en el Concejo 
pesa más que haber participado en otra elección o en la administración 
pública. El problema es que las interesadas en una candidatura, a excepción 
de Pinedo en 2007 y Bustamante en 2011, no tenían experiencia como 
concejalas y se quedaron en ese filtro.

La importancia de la experiencia previa como concejales es evidente 
al revisar los perfiles de excandidatos: cuatro de los hombres entrevistados 
fueron concejales en uno o más periodos: el Entrevistado 14 (comunicación 
personal, Bogotá [vía Zoom], septiembre 23, 2021) elegido en 1994, 1997 
y 2000; el Entrevistado 16 (comunicación personal, Cartagena [vía Zoom], 
septiembre 27, 2021) en 2007; el Entrevistado 20 (comunicación personal, 
Cartagena, octubre 11, 2021) en 2003, 2007 y 2011; y el Entrevistado 3 
(comunicación personal, Cartagena [vía Zoom], septiembre 4, 2021) en 2007 
y 2011. La experiencia previa como concejales les brinda conocimiento 
sobre los problemas de la ciudad, contactos en la esfera política local, 
reconocimiento y la prueba de que pueden conseguir votos. El Entrevistado 
20 (2015) lo expresó así: «Yo venía de sacar la primera votación del concejo 
de la ciudad, o sea nadie ponía más votos que yo porque en las elecciones 
se cuantifica: sí, hay que tener preparación académica, estructura, pero hay 
que cuantificar» (comunicación personal, Cartagena, octubre 11, 2021), 
refiriéndose a cuántos votos pueden conseguir al ser previamente probado 
en elecciones. Además, Germán Ruiz (2015) encontró que en Cartagena 
los concejales se quedan en el Concejo por varios periodos porque hacen 
su negocio ser concejal o usan su trabajo como concejal para aumentar su 
capital político y saltar a otras arenas, como la Alcaldía.

Aquí es claro el impacto diferencial en las mujeres aspirantes. 
La experiencia en el Concejo, que parece ser un plus definitivo en las 
trayectorias profesionales y políticas de varios candidatos, le es más esquiva 
a las mujeres que hacen política en esta ciudad. Como se puede observar 
en la gráfica 4, la máxima cantidad de mujeres que tuvo el Concejo en estos 
periodos fue 5 de 19 concejales en 2019, es decir, muy pocas mujeres han 
sido concejales en Cartagena. De hecho, sólo 2 de las 10 excandidatas 
a la Alcaldía habían sido concejalas antes de lanzarse: Judith Pinedo en 
el periodo 1999-2003 y María del Socorro Bustamante en los periodos 
1999-2003, 2004-2007 y 2008-2010, cuando se retiró para lanzarse a la 
Alcaldía. Pinedo es, de hecho, la única mujer alcaldesa —electa— que ha 
tenido la ciudad.
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Gráfica 4. Concejales de Cartagena (2003-2019).

Fuente: elaboración propia a partir de Registraduría Nacional del Estado Civil (s. f. a; s. f. b; 
s. f. c; s. f. d).

Las barreras de las mujeres para llegar a los Concejos Municipales 
van desde el sistema electoral, como la implementación de leyes de cuotas 
y el tipo de lista (Bernal, 2011; Freidenberg, 2017; Schmidt, 2020), hasta 
factores socioculturales y económicos del municipio (Albaine, 2015). La 
mayoría de mujeres que se han lanzado, incluyendo varias entrevistadas, 
tienen experiencia en áreas administrativas, pero esa experiencia no es 
cuantificable en votos a la hora de negociar avales.

La relación entre los candidatos y los partidos es bidireccional, no 
sólo los partidos deben ser atractivos para los candidatos, los candidatos 
también deben suponer una estrategia interesante para el partido. Es 
decir, ambos deben demostrar que pueden ganar y la carta clave para las 
candidaturas en Cartagena es haber ganado una curul en el Concejo. Las 
mujeres no cuentan con ese as bajo la manga: si no llegan al Concejo, no 
tienen cómo negociar con su experiencia un aval para la Alcaldía. Es así 
como las mujeres entran a un círculo vicioso en el que van quedando en 
desventaja y rezagadas del poder político en la ciudad y en el departamento 
desde temprano en el proceso.
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Conclusiones

Este artículo contribuye a entender qué factores estructuran el 
acceso a las candidaturas a la Alcaldía en el ámbito subnacional en 
Colombia, con especial atención a si las mujeres enfrentan barreras 
particulares. El estudio de caso en Cartagena muestra que el acceso a 
las candidaturas lo determinan, en parte, los partidos políticos, pero las 
casas políticas que los habitan y la posibilidad de lanzarse por firmas 
desempeñan papeles fundamentales. En cuanto al perfil de las personas 
interesadas en ser nominadas, la experiencia política o electoral previa 
en el Concejo Municipal es clave. Esto afecta de manera diferencial 
a las mujeres, pues ellas encuentran obstáculos en los partidos 
descentralizados e informales, especialmente los habitados por casas 
políticas, en la creación de movimientos para lanzarse por firmas y en 
salir del círculo vicioso que les impide tener experiencia electoral. Es 
decir, en todos los escenarios posibles.

Dentro de los partidos, las características que definen el acceso 
a las candidaturas son la centralización y la formalidad. En los partidos 
menos centralizados, las personas interesadas en un aval acuden al ámbito 
central para resolver disputas con el directorio local. Particularmente, los 
directorios departamentales obstaculizan las candidaturas de mujeres y 
ellas deben luchar por su aval en el ámbito central. Los partidos formales 
brindan certeza de cómo van en el proceso a aquellos interesados en 
la candidatura. El problema surge cuando las prácticas informales se 
entrelazan con las reglas formales para impedir candidaturas de mujeres. 
Así, ellas deben acudir a instancias internas del partido para apelar por 
su aval.

Cuando la descentralización y la informalidad de los partidos se 
juntan, crean el espacio ideal para la entrada de las casas políticas de 
la región. Estas habitan diferentes partidos en los que obstaculizan la 
nominación de personas ajenas a sus familias o apoyan informalmente a 
un candidato, impidiendo que el partido tenga una candidatura oficial. De 
modo que las casas políticas cartageneras excluyen sistemáticamente a las 
mujeres. Sería valioso investigar qué ocurre con otras casas políticas como 
los Char en el Atlántico o la que lidera Dilian Francisca Toro en el Valle 
del Cauca, las cuales parecen tener muchas más mujeres en sus cuadros y 
diferentes configuraciones de sistemas de partido en el ámbito local.
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Fuera de los partidos, las candidaturas por firmas suelen aparecer 
en movimientos creados alrededor de un candidato hombre, mientras que 
las mujeres en candidaturas independientes suelen surgir de movimientos 
previamente creados. Finalmente, la experiencia en política de un 
aspirante a una candidatura, especialmente en el Concejo Municipal, 
significa un argumento de peso para conseguir el aval de un partido. Las 
mujeres no cuentan con este tipo de experiencia.

Este artículo aporta a esclarecer el laberinto de la selección de 
candidatos en el ámbito subnacional en Colombia, empezando a llenar 
los vacíos de los procesos de selección de candidatos, la influencia 
de factores externos a los partidos en estas decisiones y la experiencia 
diferenciada de hombres y mujeres en el acceso a las candidaturas. 
Queda la puerta abierta a realizar estudios similares en otras regiones de 
Colombia con el fin de construir un panorama general de lo que sucede 
en el ámbito subnacional, en conjunto con lo encontrado por Milanese y 
Barrero (2016) en Cali y por María Alejandra Lozano (2017) en Medellín. 
Al avanzar en esto, sería provechoso incluir un enfoque interseccional 
que tenga en cuenta el impacto de otros factores además del género, 
como la etnicidad, clase, identidad sexual, entre otras, como proponen 
Betty Lozano Lerna (2010) y Aurora Vergara y Katherine Arboleda (2014).
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Resumen

La participación y representación política de las mujeres ha sido un objeto 
de reciente interés en la ciencia política, especialmente, en el ámbito nacional. 
Sin embargo, aún persisten vacíos para describir y explicar los factores asociados 
a la participación y representación de las mujeres en cargos de poder en el ámbito 
subnacional. En ese sentido, este trabajo busca analizar la representación política 
de las mujeres en los once municipios de la subregión del Urabá antioqueño. Para 
ello, primero se presentan los niveles de representación descriptiva de las mujeres 
para las elecciones de Concejo entre 2003 y 2023; y segundo, se plantean algunos 
factores que permiten explicar este fenómeno. A través de un modelo de regresión 
de panel de datos se concluye que la dimensión económica, la población urbana y 
el conflicto armado inciden en la representación política de las mujeres. Este trabajo 
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es relevante porque contribuye con el fortalecimiento de los estudios subnacionales 
de la política, especialmente en temas asociados con la visibilización de brechas de 
género en la democracia local.
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Abstract

Women’s political participation and representation has been an object 
of recent interest in Political Science, especially at the national level. However, 
there are still gaps to describe and explain the factors associated with women’s 
participation in positions of power at the subnational level. In this sense, this paper 
seeks to analyze the political representation of women in the eleven municipalities 
of the Urabá sub-region in the department of Antioquia. To this end, first, the 
levels of descriptive representation of women in council elections between 2003 
and 2023 are presented. Secondly, some factors are proposed to explain this 
phenomenon. Through a panel data regression model, it is concluded that the 
economic dimension, the urban population and the armed conflict have an impact 
on women’s political representation. This work is relevant because it contributes 
to the strengthening of subnational political studies, especially on issues associated 
with the reduction of gender gaps in local democracy.
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Introducción

La participación de las mujeres en la política aún revela desafíos 
evidentes de cara a cumplir con los principios democráticos que consagran 
la igualdad de género y la inclusión de las mujeres en la toma de decisiones 
públicas. Este fenómeno ha sido un objeto de estudio recurrente en la 
ciencia política. En el caso colombiano, algunos trabajos han abordado la 
participación política de las mujeres, especialmente, en el ámbito nacional, 
desde diferentes miradas como las candidaturas, el rol de los partidos, el 
sistema electoral, las condiciones socioeconómicas, la representación 
descriptiva, entre otras (Bernal, 2011; Wills y Cardozo, 2010; Pachón, Peña 
y Wills, 2012; Tula, 2015; Batlle, 2017; 2018). En el ámbito departamental 
se resaltan aportes como el de la construcción del Índice de Representación 
Femenina Política Departamental (IRFED), el cual permite analizar los 
factores regionales e institucionales que inciden en la representación 
(Moreno y Cuenca, 2024).

Sin embargo, en el ámbito subnacional, escenario en el que se 
presentan mayores barreras para la participación y representación de las 
mujeres en política (Bernal, 2006; Massolo, 2007; Batlle, 2018; Camacho, 
2016; Lesmes, 2018; Álvarez y Valencia, 2018; Calderón, 2022), se 
requieren mayores esfuerzos que permitan identificar cómo se expresan 
estas prácticas en el ámbito territorial y qué factores inciden en la inclusión 
de las mujeres en los escenarios formales de poder.

En ese sentido, este artículo tiene como objetivo analizar los niveles 
de representación política de las mujeres en el ámbito subnacional, usando 
como unidades de observación los once municipios de la subregión de 
Urabá en el departamento de Antioquia. Para ello, se presentan primero 
los niveles de representación descriptiva para las elecciones de Concejo 
entre 2003 y 2023, lo que permite describir la participación en política 
de las mujeres e identificar los cambios que se han presentado en el 
territorio; y segundo, se exploran algunos factores que permiten explicar la 
representación efectiva de las mujeres en la subregión de Urabá.

Los resultados demuestran que variables como el crecimiento 
económico, la población urbana y el conflicto armado son factores que 
permiten explicar el nivel de representación descriptiva de las mujeres 
en los Concejos de los municipios del Urabá antioqueño. El argumento 
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explicativo radica en que poblaciones con mayores ingresos acceden con 
mayor facilidad a bienes y servicios, y cuentan con más información y 
tiempo para participar en política, lo que se traduce en niveles más altos 
de participación y representación de mujeres en espacios de decisión. A su 
vez, una mayor intensidad del conflicto armado incide negativamente en la 
garantía de los derechos políticos de las mujeres, toda vez que se exacerban 
los modelos patriarcales de dominación y se agudizan las situaciones 
de desigualdad hacia ellas, impidiendo así que ocupen de manera más 
igualitaria los cargos de poder.

Estudiar la participación política de las mujeres en este territorio es 
relevante por dos razones fundamentales: primero, porque los procesos de 
dinamización económica, centrados en la industria bananera, fueron claves 
para la configuración de una región que estuvo marcada por el desarrollo del 
conflicto (García, 2004); y segundo, porque aún se presentan niveles bajos 
de participación y representación de las mujeres en el ámbito local, a pesar 
de que las dinámicas electorales y partidistas evidencian que en Urabá, 
desde la década de 1990, incursionaron terceras fuerzas o movimientos 
políticos regionales que dispersaron las votaciones y la competencia electoral 
(Bedoya y Botero, 2014), y que en las últimas elecciones presidenciales 
se han identificado significativos apoyos electorales por expresiones 
alternativas o de izquierda.

Es importante aclarar que este artículo parte de la premisa de que 
si bien la propia presencia de las mujeres en cargos de elección popular, 
la denominada «representación descriptiva», no genera una mayor 
representación del colectivo ni necesariamente mayor igualdad sustantiva 
(Bernal, 2011), su estudio es un primer paso para visibilizar a las mujeres 
en los espacios de toma de decisiones locales, aportando a las discusiones 
sobre la democracia, la reducción de brechas de género y la eficiencia de 
los mecanismos institucionales del sistema electoral colombiano.

En ese sentido, situarse desde una perspectiva de género implica 
que reconocer que la participación y la representación política no son 
neutras, pues están atravesadas por relaciones de poder que reproducen 
desigualdades entre sexos, de tal modo que es necesario visibilizar brechas 
en el acceso al poder y considerar variables no observables que afectan las 
condiciones de las mujeres.
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1.	 Urabá: un territorio estratégico con problemas  
no resueltos

1.1	 Algunas características socioeconómicas del Urabá 
antioqueño

Urabá es una de las nueve subregiones del departamento de Antioquia 
y está conformada por 11 municipios: Apartadó, Arboletes, Carepa, 
Chigorodó, Murindó, Mutatá, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de 
Urabá, Turbo y Vigía del Fuerte. Estos reúnen 533 926 habitantes, 7,9% 
de la población total de Antioquia. La población de Urabá se encuentra 
concentrada en pocos municipios, donde Turbo y Apartadó albergan más 
del 55%. En 2020, Urabá contribuyó al 6,2% del PIB departamental, el 
tercer lugar en Antioquia, y cada vez es más relevante la economía de 
Urabá para el departamento y el país (DANE, 2020, septiembre). Asimismo, 
el estudio socioeconómico de la Cámara de Comercio de Urabá de 2021 
muestra más de 12 000 unidades empresariales en el territorio (Cámara de 
Comercio de Urabá, 2022, p. 23).

Pese a lo anterior, la población de Urabá es una de las de menor 
calidad de vida: 53,18% de las personas en el Urabá antioqueño vive 
con necesidades básicas insatisfechas. La región tiene 26,6% de pobreza 
multidimensional y ocupa el segundo lugar en ese indicador entre las 
9 subregiones de Antioquia, sólo superada por Bajo Cauca, con 28,5% 
(DANE, 2020, septiembre). Urabá tiene la tasa de desempleo más alta 
de todas las regiones de Antioquia, con 12,8% en 2020, y una tasa de 
informalidad de aproximadamente 41% para el mismo año (Gobernación 
de Antioquia, 2022).

Estas necesidades insatisfechas y la presencia histórica de distintos 
actores armados en disputa hacen que Urabá se enfrente constantemente 
a problemas de violencia y desplazamiento, factores que dificultan su 
desarrollo. Es así como de los ocho focos territoriales con mayor presencia de 
grupos armados ilegales en Colombia, con tránsitos constantes y violencias 
que afectan a las comunidades a su paso, dos involucran a Urabá: el que 
conecta al norte de Antioquia, sur de Córdoba y sur de Bolívar, y el que 
conecta al Urabá antioqueño, chocoano y Pacífico chocoano (Indepaz, 
2022, pp. 28-29). En estos corredores las comunidades sobreviven a las 
Autodefensas Gaitanistas de Colombia (AGC), a estructuras pos Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP), al 
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Ejército de Liberación Nacional (ELN), al grupo narcoparamilitar de Los 
Caparros, entre otros grupos armados y bandas delincuenciales. A ello se 
suma la presencia de la Fuerza Pública en respuesta a la alta criminalidad 
(Indepaz, 2022).

Otra problemática que enfrenta Urabá es la migración. Aquí es clave 
diferenciar dos fenómenos. De un lado, por su cercanía con el tapón del 
Darién es una zona que históricamente ha sido una barrera natural para el 
tránsito migratorio entre Centro y Suramérica, el cual se ha configurado en 
un escenario de conflictos económicos y socioambientales, puesto que es 
uno de los principales caminos usados por migrantes para llegar a Estados 
Unidos. Este fenómeno migratorio se diferencia de la diáspora venezolana 
observada en los últimos años en el país (Observatorio Nacional de Migración 
y Salud, 2021), que para mayo de 2022 y de acuerdo con los prerrequisitos 
del Estatuto Temporal de Protección realizados por Migración Colombia 
para estos ciudadanos se evidenció que de las 340 231 inscripciones en 
Antioquia gran parte se concentran en Apartadó (5606), Turbo (3138) y 
Chigorodó (1504), seguidos de Carepa, Necoclí, Mutatá y Arboletes.

De otro lado, según datos de Migración Colombia (2022), en el primer 
semestre de 2021 se registraron 16 742 migrantes en Urabá provenientes 
de 33 países. El problema asociado al fenómeno migratorio en Urabá se 
complejiza considerando factores como las condiciones geográficas, la 
situación de frontera y la presencia de grupos armados legales e ilegales.

1.2	 La persistente disputa electoral y armada en Urabá

La dinámica político electoral de Urabá durante el siglo xx no se 
correspondió con los procesos de división bipartidista que se vivieron en 
el resto del país. Al contrario, la característica principal de la región ha sido 
ser terreno fértil para el largo dominio del liberalismo o para la presencia de 
disidencias del oficialismo y los sectores de oposición, e igualmente, para 
la acción de masas de las agrupaciones guerrilleras. En el siglo xx Urabá fue 
un bastión de la oposición legal e ilegal. Ese ethos alternativo y radical es 
explicado por María Teresa Uribe de Hincapié (2023, p. 227), para quien 
este territorio ha tenido una débil articulación con la vida económica e 
institucional de la nación.

La lucha agraria de las primeras décadas tuvo también un importante 
influjo en esa característica disidente de Urabá. Quizás no de forma directa, 
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pero sí en los territorios cordobeses que circundan Urabá, las experiencias 
socialistas por la distribución de la tierra de Vicente Adamo y Juana Julia 
Guzmán, lideresa afro indígena por el derecho a la tierra durante la década 
de 1920 en Montería (Patiño, 2023), fueron importantes en la configuración 
del ethos mencionado. Estas experiencias no tuvieron la fuerza necesaria 
y desaparecieron pronto, pero «quedó el fermento de la inconformidad 
que luego [se] alimentaron con las ideas de Jorge Eliecer Gaitán» (Negrete, 
1991, p. 42).

En efecto, Urabá, que había votado Liberal desde la década de 
1930, después apoyó a Gaitán y en pleno funcionamiento del Frente 
Nacional apoyó al Movimiento Revolucionario Liberal (MRL), disidencia 
del liberalismo encabezada por Alfonso López Pumarejo, y a la Alianza 
Nacional Popular (Anapo), partido que conformado en la década de 1960 
por el general Gustavo Rojas Pinilla.

En la década de 1970, en Urabá se evidenciaron apoyos a alternativas 
de izquierda y frentes populares comunistas. La máxima expresión de ese 
apoyo fueron los buenos resultados de la Unión Patriótica en 1986, pues 
en las elecciones de ese año este partido fue el que obtuvo más votos en 
Apartadó y Mutatá, y siguió de cerca al Partido Liberal en Turbo, Chigorodó 
y Murindó (Uribe de Hincapié, 2023).

La década de 1980 estuvo marcada por dos fenómenos importantes 
para la vida política de la región: de un lado, y como en el resto del 
país, Urabá asistió a un pluralismo político caracterizado por el ascenso 
de los partidos alternativos, la legalización e inserción en la vida civil de 
algunas organizaciones guerrilleras y paramilitares, y la consolidación 
de organizaciones cívicas y ciudadanas; de otro lado, Urabá vivió el 
recrudecimiento del conflicto armado que por décadas había acompañado 
a la región. Los procesos de dinamización económica, centrados en la 
industria bananera, y la ya mencionada exclusión histórica del territorio, 
fueron claves para la configuración de una región que estuvo marcada por 
el desarrollo del conflicto (García, 2004). Desde 1980, el Ejército Popular 
de Liberación (EPL), que controlaba el norte de la región, y las FARC-EP, 
que ejercía dominio en el sur, se disputaron el territorio en una lucha que 
se vinculó con las estructuras sindicales de la zona.

Pero la dinámica de ingreso de nuevos actores políticos en el escenario 
electoral y el recrudecimiento de la guerra en el territorio generaron al 
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principio dos hechos que ejemplifican la paradoja de la política colombiana: 
una democracia electoral estable que se ha desarrollado en medio de 
niveles significativos de violencia homicida (Gutiérrez, 2014). En Urabá, 
los buenos resultados electorales de opciones distintas al liberalismo desde 
principios de la década de 1980, especialmente de opciones de izquierda, 
fue contrarrestada por una creciente criminalización de la política, situación 
que tuvo su pico justo al final de esa misma década. Entre 1988 y 1989 
fueron asesinados, además de otros actores políticos y sindicales de la 
región, nueve concejales; además, el alcalde electo de Apartadó para el 
periodo 1988-1990, adscrito a la Unión Patriótica, debió salir de la región 
por amenazas contra su vida (Consejería presidencial para la Reconciliación, 
Normalización y Rehabilitación, 1991 citado en Uribe de Hincapié, 2023). 
Es importante señalar también que en febrero de 1990 la alcaldesa recién 
electa de Apartadó, Diana Cardona Saldarriaga, perteneciente al partido 
Unión Patriótica, fue asesinada en Medellín.

Lo anterior coincide con la presencia en la región desde finales de 
1980 de los grupos paramilitares —Autodefensas Campesinas de Urabá y 
Córdoba— y el proceso de desmovilización del EPL en la década de 1990. 
Durante esa década, Urabá fue el escenario de una fuerte confrontación 
entre la izquierda armada y no armada, y entre el Estado y las guerrillas, a 
lo que se sumó el accionar contrainsurgente de los paramilitares (García y 
Aramburo, 2011). Con la desmovilización de los grupos paramilitares entre 
2004 y 2006, el conflicto se transformó en otras expresiones armadas, como 
es el caso del Clan del Golfo, estructura heredera del accionar paramilitar 
que se dedica a actividades delictivas en la región.

Recientemente, partidos surgidos del tronco común de los partidos 
tradicionales, como el Partido de la U y Cambio Radical, han adquirido 
una mayor fuerza electoral en la región. A esto se le suma que en las 
últimas elecciones presidenciales se identificaron importantes apoyos 
electorales por alternativas de izquierda, como el Movimiento Colombia 
Humana, liderada por Gustavo Petro, que movilizó electores en municipios 
como Apartadó, Chigorodó y Turbo en 2018. En la primera vuelta de las 
elecciones presidenciales de 2022 esta tendencia se mantuvo y el Pacto 
Histórico, la coalición que avaló esta vez la candidatura de Gustavo Petro, 
ganó en 9 de los 11 municipios, perdiendo sólo en San Pedro de Urabá con 
Federico Gutiérrez y en Dabeiba con Rodolfo Hernández. En la segunda 
vuelta, Petro ganó holgadamente en 7 municipios, superando lo hecho en 
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la misma instancia en 2018, en la que ganó en 4 municipios (Registraduría 
Nacional del Estado Civil, s. f.). Esta tendencia en lo nacional muestra una 
especie de «fortín» del petrismo en Urabá en las dos últimas elecciones 
presidenciales que ha mostrado dificultades para mantenerse en la disputa 
por el poder subnacional.

Por otro lado, si se analiza con enfoque de género los resultados 
electorales en esta subregión, se puede encontrar que en las últimas 6 
elecciones locales la presencia de mujeres en los Concejos ha sido muy 
baja, tanto en municipios con un distrito electoral grande —17 curules— 
como lo es Apartadó —sólo ha tenido 10 concejalas en los últimos 6 
eventos electorales—, así como en distritos electorales pequeños como 
Vigía del Fuerte, que cuenta con 9 curules y en las mismas 6 elecciones 
sólo han llegado 4 mujeres al Concejo. Los municipios de Carepa y San 
Pedro de Urabá son las excepciones a la regla. En ambos municipios —
con 13 escaños cada uno— 22 mujeres han obtenido curul en el periodo 
mencionado (Registraduría Nacional del Estado Civil, s. f.).

En este escenario marcado por confrontaciones armadas persistentes 
y necesidades sociales no satisfechas que tienen un peso significativo sobre 
las mujeres, y una disputa partidista poco proclive a incentivar liderazgos 
femeninos, se han afectado las posibilidades de las mujeres para ingresar a 
la vida política electoral y más aún para ocupar cargos de representación en 
Urabá, como se verá más adelante.

2.	 Marco teórico

Dado que este artículo se propone cuantificar la cantidad de mujeres 
que tuvieron éxito en la competencia electoral al Concejo entre 2003 y 
2023 en los once municipios de la subregión de Urabá, y explorar algunos 
factores del contexto que afectan su llegada a estas instancias, las variables 
y propuestas desarrolladas aportan a las discusiones sobre la representación 
política, en este caso, de las mujeres. Por ende, es necesario desarrollar un 
marco teórico conceptual que delimite cómo se entienden y relacionan las 
variables presentadas.

2.1	 La representación y la participación política feminista

Diversas corrientes teóricas coinciden en que existen distintas 
concepciones de la representación política. En ese marco, Hanna Pitkin 
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(citada en Escobar Solís, 2014) distingue al menos tres modalidades: la 
descriptiva, la sustantiva y la simbólica. La representación descriptiva se 
basa en la similitud demográfica o identitaria entre quien representa y a 
quienes se representa. Se prioriza que el o la representante compartan 
características sociales con el grupo que representan a través de atributos 
como el género, etnia, clase, entre otros. En este sentido, se alude a la 
incorporación de miembros de un grupo social a un espacio de toma 
de decisión, en términos cuantitativos. Por otro lado, la representación 
sustantiva se centra en las acciones, decisiones y agendas que el o la 
representante promuevan a favor de los intereses o necesidades de las o los 
representados. Por último, la representación simbólica atiende a los valores 
que el o la representante evoca en sus electores, esta dimensión se centra en 
reforzar la identidad colectiva a través de los símbolos, narrativas y prácticas, 
generando una legitimidad a través de la identificación emocional, más 
que por resultados concretos. Por su parte, Raquel Pastor (2019) define la 
dimensión descriptiva de la representación política como el grado en que 
las instancias de representación reproducen las características sociales de 
la población que representan, como en este caso, el sexo. La dimensión 
sustantiva alude a la capacidad de los representantes para incorporar de 
manera efectiva los intereses de quienes los eligieron dentro de los espacios 
de decisión política.

Ahora bien, la teoría política feminista parte del supuesto de que 
los diferentes grupos poblacionales, entre esos, las mujeres, no cuentan 
con las mismas condiciones para participar políticamente, aunque sean 
reconocidos como iguales y el sufragio sea reconocido como un derecho 
universal (Medina, 2010). Desde el feminismo institucional se amplía el 
concepto tradicional de participación política al reconocer, además de la 
elección de gobernantes y la incidencia en las políticas públicas, la acción 
colectiva y las prácticas cotidianas como formas legítimas de ejercer la 
política. Su apuesta no es que más mujeres lleguen a instancias de poder, 
sino cambiar las normas y mecanismos que reproducen la desigualdad 
de género, garantizar la paridad en la representación y romper con el 
monopolio del poder político masculino (Escobar Solís, 2014).

En ese sentido, este trabajo no busca exponer qué tanto las mujeres 
electas a los Concejos municipales de la subregión de Urabá en 2003-2023 
representan a las demás mujeres de la subregión o defienden agendas de 
género, sino abordar cómo determinados factores socioeconómicos afectan 
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la cantidad de mujeres electas entre periodos electorales. Por ende, la 
representación política será entendida en su dimensión descriptiva (Pitkin, 
1985). Analizar la dimensión de la representación permite visibilizar la 
composición real de género en los Concejos municipales, evidenciar 
avances o retrocesos en la llegada de las mujeres a estos escenarios, y 
situar las brechas de género en política como una deuda pendiente de la 
democracia.

2.2	 Factores socioeconómicos que condicionan la llegada 
de las mujeres a cargos de elección popular

Múltiples elementos del contexto influyen en la igualdad de recursos 
con los que cuentan los individuos para participar en la vida política. En esa 
línea, diferentes autoras han evidenciado cómo el desarrollo económico, el 
nivel educativo, el acceso a recursos o la ocupación, entre otros, impactan la 
participación política de las mujeres (Freidenberg y Garrido, 2021; Pachón, 
Peña y Wills, 2012; Alva, 2017).

Se sostiene que un mayor desarrollo económico de un territorio 
disminuye las tasas de pobreza y de desempleo, e incrementa la calidad 
de vida de vida de sus habitantes, y, por ende, afecta positivamente la 
participación política. Un menor desarrollo puede socavar la igualdad 
de oportunidades, limitar el acceso a servicios básicos y, por lo tanto, 
marginalizar ciertos grupos de la población.

Además, son amplias las discusiones que plantean la fuerte correlación 
que existe entre la educación y la participación política, pues a mayor 
nivel educativo se genera mayor conciencia cívica y se fortalece el apoyo 
a actividades democráticas, además, aumenta la percepción de beneficios 
de participar en la vida pública, las capacidades críticas para seleccionar a 
sus líderes y «hace que sea más fácil procesar información política compleja 
o superar barreras tecnológicas y burocráticas a la participación política» 
(Hidalgo y Robles, 2020, p. 205).

Si se analizan con una perspectiva de género factores como la 
educación, el tiempo disponible para invertir en política, el acceso al 
mercado laboral y los ingresos, es común encontrar grandes desigualdades 
entre las condiciones de hombres y mujeres: la autonomía financiera, 
los ingresos y el grado de escolaridad de las mujeres suele ser menor, 
generando que sus oportunidades financieras para competir por un cargo 
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sean menores (Alva, 2017, p. 243); mientras que el tiempo que invierten en 
labores de cuidado es mayor, lo cual disminuye sus tiempos para dedicarse 
a actividades políticas.

Por otro lado, Flavia Freidenberg y Sebastián Garrido (2021) proponen 
una serie de hipótesis para comprender cómo determinados factores 
socioeconómicos impactan la representación política de las mujeres en las 
entidades federativas de México:

Cuanto mayor sea el producto interno bruto per cápita de una 
entidad federativa, mayor será la representación descriptiva de las 
mujeres en la legislatura de esa entidad […]. Cuanto mayor sea el 
porcentaje de población que vive en comunidades urbanas en una 
entidad federativa, mayor será la representación descriptiva de las 
mujeres en las legislaturas de esa entidad. […] Cuanto mayor sea el 
porcentaje de población con al menos un año completo de educación 
superior, mayor será la representación descriptiva de las mujeres en 
las legislaturas de esa entidad (p. 75).

En ese sentido, las brechas de género de un territorio permiten generar 
una lectura de los recursos y condiciones con los que cuentan las mujeres 
para participar y mantenerse en política.

2.3	 La relación entre el conflicto armado, el territorio  
y la participación política de las mujeres

Una de las razones a las que se le ha atribuido el origen y persistencia 
del conflicto armado en Colombia es que la ausencia de garantías para la 
participación y la falta de reconocimiento de las demandas de amplios 
sectores de la población ha impedido que la pluralidad de propuestas 
e intereses se discutan en espacios democráticos, y que con ello se 
privilegie la permanencia en el poder de los mismos sectores políticos y 
clanes familiares. Este cierre de la democracia ha conllevado a una lucha 
violenta para reclamar inclusión y reconocimiento por parte de diversos 
actores sociales marginados, creando un círculo vicioso en el que los 
límites de la democracia generan nuevos ciclos de violencia y, al mismo 
tiempo, la violencia mengua los procesos democráticos (Comisión de la 
Verdad, 2022a).

Algunas investigaciones señalan los impactos directos de la violencia 
en el comportamiento electoral, la participación política y los procesos 
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de democratización en los territorios (Trejos y Guzmán, 2018; Hoyos, 
2009; Aguilera, 2002; Fernández y Aguilera, 2002). Entre de las diferentes 
modalidades e impactos en las que el conflicto armado ha afectado la 
democracia en Colombia, se encuentran el constreñimiento al voto, la 
prohibición de la participación de candidatos, la presión e intimidación 
sobre la población para votar —clientelismo armado—, las alianzas entre 
grupos armados con burocracias y políticos locales (Hoyos, 2009), la 
persecución y exterminio a organizaciones y líderes sociales, entre otros. 
En ese sentido, «la violencia altera el normal desarrollo de los procesos 
democráticos, incide en el aumento del abstencionismo, disuade a líderes 
sociales, obliga al retiro de candidaturas y, en general, logra desincentivar la 
participación política, que trasciende de lo colectivo a lo social» (Comisión 
de la Verdad, 2022b, p. 259).

Si se analiza con perspectiva de género las afectaciones del conflicto 
armado a la democracia, se puede encontrar que la guerra tuvo un impacto 
diferencial en la participación política de las mujeres. Diferentes teóricas 
feministas (Segato, 2016; Jeffreys, 2008) han estudiado cómo el conflicto 
exacerba los modelos patriarcales de dominación y, en ese sentido, 
agudizan las violencias cotidianas y situaciones de desigualdad hacia las 
mujeres. La violencia de género contra la mujer se utiliza en contextos 
bélicos con el fin de establecer-mantener un orden moral, social y político, 
y bajo estos parámetros los actores armados limitan el papel de las mujeres a 
«esencialismos femeninos» cómo roles de obediencia y servicio, delegando 
su presencia a la esfera privada y coartando de forma violenta su aparición 
en lo público (Andrade et al., 2017). Particularmente, «la guerra instaura 
en la relación masculinidad-feminidad códigos del lenguaje, que clausuran 
la participación de la mujer en la elaboración de propuestas para mediar 
y aportar soluciones al conflicto armado, lo cual es una limitación a todo 
nivel, además de otra de las formas de restricción de su papel como agente 
de cambio (p. 296).

En ese sentido, las diferentes modalidades de violencia perpetradas 
durante el conflicto armado, como desplazamientos, despojo de tierras, 
secuestros, violaciones, atentados o asesinatos selectivos, no sólo exacerbaron 
los daños contra las mujeres, sino que fueron usadas para expulsarlas del 
escenario representativo de la democracia. Estas victimizaciones dan cuenta 
de que su ejercicio político «fue tomado como una afrenta a los órdenes 
locales e intereses de los armados, de élites políticas, de una sociedad 
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que las seguía viendo exclusivamente como cuidadoras pertenecientes al 
espacio privado, mas no como protagonistas del mundo político» (Comisión 
de la Verdad, 2022a, p. 102).

Debido a las condiciones estructurales de discriminación y 
subordinación de las mujeres, estas enfrentan mayores barreras sociales e 
institucionales para su ejercicio político, además, llevan «no solo la carga 
del rol social asignado, sino también con el acumulado cultural que percibe 
los liderazgos de los hombres como referentes de autoridad» (Comisión de la 
Verdad, 2022a, p. 102). Por lo tanto, los daños generados a las funcionarias 
públicas, a las candidatas y a las mujeres en general en medio de la guerra 
coartan aún más su participación, y, por ende, la democracia. Si de entrada 
las mujeres ya competían de manera no igualitaria y llegaban a espacios 
de poder en una menor medida que los hombres, la violencia contra sus 
procesos las llevó a abandonar sus cargos o carreras, y reprimir cualquier 
deseo de ingresar a la política (Restrepo, 2016).

Por otro lado, si bien el conflicto armado arraigó de manera violenta 
los estereotipos de género y condicionó el ejercicio político de las mujeres, 
también las llevó a asumir nuevos roles (Barros y Rojas, 2015). Las 
vulneraciones que vivieron convirtieron a muchas de ellas en integrantes 
activas de procesos de reclamaciones y constructoras de paz, lo que ha 
generado un empoderamiento político y liderazgo en los territorios que 
también es importante de analizar al momento de entender los impactos del 
conflicto en la participación política de las mujeres.

Así pues, el conflicto armado colombiano debe ser estudiado no 
únicamente cómo un elemento del contexto, sino como un factor que 
influye en las dinámicas político-electorales de los municipios y en el 
ejercicio de la participación ciudadana, al condicionar los partidos 
políticos las formas de organización comunitaria, la independencia de las 
elecciones y los mandatarios, entre otras. Particularmente, la existencia 
de conflictos bélicos reconfigura las prácticas políticas de las mujeres, así 
como su presencia en los espacios de poder; por lo tanto, el estudio de su 
representación política en territorios con altos índices de violencia debe 
contemplar esta variable como un aporte explicativo a la variación de su 
presencia en cargos de poder.

Teniendo en cuenta lo anterior, el marco teórico que guía este 
artículo establece que poblaciones con mayores ingresos y un grado más 
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alto de urbanización acceden con mayor facilidad a bienes y servicios, y 
cuentan con más información y tiempo para participar en política, lo que 
favorece una mayor participación y representación de mujeres en espacios 
de decisión (Freidenberg y Garrido, 2021; Pachón, Peña y Wills, 2012; 
Alva, 2017; Hidalgo y Robles, 2020). A su vez, una mayor intensidad del 
conflicto armado incide negativamente en la llegada de más mujeres a 
cargos de elección popular (Segato, 2016; Jeffreys, 2008; Andrade et al., 
2017), toda vez que se exacerban los modelos patriarcales de dominación, 
violencia contra sus liderazgos y se agudizan las situaciones de desigualdad 
hacia ellas, impidiendo así que ocupen de manera más igualitaria los cargos 
de poder.

3.	 Metodología

3.1	 Análisis de la participación política de las mujeres en 
Urabá

Se analizan las elecciones a Concejo entre 2003 y 2023 por dos 
razones fundamentales: primero, porque la naturaleza plurinominal de esta 
corporación permite identificar de manera más fiel el grado de inclusión 
de las mujeres en los escenarios representativos en el ámbito subnacional; 
y segundo, porque dicha temporalidad, que tiene como punto de partida 
la reforma política de 2003, posibilita tener una visión longitudinal de la 
participación electoral de las mujeres en el territorio.

La reforma política de 2003 quiso revertir la fragmentación partidista 
y promover el fortalecimiento de los partidos políticos. Para ello se propuso 
cuatro reglas: un umbral que definía un mínimo necesario de votos que 
debe obtener una lista para entrar a competir por las curules; una nueva 
fórmula de conversión de votos en curules (sistema D’Hont), que asigna 
proporcionalmente los puestos en los cuerpos colegiados; la lista única, cada 
partido debía presentar desde entonces una sola lista por cuerpo colegiado 
al que se presentara; y el voto preferente, esto es, la posibilidad de presentar 
listas desbloqueadas en las que el elector puede escoger no sólo su partido, 
sino su candidato (Acto Legislativo 01 del 3 de julio de 2003).

Para las seis elecciones a Concejo analizadas, es mucho menor el 
porcentaje promedio de candidaturas de las mujeres con respecto a los 
hombres, aunque se presentó una disminución de estas diferencias a partir 
de 2011. Esto refleja los efectos de la Ley 1475 de 2011, que en su artículo 
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28 establece que las listas que se presenten a elecciones a corporaciones 
públicas donde se elijan cinco o más curules deben contar al menos con 
30% de alguno de los géneros. El establecimiento de la cuota de género 
permitió duplicar las candidaturas de las mujeres, logrando pasar de 19,20% 
en promedio en 2007 a 34,98% en 2011. Si bien progresivamente han 
aumentado las candidaturas de las mujeres, aún persisten brechas evidentes 
que impiden lograr la paridad en la oportunidad de aspirar a cargos de 
elección popular (véase gráfica 1).

Gráfica 1. Porcentaje promedio de candidaturas,  
según el sexo, para Concejo en Urabá (2003-2023).

Fuente: elaboración propia a partir de Registraduría Nacional del Estado Civil (s. f.).

El panorama en términos de la representación política es mucho 
más adverso para las mujeres. De las 846 curules que han sido provistas 
entre 2003 y 2023 para 11 municipios de Urabá, 134 han sido ocupadas 
por mujeres, es decir, 15,83%. La gráfica 2 evidencia la evolución del 
porcentaje promedio de representación, según el sexo, para las 6 elecciones 
analizadas. Los datos demuestran que, si bien cada vez se candidatizan más 
mujeres, esto no refleja un aumento en su representación en los Concejos 
municipales de Urabá. Paradójicamente, aunque 2023 fue el año que en 
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promedio se presentó el porcentaje más alto de candidaturas mujeres en 
los últimos veinte años, también fue el año con el porcentaje promedio de 
representación más bajo, alcanzado sólo 10,69%.

Gráfica 2. Porcentaje promedio de representación,  
según el sexo, para Concejo Urabá (2003-2023).

Fuente: elaboración propia a partir de Registraduría Nacional del Estado Civil (s. f.).

Ahora bien, el análisis de los datos de manera más detallada permite 
evidenciar diferencias territoriales en la región. Municipios como Carepa 
y San Pedro de Urabá evidencian niveles más altos de representación 
política de mujeres, logrando 38,46% en 2023 y 46,15 % en 2019, 
respectivamente. Por otro lado, en municipios como Apartadó, Arboletes, 
Chigorodó, Mutatá, Necoclí, San Juan de Urabá y Turbo la representación 
de las mujeres ha oscilado entre 5% y 30%, con cambios constantes 
entre cada elección. Finalmente, los municipios de Murindó y Vigía del 
Fuerte, en la zona baja de Urabá, presentan los niveles más bajos de 
representación de mujeres, ya que no lograron representación en las dos 
últimas elecciones (véase gráfica 3).
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Gráfica 3. Porcentaje de representación,  
según el sexo, para Concejo en Urabá (2003-2023).

Fuente: elaboración propia a partir de Registraduría Nacional del Estado Civil (s. f.).

La representación política de las mujeres en los Concejos del 
Urabá antioqueño demuestra que en el ámbito subnacional los órganos 
de decisión aún están lejos de ser paritarios o, incluso, que sus escaños 
sean conformados —en la mayoría de los municipios—, por al menos 15% 
de representantes mujeres. Esto evidencia que en lo local hay variables de 
contexto que profundizan aún más las brechas de género en política.

En este artículo se aplica el supuesto planteado por Freidenberg 
y Garrido (2021), el cual establece que cuanto mayor sea el nivel de 
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desarrollo económico subnacional, el porcentaje de población que vive 
en comunidades urbanas y el nivel educativo de la población, mayor 
será la representación descriptiva de mujeres, dado que se puede adaptar 
al contexto subnacional colombiano y permiten complejizar los análisis 
sobre los factores socioeconómicos que afectan el porcentaje de mujeres 
electas en los territorios. No obstante, no se tuvieron en cuenta sus hipótesis 
institucionales, ya que el país analizado por los autores remite a un estado 
federal, el cual permite la existencia de diversas normas o reglas de juego 
electoral en el ámbito estatal. Por su parte, en Colombia las medidas 
formales que se han establecido para promover la participación política de 
las mujeres se aplican de la misma forma en todo el territorio nacional, lo 
que impide que se presenten diferencias institucionales de este tipo entre 
entidades territoriales.

Además, se añade la variable del conflicto armado, pues este 
ha afectado de manera diferencial la vida política de los municipios en 
Colombia y, en particular, la del Urabá antioqueño, donde se encuentra 
que, pese a ser un fenómeno tan latente en esta subregión, hay vacíos 
investigativos sobre su influencia en los niveles de representación política 
de las mujeres.

3.2	 Modelo

Como estrategia metodológica se utiliza la representación descriptiva 
de las mujeres, operacionalizada mediante la variable dependiente 
«porcentaje de mujeres que han ocupado un escaño en los Concejos 
municipales». La unidad de análisis corresponde a los Concejos de los 
once municipios que integran la subregión de Urabá: Apartadó, Arboletes, 
Carepa, Chigorodó, Murindó, Mutatá, Necoclí, San Juan de Urabá, San 
Pedro de Urabá, Turbo y Vigía del Fuerte. La unidad de observación 
temporal está constituida por los resultados electorales de cada municipio 
en seis cortes: 2003, 2007, 2011, 2015, 2019 y 2023; lo que permite 
configurar un diseño longitudinal.

La variable dependiente se calcula como el total de mujeres elegidas 
dividido entre el total de escaños disponibles en cada Concejo municipal. 
Para explicar dicha variable, se incluyen tres variables explicativas basadas 
en las hipótesis propuestas por Freidenberg y Garrido (2021), junto con una 
variable adicional incorporada en este estudio, que captura el efecto de la 
dimensión de conflicto (véase cuadro 1).
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Cuadro 1. Descripción de variables.

Dimensión Tipo de 
variable Descripción Unidad de medida Fuente

Política Dependiente Representación 
descriptiva de 
las mujeres

Porcentaje de mujeres 
que han ocupado un 
escaño en los Concejos 
Municipales

Registraduría 
Nacional (s. f.) y 
trabajo de campo

Económica Explicativa Nivel de 
actividad 
económica

Valor agregado 
municipal per cápita en 
términos constantes

DANE (s. f. a)

Urbana Explicativa Dinámica 
poblacional

Porcentaje de la 
población que vive en 
área urbana

DANE (s. f. a)

Educación Explicativa Nivel de 
educación de 
la población

Porcentaje de la 
población con último 
año educativo técnico, 
profesional y posgrado

Censo general 
2005 y CNPV 2018 
(DANE, s. f. c; s. 
f. b)

Conflicto Explicativa Incidencia del 
conflicto

Número de acciones 
bélicas, asesinatos 
colectivos y minas 
antipersonal, por cada 
cien mil habitantes

Observatorio de 
Memoria y Conflicto 
(Centro Nacional de 
Memoria Histórica, 
s. f.)

Fuente: elaboración propia.

En este sentido, se plantea un modelo de regresión de panel de datos 
para indagar qué tanta explicación tienen las variables dependientes sobre 
la representación descriptiva de las mujeres, en la forma:

Donde los valores de β representan los valores a estimar y ε representa 
el término de error.

El uso de un modelo de regresión de panel se justifica porque permite 
aprovechar la variación temporal y transversal de los datos, incrementando 
la eficiencia de las estimaciones y controlando por heterogeneidad no 
observable entre municipios. Este enfoque es especialmente útil en estudios 
subnacionales, donde la cantidad de casos es limitada y las dinámicas 
territoriales pueden influir en los resultados.
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Según la información recolectada, se pudo unificar los datos a partir 
de las elecciones locales de 2011, es decir, se trabaja con cuatro cortes. 
De esta manera, antes de estimar un modelo estadístico, se plantea un 
ejercicio mediante matrices de correlaciones y niveles de significancia para 
testear los signos de las hipótesis planteadas para los once municipios de la 
subregión. No obstante, el modelo puede presentar limitaciones derivadas 
del número reducido de cortes temporales —cuatro, a partir de 2011— y 
del tamaño de la muestra —once municipios—, lo cual puede afectar la 
robustez estadística. Además, la disponibilidad de información homogénea 
en todas las variables restringe la inclusión de periodos anteriores o de 
indicadores más desagregados.

Las cuatro hipótesis son:

Hipótesis 1: cuanto mayor sea el valor agregado per cápita de un 
municipio, mayor será la representación descriptiva de las mujeres en los 
Concejos municipales en la subregión de Urabá.

Hipótesis 2: cuanto mayor sea el porcentaje de población que vive en 
áreas urbanas de un municipio, mayor será la representación descriptiva de 
las mujeres en los Concejos municipales en la subregión de Urabá.

Hipótesis 3: cuanto mayor sea el porcentaje de población cuyo 
último nivel educativo alcanzado es educación superior, mayor será la 
representación descriptiva de las mujeres en los Concejos municipales en 
la subregión de Urabá.

Hipótesis 4: cuanto mayor sea la incidencia de la violencia y el 
conflicto, menor será la representación descriptiva de las mujeres en los 
Concejos municipales en la subregión de Urabá.

4.	 Resultados

A continuación, para cada una de las dimensiones explicativas de 
análisis, se reportan los resultados en forma de agrupamientos por municipios. 
Los grupos corresponden a distintos subconjuntos de municipios definidos 
según la disponibilidad de datos por elección (2003-2023). Cada grupo 
incluye únicamente los municipios con información homogénea para el 
periodo señalado. Además, algunos municipios se repiten en diferentes 
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grupos porque su información se incorporó progresivamente en distintos 
cortes de tiempo.

En primer lugar, la dimensión económica no cumple con el signo de la 
hipótesis para los once municipios del Urabá en su conjunto. Sin embargo, 
para los municipios de Turbo, Apartadó, San Pedro de Urabá y Arboletes, sí 
se cumple el signo (véase tabla 1). Aunque la significancia estadística global 
no es fuerte, en estos cuatro municipios se puede afirmar que un mayor 
valor agregado per cápita incide positivamente en la representación de las 
mujeres en Concejo.

Tabla 1. Reporte de correlaciones y significancia estadística  
para la dimensión económica.

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4

Turbo Turbo Turbo Turbo

Apartadó Apartadó Apartadó Apartadó

San Pedro 
de Urabá

San Pedro 
de Urabá

San Pedro 
de Urabá

San Pedro 
de Urabá

Arboletes Arboletes Arboletes

 San Juan 
de Urabá

San Juan 
de Urabá

Mutatá

Correlación 73,00% 43,00% 31,00% 29,00%

P - Valor 0.0074 0.098 0.18 0.17

Observaciones 12 16 20 24

Fuente: elaboración propia.

En futuras investigaciones es necesario explorar con integrantes 
de los partidos políticos o mujeres candidatas si en los territorios con un 
mayor valor agregado cuentan con más acceso a recursos para financiar 
sus campañas políticas, si los valores que disponen para las contiendas se 
asemejan o son competitivos con los de sus copartidarios masculinos, o si 
al estar en territorios con mayor abundancia económica hay más sectores 
sociales o ciudadanos que inviertan en sus campañas políticas.
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De otro lado, la dimensión de la población urbana sí cumple con el 
signo de la hipótesis para los once municipios del Urabá en su conjunto. 
Esto sugiere que un mayor porcentaje de población que habita en áreas 
urbanas en esos municipios tiende a aumentar la representación descriptiva 
de las mujeres en los Concejos municipales. No obstante, la significancia 
estadística global no es fuerte, aunque para Turbo, Apartadó, San Pedro de 
Urabá y Arboletes sí lo es (véase tabla 2).

Tabla 2. Reporte de correlaciones y significancia estadística  
para la dimensión urbana.

Grupo 1 Grupo 2

Turbo Turbo

Apartadó Apartadó

Chigorodó Chigorodó

Carepa Carepa

Necoclí Necoclí

San Pedro de Urabá San Pedro de Urabá

Arboletes Arboletes

San Juan de Urabá San Juan de Urabá

Mutatá Mutatá

Vigía del Fuerte Vigía del Fuerte

Murindó

Correlación 33,40% 49,70%

P - Valor 0.083 0.053

Observaciones 40 44

Fuente: elaboración propia.

Como lo indica la literatura, un mayor desarrollo económico y un 
mayor porcentaje de población que vive en zonas urbanas permite que 
las personas cuenten con mayores recursos e información para participar 
en política. Particularmente para las mujeres, estas condiciones pueden 
ayudar a reducir diferentes brechas que se agudizan en territorios más 
rurales, pues presentan una mayor abundancia de espacios de formación, 
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facilidad para acceder a colectividades políticas y redes barriales, feministas 
o sindicalistas, hay mayores facilidades en el desplazamiento a puestos de
votación y alfabetización digital.

Por su parte, la dimensión de educación no cumple con el signo 
de la hipótesis para los once municipios de Urabá en su conjunto (véase 
tabla 3). De manera individual sólo se cumple para el municipio de 
Carepa. Las significancias sugieren que un mayor logro educativo en el 
total de los municipios disminuye la representación descriptiva de las 
mujeres en los Concejos municipales.

Tabla 3. Reporte de correlaciones y significancia estadística 
para la dimensión educación.

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3

Turbo Turbo Turbo

Apartadó Apartadó Apartadó

Chigorodó Chigorodó Chigorodó

Carepa Carepa Carepa

Necoclí Necoclí

San Pedro de Urabá San Pedro de Urabá

Arboletes

Correlación -44,00% -39,00% -32,00%

P - Valor 0.089 0.06 0.095

Observaciones 16 24 28

Fuente: elaboración propia.

En este punto se debe precisar que pueden existir variables no 
observables que restringen el efecto de la educación. Factores asociados 
a las labores del cuidado del hogar, la falta de autonomía económica y 
los estereotipos de género pueden limitar la participación política de las 
mujeres en estos escenarios de decisión. También es importante mencionar 
la existencia de otros factores ligados a las dinámicas partidistas de la 
subregión que podrían incidir, como las redes clientelares, el capital político 
local o el rol de organizaciones sociales. Estos factores no observables 
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podrían sesgar los coeficientes estimados y explicar, en parte, los resultados 
inesperados en la relación entre educación y representación femenina.

Finalmente, la dimensión conflicto cumple con el signo de la hipótesis 
para los once municipios en conjunto (véase tabla 4). Esto sugiere 
que, aunque la significancia estadística no es fuerte, un mayor conflicto 
tiende a disminuir la representación descriptiva de las mujeres en los 
Concejos municipales. El mecanismo explicativo de esta relación se 
debe a que en escenarios bélicos en los que las mujeres se ven 
expuestas a diversas manifestaciones de violencia y a los estereotipos 
patriarcales se limita su incidencia en los asuntos públicos, generando así 
cierres democráticos que impiden alcanzar mayores niveles de 
representación política.

Tabla 4. Reporte de correlaciones y significancia estadística 
para la dimensión conflicto.

Con asesinatos selectivos por cada cien mil habitantes

Correlación -69,50%

P - Valor 0.054

Fuente: elaboración propia.

Conclusiones

La representación política de las mujeres es cada vez más importante 
para la ciencia política y los análisis electorales. La literatura existente sobre 
el tema muestra la centralidad en estos trabajos de factores institucionales, 
socioeconómicos, culturales o subjetivos, y la forma en que estos determinan 
la participación y la representación política de las mujeres en diferentes 
cargos de elección popular. Entre los factores institucionales sobresalen los 
estudios sobre el impacto de ley de cuotas, los cambios que traen consigo 
las reformas políticas, el diseño del sistema electoral, entre otros.

Este artículo es un avance en la literatura existente en dos sentidos: 
de un lado, explora el problema en el ámbito subnacional de un territorio 
con grandes problemas sociales y económicos, como el Urabá antioqueño, 
y no en las grandes ciudades, en las que posiblemente existan mejores 
condiciones para el ejercicio de la política electoral de las mujeres; en 
segundo lugar, propone un modelo que ayuda a identificar las variables que 
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explican la variación en la representación descriptiva de las mujeres en los 
Concejos municipales. Un modelo como estos puede ser de gran utilidad 
para hacer análisis similares en distintos territorios.

Por otro lado, según los datos proporcionados por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil (s. f.), se destacan dos resultados en este territorio: 
entre 2003 y 2023 el porcentaje promedio de mujeres candidatas a 
concejales municipales creció, pasando de 15,47% en 2003 a 39,72% 
en 2023, lo que representa una tasa de crecimiento de más de 100%. Si 
bien la tendencia en la cantidad de hombres inscritos ha disminuido, se 
mantiene en niveles superiores a 60%. Ahora bien, respecto al porcentaje 
promedio de representación efectiva, los hombres electos dominan en más 
de 70% y las mujeres menos de 25%, lo que demuestra una brecha de 
género notoria en los escenarios subnacionales de poder. Si este resultado 
global se desglosa para cada municipio de la subregión, Carepa muestra 
un mayor crecimiento de representación efectiva de mujeres respecto a los 
demás municipios.

A partir de un modelo de regresión de panel de datos, los resultados 
evidencian una tendencia favorable en la dimensión económica, medida a 
través del valor agregado municipal per cápita para la llegada de mujeres a 
los Concejos municipales. A su vez, el porcentaje de población que vive en 
zonas urbanas se correlaciona positivamente con la variable dependiente; 
no obstante, esta correlación no resulta ser tan significativa como lo es la 
dimensión económica. Finalmente, el conflicto, medido por el número de 
asesinatos selectivos por cada cien mil habitantes, sugiere un obstáculo para 
la representación descriptiva de las mujeres en esta corporación. Por su 
parte, el hallazgo de que la educación presenta un efecto negativo sobre 
la representación femenina contradice las expectativas teóricas clásicas. 
Una posible explicación es que, en contextos como el de Urabá, mayores 
logros educativos de las mujeres no se traducen automáticamente en 
capital político, debido a barreras de género persistentes: división sexual 
del trabajo, sobrecarga en labores de cuidado, discriminación en redes 
partidistas y menor acceso a financiamiento de campañas. Este resultado 
merece ser interpretado más allá de la estadística, como evidencia de 
tensiones estructurales entre avances educativos y la persistencia de 
prácticas patriarcales en la política local.

Una agenda de investigación que gire alrededor de la participación y 
representación política de las mujeres en escenarios locales debe centrarse 
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en tres aspectos fundamentales: primero, urgen estudios comparados que 
permitan establecer diferencias y similitudes en contextos rurales y urbanos, 
subnacionales y nacionales, países con mayores avances normativos que 
otros, así como distintos factores culturales y sociales que sean susceptibles 
de comparación, con el fin de profundizar en las diferentes barreras 
que se presentan para las mujeres; segundo, es importante ahondar en 
metodologías mixtas que conjuguen el uso adecuado de datos robustos y 
fiables con aproximaciones cualitativas igualmente rigurosas, para ampliar 
los alcances explicativos sobre la subrepresentación política de mujeres; y 
por último, estudios que muestren de forma más sistemática los avances del 
liderazgo político de las mujeres en un mundo que ha sido, hasta ahora, 
excluyente y patriarcal como el mundo de la política, los partidos políticos 
y las elecciones.
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Resumen

Este artículo tiene como objetivo servir de texto introductorio al dossier 
sobre transiciones políticas de la revista Estudios Políticos número 74. En él se 
reconoce que en el momento actual, tanto en Latinoamérica como en el mundo, 
se está asistiendo a una época de crisis, de allí que sea necesario recurrir a los 
diversos análisis que, desde el pensamiento crítico contemporáneo, se realiza sobre 
este momento epocal de transición. Teniendo como base la traducción del texto 
de Chantal Mouffe y cinco más que fueron presentados en el viii Encuentro «Giros 
Teóricos, Testimonio de la Vitalidad y Diversidad de la Teoría Crítica en América 
Latina». En este artículo se deja esbozada una cartografía de las transiciones políticas 
en el pensamiento crítico contemporáneo latinoamericano, donde se identifican 
espacios, sujetos y poder.
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Abstract

This article serves as an introductory text to the dossier on political transitions 
published in the journal Estudios Políticos in its 74th issue. It recognizes that, 
at the present time, both Latin America and the world are experiencing a time 
of crisis, making it necessary to draw on the various analyses carried out on this 
epochal moment of transition from contemporary critical thought. Based on six 
texts presented at the viii Meeting “Theoretical Turns, Testimony of the Vitality 
and Diversity of Critical Theory in Latin America.” This presentation presents a 
cartography of political transitions in contemporary Latin American critical thought. 
Within this polyphony, spaces, subjects, and power are identified, the unifying axis 
of which is the theoretical perspective of Chantal Mouffe.

Keywords

Political Cartography; Space, Subject and Power; Political Transitions; 
Critical Thought and Theory.
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1.	 Una crisis epocal

Vivimos un presente signado por una trama de mutaciones que 
tensionan los fundamentos de un orden que, hasta hace poco, lograba 
procesar sus contradicciones dentro de un horizonte de cambio moderado 
y estabilidad relativa. Asistimos a un desfondamiento de certezas, a una 
irrupción de riesgos globales de todo tipo —tecnológicos, militares, 
climáticos y financieros, entre otros— que escapan a la capacidad de 
control de los Estados-nación. Un momento epocal que Ulrich Beck (1999) 
caracterizó como la «sociedad del riesgo mundial». Momento que supone 
significativas transformaciones en las formas de vida, en los procesos de 
subjetivación política y en el ejercicio del poder (Foucault, 2006).

Estas grandes transformaciones las observamos de manera concreta 
en los desarrollos recientes en el campo de la tecnología de la información 
y comunicación (TIC), y en el advenimiento de la inteligencia artificial 
(IA). Estos avances tecnológicos han venido a reconfigurar radicalmente las 
esferas sociales del trabajo (Castells, 1996), las subjetividades políticas y 
la toma de decisiones públicas en los múltiples escenarios. La IA se está 
convirtiendo en uno de los acontecimientos más importantes del siglo 
xxi y, lo más seguro, se coinvertirá en un punto de inflexión en la época 
tecnológica a la que asistimos. Una herramienta informática que incide e 
incidirá en el relacionamiento humano y la toma de decisiones colectivas 
y gubernamentales, pues viene siendo utilizada en los diversos ámbitos del 
sector público.

Otras importantes transformaciones en el globo, los territorios y las 
poblaciones está ocurriendo con el cambio climático. Este fenómeno está 
provocando que la población mundial se esté sumiendo en dinámicas 
de pobreza aún mayores y, en consecuencia, cambios migratorios de 
escala planetaria. También, en la geopolítica, se está presentando un 
fortalecimiento de un orden multipolar, donde países como China o 
Brasil luchan con sus economías por ganar posiciones; además, donde las 
confrontaciones armadas son más recurrentes y catastróficas, como ocurre 
hoy en Europa, en la guerra entre Rusia y Ucrania, o en el Medio Oriente, 
entre Israel y Palestina.

Es en esta dinámica de cambios globales donde se inscribe la 
región latinoamericana. Su población está pasando por nuevas disputas 
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económicas, políticas y sociales que están transformando su tradicional 
configuración. En la economía política, tal como lo señala David Harvey 
(2005), dada la vigencia y actualidad del modelo neoliberal, en la región 
persisten las desigualdades y la pobreza, lo que ha convertido a los países 
en escenarios para la emergencia de nuevas formas de antagonismo que 
desafían y exceden los marcos de comprensión heredados. Dinámicas que 
provocan que surjan y resurjan proyectos políticos antagónicos con los 
que se quiere transformar las realidades. Ahora, además del antagonismo 
entre los ideales de la Revolución cubana y la ideología imperialista 
norteamericana, se presentan otras propuestas que iluminan y direccionan 
a muchos gobiernos y países.

En este contexto de crisis y transiciones es que se hace necesario y 
urgente el surgimiento y presencia de un pensamiento crítico que se dirija 
a analizar las realidades mundiales y latinoamericanas. Un pensamiento 
que permita identificar trayectorias, cambios y discontinuidades. Que de 
manera atenta identifique las dinámicas, señale las mutaciones y proponga 
forma de afrontar estas transiciones. Un ejemplo, de este tipo de trabajo, 
lo constituye la denominada transitología, aquel corpus teórico que, desde 
los trabajos canónicos de Guillermo O’Donnell, Philippe Schmitter y 
Laurence Whitehead (1986), se presentaron como instrumentos analíticos 
para estudiar y comprender cómo en la región se pasó de las dictaduras a 
las democracias liberales.

Un enfoque que, a pesar de lo novedoso y aportante que resultó en las 
décadas de 1980 y 1990, hoy es a todas luces insuficiente. Reconocimiento 
que el mismo Schmitter (2010) —uno de los artífices de aquel enfoque— 
advierte: este paradigma enfrenta serias dificultades para explicar la 
política contemporánea, sus crisis y sus nuevas formas de conflicto, pues 
las transiciones actuales no son únicamente institucionales, de cambio 
de normas de un modelo económico y político a otro. La realidad actual 
atraviesa múltiples escalas —locales, regionales y globales—, producen 
profundas mutaciones subjetivas y, crucialmente, carecen de un desenlace 
predeterminado. La historia reciente ha demostrado que los procesos sociales 
no siguen sendas ciertas, sino que reconfiguran de modos imprevisibles el 
presente y el futuro.

Como lo advierte Fabio Fuentes Navarro (2025), en las páginas de 
este mismo dossier, la academia se enfrenta al riesgo de operar desde 
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una «autosatisfacción estética» y una «placidez de la lejanía», adoptando 
posicionamientos binarios y maniqueos que obliteran la comprensión de 
fenómenos complejos y reproducen la polarización en lugar de analizarla. 
Estamos en una época de turbulencia y se requiere de una labor académica 
que la interpele directamente. De allí que se justifique la pertinencia y 
relevancia del trabajo académico que se hace hoy. Un trabajo atento que 
recurre a nuestra capacidad de pensar, para leer la realidad y forjar nuevos 
giros teóricos y de conocimiento que puedan dar cuenta del cambio, las 
continuidades y el tránsito epocal en proceso.

En esta dinámica es que, en marzo de 2024, en la Universidad de 
Antioquia, se realizó el viii Encuentro «Giros Teóricos», testimonio de la 
vitalidad y diversidad de la teoría crítica en América Latina. Un encuentro 
que, desde su primera edición, ha buscado dislocar las fronteras disciplinares 
para abordar estas rupturas conceptuales y políticas, y que ahora sigue 
realizando su tarea de aportar con la reflexión sostenida a la «comprensiones 
de las transiciones locales, regionales y globales de nuestro tiempo». Un 
trabajo compartido, articulado y consciente que parte de la pregunta 
fundamental: ¿con qué herramientas teóricas y conceptuales podemos 
comprender y, decisivamente, actuar en transiciones turbulentas donde las 
nociones mismas de espacio, poder y sujeto están en plena disputa?

Pregunta que, precisamente en este dossier, trata de ilustrar la senda 
que se sigue en los intentos por entregar una propuesta con una crítica 
radical a la altura de nuestro tiempo. De allí que sostengamos la tesis de que 
los artículos que componen el número 74 de la revista Estudios Políticos 
no son meros estudios de caso, ellos dialogan, explícita o implícitamente, 
en tensión creativa con este paradigma teórico, explorando las disputas por 
el espacio, la subjetividad y la construcción de lo político en el turbulento 
presente latinoamericano.

2.	 El giro teórico: espacio, hegemonía y crítica radical

Como se advirtió, los estudios sobre las transiciones llevan en América 
Latina varias décadas. Entre los trabajos analíticos más importantes están 
los de O’Donnell (1989), O’Donnell y Schmitter (1988), Adam Przeworski 
(1995), Francis Martz (2017) y Marcelo Cavarozzi (1991). Estos autores 
lograron configurar una línea de trabajo sobre las transiciones políticas en 
Latinoamérica. En ellos se logra:
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Caracterizar los regímenes diversos, los factores de cambio y las 
transformaciones que se dieron a lo largo de los últimos cien años.

Estudios que mostraron un vaivén entre autoritarismos y 
democracias, entre gobiernos militares y civiles. Trabajos todos ellos 
que mantienen una misma lógica analítica y en el fondo una misma 
pretensión. Los ideales de la modernización que son la defensa de 
las libertades económicas, políticas y sociales, y el ideal de progreso 
y mejoramiento de las condiciones de vida (Valencia, 2023, p. 164).

Aportes valiosos que sirvieron para entregarle al mundo nuestra 
manera específica de ver y analizar las transiciones políticas en la región.

Pero, como también se advierte, todos estos enfoques son insuficiente 
para abordar las transformaciones que en la actualidad se están dando en la 
región, pues nos enfrentamos a otras crisis, conflictividades y fenómenos. 
En este sentido, se requieren de otros marcos analíticos más generales, pero 
a la vez, situados en los contextos donde se dan dichas transformaciones. 
Marcos teóricos generales de autores como Jon Elster (1994; 2006) nos 
ofrecen perspectivas analíticas para estudiar las transiciones. Trabajos que 
hacen parte de las teorías críticas, pero que tiene el limitante de quedarse 
solamente en las transiciones de sistemas políticos, por ejemplo, de 
autoritarios a democráticos (Nohlen, 2017), pero descuidan asuntos como 
el lenguaje, la comunicación y aspectos antropológicos de la cultura. Por 
ello se requiere de enfoques más amplio que sirvan para analizar tanto lo 
político como asuntos culturales, sociales, institucionales y administrativos.

Precisamente, enfoques que, como los de Ernesto Laclau (2005), 
Chantal Mouffe (2005; 2013a) o de ambos (Laclau y Mouffe, 1985; 2004), 
dialoguen con los aportes anteriores y avancen en ofrecer explicaciones 
más amplias y permitan un posicionamiento ontológico. En esta labor de 
búsqueda, en este dossier se parte por destacar el texto Espacio, hegemonía 
y crítica radical de Chantal Mouffe, publicado originalmente como capítulo 
del libro homenaje Spatial Politics: Essays for Doreen Massey (Featherstone 
y Painter, 2013). Un texto que nos enorgullece presentar como traducción 
inédita al español y que se convierte en la piedra angular para responder 
a la crisis de inteligibilidad diagnosticada. La inclusión de este texto no 
es un punto de partida arbitrario, sino una intervención deliberada, su 
función es la de proveer un andamiaje conceptual posfundacional que nos 
permita repensar la política en una era pospolítica, precisamente allí donde 
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la globalización neoliberal se presenta discursivamente como la única 
alternativa posible.

Hay que resaltar que Mouffe (2025) aborda de frente la cuestión de 
la crítica radical, articulando una controversia central del pensamiento 
contemporáneo. No se trata de un debate puntual, sino de una línea de 
argumentación sostenida a lo largo de su trayectoria, donde se contrastan 
dos visiones irreconciliables: la «crítica como retirada», la cual identifica 
con el éxodo y la deserción propuestos por teóricos como Michael Hardt 
y Antonio Negri (2000), y la crítica como participación hegemónica. Esta 
última, cuya matriz se encuentra en la obra seminal que escribió junto a 
Ernesto Laclau, Hegemonía y Estrategia Socialista. Hacia una radicalización 
de la democracia (Laclau y Mouffe, 1985), y que ha sido, posteriormente, 
refinada y desplegada frente a los nuevos desafíos teóricos de principios del 
siglo xxi.

Frente al enorme impacto que supuso la tesis de la «multitud» de 
Hardt y Negri (2000), la respuesta del paradigma hegemónico se articuló 
con fuerza. Por un lado, La razón populista (Laclau, 2005) puede leerse 
como una contundente respuesta teórica, centrada en el relacionamiento 
entre hegemonía, antagonismo y lógica diferencial y equivalencial: frente a 
la idea de un sujeto social —la multitud—, cuya unidad sería inmanente y 
prepolítica, Laclau insistió en que todo sujeto colectivo —el «pueblo»— es 
el resultado de una construcción articulatoria y hegemónica contingente. 
Paralelamente, en En torno a lo político, Mouffe (2005) agudizaría su crítica 
a todas las formas de pensamiento que, al postular un consenso final o 
una armonía social, terminan por eludir la dimensión inerradicable del 
antagonismo que define a «lo político».

El texto que entregamos puede leerse como una decantación y 
aplicación de esta larga controversia. En él, Mouffe (2025) desmantela 
la estrategia del éxodo al atacar su premisa ontológica fundamental: 
una concepción errónea del espacio, imaginado como un plano «liso» y 
«desterritorializado». Para contrarrestar esta lógica, la autora recupera el 
trabajo de la geógrafa Doreen Massey (2005), cuyo concepto de «geometrías 
del poder» revela cómo el espacio está siempre «estriado» por configuraciones 
de poder en disputa. Esta concepción espacializada, fundamentada en una 
ontología de la división, tiene consecuencias directas: si el poder se articula 
en una multiplicidad de sitios, la crítica no puede ser una deserción, debe 
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ser, por el contrario, una «guerra de posiciones» (Mouffe, 2013b): una 
participación fuerte y contrahegemónica que busca no sólo desarticular el 
orden existente, sino, fundamentalmente, rearticular sus elementos en una 
nueva hegemonía.

En conclusión, Mouffe nos propone un marco analítico que nos 
permite comprender que todo orden social es una articulación hegemónica 
y que la construcción de un «pueblo», como sujeto político, es el resultado 
de un trabajo de articulación que define un adversario en relación con 
puntos nodales de poder concretos. Un marco analítico que a casi todos 
los trabajos que se presentan en este dossier le sirven para estudiar casos, 
ilustrar el poder explicativo del modelo, complementarlo o separarse de él 
en algunos análisis. En breve, Mouffe sirve de telón de fondo para articular 
las polifonías que se encuentran aquí presentadas y con las que se intenta 
dejar claro los mapas actuales de la teoría crítica de las transformaciones 
latinoamericanas y mundiales.

3.	 Tejiendo la red: diálogos críticos

Los artículos que componen este dossier, todos ellos fruto de los 
debates del viii Encuentro «Giros Teóricos», no son aplicaciones mecánicas 
de un único marco, sino un testimonio de la vitalidad y diversidad de la 
teoría crítica en América Latina. Lejos de constituir una serie de estudios 
de caso aislados, estos textos tejen una red de diálogos entre sí y con el 
horizonte posfundacional abierto por la obra de Ernesto Laclau y Chantal 
Mouffe (1985), explorando los núcleos problemáticos del espacio, el sujeto 
y la crítica en el laboratorio de las transiciones contemporáneas.

En este tercer apartado se quiere agrupar, presentar y dejar planteado 
algunas de las tesis que encontrarán en los otros cinco textos que componen 
el dossier. Según nuestra lectura, estos textos se pueden agrupar en tres 
tipos de trabajos: el primer eje, compuesto por los artículos de Ernesto 
Treviño Ronzón, Fabio Fuentes Navarro y Daniel Guillermo Saur, los 
cuales exploran las nuevas espacialidades del conflicto político y sus 
efectos en la subjetividad, un terreno donde la digitalización se ha vuelto 
protagónica; el segundo eje, integrado por el texto de Silvia Fuentes Amaya, 
en el que se aborda uno de los conceptos más disputados de la teoría 
política contemporánea: la construcción del pueblo como sujeto político; 
finalmente, el tercer eje, donde Octavio C. Juárez expande el ejercicio de la 
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crítica hacia el campo de la educación y la justicia social, interrogando los 
discursos hegemónicos que lo estructuran.

En el primer eje, el cual aborda las nuevas espacialidades del conflicto 
político y sus efectos en la subjetividad, colocando a la digitalización 
como protagonista, Treviño (2025) debate sobre las implicaciones que han 
tenido en la configuración del espacio de interacción política los recientes 
desarrollos en el ámbito de la tecnología digital. Tomando como caso a 
México y la administración federal que se ejerció entre 2018-2024, se 
describen y analizan los cambios digitales y sus impactos en el campo 
social y político. Es un trabajo que pone la mira en la IA y la relaciona 
con la participación política en el ciclo de las políticas públicas. Nuevas 
tecnologías que han buscado construir nuevas formas de lo común y con 
ello avances en la consolidación de la democracia.

Por su parte, Fabio Fuentes (2025) considera al transhumanismo y 
la IA como ideas-fuerza que precarizan el pensamiento, la capacidad 
de elección y la participación política del sujeto en la economía del 
conocimiento. La emergencia del sujeto complacido se explica a partir de 
un horizonte de intelección que asume la inerradicabilidad de la IA en la 
era digital y se argumenta la emergencia de un nuevo modo de existencia 
humana: el poshumano. Para Fuentes, la aparición en la escena pública de 
ChatGPT, con acceso abierto, por OpenAI el 30 de noviembre de 2022, 
se ha convertido en un acontecimiento a escala global que está teniendo 
consecuencias en este presente histórico en asuntos económicos, sociales 
y culturales, en el mundo del trabajo y en las relaciones del mercado y del 
Estado, en las maneras de pensar la educación y la formación profesional, 
en la cultura académica y en las subjetividades y la cultura política. En 
síntesis, presenta a la IA como un punto de inflexión y, con ello, un factor 
determinante del cambio epocal.

Ambos textos, el de Triviño y Fuentes, buscan aportar al 
dimensionamiento y comprensión de un primer asunto transformador del 
momento histórico. Con sus textos buscan contribuir al debate académico 
con problematizaciones situadas y argumentadas en una lógica teórica que 
apunta, en este caso, al carácter utilitario de la teoría para esclarecer con 
cierta racionalidad y precisión conceptual temáticas y objetos de estudio 
relacionados, subordinados o yuxtapuestos en torno al cambio epocal, en 
la tensión de la transición de un modo de existencia humana a otro. En 
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términos específicos, a partir de problematizaciones situadas se cuestiona el 
uso de la teoría y algunos emplazamientos teóricos en la inteligibilidad del 
sujeto en la era digital, propiamente, en una era que está configurándose 
como un punto de inflexión en el desarrollo evolutivo de la humanidad, en 
la hominización en términos del pensador francés Edgar Morin (1973).

Sus descripciones del espacio político-digital como campo de disputa 
y la emergencia de un «sujeto complacido» dan cuenta empírica de lo 
que Shoshana Zuboff (2019) ha denominado la era del «capitalismo de 
la vigilancia», donde la experiencia humana es expropiada como materia 
prima para la predicción y el control. Asimismo, la precarización de la 
agencia política que ambos autores diagnostican se alinea con la tesis 
de Byung-Chul Han (2017) sobre la psicopolítica, una nueva forma de 
dominación neoliberal que no opera por represión, sino por seducción y 
auto-optimización, transformando la libertad en una forma sutil de control.

Finaliza este primer eje el análisis genealógico de Saur (2025, donde 
aborda a la «lógica de redes» y la corrosión del registro simbólico, y ofrece una 
clave semiótica para entender el mecanismo subyacente a estos fenómenos: 
una mutación en los procesos de significación que facilita la subjetividad 
neoliberal. Este es un texto que toma una problemática muy actual: la 
transformación de los procesos de significación en el contexto de las redes 
sociales y su vínculo con la lógica neoliberal. De nuevo, en este autor se 
parte por reconocer el momento histórico actual, el cual está marcado por 
la digitalización de la vida cotidiana y la crisis de los vínculos sociales. Es 
un trabajo que además de relevante por su enfoque —pues aparecen autores 
como Peirce, Lacan, Saussure, Alemán, Han, Laval y Dardot— es pertinente, 
tanto para las ciencias sociales como para los estudios culturales, semióticos 
y políticos, pues ofrece ideas útiles para comprender transformaciones en 
la subjetividad contemporánea, nuevas formas de construcción de sentido 
social, la crítica a los efectos del neoliberalismo sobre la vida cotidiana y la 
debilitación del lazo social ante la proliferación de discursos digitales.

El segundo eje temático lo establece uno de los conceptos más 
disputados de la teoría política contemporánea: la construcción del 
pueblo como sujeto político. El texto de Silvia Fuentes (2025) se inscriben 
directamente en el paradigma desarrollado por Laclau (2005) para analizar 
el caso mexicano. Al hacerlo, el texto se suma a un esfuerzo intelectual más 
amplio, tanto en América Latina como en el ámbito global, por comprender 
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el populismo no como una patología o una ideología anómala, sino como 
una lógica política inherente a la democracia misma (Panizza, 2005).

Silvia Fuentes (2025) enfatiza en la pregunta: ¿cómo se producen 
las identificaciones populares con los sujetos-actores? Pues no basta con 
que el líder los nombre para dar cuenta de esa identificación. Proceso que 
supone juegos de «inclusión-exclusión», de una ruptura fundacional, de la 
construcción de un «exterior constitutivo» que no aparecen en el análisis. 
Es un trabajo en el que se logra analizar liderazgos y el significante vacío 
y las cadenas equivalenciales, y que dialoga, por un lado, con la teoría del 
populismo de Laclau (2005) y, por el otro, con el debate internacional que 
busca definir el populismo como un fenómeno central de nuestro tiempo 
y no como una simple aberración (Mudde y Kaltwasser, 2017). En síntesis, 
plantea una aproximación interpretativa a la dinámica político-discursiva 
emprendida por Andrés Manuel López Obrador, en tanto líder carismático, 
desplegada a partir de Las Mañaneras, hacia la construcción de la Cuarta 
Transformación (4T).

El tercer eje analítico lo conforma el texto de Juárez (2025), con el 
que se completa está cartografía de transiciones políticas. En este trabajo 
se expande el ejercicio de la crítica hacia el campo de la educación y la 
justicia social, interrogando los discursos hegemónicos que lo estructuran. 
El análisis de Juárez sobre la «matriz de razón científica» en México resuena 
con una rica tradición de la teoría crítica educativa que a partir de autores 
como Michael Apple (2004) y Henry Giroux (2011) ha demostrado que el 
currículo y el campo educativo no son espacios neutrales, sino terrenos de 
disputa ideológica y hegemónica. Al develar cómo la noción de «justicia 
social» ha sido articulada dentro de los límites del «capitalismo democrático», 
Juárez pone en práctica una forma de pedagogía crítica que desnaturaliza 
los discursos dominantes y muestra cómo la «guerra de posiciones» se libra 
también en la producción y legitimación del conocimiento.

La apreciación que tenemos sobre el trabajo de Juárez (2025) es 
que nos deja un artículo con un tema muy relevante para el contexto 
latinoamericano, a pesar de su enfoque en México. Esto, en la medida en 
que eligió como objeto de estudio la justicia social y, asociados a ella, 
asuntos como la educación, la participación, el poder, el gasto público y 
la procuración de justicia, componentes críticos para la sociedad. Es un 
trabajo que se enfoca tanto en mostrar la justicia social como los resultados 
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de las políticas públicas como un asunto discursivo que se acerca a la 
investigación educativa. Está doble mirada la logra hacer revisando la 
legislación mexicana y las distintas visiones de justicia, lo cual le permite 
abordar tensiones claves de la modernidad y entender las dinámicas de 
profundización de desigual.

4.	 Horizontes abiertos y la tarea de la crítica

Digamos que el recorrido propuesto en este número temático, 
anclado en la potente reconceptualización de la crítica radical ofrecida por 
Chantal Mouffe, no busca clausurar debates ni ofrecer respuestas definitivas. 
Por el contrario, su ambición es abrir un campo de problemas y poner en 
circulación un conjunto de herramientas analíticas para intervenir en las 
discusiones más urgentes de nuestro tiempo. Los artículos aquí reunidos 
demuestran que la comprensión de las transiciones contemporáneas 
exige abandonar las certezas de los viejos paradigmas para abrazar una 
perspectiva que ponga en su centro la contingencia, el antagonismo y la 
naturaleza política de todo orden social.

Este dossier es, a su vez, un testimonio del espíritu que animó el viii 
Encuentro «Giros Teóricos», un espacio consolidado de diálogo continental 
que asume la tarea de pensar los desafíos globales desde y para América 
Latina. La riqueza de los análisis sobre la realidad mexicana y su puesta en 
diálogo con debates teóricos de alcance universal evidencia la productividad 
de un pensamiento que no renuncia a la especificidad histórica ni a la 
ambición conceptual.

En conclusión, junto a la traducción del texto de Mouffe, los cinco 
textos que contiene este dossier nos dejan esbozado un gran mapa de los 
estudios críticos sobre las transiciones en América Latina. Un mapa que 
nos muestra la riqueza analítica para estudiar las transiciones políticas. 
Transiciones que no sólo ocurren en el sistema político de un régimen a 
otro, sino que se da en todas las esferas sociales. Transiciones que vemos 
en el mundo digital y comunicacional, en el mundo conceptual y real, y 
en el plano práctico de los discursos. Unos textos que nos invitan a seguir 
explorando y avanzando desde las ciencias sociales y los estudios políticos 
en las dinámicas actuales y en el análisis de las crisis epocales.

Un dossier que nos muestra que estamos ante una transición como 
proceso de carácter abierto, donde intervienen asuntos institucionales, 
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políticos, culturales y antropológicos. Donde, precisamente, debido 
a esta riqueza se requiere de la multirreferencialidad para entender la 
historia presente. De allí que como académicos y analistas debemos seguir 
avanzando en crear nuevos conceptos y adaptar otros para emprender 
el examen minucioso, profundo y comprometido de nociones y lógicas 
de pensamiento naturalizadas en diversas tradiciones, con la finalidad 
de generar otras herramientas de intelección para el examen de nuestras 
condiciones contemporáneas.

En breve, nos deja esta selección de texto una invitación y el 
compromiso de —como lo sugiere Boaventura de Sousa Santos (2001) 
— producir conocimientos contrahegemónicos desde el sur global como 
forma de resistencia a una globalización que a menudo es sinónimo de 
universalismos abstractos. Las contribuciones aquí presentes reflejan 
un modo de «sentipensar con la tierra» (Escobar, 2015), un pensamiento 
anclado en los territorios y las problemáticas específicas de nuestra región.

De allí que, al cerrar esta presentación, las preguntas no hacen más 
que multiplicarse, señalando la tarea inacabada de la crítica. Si el espacio 
político se reconfigura a través de la inteligencia artificial y la gobernanza 
algorítmica, ¿qué nuevas formas de articulación contrahegemónicas son 
posibles en el terreno digital? Si la construcción del «pueblo» es siempre una 
operación contingente, ¿cómo se puede sostener una voluntad colectiva 
transformadora frente a la fragmentación neoliberal y la polarización afectiva? 
Y si los discursos hegemónicos operan incluso en la «matriz de razón» de 
nuestros campos de saber, ¿cómo puede la propia academia convertirse en 
un sitio de resistencia y producción de nuevas significaciones?

Dejar estas preguntas abiertas no es un signo de resignación, sino una 
invitación a continuar el trabajo colectivo de forjar las cartografías críticas 
que nuestro turbulento presente demanda.
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Introducción

¿Qué tipo de crítica radical sigue siendo posible en nuestro mundo 
pospolítico en el que se nos dice constantemente que no hay alternativa 
al modo actual de globalización neoliberal? Para abordar esta cuestión 
tenemos que preguntarnos primero cómo se debe plantear la crítica. De 
hecho, existen muchas concepciones diferentes de la naturaleza de la 
crítica y las formas que les corresponden son muy diversas. ¿Deberíamos 
considerar la actividad de la crítica en términos de juicio o en términos de 
práctica? ¿Se trata, como se suele afirmar, de una actividad autoconsciente 
vinculada a la Ilustración y característica de la Modernidad? Además, 
como señaló acertadamente Foucault, la crítica no puede definirse por 
separado de sus objetivos y, por lo tanto, está condenada a la dispersión. 
Centrar mi investigación en la crítica social limitará el campo de posibles 
significados. Sin embargo, permanecerán desacuerdos cruciales entre, 
por ejemplo, Habermas, que argumenta que la crítica social depende 
de una forma de teoría crítica de la sociedad —del tipo de su teoría de 
la acción comunicativa— que proporciona la base para emitir juicios 
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Critique. In: Featherstone, David & Painter, Joe (Eds.). Spatial Politics. Essays for Doreen Massey 
(pp. 21-31). Wiley-Blackwell.
Traducción realizada por la Agencia de Traducción e Interpretación, Escuela de Idiomas, Universidad 
de Antioquia.

https://doi.org/10.17533/udea.espo.n74a08
https://doi.org/10.17533/udea.espo.n74a08
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es
https://crossmark.crossref.org/dialog/?doi=10.17533/udea.espo.n74a08


[        ]199

Medellín, septiembre-diciembre de 2025: pp. 198-210

normativos y firmes, y otros que, como Foucault, consideran la crítica 
una práctica de resistencia.

No obstante, abordaré esta problemática de una manera distinta. 
Dado que mi objetivo es analizar la relación entre la crítica social y la 
política radical, decidí examinar una de las visiones de la crítica social 
más de moda en la actualidad, la cual ve la política radical en términos 
de deserción y éxodo, contrastándola con el enfoque hegemónico que he 
venido abogando en mi trabajo. Me propongo poner de relieve las diferencias 
principales entre esos enfoques que podrían diferenciarse, de forma 
aproximada, como «crítica como retirada de» y «crítica como participación 
en», y a mostrar cómo provienen de marcos teóricos e interpretaciones 
de lo político contradictorios. Sostengo que la forma de política radical 
defendida por pensadores posoperaístas como Negri y Virno está basada 
en una concepción errónea de la naturaleza del espacio (Massey, 2005, 
pp. 174-175).1 Afirmo que esta es una concepción que no solamente les 
impide reconocer la dimensión inerradicable del antagonismo, sino que 
tampoco les permite comprender la dimensión de «lo político».

El trabajo de Doreen Massey ha sido muy importante para mí a la 
hora de pensar la política porque me hizo darme cuenta de la importancia 
de la dimensión espacial en ella, de la cual no era consciente antes. Dos 
implicaciones de esta posición me parecen particularmente significativas 
para reflexionar sobre la política democrática. En primer lugar, Massey 
insistió en que el espacio es una dimensión de multiplicidad. Siempre ha 
subrayado que el espacio y la multiplicidad son coconstitutivos. El espacio 
plantea la cuestión de cómo vamos a convivir, la cual es, por supuesto, una 
pregunta crucial para la política democrática. En segundo lugar, plantea la 
idea de que el espacio es el producto de relaciones y prácticas, y que tenemos 
que reconocer nuestra interrelación coconstitutiva, lo cual implica cierta 
espacialidad. Esto, según mi punto de vista, es sumamente importante. Por 
lo tanto, integrar la dimensión de la espacialidad es necesario para pensar 
en cómo convivir, de lo cual muchos teóricos políticos no son plenamente 
conscientes. En este texto uso estas ideas para tratar el estado actual de la 
política radical.

1 Los términos «operaísmo» y «posoperaísmo» se utilizan para referirse a las luchas autónomas de 
los trabajadores de la década de 1970, en particular las de Italia, a las que Antonio Negri y Paolo 
Virno estaban vinculados de cerca. Han sido criticados por su énfasis exclusivo en las luchas de 
los trabajadores.
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La crítica como retirada de

El modelo de crítica social y de política radical propuesto por 
Michael Hardt y Antonio Negri en sus obras Imperio (2001), Multitud 
(2004) y Commonwealth (2009) requiere una ruptura total con la 
Modernidad, así como la elaboración de un enfoque posmoderno. 
Según ellos, tal ruptura es necesaria por las transformaciones cruciales 
por las que han pasado nuestras sociedades desde las últimas décadas 
del siglo xx. Para ellos, estos cambios, que son consecuencia del proceso 
de globalización y de las transformaciones en el proceso del trabajo 
causadas por las luchas de los trabajadores, pueden resumirse, a grandes 
rasgos, de la siguiente manera:

1. La soberanía ha adoptado una nueva forma compuesta de una 
serie de organismos nacionales y supranacionales unidos bajo una misma 
lógica de gobierno. Esta nueva forma global de soberanía, denominada 
«Imperio» por Hardt y Negri, ha sustituido la etapa del imperialismo, el 
cual todavía se basaba en el intento de los Estados-naciones de extender 
su soberanía más allá de sus fronteras. En contraste con lo que ocurrió 
en la etapa del imperialismo, el Imperio actual no tiene un centro 
territorial de poder ni fronteras fijas: se trata de un aparato de dominación 
descentralizado y desterritorializado que va incorporando poco a poco 
todo el ámbito global con fronteras abiertas y en expansión.

2. Esta transformación corresponde a la transformación del modo 
de producción capitalista en el que el papel del trabajo fabril industrial 
se ha reducido para dar prioridad al trabajo comunicativo, cooperativo y 
afectivo. En la posmodernización de la economía global, la creación de 
riqueza tiende hacia la producción biopolítica. El objeto de dominación del 
Imperio es la vida social en su totalidad; presenta la forma paradigmática 
del biopoder.

3. Estamos presenciando el paso de una «sociedad disciplinaria» 
(Foucault) a una «sociedad de control» (Deleuze) caracterizada por un nuevo 
paradigma de poder. En la sociedad disciplinaria, la cual corresponde a la 
primera fase de la acumulación capitalista, la dominación se construye a 
través de una red difusa de dispositivos o aparatos que producen y regulan 
costumbres, hábitos y prácticas productivas con la ayuda de instituciones 
como prisiones, fábricas, manicomios, hospitales, escuelas, entre otros. En 
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cambio, la sociedad de control es una sociedad en la que los mecanismos 
de dominación se vuelven inmanentes al campo social, distribuidos a 
los cerebros y cuerpos de los ciudadanos. Los modos de integración y 
exclusión social se interiorizan cada vez más a través de mecanismos que 
organizan de forma directa el cerebro y el cuerpo. Este nuevo paradigma 
de poder es de naturaleza biopolítica. Lo que está directamente en juego 
en el poder es la producción o reproducción de la vida en sí.

4. Hardt y Negri afirman que las nociones de «intelectualidad de 
masas», «trabajo inmaterial» e «intelecto general» nos ayudan a comprender 
la relación entre la producción social y el biopoder. El papel central 
que antes ocupaba la fuerza de trabajo de los trabajadores fabriles en la 
producción de plusvalor lo ocupa hoy cada vez más la fuerza de trabajo 
intelectual, inmaterial y comunicativa. La figura del trabajo inmaterial 
que participa en la comunicación, la cooperación y la reproducción de 
afectos ocupa una posición cada vez más central en el esquema de la 
producción capitalista.

5. En el paso a la posmodernidad y a la producción biopolítica, la 
fuerza de trabajo se ha vuelto cada vez más colectiva y social, y se necesita 
un nuevo término para referirse a este trabajador colectivo: la «Multitud». 
La Multitud, afirman Hardt y Negri, dio origen al Imperio y presentan la 
construcción del Imperio como una respuesta a las diversas máquinas de 
poder y a las luchas de la Multitud. Afirman que el paso al Imperio abre 
nuevas posibilidades para la liberación de la Multitud. Según ellos, la 
globalización, en la medida en que opera una desterritorialización real 
de las estructuras anteriores de explotación y control, es una condición 
de la liberación de la Multitud. Las fuerzas creativas de la Multitud que 
mantienen el Imperio son capaces de construir un contraimperio, una 
organización política alternativa de los flujos mundiales de intercambio y 
globalización para reorganizarlos y orientarlos hacia nuevos fines.

En este punto es pertinente introducir el trabajo de Paolo Virno para 
completar el cuadro. Los análisis de Virno (2004) en su libro Gramática 
de la multitud coinciden en varios aspectos con los de Hardt y Negri, pero 
tienen algunas diferencias significativas. Por ejemplo, es mucho menos 
optimista con respecto al futuro. Mientras que Hardt y Negri tienen una 
visión mesiánica acerca del papel de la Multitud, que inevitablemente 
derrocará al Imperio y establecerá una «Democracia Absoluta», Virno 
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considera que los acontecimientos actuales son fenómenos ambivalentes. 
Asimismo, reconoce nuevas formas de sometimiento y precarización 
típicas de la etapa posfordista. Es cierto que el pueblo no es tan pasivo como 
antes, pero esto se debe a que ahora se ha convertido en un actor activo 
de su propia precarización. Por lo tanto, en lugar de ver la generalización 
del trabajo inmaterial como un tipo de «comunismo espontáneo», como 
Hardt y Negri, Virno considera el posfordismo una manifestación del 
«comunismo del capital». Apunta que hoy en día las iniciativas capitalistas 
orquestan, en beneficio propio, precisamente las condiciones culturales y 
materiales que podrían, en otras condiciones, haber abierto el camino a 
un potencial futuro comunista.

A la hora de imaginar cómo la Multitud se podría liberar a sí misma, 
Virno declara que la era posfordista requiere la creación de una «República 
de la Multitud», con lo que se refiere a una esfera de asuntos comunes 
que ya no sea dirigida por el Estado. Sugiere dos términos clave para 
comprender el tipo de acción política característica de la Multitud: éxodo 
y desobediencia civil. El éxodo es, según su punto de vista, un modelo 
completo de acción política, capaz de afrontar los desafíos de la política 
moderna. Consiste en una deserción masiva del Estado que busca desarrollar 
el carácter público del Intelecto fuera del trabajo y en oposición a este 
mismo. Esto requiere el desarrollo de una esfera pública no estatal y de 
un tipo de democracia radicalmente nuevo, enmarcado en la construcción 
de y experimentación con formas de democracia no representativa y 
extraparlamentaria organizadas en ligas, consejos y sóviets. La democracia 
de la Multitud se expresa en un conjunto de minorías actuantes que nunca 
aspiran a convertirse en mayoría y que ejerce un poder que se niega a 
ser un gobierno. Su modo de ser es «actuar de común acuerdo» y si bien 
tiende a desmantelar el poder supremo no está dispuesta a convertirse en 
Estado a su vez. Esta es la razón por la cual la desobediencia civil tiene que 
emanciparse de la tradición liberal dentro de la cual se suele situar. En el 
caso de la Multitud, ya no significa ignorar una ley específica porque no 
se ajusta a los principios de la constitución. Esto sigue siendo una forma 
de expresar lealtad al Estado. Lo que está en juego es una desobediencia 
radical que cuestione la propia facultad de dominio del Estado.

Con respecto a la pregunta de cómo concebir la democracia de la 
multitud, Hardt y Negri, y Virno están en general de acuerdo. En ambos casos 
se halla un rechazo al modelo de democracia representativa y el trazado 
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de una oposición marcada entre la Multitud y el Pueblo. De acuerdo con 
sus ideas, el problema con la noción de pueblo es que este se representa 
con una unidad, con una voluntad, y que está vinculado con la existencia 
del Estado. La Multitud, por el contrario, rehúye la unidad política. No es 
representable, pues es una multiplicidad singular. Es un agente activo que 
se autoorganiza y que nunca puede alcanzar el estatus de persona jurídica 
ni converger en una voluntad general. Es antiestatal y antipopular. Afirman 
que la democracia de la Multitud no puede imaginarse en términos de una 
autoridad soberana que representa el pueblo y exigen nuevas formas de 
democracia que no sean representativas. Puesto que «afuera» no existe en 
el Imperio, las luchas deben estar en contra en todos los lugares. Este «estar 
en contra» es, para ellos, la clave para toda posición política en el mundo 
y la Multitud debe reconocer la soberanía imperial como el enemigo y 
encontrar los medios adecuados para subvertir su poder. Mientras que 
en la era disciplinaria el sabotaje era la forma fundamental de resistencia, 
los autores reivindican que en la era del control imperial debería ser la 
deserción. Es en efecto a través de la deserción y evacuación de los lugares 
de poder que piensan que se podrían ganar las batallas contra el Imperio. La 
deserción y el éxodo son, para ellos, una forma poderosa de lucha de clases 
contra la posmodernidad imperial.

Como se puede observar, según este modelo, la actividad de crítica 
hace referencia a una forma de negación que consiste en retirarse de las 
instituciones existentes. En el corazón del acuerdo entre los teóricos de la 
Multitud se encuentra una celebración del proceso de «desterritorialización», 
presentado como el proceso que brinda las condiciones para la desaparición 
de los Estados y la emergencia de un mundo democrático cada vez más 
«suave», más allá de la soberanía y de las limitaciones del poder estatal. Es 
por esta razón que quieren que se libere la Multitud de cualquier forma de 
pertenencia y por lo que denuncian los apegos locales y regionales como 
obstáculos a la democracia absoluta y globalizada que defienden.

En mi opinión, uno de los principales problemas de este enfoque 
procede de la concepción inadecuada de espacialidad que da forma a su 
visión de la globalización que, según afirman, conduce a la creación de un 
espacio «liso». Esta idea debe ser cuestionada porque tiene consecuencias 
directas sobre su concepción errónea de la política. El trabajo de Doreen 
Massey es de gran relevancia para criticar este enfoque con tantos problemas. 
Al destacar el hecho de que el espacio siempre está estriado por ser el 
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producto de relaciones y luchas, su concepto de «geometrías del poder» 
resalta la manera en la que el poder desempeña un papel central en la 
construcción de prácticas sociales espacializadas (Massey, 1993). Sostiene 
que una política local que piense más allá de lo local es necesaria, al tiempo 
que reconoce que lo local se produce en el ámbito global y lo global en el 
local (Massey, 1991; 2007). Esto nos ayuda a comprender la importancia 
de la dimensión espacial de la política e imaginar una política del lugar que 
busque al mismo tiempo defender y cuestionar la naturaleza de lo local. Al 
contrario de aquellos que sólo piensan en términos globales y descartan los 
apegos locales y regionales, el enfoque de Massey nos permite escrutar el 
papel de lo local en la construcción de geometrías de poder más amplias, 
con lo que abren así nuevas vías para la participación política y desafía la 
estrategia de éxodo y deserción defendida por autores tales como Hardt, 
Negri y Virno.

La crítica como participación hegemónica en

Antes de presentar mi propio punto de vista acerca de la forma de 
crítica social que mejor se ajusta a la política radical actual, quisiera expresar 
que reconozco la necesidad de tener en cuenta las transformaciones 
cruciales en los modos de regulación del capitalismo provocadas por la 
transición del fordismo al posfordismo. Reconozco la importancia de ver 
esas transformaciones como más que mera consecuencia del progreso 
tecnológico y de enfatizar su dimensión política. Sin embargo, considero 
que las dinámicas de esas transiciones se aprehenden mejor dentro del 
marco teórico de la hegemonía que planteamos en Hegemonía y estrategia 
socialista: hacia una política democrática radical (2001 [1985]), escrito 
en conjunto con Ernesto Laclau. Lo que quiero subrayar es que muchos 
factores han contribuido a esta transición y que es necesario reconocer su 
naturaleza compleja. Mi problema con la visión operaísta y posoperaísta es 
que, al poner un acento casi exclusivo en las luchas obreras, tiende a ver esta 
transición como si estuviera impulsada por una única lógica: la resistencia 
obrera al proceso de explotación que obliga a los capitalistas a reorganizar 
el proceso de producción y a pasar al posfordismo con su centralidad del 
trabajo inmaterial. En su opinión, el capitalismo sólo puede ser reactivo y 
se niegan a aceptar el papel creativo que desempeñan tanto el capital como 
el trabajo. Lo que niegan es, de hecho, el papel que desempeña en esta 
transición la lucha hegemónica.
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Según el enfoque que defiendo, los dos conceptos clave para 
abordar la cuestión de lo político son «antagonismo» y «hegemonía». 
Por un lado, es necesario reconocer la dimensión de lo político como 
la posibilidad constante del antagonismo, lo que requiere, por otro lado, 
aceptar la falta de un acuerdo definitivo y la indecidibilidad que impregna 
todo orden. Esto significa reconocer el carácter hegemónico de todo 
tipo de orden social y concebir la sociedad como el producto de una 
serie de prácticas cuyo objetivo es establecer el orden en un contexto de 
contingencia. Las prácticas de articulación, a través de las cuales se crea 
un orden determinado y se fija el significado de las instituciones sociales, 
las denominamos «prácticas hegemónicas». Cada orden es la articulación 
temporal y precaria de prácticas contingentes. Las cosas siempre podrían 
haber sido de otra manera y todo orden se basa en la exclusión de otras 
posibilidades. Siempre es la expresión de una estructura particular de las 
relaciones de poder. Lo que en un momento dado se acepta como el «orden 
natural», junto con el sentido común que lo acompaña, es el resultado de 
prácticas hegemónicas sedimentadas; nunca es la manifestación de una 
objetividad más profunda exterior a las prácticas que la hicieron realidad. 
Cada orden hegemónico es susceptible de ser cuestionado por prácticas 
contrahegemónicas que intentan desarticularlo para instaurar otra forma 
de hegemonía.

Sostengo que es necesario introducir esta dimensión hegemónica 
cuando se estudia la transición del fordismo al posfordismo. Esto 
significa abandonar la visión de que una única lógica —las luchas de 
los trabajadores— está en juego en la evolución del proceso del trabajo 
y reconocer el papel proactivo desempeñado por el capital. Con este 
objetivo, se pueden encontrar ideas interesantes en el trabajo de Luc 
Boltanski y Eve Chiapello (2005), que en su libro El nuevo espíritu del 
capitalismo sacan a la luz la forma en que los capitalistas consiguen 
utilizar las reivindicaciones de autonomía de los nuevos movimientos que 
surgieron en la década de 1960, aprovechándolas para el desarrollo de la 
economía de redes posfordista y transformándolas en nuevas formas de 
control. Lo que denominan «crítica artística» para referirse a las estrategias 
estéticas de la contracultura —la búsqueda de autenticidad, el ideal de 
autogestión, la exigencia antijerárquica— se utilizó para promover las 
condiciones requeridas por el nuevo modo de regulación capitalista, en 
sustitución del marco disciplinario característico del periodo fordista.
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Desde mi punto de vista, lo interesante de este enfoque es que 
muestra cómo una dimensión significativa de la transición del fordismo 
al posfordismo es el proceso de rearticulación discursiva de los discursos 
y prácticas existentes, lo que nos permite visualizar esta transición en 
términos de una intervención hegemónica. Sin duda, Boltanski y Chiapello 
nunca utilizan este vocabulario, pero su análisis es un claro ejemplo 
de lo que Antonio Gramsci (1971) denominó «hegemonía mediante 
la neutralización» o «revolución pasiva» para referirse a una situación 
en la que las reivindicaciones que desafían el orden hegemónico son 
recuperadas por el sistema existente, satisfaciéndolas de un modo que 
neutraliza su potencial subversivo. Cuando aprehendemos la transición del 
fordismo al posfordismo dentro de este marco podemos entenderla como 
un movimiento hegemónico del capital para restablecer su papel dirigente 
y restaurar su cuestionada legitimidad.

Está claro que, una vez que concebimos la realidad social en términos 
de prácticas hegemónicas, el proceso de crítica social característico de la 
política radical ya no puede consistir en una retirada de las instituciones 
existentes, sino en una participación en ellas con el fin de desarticular los 
discursos existentes y las prácticas a través de las cuales se establece y 
reproduce la hegemonía actual, con el objetivo de construir una diferente. 
Quiero subrayar que tal proceso no puede consistir simplemente en 
separar los diferentes elementos cuya articulación discursiva está en el 
origen de esas prácticas e instituciones ni, de hecho, en «desertar» de ellas. 
El segundo momento, el de la rearticulación, es crucial. De lo contrario, 
nos enfrentaremos a una situación de pura difusión, dejando la puerta 
abierta a intentos de rearticulación por fuerzas no progresistas. De hecho, 
tenemos muchos ejemplos históricos de situaciones en las que la crisis 
del orden dominante condujo a soluciones de derecha. Por lo tanto, es 
importante que el momento de «desidentificación» vaya acompañado de 
un momento de «reidentificación» y que la crítica y desarticulación de la 
hegemonía existente vayan de la mano de un proceso de rearticulación. 
Esto es algo que se pasa por alto, en términos de reificación o de falsa 
conciencia, en todos los enfoques que creen que basta con levantar la 
carga de la ideología dominante para que surja un nuevo orden, libre de 
opresión y poder. También lo pasan por alto, aunque de forma diferente, los 
teóricos de la Multitud que creen que su conciencia opositiva no requiere 
articulación política. Para el enfoque hegemónico la realidad social se 
construye de forma discursiva y las identidades son siempre el resultado de 
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procesos de identificación. Es a través de la inserción en una multiplicidad 
de prácticas y juegos de lenguaje que se construyen formas específicas de 
individualidades. Lo político tiene un papel estructurador primordial porque 
las relaciones sociales son en última instancia contingentes y cualquier 
articulación predominante surge de una confrontación antagónica cuyo 
resultado no está decidido de antemano. Por lo tanto, lo que se necesita es 
una estrategia cuyo objetivo sea, a través de un conjunto de intervenciones 
contrahegemónicas, desarticular la hegemonía existente y establecer otra 
más progresista gracias a un proceso de rearticulación de nuevos y viejos 
elementos en una configuración diferente del poder.

La estrategia hegemónica de «guerra de posiciones» que defiendo 
está claramente configurada por una concepción del espacio que, como 
la defendida por Massey (2005), reconoce su dimensión de multiplicidad. 
Al afirmar que el espacio y la multiplicidad son coconstitutivos y que 
nuestra interrelación constitutiva implica espacialidad, la concepción de 
Massey nos permite escrutar la naturaleza de la espacialidad y verla como 
un campo de participación política. Su noción de «geometrías del poder» 
pone de relieve el carácter espacial de las articulaciones hegemónicas que 
constituyen los puntos nodales alrededor de los cuales se establece una 
hegemonía determinada. El espacio globalizado siempre aparece estriado, 
con una diversidad de lugares donde las relaciones de poder se articulan 
en configuraciones locales, regionales y nacionales específicas. Esto revela 
la dimensión espacial crucial de la estrategia de «guerra de posiciones», la 
cual debe tener lugar en muchos espacios sociales diferentes. De hecho, 
la multiplicidad de puntos nodales que configuran diferentes geometrías 
de poder exige una variedad de estrategias y la lucha no puede plantearse 
simplemente en el ámbito global o en términos de deserción.

Conclusión

Es importante darse cuenta de que, además de basarse en concepciones 
diferentes de la espacialidad, los desacuerdos entre los dos enfoques que 
he presentado también se derivan de las muy diferentes ontologías que 
proporcionan su marco teórico. La estrategia del éxodo, basada en una 
ontología de la inmanencia, supone la posibilidad de un salto redentor a 
una sociedad más allá de la política y la soberanía, donde la Multitud podría 
autogobernarse inmediatamente y «actuar de común acuerdo», sin necesidad 
de la ley ni del Estado y donde el antagonismo habría desaparecido. La 
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estrategia hegemónica, por el contrario, reconoce que el antagonismo es 
irreductible y que, como consecuencia, la objetividad social nunca puede 
constituirse plenamente. En consecuencia, nunca existe un consenso 
totalmente inclusivo ni una «democracia absoluta». En todas sus versiones, 
el problema de esta visión inmanentista es su incapacidad para dar cuenta 
del papel de la negatividad radical, es decir, del antagonismo. Sin duda, 
la negación está presente en esos teóricos e incluso utilizan el término 
«antagonismo», pero esta negación no se contempla como negatividad 
radical. La conciben como contradicción dialéctica o simplemente como 
una oposición real. Como hemos mostrado en Hegemonía y estrategia 
socialista (Laclau y Mouffe, 2001 [1985]), para poder contemplar la negación 
como antagonismo se requiere un enfoque ontológico diferente, en el que 
el terreno ontológico primario es el de la división, de la unicidad fallida. 
El antagonismo no puede comprenderse en una problemática que ve la 
sociedad como un espacio homogéneo porque esto es incompatible con el 
reconocimiento de la negatividad radical. Para dar cabida a la negatividad 
radical debemos abandonar la idea inmanentista de un espacio social 
saturado y homogéneo, y reconocer el papel de la heterogeneidad. Para 
ello es necesario renunciar a la idea de una sociedad más allá de la división 
y del poder, sin necesidad de la ley ni del Estado, y en la que, de hecho, la 
política hubiera desaparecido.

De hecho, la estrategia del éxodo puede verse como la reformulación, 
con un vocabulario distinto, de la idea del comunismo tal como se halla 
en Marx. En efecto, hay muchos puntos en común entre las ideas de los 
posoperaístas y la concepción marxista tradicional. Por supuesto, para ellos 
el sujeto político privilegiado ya no es el proletariado sino la Multitud; sin 
embargo, en ambos casos se considera al Estado un aparato de dominación 
monolítico que no puede ser transformado. Debe «desvanecerse» para 
abrirle espacio a una sociedad reconciliada más allá de la ley, del poder y 
de la soberanía.

Si bien nuestro enfoque ha sido calificado de posmarxista, es 
precisamente porque hemos cuestionado el tipo de ontología subyacente a 
tal concepción. Al poner en primer plano la dimensión de negatividad que 
impide la plena totalización de la sociedad, hemos puesto en tela de juicio 
la posibilidad misma de una sociedad reconciliada. Reconocer el carácter 
inerradicable del antagonismo implica reconocer que toda forma de orden 
es necesariamente una forma hegemónica espacializada, una que constituye 
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una «geometría del poder», para hacer uso del vocabulario de Massey. La 
heterogeneidad nunca se puede eliminar y la heterogeneidad antagónica 
apunta a los límites de constitución de la objetividad social. En cuanto 
a la política, esto apunta a la necesidad de concebirla en términos de una 
lucha hegemónica entre proyectos hegemónicos conflictivos que intentan 
encarnar lo universal y definir los parámetros simbólicos de la vida social. La 
hegemonía, como he argumentado, se obtiene a través de la construcción de 
puntos nodales que fijan discursivamente el significado de las instituciones 
y de las prácticas sociales y articulan el «sentido común» a través del cual 
se establece una concepción dada de la realidad. Tal resultado siempre 
será contingente, precario y susceptible de ser desafiado por intervenciones 
contrahegemónicas. La política siempre tiene lugar en un campo cruzado por 
antagonismos y concebirlo exclusivamente como «actuar de común acuerdo» 
conduce a borrar la dimensión ontológica del antagonismo —que he propuesto 
denominar «lo político»— que proporciona su condición de posibilidad 
cuasitrascendental. Una intervención propiamente política es siempre aquella 
que participa en un determinado aspecto de la hegemonía existente con el 
objetivo de desarticular o rearticular sus elementos constitutivos. Nunca 
puede ser meramente opositiva o concebida como deserción porque tiene 
como objetivo rearticular la situación en una nueva configuración.

Otro aspecto importante de una política hegemónica radica en 
establecer una «cadena de equivalencias» entre varias reivindicaciones, con 
el fin de transformarlas en reclamos que desafiarán la estructura existente 
de las relaciones de poder. Es claro que el conjunto de reivindicaciones 
democráticas que existen en nuestras sociedades no necesariamente 
converge e incluso pueden estar en conflicto entre sí. Es por eso por lo que 
deben articularse políticamente. Esto es algo que pasan por alto los distintos 
defensores de la Multitud, quienes parecen creer que posee una unidad 
natural que no necesita articulación política porque ya tiene algo en común: 
el intelecto general.

Lo que está en juego es la creación de un «nosotros», un «Pueblo», y esto 
requiere la determinación de un «ellos». El rechazo de Virno —compartido 
por Hardt y Negri— de la noción del pueblo como homogéneo y expresado 
en una voluntad unitaria general que no deja espacio para la multiplicidad 
está por completo fuera de lugar cuando se dirige a la construcción del 
Pueblo a través de una cadena de equivalencia. Como hemos enfatizado 
repetidamente, en este caso se trata de una forma de unidad que respeta la 
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diversidad y no elimina las diferencias, pues de lo contrario no sería una 
relación de equivalencia sino una simple identidad. Es sólo en la medida 
en que las diferencias democráticas se oponen a fuerzas o discursos que las 
niegan todas que estas diferencias pueden sustituirse entre sí. Esta es la razón 
por la que la construcción de un «Pueblo» requiere definir un adversario. 
Dicho adversario no puede definirse en términos generales amplios como 
«Imperio» o subsumirse en una etiqueta homogénea como «capitalismo», 
sino en términos de puntos nodales de poder a los que hay que dirigirse 
y transformar para crear las condiciones de una nueva hegemonía. Es 
una «guerra de posiciones» (Gramsci, 1971) que debe iniciarse en una 
multiplicidad de sitios. Esto sólo puede hacerse estableciendo vínculos 
entre los movimientos sociales, los partidos políticos y los sindicatos, tal 
como lo han intentado hacer las propias intervenciones políticas de Doreen 
Massey. Crear, mediante la construcción de una cadena de equivalencias, 
una «voluntad colectiva» destinada a la transformación de una amplia gama 
de instituciones con el fin de establecer nuevas geometrías de poder es, en 
mi opinión, el tipo de crítica adecuada para una política radical.
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Resumen

En este artículo se abordan algunas implicaciones que los recientes desarrollos 
en la tecnología digital han tenido en la configuración del espacio político-digital 
a través del análisis del ciclo de reforma ocurrido en México entre 2018-2024. 
Se delinean algunos de los rasgos generales del entorno digital contemporáneo 
poniendo énfasis en sus implicaciones para la vida política, se presentan las 
coordenadas conceptuales y metodológicas que sustenta la exposición, se pone 
énfasis en el concepto de espacio político-digital y en la construcción y análisis 
discursivo del referente documental, se presenta una caracterización del entorno 
político-digital de México después de 2018 y se abordan tres reformas que permiten 
delinear la dinámica de interacción política reciente: la reforma de seguridad, la 
reforma al sistema de salud y la reforma educativa. Se concluye con una discusión 
sobre la configuración del espacio político-digital contemporáneo que implica 
interacciones entre seres humanos y digitales, nuevas dinámicas de polarización y 
nuevos retos para la construcción de lo común.
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Disputes in Mexico’s Political-Digital Space During  
the Reform Cycle, 2018-2024

Abstract

This article addresses some of the implications that recent developments 
in digital technology have had on the configuration of the digital political space 
through an analysis of the reform cycle that occurred in Mexico between 2018 and 
2024. The article outlines some of the general features of the contemporary digital 
environment, emphasizing their implications for political life, the conceptual and 
methodological coordinates that support the exposition are presented, emphasis is 
placed on the concept of digital political space and the discursive construction and 
analysis of the documentary referent, presents a characterization of Mexico’s digital 
political environment after 2018, and addresses three reforms that allow us to 
outline the dynamics of recent political interaction: the security reform, the health 
system reform, and the education reform. The article concludes with a discussion 
about the configuration of the contemporary digital political space, which involves 
interactions between human and digital beings, new dynamics of polarization, and 
new challenges for constructing the common.
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Political Space; Artificial Intelligence; Educational Reform; Polarization; 
Public Policy; Mexico.



Introducción

En plena tercera década del siglo xxi, es casi una obviedad afirmar que 
la diseminación de la tecnología digital ha impactado significativamente 
numerosos aspectos de la vida social y política en prácticamente todo el 
mundo o, cuando menos, en las sociedades donde la adopción de los 
dispositivos, las redes y las plataformas digitales ha sido intensa. Una rápida 
mirada a una muestra de las numerosas publicaciones especializadas en el 
ámbito académico deja ver cierta convención en este asunto, sea que se 
aborden procesos electorales, la participación política o la movilización 
ciudadana (Gilardi, 2022; León y García; 2024; Sánchez, 2019; Zumárraga, 
2020). Sin embargo, algo que no siempre resulta convencional o evidente 
es el reconocimiento de que la diseminación y los impactos de la tecnología 
tienen alto grado de heterogeneidad, y por ello los referentes y conclusiones 
derivadas del análisis de un proceso específico no necesariamente se pueden 
adoptar para otros, incluso con las mediaciones espaciales o temporales del 
caso.

Asumiendo esta complejidad, en este artículo se problematizan 
algunas de las implicaciones que los recientes cambios y usos en el ámbito 
de la tecnología digital han tenido en la configuración del espacio de 
interacción política digital y, por extensión, en las formas de construcción 
de lo político y lo común a través del abordaje de un caso particular: la 
construcción del espacio político-digital en el ciclo de reforma política y 
gubernamental de México entre 2018-2024.

Para abordar el tema es pertinente presentar los ejes analíticos que 
articulan el texto. El primer eje atañe a la configuración del espacio político-
digital que se entiende aquí como el ámbito de interacción configurado por 
una red de relaciones y de intercambios de fronteras borrosas donde las 
formas tradicionales de deliberación, debate y acción social y política se 
mezclan con formas relativamente novedosas marcadas por la asincronía y 
por la escasa precisión de los participantes a través de redes y plataformas 
digitales. El espacio político-digital implica experiencias políticas 
relativamente nuevas que se combinan con las tradicionales, dando como 
resultado procesos inéditos de subjetivación política.

Este eje analítico se configura en el contexto de la diseminación de 
tecnologías digitales que acompañan cotidianamente a millones de personas 
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—aunque, ciertamente, no a todas— y que ha transformado nuestras 
actividades de convivencia, comunicación, trabajo, consumo, educación, 
ocio y más. De entre estas tecnologías destacan las redes sociales digitales 
que han ganado creciente densidad y relevancia modificando de manera 
significativa diferentes aspectos de la vida de millones de personas.

Algo muy interesante de las redes sociales digitales ha sido su gradual 
pero constante transformación en espacios de expresión política. Aunque 
han estado disponibles desde casi el inicio del siglo xxi, fue hasta que su 
rol específico se hizo evidente en la ampliación o incluso en la definición 
de temas de agenda de medios, política y, eventualmente, electoral que 
sus usos y capacidad de influencia comenzaron a ser tomadas «en serio» 
en diferentes ámbitos académicos, políticos y económicos. Ejemplo de 
esto han sido las campañas políticas que llevaron al poder al expresidente 
Barack Obama (2008) y a Donald Trump (2016 y 2024) en Estados Unidos, 
los procesos que configuran la así llamada Primavera Árabe (2010-2011), el 
Brexit (2016), las elecciones en México posteriores a 2010 y en otros países 
de América Latina como Argentina, Chile, Colombia y Brasil. Todos esos 
hechos han tenido como caja de resonancia y también como campo de 
batalla diversas plataformas y redes sociales digitales.

Ejemplos en otros ámbitos incluyen la crisis económica de 2008, la 
pandemia de alcance global entre 2020 y 2022, la proliferación de nuevos 
conflictos bélicos de diferente escala, numerosos movimientos sociales y 
políticos en diferentes partes del mundo, el ascenso de numerosos gobiernos 
autodenominados de izquierda y las reacciones de numerosos sectores 
identificables como de derecha que en algunos casos han logrado recuperar 
el poder gubernamental. En este proceso, formas diversas de agonismo y 
polarización se han hecho presentes y atraviesan diversos intercambios en 
el campo digital.

En interacción con los medios tradicionales, con las experiencias de 
vida cotidiana, los desarrollos tecnológicos como los que impulsan las redes 
sociales digitales se han convertido en actores —directos o indirectos— 
en medios y en espacios donde las personas plenamente identificadas o 
en el anonimato se encuentran para hacer patentes formas específicas de 
expresión política: compartiendo ideas, memes, likes o equivalentes, críticas, 
reproduciendo mensajes, dando cuerpo a tendencias o combatiéndolas. 
Además, la más reciente generación de inteligencia artificial generativa 
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(IAG) ha venido introduciendo variaciones a la experiencia de interacción 
digital, a la generación de contenido y ya ha ganado influencia progresiva 
en varios aspectos de nuestra experiencia política debido a su deliberado 
diseño para emular o imitar acciones, respuestas o gestos humanos a través 
del procesamiento de lenguaje natural, de sonidos y de imágenes fijas o 
en movimiento (Ananthaswamy, 2025). De esto se hablará un poco más 
adelante, pero es posible anticipar que todo ello conforma un espacio 
político heterogéneo con disputas y contenidos de diferente procedencia, 
convicción, profundidad o precisión que, aunque hace algunos años 
podrían haber parecido pasajeros o superficiales, han comenzado a 
transformar y extender las formas de expresión e intercambio de intereses, 
preocupaciones y valores, creando numerosos nuevos retos.

El segundo eje analítico hace referencia al caso particular. En 2018, 
México experimentó un relevo político en el ámbito federal con un nuevo 
partido que llegó al poder por vía de las elecciones populares. Es el primer 
gobierno autodenominado de izquierda en la historia de México y su 
llegada trajo consigo una intensa revisión del proyecto político y económico 
del país, una amplia agenda de reformas legales y diferentes iniciativas de 
política pública que se han visto acompañadas por intensos debates y olas 
de polarización. Dentro de este horizonte de intensos cambios se inscribe 
la reforma a las políticas de salud, seguridad, ciencia, desarrollo social, 
económico y educación (Presidencia de la República, Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, 12 de julio de 2019). Cada una de estas reformas ha 
tenido como arena de litigio y debate el Senado, el Congreso, tanto federal 
como estatal, los medios de comunicación tradicionales —prensa, radio y 
televisión—, pero también el espacio político-digital, cuya configuración 
está teniendo diversas implicaciones para la participación política y para la 
forma de construir lo político y lo común en México.

En la base de esta exposición hay algunas preguntas de trabajo: 
¿cómo se está configurando el espacio político-digital a partir de los 
acelerados cambios tecnológicos que impactan la interacción cotidiana 
de las personas? ¿Qué rol desempeña la polarización política en el debate 
de asuntos públicos en el espacio político-digital? Esta exposición parte de 
varios supuestos. El primero es que el espacio político-digital en México 
se está transformado, de alguna forma, ampliándose al espacio digital, 
pero, paradójicamente, esto no asegura mayor diversidad de puntos de 
vista interactuando, sino que puede implicar, eventualmente, polarización 
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y diversas formas de simplificación de las experiencias políticas. Otro 
supuesto es que el espacio político-digital y las experiencias políticas en él 
necesitan mayor análisis, pues, si bien hay trabajo académico sobre el papel 
de las redes sociales en procesos como las campañas políticas, todavía 
es incipiente en asuntos como la presentación y defensa de iniciativas 
ciudadanas, o la discusión y análisis de las reformas o políticas públicas. 
De hecho, procesos de reforma como los que vive México desde 2018 son 
muy útiles para estudiar inductivamente la configuración y reconfiguración 
del espacio político-digital.

1.	 Marco conceptual

De los cerca de 8 mil millones de habitantes del planeta, a 2024 se 
calculaba que poco más de 5 mil millones usaban Internet cotidianamente, 
pero en algunos países los indicadores de densidad e intensidad llegan casi 
100% (Statista, s. f.). En el caso de México, de los cerca de 126 millones 
de habitantes, más de 100 millones emplean Internet. Cerca de 80% de la 
población mayor de 6 años lo usan de manera cotidiana y los celulares han 
desplazado de manera significativa a las computadoras como principales 
dispositivos tecnológicos (Inegi, s. f.). De ese porcentaje, casi el total de los 
usuarios usa por lo menos una red social digital sin contar mensajeros como 
WhatsApp o Telegram, de amplísima disponibilidad. Asimismo, el tiempo 
que las personas pasan «en línea» se ha incrementado significativamente en 
años recientes, por lo que noticias, entretenimiento, consumo, mensajería 
y decenas de actividades productivas también se han desplazado al espacio 
digital, transformando la economía de consumo tradicional por una que 
disputa, primero que nada, la atención.

Lo anterior está ayudando a configurar lo que aquí se denomina 
espacio político-digital. Con esta noción se entiende el ámbito de 
interacción configurado por una red de relaciones y de intercambios de 
fronteras borrosas donde las formas tradicionales de deliberación, debate 
y acción social y política se mezclan con formas relativamente novedosas 
marcadas por la tensión entre sincronía-asincronía, y por la precaria 
precisión de los participantes en dichas redes y plataformas digitales. Esta 
noción contiene dos conceptos clave: uno de ellos es el espacio, la otra es 
la de sujeto político. En cuanto al primero, sea que se lo entienda como 
área, escenario, territorio, contenedor, universo, delimitación, demarcación 
o diferenciación, el espacio constituye uno de los principales recursos 
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conceptuales para dilucidar la conformación de los Estados modernos, la 
configuración de leyes, derechos y la misma idea de acción política (Cairo, 
2013). Sin embargo, la noción de espacio político-digital con la que aquí 
se trabaja se acerca más a las problematizaciones espaciales desarrolladas 
a partir del trabajo de Gilles Deleuze y Felix Guattari (1980) que ayuda a 
pensar desde un punto de vista no esencialista la configuración contingente 
de codificaciones sobre el espacio en forma de territorializaciones y 
desterritorializaciones (Van Rosmalen, 2016; Sibertin y García, 2023).

Siguiendo esta idea, aquí el espacio político se piensa en plural, es 
decir, como arenas de encuentro que pueden o no incluir al Estado y donde 
lo material y lo virtual-digital se mezclan de manera síncrona y asíncrona 
con o sin la presencia de personas. Los espacios políticos contemporáneos 
han experimentado procesos de modificación intensa en este siglo xxi, pues 
el desarrollo del mundo digital ha propiciado nuevas y complejas formas de 
interacción. Las redes sociales y las plataformas de distribución de contenido 
se han transformado gradualmente en un complejo ecosistema poroso 
que nos acompaña casi de manera permanente. Dado que las novedades 
tecnológicas digitales experimentan escalamiento significativo con las 
actuales generaciones de IAG que facilitan la generación, diseminación y 
conversión de contenidos e interacciones con o sin la presencia de seres 
humanos, es necesario tener presente que este orden digital, desde el que 
se moldean numerosas experiencias vitales, incluido el diálogo, el debate y 
el intercambio político, tienen alto grado de incertidumbre en su operación.

Uno de los aspectos más importantes del espacio político-digital es que 
sus codificaciones no sustituyen las formas tradicionales de participación o 
intercambio. En diferentes partes del mundo es posible notar la extensión 
del espacio político a través de las configuraciones digitales que sirve para 
amplificar, complementar, enriquecer, contrariar o incluso contener las 
formas tradicionales de interacción política, como la plaza pública, la radio, 
la televisión, la prensa, la asamblea o el diálogo vecinal. Esto coincide, 
además, con una intensa transformación del demos en gran parte del mundo, 
con miles de personas interactuando en torno a diferentes temas en línea o 
fuera de línea. Sólo a manera de ejemplo, piénsese cómo ha sido evidente 
que en algunos países que las redes sociales digitales han sido empleadas 
en diferentes campañas políticas o incluso en los procesos electorales con 
poca transparencia, no sólo posicionando temas, sino intentando influir 
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en los electores (Aral y Eckles, 2019; Jamieson, 2020; Fujiwara, Müller y 
Schwarz, 2024). Así, el espacio político-digital ha venido a suplementar, a 
complementar y altera la forma en que interactúa el ser colectivo a través 
del cual se construyen ideas de lo público y, eventualmente, de lo común 
(Derrida, 1978).

Por otro lado, la noción de espacio político-digital implica pensar 
en aspectos como la configuración de la subjetividad política y en cómo 
se configura en los entornos digitales donde conviven seres humanos y no 
humanos, donde además hay nuevas nociones de tiempo no cronológico y 
espacio físico y no físico. En este sentido, es pertinente asumir una noción de 
sujeto político no determinista. Es posible llegar a ella de diferentes formas. 
Por ejemplo, desde hace un par de décadas, para millones de personas parte 
de su ser es digital —como más o menos lo previó Nicholas Negroponte 
(1996)—, es decir, la información que les caracteriza y completa en forma 
de preferencias, miedos, gustos, interacciones, convicciones y datos de 
identificación convergen en el espacio tecnológico digital por decisión o por 
efecto. Además, esta forma de ser sujeto como resultado del orden digital 
se ha extendido al presente de formas mucho más complejas (Goriunova, 
2019).

Por ello, la noción de sujeto debe pensarse como un lugar vació que 
se llena al interior de relaciones contingentes, en medio de procesos de 
interpelación e identificación a partir de diferentes llamados y contenidos 
(Laclau y Zac, 2013). El sujeto político en el espacio político-digital viene 
a ser al interior de juegos de identificación donde interactúan diferentes 
tipos de información, seres humanos y no humanos —virtuales— cuyas 
interacciones circulan y atraviesan el espacio físico y el espacio digital con 
toda su complejidad, conformando así nuevas dinámicas de subjetividad.

Ahora bien, la configuración del espacio político-digital también 
tiene características que se pueden catalogar como negativas. Por ejemplo, 
mientras se puede esperar la ampliación de la experiencia política al 
extenderse las modalidades o incluso el tiempo de participación, también 
hay efectos contrarios. Esto ocurre, por ejemplo, cuando quienes participan 
en los intercambios político-digitales quedan «atrapados» en tendencias 
o en burbujas de comunicación que tienden a mostrar posiciones o 
información sesgadas, sin diversidad o con ausencia de matices. Esto, a su 
vez, puede fácilmente formar parte de efectos de polarización que, en lugar 
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de enriquecer, empobrecen o simplifican en extremo la experiencia política 
(Chueca del Cerro, 2024).

Tanto las burbujas de comunicación como la polarización son 
problemas político-comunicacionales viejos, pero que se han acentuado 
y complejizado con el ascenso de las tecnologías digitales. Mientras que 
la segunda se ha estudiado por largo tiempo como fenómeno que tiende 
a construir posicionamientos dicotómicos estilo nosotros-ellos de mayor o 
menor duración, no queda claro que las burbujas de comunicación sean 
causa necesaria para la polarización en la era digital (Boxell, Gentzkow y 
Shapiro, 2017; Waisbord, 2020; Yarchi, Baden y Kligler-Vilenchik, 2024). 
Tanto los temas de debate como las circunstancias sociales, culturales y 
afectivas de quienes participan en ellos pueden influir en los efectos de 
polarización, por lo que el acto de leer o escuchar opiniones diversas o seguir 
usuarios diferentes en las redes sociales no sería suficiente para mantener 
una perspectiva amplia o abierta que ayude a superar la polarización (Koc-
Michalska y Lilleker, 2016). Esto es así porque las redes sociales digitales 
se han transformado a tal punto que tanto las más tradicionales como 
Facebook y X y otras como Instagram, TikTok o incluso los mensajeros 
personales están impulsadas por diferentes formas de inteligencia artificial, 
no por algoritmos tradicionales, y el «toque humano» ha salido de ellas 
gradualmente (Krönke, 2019; Hajli, Saeed, Tajvidi y Sirazhi, 2022).

Así, al hecho de que estas redes se han transformado en grandes 
empresas trasnacionales, también han modificado su operación de forma 
poco clara, apoyándose en herramientas como las redes neuronales, el 
aprendizaje profundo y los procesos automatizados y semiautomatizados 
que han desplazado a miles de personas que antes trabajaban moderando su 
«contenido», operando con datos y afectos, a la vez masivos y personalizados, 
intentando modelar la subjetividad de las personas (Kubin y Von Sikorski, 
2021). Este fundamental cambio es desconocido para la mayoría de los 
usuarios y tiene grandes implicaciones, pues tiende a incrementar el 
anonimato, la intensidad y la frecuencia en la circulación de contenido, 
y hace más difícil para los usuarios alfabetizados y no alfabetizados en los 
usos de tecnologías digitales escapar de los encapsulamientos en tendencias 
y contenidos. Todo ello interactúa con el intento deliberado de miles de 
personas, en diferentes ámbitos, de generar y difundir noticias faltas y 
datos no verificados a través de las redes sociales digitales (Aïmeur, Amri y 
Brassard, 2023).
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2.	 Marco metodológico

La discusión en este documento tiene una orientación cualitativa y 
crítica, forma parte de una línea de investigación sobre las formas de lo 
político en el campo social con énfasis en procesos político-educativos que 
progresivamente ha puesto atención a la forma en que ciertas tecnologías 
de última generación han modelado numerosas interacciones sociales. Para 
esta exposición se retoman elementos del análisis discursivo de elementos 
que circulan en el espacio digital, articuladas en torno a políticas, programas 
y reformas impulsadas después de 2018 en México, poniendo énfasis en 
la reforma de salud, de seguridad y educativa. El énfasis en la dimensión 
discursiva permite arrojar luz sobre los significantes en torno a los cuales se 
articulan diversas redes de significado y que pueden dar paso a diferentes 
formas de articulación, diferenciación y antagonismo político, es decir, a 
diferentes relaciones de poder (Glynos, Howarth, Norval y Speed, 2009).

Desde esta perspectiva, en la investigación que sustenta este texto se 
construyó un corpus de investigación basado primeramente en documentos 
gubernamentales. Se incluyó también la transcripción de diferentes 
intervenciones de actores políticos específicos en el espacio público —en la 
prensa física y digital, y en las redes sociales— respecto a dichas reformas. 
Entre estos actores se incluye a políticos, integrantes del Gobierno, 
periodistas, académicos, entre otros. Además, se hizo seguimiento y 
descarga de redes sociales.

Dada la cantidad de información, para mantener consistencia 
se hicieron filtrados siguiendo criterios de confiabilidad y pertinencia. 
Posteriormente, se hicieron rondas de análisis y codificación hasta concluir 
códigos saturados con apoyo de Atlas.Ti (Saldaña, 2025).

Para este artículo se recuperan algunos referentes cualitativos 
relacionados específicamente con los dos ejes previamente señalados y se 
retoman algunos componentes del referente empírico.

3.	 Configuración del espacio político-digital en el México 
después de 2018

Conviene una breve mirada al espacio político-digital contemporáneo 
de México. Éste se ha enriquecido con elementos más o menos compartidos 
en el ámbito global, pero que también tiene particularidades en el orden 
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nacional o subnacional. En el caso mexicano, los procesos descritos en 
apartados previos deben ser analizados a la luz de un cambio político y 
demográfico iniciado en la transición de siglos que no ha terminado. En este 
nuevo contexto, la heterogénea sociedad mexicana experimenta procesos 
interesantes, por ejemplo, desde el inicio del siglo xxi es posible notar cierta 
pluralización de participantes en el debate público que en los espacios 
políticos tradicionales tenían menor visibilidad; también lo que se podría 
denominar una alta politización social, la cual sugiere que más personas 
se involucran en el diálogo y el debate sobre diversos temas de interés 
colectivo. En este contexto, por ejemplo, el debate sobre los «resultados 
reales» de la democracia en la vida de la población ha tenido diferentes 
etapas. Como resultado de una extraña combinación de todos estos factores, 
en lo que va del siglo xxi en México se puede notar la llegada y salida de 
diferentes actores de la escena pública que no necesariamente se expresan 
como partidos o fuerzas políticas convencionales (Woldenberg, 2012) y 
que han ocupado rápidamente las redes sociales digitales y otras formas de 
activismo político-digital.

Por supuesto, los «nuevos» participantes conviven con otros más 
convencionales y por ello los contenidos, los valores, las aspiraciones y 
los significados que circulan en el espacio virtual puede responder tanto a 
viejas como a nuevas preocupaciones políticas que se actualizan en nuevos 
marcos de interacción síncronos y asíncronos. En el espacio político-digital 
conviven nuevas preocupaciones, demandas y propuestas sobre ampliación 
y respeto a derechos, participación política, transparencia, rendición 
de cuentas, preservación del medioambiente o reconocimiento de la 
diferencia con otras más viejas acerca del bienestar, el progreso, la salud o 
la educación. Eso también ha hecho que los elementos para la construcción 
de lo común entre las y los mexicanos se hayan vuelto más heterogéneos.

Numerosos actores políticos buscan extender viejas prácticas al lugar 
que antes estaba reservado a las y los disruptores, o a quienes no tenían otros 
foros dónde expresarse. Así, en México, actores políticos «tradicionales» 
siguen usando los spots televisivos o de radio que se replican en medios 
digitales; asimismo, el discurso juguetón, creativo y ecléctico de las redes 
sociales digitales comenzó a poblarse por formas de hablar y de comunicar 
propias de la «política tradicional».

En el caso mexicano, el ascenso de las redes sociales digitales ha 
coincidido con diferentes relevos en el poder político en las escalas nacional 
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y subnacional (Gómez, 2020; Sánchez, Guerrero y Silva, 2022). Entre el 
inicio del siglo xxi y 2024, tres grandes fuerzas política se han alternado 
en el liderazgo del Gobierno federal en la escala nacional y una cantidad 
mayor en los gobiernos locales. Por ejemplo, en 2018, por primera vez en 
la historia del país, una fuerza política autoidentificada como de izquierda 
alcanzó el poder político nacional, en varios estados de la república y, 
eventualmente, en numerosos municipios, con una alta legitimidad electoral 
y política (Olvera, 2022, junio 13).

Se trata, además, de una fuerza política liderada por el entonces 
presidente Andrés Manuel López Obrador, emanado del otrora hegemónico 
Partido Revolucionario Institucional (PRI), pero asentado en un partido 
relativamente nuevo, Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), 
reconocido como partido en 2014, el cual articuló diversos actores y 
movimientos sociales. Este partido capitalizó el descontento popular frente a 
diversos problemas históricos no resueltos: la prevalencia de la corrupción, 
la violencia y la desigualdad, la ineficacia gubernamental, la incapacidad y 
poca legitimidad de los partidos políticos tradicionales para presentar una 
agenda creíble para enfrentar dichos problemas, lo cual coincide con cierto 
hartazgo social y un relevo generacional de los votantes.

Además de lo anterior, junto con una intensa agenda de cambios y 
reformas de diferente tipo y alcance en el ámbito de la política económica, 
social, educativa, de salud y seguridad (Presidencia de la República, Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, 12 de julio de 2019), vale la pena 
destacar que en el país se ha venido dando la ampliación del espacio 
político-digital, proceso impulsado tanto por los millones de usuarios como 
por el Gobierno mismo. Siguiendo la dinámica iniciada desde el ascenso de 
las redes sociales digitales, el Gobierno de México que arrancó su gestión en 
2018 se ha destacado porque ha construido una forma de retórica política 
persuasiva que combina elementos discursivos y tecnológicos tradicionales 
y nuevos. En esa estrategia convivieron discursos presidenciales cotidianos, 
transmitidos por medios tradicionales como la televisión y la radio, 
intentado comunicar una épica del cambio, con estrategias para ocupar 
sincronizadamente numerosas plataformas digitales.1 Este instrumental 
sirvió para difundir contenidos de agenda política y gubernamental, pero 

1 El expresidente López Obrador dio aproximadamente 1423 conferencias «mañaneras» en vivo que 
eran ampliamente difundidas en radio, televisión y redes sociales. YouTube, en 2019, entregó el Botón 
de Oro al presidente (Expansión, 2019, junio 21).
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también para enfrentar las críticas de quienes, desde la perspectiva del 
Gobierno, se consideran adversarios. Por supuesto, los críticos al Gobierno 
han usado estrategias parecidas, pero en otra escala.

En esta forma de hacer política circula un lenguaje enriquecido, 
diferentes estrategias retóricas y la manipulación de símbolos e imágenes 
que se han vuelto protagónicos en numerosos intercambios en el espacio 
político-digital en forma de clips, memes, stickers y más. Por ejemplo, 
desde el orden discursivo gubernamental, diversos hechos y personajes 
del pasado del país, como los expresidentes Benito Juárez, Porfirio Díaz 
y Lázaro Cárdenas, se han hecho comparecer de maneras ad hoc para 
introducir un imaginario con pretensiones hegemónicas (Laclau, 2006), 
bien para descalificar cambios previos, bien para descalificar opositores, 
bien para acompañar acciones que aspiran a formar parte de una nueva 
épica de transformación de nacional, y proponer un nuevo futuro que, 
anclado en el presente, respondería a las mejores herencias del pasado 
(Treviño, 2023).

Diferentes actores políticos y sociales han intentado combatir dicho 
discurso con posicionamientos críticos acusando al Gobierno de falta 
de eficacia, irresponsabilidad, demagogia, falta de transparencia y más. 
En este proceso es frecuente que actores políticos, gubernamentales y 
no gubernamentales recurran a combinaciones de información cierta, 
incompleta, falsa o inverificable, así como a la generación de diferentes 
tipos de contenidos que circulan intensamente por diferentes plataformas 
digitales.2

Como consecuencias de ello, en México, como en otras partes 
del mundo, han surgido procedimientos, portales o áreas de diferentes 
medios, agencias y hasta en universidades dedicados a la «verificación» de 
imágenes, dichos y hechos que circulan por la red y que son generados por 
numerosos actores humanos y no humanos (Juneström, 2021; Rodríguez, 
Soler y Marzal, 2021), dando cuenta de una nueva arena de disputa y de 
nuevas formas de litigio de lo público.

2 La cantidad de espacios digitales, columnas y cuentas en redes sociales para estos fines es monumental. 
Dos ejemplos de espacios que promueven este tipo de contenidos favorables al Gobierno federal en el 
periodo son Regeneración MX (https://regeneracion.mx/) y Chamucho Media (https://www.youtube.
com/channel/UCyr-mGOzY0oMe4Ghd4KBSNA). Dos portales que promueven información en 
contra son Latinus (https://latinus.us/) y Emeequis (https://emeequis.com/).

https://regeneracion.mx/
https://www.youtube.com/channel/UCyr-mGOzY0oMe4Ghd4KBSNA
https://www.youtube.com/channel/UCyr-mGOzY0oMe4Ghd4KBSNA
https://latinus.us/
https://emeequis.com/
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4.	 Resultados: el espacio político-digital y el ciclo de reformas

A partir de este contexto, es posible hacer foco en algunas de las 
reformas señaladas al inicio de este artículo y que han sido objeto de 
litigio en el espacio político-digital. Desde finales de la década de 1990 
en México, el estado de la educación, de la violencia y de los servicios 
de salud, y la situación económica de la población más vulnerable han 
ocupado un lugar privilegiado en las agendas de ciudadanos, de los medios 
y en las agendas de políticas, en tanto implican problemas sociales y 
públicos difíciles de resolver. Por ello, en parte, en lo que va del siglo xxi 
cada propuesta de reforma o de nueva política que intente atender alguna 
de estas problemáticas es objeto de gran atención y polémica.

En este sentido, algunas de las propuestas de políticas y reformas de 
la administración 2018-2024 tuvieron amplia aceptación popular desde el 
inicio, pues atendían a problemas sociales y públicos largamente estudiados. 
Se incluyen aquí programas amplios de entrega de apoyos sociales a grupos 
necesitados como las personas de la tercera edad, estudiantes, jóvenes, 
entre otros, que, en general y con algunas críticas, tuvieron desde el inicio 
buena aceptación. Aunque varias de estas políticas y las reformas legales 
que han requerido no son exactamente nuevas porque iniciativas parecidas 
existen en México desde la década de 1970, su ampliación a un esquema 
de nuevos derechos ha representado un compromiso político inédito.

Para efectos de este artículo, se hace foco en tres reformas que 
movilizaron intensamente el espacio digital: la creación de la Guardia 
Nacional, la reforma al sistema de salud y la reforma educativa. Por razones 
de espacio, se harán exposiciones someras para mostrar su lugar en el 
espacio político-digital.

La creación de la Guardia Nacional se inscribe en una política de 
atención a la violencia que por varios años ha sido un problema de amplia 
escala en México. El lema «Abrazos, no balazos» de la nueva administración 
designaba una iniciativa de no exacerbar la violencia con el tradicional 
enfoque policial o de seguridad pública. En ese sentido, al inicio del sexenio 
se creó una nueva corporación nacional que paradójicamente tenía pocos 
integrantes civiles y una mayoría de fuerzas militares para hacer funciones 
de seguridad ciudadana (Presidencia de la República, Decreto Ley del 27 
de mayo de 2019; Nája, 2020, mayo 14). La decisión de la administración 
causó desconcierto y pugnas en diversos medios, incluidas las redes 
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sociales, en torno a hashtags como #GuardiaNacional o #Militarización, 
pues en la campaña presidencial se prometió regresar a los militares a sus 
cuarteles, dados los abusos que habían cometido durante los años previos 
y su ineficacia para reducir la violencia. Tanto la creación de la Guardia 
Nacional como los indicadores de violencia se colocaron al centro de uno 
de los principales focos de polarización político-digital en el país, en parte, 
porque la cantidad de muertes violentas en el país no sólo no se redujo, 
sino que a finales de 2024 superó la de cualquier sexenio del México 
moderno (Inegi, 2024, enero 23), situación agravada por el fenómeno de 
desplazamiento forzado en diversas partes del país.

La administración de López Obrador hizo diversas consultas públicas 
sobre varias reformas, pero no sobre la creación de la Guardia Nacional. Esto 
entró en contradicción con una de las viejas demandas de los movimientos 
de izquierda en México sobre limitar la participación del Ejército en la vida 
pública. En 2016, el entonces candidato dijo en una intervención pública: 
«No continuar con la política coercitiva, pues no se resuelve nada con el uso 
del Ejército, Marina, policías, cárceles, amenazas de mano dura, con leyes 
más severas, dado que la paz y la tranquilidad son frutos de la justicia», 
pero en 2022 dijo: «Cambié de opinión ya viendo el problema que me 
heredaron» (El Sol de México, 2024, abril 25).

Otra reforma de gran alcance y también controversial fue la del 
sistema de salud pública, la cual proponía sustituir diversos esquemas de 
atención. Históricamente, la salud pública en México ha funcionado de 
manera desigual, con servicios públicos o privados de primera calidad para 
segmentos específicos de la población y precarios para el resto. En el sector 
público se tenía esquemas de financiamiento más o menos estables, si bien 
precarios, que en algunos segmentos incluían el cofinanciamiento de la 
atención y los medicamentos. La reforma (Secretaría de Salud, Decreto 
del 28 de noviembre de 2019) buscaba cambiar eso e incluía numerosos 
instrumentos: reformas legales, financieras, estructurales y técnicas, 
reestructuración y reorganización de servicios, modificación en la compra de 
medicamentos y apertura de clínicas y hospitales, pero al ser implementada 
rápidamente, de forma poco coordinada y con poca evidencia para atender 
el cambio y las resistencias, se comenzó a experimentar una crisis de 
coordinación médica, en la disposición de medicamentos, en la cantidad 
de citas especializadas y demás (Agren, 2021).
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Estos cambios devinieron un debate agudo durante la pandemia, 
cuando el sistema de salud quedó rebasado como en otros países. En 
el espacio político-digital hubo quienes afirmaron que esto tuvo como 
consecuencia que México reportara algunas de las tasas de mortalidad más 
alta del mundo —tanto por COVID-19 como por otros padecimientos—. 
Para el Gobierno esto no fue así y esta pugna se extendió nuevamente por 
diferentes plataformas digitales (Ordoñez y Basurto, 2023; CIIP COVID-19, 
2024). La política federal en materia de salud, antes, durante y después de 
la pandemia, fue centro de crítica y de largos episodios de polarización que 
convocó a integrantes de la comunidad médica, académicos, sociedad civil, 
partidos políticos y otros grupos de interés.

No está demás señalar que, independientemente de esta polémica, 
el Gobierno tuvo que reorientar parte de su reforma al sistema de salud. 
Por ejemplo, tuvo que echar para atrás la creación del Instituto de Salud 
del Bienestar (Insabi), el cual fracasó por resistencias y su consecuente 
inoperatividad. Algo parecido ocurrió en aspectos como la compra de 
medicamentos o los estudios especializados que funcionan de forma 
irregular. Al final del sexenio, la polarización no disminuyó. En una 
declaración polémica que permanece a la fecha en el espacio político-
digital, el entonces presidente dijo que el sistema de salud era mejor que 
el de Dinamarca. A pocos meses de terminar su administración afirmó que 
dicha declaración era «para provocar a la oposición» (Regeneración, 2024, 
septiembre 3), y respecto al Insabi dijo: «No funcionó lo que teníamos 
pensado» (Vargas, 2024, julio 14).

El último caso es la reforma educativa. Desde el inicio del siglo xxi la 
educación pública en México ha estado en el centro de numerosos debates 
por la forma de construir las prioridades y de atender a las necesidades, por 
la trama institucional y normativa que da dirección al sistema educativo, 
por los planes de estudio, por las relaciones patronales, laborales y 
sindicales con el magisterio, por el presupuesto y el papel político de los 
grandes sindicatos y por la calidad educativa y los resultados en las pruebas 
estandarizadas. La reforma educativa era esperable, en tanto representaban 
atención a demandas específicas del sector magisterial que encabezó uno 
de los periodos de protesta callejera más amplios en la historia reciente del 
país entre 2013 y 2016 (Treviño y Mendoza, 2018), y respaldó en gran parte 
del país la llegada de López Obrador a la Presidencia.
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Al respecto, es pertinente recordar que el Estado mexicano está 
obligado desde hace más de cien años a ofrecer educación pública y 
gratuita. Comenzó así en el nivel básico y eventualmente este carácter se 
ha ampliado al nivel superior. En más de cien años los diferentes gobiernos 
que han ocupado el Gobierno federal han presentado numerosas reformas, 
aunque la mayoría han ocurrido después de 1990. Durante la campaña 
electoral de 2018 el entonces candidato López Obrador prometió derogar 
la reforma educativa de 2013 que había sido muy polémica entre gran parte 
del magisterio —pero bien vista por otra parte—3 por la forma en que fue 
aprobada, por su caracterización negativa del profesorado, por intentar 
reestructurar el ingreso a la carrera docente, así como por los nuevos 
esquemas de evaluación del profesorado de educación pública en los 
niveles básico y medio que eventualmente podía llevarlos al despido. La 
reforma educativa (Presidencia de la República, Decreto del 15 de mayo de 
2019) ha sido una de las más discutidas y ha tenido varios componentes: 
constitucional, administrativo, laboral y curricular.

Como en los casos previos, una exploración de los principales debates 
sobre la gestión de la educación durante los últimos años deja ver un 
escenario tendencialmente polarizado. De un lado, el sector gubernamental 
y sus adeptos desplegaron una estrategia fundamentada en enunciaciones 
orientada a exaltar la reforma y a descalificar prácticamente todo lo hecho 
en el pasado —la formación docente, la orientación curricular, quiénes 
hacían los libros, qué contenido se incluían y más—. No hay espacio para 
desarrollar un análisis detallado de los elementos desplegados, pero en 
entradas como la de a continuación, ampliamente circulada en redes sociales 
con diferentes hashtag #ReformaEducativa o #NuevaEscuelaMexicana, se 
pueden encontrar ejemplos claros de los posicionamientos:

Boletín No. 236 Se consolida el proyecto educativo del Presidente 
Andrés Manuel López obrador: Moctezuma Barragán

Está en marcha el Acuerdo Educativo Nacional con una mejor 
legislación y acorde a la realidad.

Secretaría de Educación Pública | 01 de diciembre de 2019

• Se acabaron las evaluaciones punitivas y el magisterio ahora es 
revalorizado.

3 Es importante señalar que con la reforma de 2013 miles de docentes pudieron acceder a puestos de 
trabajo y obtener asensos que de otra forma habrían sido imposibles.
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• La Nueva Escuela Mexicana avanza en todo el territorio nacional.

• El ciclo escolar 2019-2020 transcurre sin contratiempos en todo el 
país. (SEP, 2019, diciembre 1.°).

Frente a ello hubo posturas que en su mayoría criticaron el proceso 
impulsado por el Gobierno. En algunos casos, las críticas son detalladas 
(Guevara, 2023, febrero 6; Piñón, 2023, agosto 2), pero en otros, sobre todo 
en redes sociales, emplean la misma estrategia de generalización, centrada 
en hacer notar las deficiencias y la ausencia de matices. El efecto para el 
espacio político-digital es que el cúmulo de los discursos desplegados 
de un lado o del otro, una vez vistos como un gran campo discursivo, 
mostraban poco espacio para intercambios detallados y fundamentados en 
datos, evidencias o en marcos conceptuales. Los diálogos entre los actores 
políticos eran escasos y la posibilidad de avanzar en una reflexión edificante 
se redujo significativamente.

Conviene hacer una referencia al deep fake4 o la proliferación de 
información falsa como tendencia reciente en el campo político-digital que 
se teje con posicionamientos políticos específicos. Un caso entre muchos 
se vivió con el nombramiento de Leticia Ramírez, la tercera secretaria de 
Educación de México durante la administración 2018-2024. Apenas llegó 
al puesto, en una entrevista para un medio nacional y ante una pregunta 
expresa sobre la enseñanza de las matemáticas en el modelo pedagógico 
propuesto por la reforma educativa afirmó que «no podría responder a 
eso». Partes de esa entrevista se diseminaron, bien como videos, bien como 
gifs o memes. En otros casos se diseminó un video más amplio donde se 
daba contexto completo de sus dichos. Ante el hecho, miles de personas 
descalificaron el nombramiento de la secretaria, otros, los dichos, y otros, 
los comentarios generados. Decenas de personas llegaron a pensar que 
el video era un montaje o un deep fake, al tiempo que, en efecto, hubo 
versiones editadas de la declaración. Esta fue cierta y a partir de ella y sus 
reacciones diversos comentaristas y columnistas participantes del espacio 
político-digital aprovecharon para circular diferentes posicionamientos 
antagónicos de tipo polarizante. Hubo quienes presentaron declaración 
como un acto de cinismo, otros como un acto de honestidad y otros lo 
trataron hasta como un caso de linchamiento y discriminación pública.

4 Forma de creación de contenidos con tecnología como el aprendizaje profundo —deep learning— 
para hacer pasar por verdaderos hechos que no ocurrieron o que no son como se representan (Bennett 
y Livingston, 2020).
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Un columnista posteó en la red X que se atacaba a la secretaria por 
ser bajita y morena, es decir, que se trataba de clasismo y racismo. En otro 
post presentó un argumento más elaborado sobre el problema de ser de 
alguna «estirpe» para ocupar la Secretaría de Educación (Gómez Bruera, 
2022, agosto 21). En ningún caso reconoció que la secretaria tenía años de 
no dedicarse a la educación y mucho menos hizo referencia a sus dichos.

Este caso ilustra el problema con la desconfianza que habita el 
espacio político-digital. Y es que no sólo puede crear reacciones diversas, 
sino que bloquea conversaciones más importantes y el aprendizaje 
colectivo. La discusión del perfil de la secretaria de Educación debería 
poder abordarse, igual que el modelo educativo, más allá de lo que aparece 
en algunos post o declaraciones. Se podría pensar que un gran debate 
público sobre la educación debería servir para esclarecer su estado, las 
mayores preocupaciones y las prioridades de las comunidades educativas, 
los horizontes hacia donde sería deseable orientar el proyecto educativo, 
sus contenidos y materiales, pero un análisis de lo que ocurre en diferentes 
espacios físicos y digitales muestra una polarización constante en la que es 
difícil encontrar posturas fundamentadas. Por el contrario, lo más visible 
son formas de agonismo apoyadas en figuras retóricas elementales pero 
efectivas donde se usan expresiones, imágenes, memes, videos y slogans 
para englobar, descalificar, descartar, exagerar y diferir las posibilidades 
de intercambios agonistas (Mouffe, 2013). No se pretende afirmar que en 
México se vive un proceso de polarización permanente donde el diálogo 
es imposible —en el caso de la reforma educativa, el nuevo derecho de 
acceso universal a la educación superior tuvo gran consenso inicial—, sino 
más bien que ha irrumpido con frecuencia y esto ha dado paso a numerosos 
foros de discusión por sus diversas implicaciones (Moreno, 2024).

5.	 Discusión

En numerosos foros especializados se argumenta que el cambio 
tecnológico digital, incluida la IAG, será de gran relevancia en casi todos los 
aspectos de la vida por venir e incluso se especula que puede desempeñar 
un papel fundamental en mejorar la participación de la ciudadanía al ayudar 
a personalizar la información política y gubernamental, al crear plataformas 
de diálogo y deliberación utilizando tecnologías de procesamiento del 
lenguaje natural para moderar las discusiones, identificar consensos 
y desacuerdos. También se especula que puede ser útil en el análisis 



[        ]230

Ernesto Treviño Ronzon

Estudios Políticos, 74, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

de sentimientos y opiniones procesando grandes volúmenes de datos, 
mejorando la accesibilidad de información y los servicios políticos, la 
predicción y el modelado de políticas o creando nuevas experiencias de 
educación cívica (Foos, 2024).

Pero en la actualidad los usos vigentes de la tecnología digital son 
diversos y problemáticos: el uso gradual de herramientas de IAG se ha 
incrementado entre personas que participan en el espacio político-digital, la 
creación de granjas de bots o la imposición de hashtags se ha transformado 
en la creación de robots digitales y agentes que interactúan con personas 
y aprenden de ellas, lo que alimenta el espacio político-digital de una 
dinámica de interacción creciente entres seres humanos y no humanos.

En contextos como el mexicano, en medio de un proceso de reforma 
y cambio político, uno de los elementos más interesantes de la composición 
del espacio político-digital es su intensidad y tendencia a la polarización. 
Es relativamente fácil que declaraciones, intervenciones o propuestas de 
gobierno y política escalen a interacciones contenciosas o litigiosas, dando 
paso a dinámicas diversas de articulación y antagonismo.

En este sentido, aunque no es un tema que se ha tocado en detalle en 
este artículo, es pertinente señalar que desde hace un tiempo la dimensión 
emocional y afectiva es significativa para comprender la configuración de 
lo que se denomina espacio político-digital (Papacharissi, 2015; Wakefield 
y Wakefield, 2016). Si a ello se agrega el factor de la IAG, se avizora un 
escenario más complejo, donde propiciar diálogos informados sobre temas 
como la reducción de la violencia, la mejora de la educación o de la 
salud requiere atravesar el campo de la polarización, no sólo política, sino 
también afectiva.

Por supuesto, es importante asumir que en el campo político algunos 
usuarios privilegian estrategias para evitar el debate plural olvidando que ello 
podría ayudar a un esclarecimiento colectivo, pues en términos estratégicos 
esto podría hacerles avanzar sus agendas frente a sus públicos. En algunos 
casos, el problema es tal que la transformación del espacio político-digital 
hace relativamente fácil negar la existencia de hechos reales, argumentando 
que se trata de creaciones digitales, e incluso es posible notar la renuencia 
de la discusión de datos. Apelar a la combinación a priori de exclusión 
por género, raza y grupo social a los engaños digitales se está convirtiendo 
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en estrategia recurrente que tiene como efecto colateral que no pocos 
participantes del espacio político ya no tengan que verificar los datos —
sobre la pobreza, la violencia, sobre el rezago educativo o sobre los dichos 
concretos de una persona— bajo el principio de que pueden ser falsos.

En este contexto, creer al mensajero de preferencia o al contenido 
digital que parece coincidir con los dichos de ese mensajero de preferencia 
parece intensificarse, lo que coincide, en ocasiones, con una cierta noción 
de compromiso político y una cierta necesidad de creer que aumenta en 
algunas coyunturas con consecuencias diversas, como que personas que 
podrían promover intercambios por encima de las etiquetas tienden a 
retirarse del espacio político-digital polarizado.

Conclusión

La IAG en una de sus caras se está convirtiendo en un actor recurrente 
de la configuración del espacio político-digital, es un protagonista no 
humano que interactúa constantemente sin anunciarse con seres humanos 
que tienen diferentes grados de información y reflexividad. Se podría 
asumir que los usos políticos de la IAG son simplemente una extensión 
de las prácticas que las personas hacen con o sin las redes sociales, con 
o sin los nuevos softwares generativos. Sólo seríamos nosotros mismos en 
transfiguración. Pero esta postura es poco adecuada, porque si bien algunos 
de esos contenidos y formas de uso pueden ser fácilmente detectables, 
otros no, y cada vez será más difícil. La inteligencia artificial y esas 
formas de antagonismo estratégico basadas en una cierta retórica donde 
se mezclan hechos con información no comprobable son protagonistas no 
sólo de campañas políticas, sino de otros muchos procesos y las personas 
participarán de ello con mayor o menor literacidad o conciencia.

Conforme avanza el siglo xxi, aumentan los acuerdos para intentar 
regular la inteligencia artificial, como los aprobados por el Gobierno de 
Estados Unidos y la Unión Europa en 2024, que se convierten también 
en llamados a una ética del cuidado de sí y de los otros, a una mayor 
participación de las instituciones reguladoras y formadoras para aprender a 
usarla éticamente. Esto obliga a pensar en función de la configuración de un 
nuevo espacio y de nuevos territorios digito-políticos donde la experiencia 
política, los sistemas de acción e interacción están habitados por nuevos 
entes que no son necesariamente biológicos y mucho menos humanos, 
pero sí participan del orden del significado y de la vida.
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Frente a este escenario, es importante preguntarse si acaso la interacción 
politizada con largos momentos de polarización puede o no simplificar la 
forma en que el debate político se desarrolla en el tiempo. De ser así, se 
estaría frente a una gran paradoja, pues las tecnologías digitales, que en 
la investigación médica, biológica o ecológica se usan como herramientas 
clave, en el campo de la experiencia política podrían estar configurando un 
instrumento altamente volátil que no ayudarían a una nueva construcción 
de lo común. Por supuesto, lo común es una construcción siempre 
inacabada que articula intereses, ideales, convicciones y demandas de entes 
sociales y políticos heterogéneos que no excluye las relaciones agónicas 
o adversariales, y que ahora tiene actores digitales no humanos, pero es 
fundamental seguir reflexionando sobre la forma actual del agonismo digital 
que, siendo importante para ejercer el derecho a disentir, puede propiciar 
efectos como la excesiva simplificación de la experiencia política.
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Resumen

En este artículo se argumenta acerca del modo en que el «sujeto complacido» 
deviene como subjetividad consustancial a la economía del conocimiento. 
La inquietud central cuestiona el modo en que operan el transhumanismo y la 
inteligencia artificial en el proceso de subjetivación. La tesis que se sostiene afirma 
que el «sujeto complacido» es una forma de subjetividad que se caracteriza por la 
precariedad de pensamiento crítico, la exigua capacidad de elección autónoma y 
la deficiente participación política del sujeto en la economía del conocimiento. 
Se optó por el análisis político de discurso como horizonte de intelección, el cual 
permitió atender la inquietud central a través de cuatro registros analíticos: crisis 
epocal, educación automatizada, algoritmización de lo político y deliberación 
pública digital. Se concluye que el «sujeto complacido» devela la convergencia 
entre automatización educativa, algoritmización de la decisión y mutaciones de la 
deliberación pública.
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Abstract

This article discusses how the “satisfied subject” becomes a subjectivity 
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transhumanism and artificial intelligence operate in the process of subjectivation. 
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Introducción

En este artículo se exploran tres objetos fundamentales: pensamiento 
binario, sujeto y gobernanza. Sin embargo, en el proceso de análisis se 
entrelazan categorías emergentes como la inteligencia artificial (IA), el 
transhumanismo o la deliberación pública digital que permiten tensionar 
y ampliar estos ejes sin perder de vista su carácter articulador. En términos 
específicos, a partir de problematizaciones situadas se cuestiona el uso de la 
teoría en la configuración de emplazamientos teóricos para la inteligibilidad 
del sujeto en la era digital y su posibilidad en el poshumanismo y la toma de 
decisiones. Su finalidad ulterior consiste en contribuir al debate académico 
al destacar el potencial explicativo de la teoría para esclarecer objetos de 
estudio implicados —de manera directa, subordina, yuxtapuesta, antagónica, 
entre otros— con el cambio epocal, entendido como la transición hacia 
nuevas formas de existencia humana en la era digital y esta como un punto 
de inflexión en el desarrollo evolutivo de la humanidad.

La problematización del sujeto con relación a la digitalización de la 
dinámica de la vida no es reciente. Nociones como cyborg (Haraway, 1985), 
interconectado (Castells, 1999), conectado en soledad (Turkle, 2011), inforg 
(Floridi, 2013), poshumano (More, 1990), interfaz humana (Sadin, 2017) e 
hipercultural (Han, 2018), entre otras, resultan producciones discursivas que 
condensan el proceso de subjetivación en el contexto de lo que Pierre Lévy 
(2007) concibió como cibercultura hace poco más de tres décadas y que 
en la actualidad puede denominarse era digital. Sin embargo, la cuestión 
acerca del estatuto ontológico del sujeto adquiere renovada relevancia ante 
los efectos subversivos en la dinámica individual y social derivados de los 
avances tecnológicos recientes, como los que se constatan en los estudios 
acerca de la reconfiguración de las interacciones sociales y los procesos 
identitarios (Turkle, 2011), y con aquellas investigaciones que dan cuenta 
de las implicaciones de la IA en la educación, la economía y la gobernanza 
(Brynjolfsson y McAfee, 2014).

La IA, por tanto, deviene un aspecto insoslayable en la 
problematización del sujeto en la actualidad, primordialmente, en 
función de que el lanzamiento de ChatGPT por OpenAI el 30 de 
noviembre de 2022 configuró un hito en la historia de la humanidad, 
pues el incremento de uso ha sido un acontecimiento a escala global 
que ha afectado dinámicas económicas, políticas, sociales y culturales 
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contemporáneas de manera acelerada y sobredeterminado procesos 
de subjetivación, a la vez de configuraciones identitarias. PwC (2017) 
estima que la inteligencia artificial generativa (IAG) podría añadir entre 
15 y 26 billones de dólares al PIB global para 2030, lo que implicaría la 
modificación de la dinámica económica mundial y, en consecuencia, la 
transformación de las relaciones laborales. En la encuesta sobre el uso de 
la IAG llevada a efecto por la asociación Columbus (Rueda, 2025, enero 
30) se muestra que 59% de los profesionales de la educación utilizan 
herramientas de inteligencia artificial en su práctica docente, y que 93% 
de ellos expresó su interés en participar en programas de actualización 
sobre IAG aplicada a la docencia, lo que indica un cambio relevante en 
las prácticas pedagógicas debido a la integración de herramientas de IA a 
la educación; sin embargo, KPMG International (2023) advierte que 61% 
de la población en países desarrollados expresan preocupación por la 
erosión de la privacidad y la autonomía individual.

Resulta plausible formular, ergo, la siguiente conjetura: si Internet fue 
el hito tecnológico (Castells, 2001) que marcó el siglo xx —en el plano de lo 
social, los acontecimientos que marcaron al siglo xx fueron la caída del muro 
de Berlín, las dos guerras mundiales y el Holocausto judío—, la IA parece 
que no sólo se consolidará como el acontecimiento de mayor relevancia 
del siglo xxi, sino que resultará el punto de inflexión del despliegue de lo 
que se conoce como «cambio de época» (Harari, 2018), que en el contexto 
de la evolución tecnológica no debe entenderse como una ruptura aislada, 
sino más bien de una intensificación del proceso de digitalización que 
reorganiza la vida social, política y económica sobre una lógica de datos y 
algoritmos.

De esto trata el contenido del artículo, de pensar la constitución 
del sujeto en la era digital —sitios de socialización en red, virtualidad, 
entre otros— y, en paralelo, de problematizar el habitus (Bourdieu, 2002) 
académico en las ciencias sociales y las humanidades con respecto a la 
configuración y proposición de emplazamientos teóricos para la explicación 
de realidades afectadas por la IA, ya que parece estar encorsetado, 
de acuerdo con Íñigo Errejón en conversación con Jorge Alemán, en la 
autosatisfacción estética del quehacer de la especulación teórica (Punto de 
Emancipación, 25 de diciembre de 2018) y ajeno al uso de herramientas 
teóricas de intelección de reciente cuño para problematizar, esclarecer y 
explicar realidades inéditas.
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La inquietud principal que orienta esta exploración, por lo tanto, 
cuestiona el modo en que implicaciones ético-políticas de la IA influyen 
en la construcción de la subjetividad en la era digital y, en concomitancia, 
se pregunta qué giros teóricos resultan necesarios para indagar esta 
configuración identitaria en una nueva condición epocal. El propósito 
general radica en analizar las implicaciones ético-políticas de la inteligencia 
artificial en la configuración subjetiva en la digitalización de la vida 
y distinguir qué giros teóricos y aportes teórico-conceptuales resultan 
inexorables para ello a partir de una condición poshumana.

En términos precisos, aquí se argumenta que el sujeto de la segunda 
década del siglo xxi puede significarse como un sujeto complacido, en 
el sentido de un «sujeto que queda limitado en su imaginación, en su 
capacidad crítica y de elección» (Ordóñez, 2022, agosto 22, párr. 19). 
Esta hipótesis se sustenta en cuatro tendencias documentadas: i) la 
precarización del pensamiento crítico, evidenciada en el aumento del 
consumo de información sesgada en redes sociales (Allcott y Gentzkow, 
2017); ii) el aumento de los límites de la capacidad de elección (Ordóñez, 
2022, agosto 22); iii) la desafección política del sujeto, reflejada en una 
decreciente participación las democracias digitales (Funk, Vesteinsson y 
Baker, 2024); y iv) el auge de narrativas transhumanistas que redefinen las 
interacciones sociales y humanas (Bostrom, 2022). Por lo que se procuró 
no habitar en lugares comunes que demonizan o deifican la ciencia y 
la tecnología, en especial la IA, posiciones que han sido cuestionadas 
por su falta de matices y rigor analítico (Lanier, 2018). En cambio, el 
locus de producción de sentido y de enunciación que se propone está 
al margen de este par oposicional —en otros lugares he denominado a 
este emplazamiento como sistema de pensamiento binario, dicotómico 
y maniqueo (Fuentes, 2021; 2022; 2023)—, lo que implica pensar en un 
horizonte de intelección que trascienda esta polarización. Analíticamente, 
resulta oprobioso la radicalización del pensamiento en una posición 
deificante de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) 
y la IA, como también resulta incoherente a la reflexión teórica desde una 
postura que las demoniza.

1.	 Marco teórico y conceptual

Ya se mencionó que la IA es uno de los acontecimientos más 
importantes del presente siglo y también que quizá será el punto de inflexión 
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del tránsito1 de un modo de existencia humana a otro y, por lo tanto, de un 
modelo cultural a otro. La relevancia social de este efecto dinamizador —
desestructurante y estructurante— de la IA —y de esta— merece un abordaje 
con herramientas teóricas y conceptuales que posibiliten su inteligibilidad. 
Sin embargo, el escrutinio y la comprensión de la complejidad de este 
cambio epocal resulta insustancial si se realiza a partir de las categorías 
tradicionales en la investigación en las ciencias sociales y las humanidades, 
implicadas por la lógica del pensamiento binario, dicotómico y maniqueo. 
El estudio de estas transiciones culturales, políticas y subjetivas en la era 
digital requiere una discusión filosófica y epistemológica más amplia que 
trascienda aquellas polarizaciones en las que se ha inscrito una academia 
más activista —política, ideológica, social y cultural— que científica, y que 
priorice el análisis desde la convergencia de la tecnología, la ética y la 
política.

El horizonte de intelección que se configuró para esclarecer la 
transición de un modo de existencia humana a otro, al sujeto en la era 
digital, a su posibilidad en el poshumanismo y la toma de decisiones está 
compuesto por tres categorías clave: contingencia, crisis epocal y giros 
teórico-políticos. Contingencia como situación límite que redefine modos 
de ser y de conocer (Mèlich, 2010; 2019); crisis epocal como un estado de 
ruptura con cosmovisiones exiguas para conocer y comprender realidades 
inéditas (Capra, 1998; Zohar, 1996); y giros teórico-políticos como rutas 
para superar las dicotomías que limitan la comprensión de la realidad social.

1.1	 Contingencia: acontecimiento y situación límite

La homologación de la inteligencia artificial como acontecimiento 
exige esclarecer el sentido de esta noción en el contexto en que aquí se 
usa. Por principio, es necesario colocar cierta distancia con el sentido 
generalizado en habla cotidiana, donde se asocia sin distinción alguna a los 
vocablos contingencia y dislocación para referirse a eventos inesperados 
que provocan sorpresa (Fuentes y Montelongo, 2025), y luego dar cuenta de 
sus sentidos en el contexto del análisis de la realidad social con énfasis en 
la dimensión histórica y la teoría política, en el que iluminan las ontologías 
de objetos específicos.

1 En principio, se hablará de «transición», en función de que la noción «cambio» generalmente alude 
a una acción ya consumada, mientras que el término «tránsito» se refiere a la acción en sí, a una 
dinámica o proceso.
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En el caso de contingencia, «desde el ámbito de la historia, se refiere 
a los eventos históricos y sociales que no es necesario que ocurran ni está 
determinado que sucedan, sino que más bien que están sujetos a múltiples 
posibilidades y circunstancias contingentes» (Fuentes y Montelongo, 
2025, p. 18). En cuanto a dislocación, a partir del mismo ámbito de la 
historia, se refiere a momentos de ruptura de estructuras ya establecidas, 
en específico, al «desajuste de órdenes explícitos y simbólicos dados, 
[cuyo] efecto dislocatorio es la constitución de una nueva estructuración 
de lo social, de lo político; incluso es constitutivo de aquello que regula 
lo social y lo político, como lo normativo» (Fuentes y Montelongo, 2025, 
p. 21). En la teoría política, desde la perspectiva de Ernesto Laclau (2000; 
2011), contingencia se refiere tanto a la imposibilidad de fijación absoluta, 
trascendental y universal de una identidad, historia o estructura social como 
a la posibilidad de que estos objetos se fijen temporalmente.

Por los efectos de su carácter estructurante y desestructurante, en este 
caso, contingencia implica asumir que el sujeto de la era digital se encuentra 
en una situación límite: en el cambio de un modo de existencia humana a 
otro, donde la inteligencia artificial deviene como acontecimiento clave —o 
punto de inflexión—. Una situación límite, por lo tanto, puede concebirse 
como la condición que resulta de la experiencia dislocatoria del sujeto frente 
a los efectos estructurantes y desestructurantes de la contingencia. Joan-
Carles Mèlich (2010), sin embargo, asume contingencia como situación 
límite, lo que resulta esclarecedor si se concibe así a la inteligencia artificial 
en relación con la experiencia del sujeto:

Contingencia es sinónimo […] de situación límite, de una situación 
que no puedo resolver con «conocimiento técnico»: el mal, la 
enfermedad, la muerte..., la muerte vivida como enfermedad, esa 
muerte que sí se vive, que pertenece a la vida. Y, sobre todo, es 
expresión de contingencia la muerte del otro. […] La contingencia no 
es algo que hago, una especie de acto o de acción, algo que puedo 
programar o planificar, sino algo que me sucede, algo que sufro o 
padezco: una pasión, un pathos. Es lo que me sorprende y que no 
nace en mí, lo que no es el resultado de mi voluntad ni de mi acción. 
Hay experiencia si irrumpe lo que no puedo controlar y, al hacerlo, 
me quiebra, me fractura de tal forma que me obliga a mirar, a oír, a 
ser de otro modo. Así, la contingencia es experiencia porque es el 
resultado de una alteridad ajena, de un afuera que, al mismo tiempo, 
hace posible que descubra mi propia alteridad y provoca que salga 
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de mí mismo. En una palabra: la contingencia es la experiencia más 
conspicua de la extrema finitud, vulnerabilidad y fragilidad de mi vida 
(Mèlich, 2010, pp. 16-17).

La inteligencia artificial como situación límite implica, por lo tanto, 
el reconocimiento del carácter inerradicable, no sólo de la incertidumbre, 
sino también de las huellas de la experiencia del sujeto en ella, de modo 
tal que una situación límite «obliga a repensarlo todo, a replantearlo todo, 
[ya que] siempre dejará una marca, una huella, una cicatriz, una herida 
incurable» (Mèlich, 2010, p. 18). Por lo tanto, es posible afirmar que la 
inteligencia artificial es el punto de inflexión del tránsito de un modo de 
existencia humana a otro. Es el punto de no retorno.

A partir de Slavoj Žižek y del propio Mèlich, resulta plausible asumir 
a la inteligencia artificial como acontecimiento. Para Žižek (2016), un 
acontecimiento «es un punto de inflexión radical, que es, en su auténtica 
dimensión, invisible […]. En un Acontecimiento, no sólo las cosas cambian: 
lo que cambia es el propio parámetro por el que medimos los hechos de 
cambio, es decir, un punto de inflexión cambia el campo entero dentro del 
cual aparecen los hechos» (p. 55).

El acontecimiento supone, por lo tanto, la experiencia del sujeto 
dentro de una dinámica constante de desestructuración y estructuración, 
en un estado de crisis e incertidumbres provocadas por la amenaza —real— 
del no retorno y la esperanza —ingenua— del retorno, de transiciones 
inexorables y huellas inevitables. El acontecimiento no sólo disloca, 
estructura y desestructura, sino que abre heridas como consecuencia de su 
irremediable inscripción en él. A la inquietud acerca de la consecuencia 
primaria del acontecimiento, Mèlich (2019) señala la diferencia entre soldar 
y suturar:

¿Cuál es la consecuencia del acontecimiento? La obertura de una 
«grieta» que no puede ser soldada. A lo sumo se puede suturar, 
pero a condición de aceptar que siempre (nos) quedará una marca, 
una cicatriz imposible de borrar. Por su propia condición, el 
acontecimiento sorprende y rompe, surge de repente y quiebra, obliga 
al que lo sufre a una transformación radical que lo deja sin referentes. 
El acontecimiento «desempalabra» el mundo, nos corta en dos (o más) 
partes y abre una brecha en el espacio y en el tiempo, un antes y un 
después (pp. 1122).
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La homologación de la inteligencia artificial con acontecimiento, por 
lo tanto, es el punto de no retorno del tránsito de un modo de existencia 
humana a otro, el punto de inflexión entre una cultura y otra, lo cual ya puede 
constatarse en el informe de McKinsey acerca del estado de la IA a principios 
de 2024 (Singla et al., 2024, mayo 30), en el que estima que inteligencia 
artificial generativa transformará 30% de las ocupaciones globales para 
2030, lo cual evidencia su capacidad desestructurante y estructurante en la 
redefinición de las nuevas estructuras laborales y culturales en el mundo.

1.2	 Crisis epocal e inadecuación categorial

El tránsito de un modo de existencia humana a otro es resultado del 
acontecimiento, es la consecuencia de un punto de inflexión, del punto de 
no retorno; es un cambio epocal como efecto inevitable de la inteligencia 
artificial, donde el sujeto se enfrenta no sólo a procesos constantes de 
estructuración y desestructuración —simbólicas y físicas—, sino que, 
además, experimenta el dolor de las heridas inescindibles de la transición 
inexorable de una cultura a otra. Experimenta, en todo caso, los efectos de 
un estado de crisis.

Si se considera, sin embargo, no sólo a los cambios sociales y 
culturales derivados de los constantes desarrollos científicos e innovaciones 
tecnológicas, como a los provocados por la inteligencia artificial, sino también 
a los síntomas de la crisis civilizacional (Boff, 2002),2 parece plausible afirmar 
que la crisis ha sido el estado general en el que la humanidad ha vivido 
desde su existencia como tal en el mundo y que, entonces, la estabilidad 
es la que devine en modo contingente, es decir, como un acontecimiento 
que irrumpe en la «perpetuación de la crisis» —orden dado— que altera 
este orden y lo hace estable. Pero no es así. En primer término, porque 
la estabilidad es el estado anterior y posterior al momento de ruptura del 

2 Expansión de la pobreza; 8,5% de la población global (World Bank, 2024); recrudecimiento de la 
hambruna: 733 millones de personas subalimentadas (FAO, 2024); acentuación de fundamentalismos 
religiosos: el índice de intolerancia religiosa aumentó 0,3% en 2024 con respecto al año anterior 
(Naciones Unidas, A/79/284, 5 de agosto 2024); incremento de conflictos bélicos geopolíticos: más 
de 20 enfrentamientos violentos de alta intensidad que causan entre 1000 y 10 000 muertes anuales 
(SIPRI, 2024); crisis de la democracia y aumento de autoritarismos: 52 con declive en puntuación 
de libertad (Funk, Vesteinsson y Baker, 2024); polarización política y social: 54% de personas 
adultas insatisfechos con la democracia (Wike, Fagan y Clancy, 2024, December 11); supresión de 
derechos humanos y migraciones: 132.2 millones de personas desplazadas forzosamente (UNHCR, 
2025); calentamiento global: temperatura superficial global por encima de 1850-1900 (IPCC, 
2023); entre otros.
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orden establecido, es el statu quo previo y subsecuente a la dislocación de 
una estructura estable —física, simbólica—; y en segundo término, porque 
la estabilidad, en esta lógica, no produce cambios abruptos, inesperados y 
profundos en una estructura o en un sistema, sino que más bien tiende a 
conservar tal y como está esa estructura o ese sistema. Entonces, lo que sí 
es plausible sostener es la afirmación de que la estabilidad opera como una 
resistencia al cambio y que la crisis opera como resistencia a la preservación.

Para algunos científicos e intelectuales, sin embargo, la humanidad 
ha estado en una fase de crisis desde hace tiempo, puesto que «la mayoría 
de nosotros seguimos los valores y conceptos de una visión del mundo ya 
caducada […] inadecuada para afrontar los problemas de un mundo como el 
nuestro» (Capra, 1998, p. 28). Para la filósofa y física norteamericana Danah 
Zohar (1996), esta crisis que vive la humanidad es mucho más remota:

El punto de vista judeocristiano tradicional, empezó a perder 
su coherencia únicamente cuando los descubrimientos de las 
ciencias modernas empezaron a minar muchas de las suposiciones 
cosmológicas sobre las que descansaba. El creciente conocimiento 
del individuo respecto a sí mismo y su mundo, ya no estaba de 
acuerdo con los principios del relato bíblico de la creación, con la 
cosmología de un universo centrado en la tierra y la biología de la 
cualidad humana única, ni con el espíritu de los milagros que desafían 
a la física, los mensajeros celestiales y la intervención divina (p. 220).

En términos de Fritjof Capra y Danah Zohar, la humanidad ha estado 
en crisis por la inadecuación del pensamiento para afrontar los problemas 
del mundo o —en esta lógica expositiva— por referentes interpretativos 
tan sólidos como petrificados en la investigación académica, por teorías 
explicativas articuladas con categorías anacrónicas ante una realidad 
empírica que es tan dinámica como incierta, tan contingente como des-
estructurante, tan turbulenta como compleja, tan emergente como 
inasequible y, consecuentemente, tan ignota e incomprensible en el proceso 
mismo de estar siendo acontecimiento.

Esta inadecuación no ha pasado inadvertida. Edelman Trust Institute 
(2025) apunta que el 65% de los líderes globales perciben una «crisis de 
confianza» en las instituciones, atribuida a la obsolescencia de modelos 
interpretativos, crisis que —cabe precisar— se manifiesta en la academia a 
través de teorías ancladas en categorías estáticas, incapaces de aprehender 
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una realidad dinámica, incierta y emergentemente compleja, lo que 
demanda una reformulación epistemológica.

Entonces, ¿cómo significar lo que acontece en el mundo más allá de 
los pares opuestos, de las dicotomías binarias y maniqueas que obliteran 
el conocimiento y la comprensión de los fenómenos sociales? ¿Acaso el 
binarismo dicotómico y maniqueo —cuantitativo-cualitativo, explicación-
comprensión, izquierda-derecha, progresismo-conservadurismo, pueblo-
ciudadanía, entre otros— resulta una racionalidad suficiente en la academia 
para entender las transiciones de nuestro tiempo, los procesos de cambio, 
la incertidumbre de la dinámica de la vida? ¿Cómo entender y comprender 
el papel de una academia que justifica la politización de la población a 
través de una retórica gubernamental —binaria, dicotómica, opuesta y 
maniquea— que asume como propia la prerrogativa de la exclusividad de 
lo «verdadero», «bueno» y «deseable», incluso sabiendo la imposibilidad de 
la pureza política, ideológica y partidista?

1.3	 Giros teórico-políticos

Entonces, ¿qué giros teóricos y de conocimiento son necesarios 
en la labor académica para pensar el cambio, las continuidades y el 
tránsito epocal en proceso, de manera tal que superen las explicaciones 
binaristas, dicotómicas, opuestas y maniqueas que producen y reproducen 
subjetividades inscritas en categorías como oprimido-opresor o bueno-
malo, por ejemplo; como si el sujeto fuese un ente acabado, pleno y puro, 
o más bien como si el sujeto opresor nunca hubiese sido sujeto oprimido 
—y viceversa— a escalas micropolíticas y en intensidades diferenciadas?

¿Qué giros teórico-políticos y ético-políticos resultan inexorables en 
la labor académica para cuestionar la polarización de la identidad política 
del sujeto y su radicalización en un componente de los pares democracia-
autoritarismo en lo político, derecha-izquierda en lo ideológico y 
conservadurismo-progresismo en lo cultural (Chaguaceda, 2022, junio 21); 
como si hubiese pureza identitaria e incontaminada de otras identidades, 
o también para no reducir la identidad política del sujeto a uno de los 
componentes de los pares opuestos reiterados frecuentemente en la retórica 
política en México?

De otro modo, ¿qué giros teórico-políticos y ético-políticos son 
necesarios para que la academia no sacralice a personajes no académicos 
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pero emblemáticos en el habitus académico cuya crueldad y discursos de 
odio han sido demostrados y probados en la historia de varias naciones 
de Latinoamérica? O en un sentido inverso, ¿qué giros teóricos y teórico-
políticos son imprescindibles realizar para que la academia no demonice 
a quienes están a favor de un Estado de derecho, del respeto irrestricto al 
ejercicio de los derechos consagrados constitucionalmente y a la aplicación 
de la ley sin distingo de cualquier tipo, incluyendo el político-ideológico 
derecha-izquierda?

O también, ¿qué giros teórico-políticos y ético-políticos son 
imprescindibles para que la academia —inscrita en la placidez de la lejanía 
de la toma de decisiones y en la autosatisfacción estética del quehacer 
teórico— tenga una posición ético-política frente al avance del autoritarismo 
en América Latina y en otros territorios del planeta, tanto por gobiernos de 
izquierda como de derecha que han resultado democráticamente electos? 
¿Será acaso en la placidez de la lejanía de la toma de decisiones y en la 
autosatisfacción estética del quehacer teórico que la academia, e incluso la 
educación, estén siendo condiciones de posibilidad para la producción de 
una subjetividad específica: la del sujeto complacido?

2.	 Marco metodológico

La investigación ha sido formulada con la intención de poner en 
tensión categorías y tramas de sentido que en la era digital coligan la 
triada pensamiento-sujeto-gobernanza. En consecuencia, la estrategia 
metodológica fue estructurada a partir de una perspectiva político-
discursiva y de aportes teórico-conceptuales diversos —acontecimiento, 
situación límite, crisis epocal, giros teórico-políticos, entre otros— y por 
la hipótesis del sujeto complacido como forma identitaria emergente en 
el cambio epocal.

Las acciones investigativas se organizaron en cuatro registros 
analíticos que ordenan el itinerario argumental: i) crisis, cambio epocal y 
transiciones del sujeto; ii) educación y automatización; iii) algoritmización 
y decisión política; y iv) deliberación pública digital. Estos registros 
operan entre sí —no separados— de manera dinámica, de modo tal que 
cada aporte nutre y es nutrido por los demás en una lógica de reenvío 
simbólico, el cual es posible en función de precisar el referente empírico 
desde un horizonte de intelección que potencie su esclarecimiento y 
luego su exposición explicativa.
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El corpus está integrado por literatura teórica sobre cibercultura, era 
digital, trasnhumanismo y poshumanismo (Castells, 1999; Lévy, 2007; 
More, 1990), asimismo, por aportes filosófico-políticos sobre contingencia, 
acontecimiento y crisis (Mèlich, 2010; 2019; Žižek, 2016), por datos y 
cifras de informes y reportes de organismos y centros que indagan sobre la 
expansión social de la IA y sus efectos (Singla et al., 2024, mayo 30; Funk, 
Vesteinsson y Baker, 2024), y por fuentes periodísticas y normativas para el 
plano de gobernanza (Zhabina, 2023, enero 20; CLAD, 2023). El criterio de 
inclusión consistió básicamente en su pertinencia para iluminar y esclarecer 
la subjetivación y el tipo de subjetividad emergente en la era digital, y la 
reconfiguración de la decisión y la deliberación pública en este cambio 
epocal. Es necesario destacar que el criterio de suficiencia se satisfizo 
cuando la categoría de sujeto complacido mostró capacidad para articular 
los cuatro registros sin recurrir a nociones exógenas al propio entramado 
conceptual expuesto aquí.

El análisis se deriva de un procedimiento conformado por tres 
operaciones analíticas: la primera fue la problematización de las nociones 
clave del estudio —sujeto, pensamiento, decisión y gobernanza— a partir 
de la óptica acontecimiento-IA como punto de no retorno, en la que 
contingencia se asume como situación límite que compele su resignificación 
en la era digital; la segunda fue la articulación a partir del establecimiento de 
relaciones de equivalencias y diferencias, de tramas discursivas específicas 
—educación-automatización, algoritmización-decisión, poshumanismo-
gobernanza, entre otros— en torno a la configuración subjetiva del sujeto 
complacido, en sí, un sujeto que delega pensamiento y elección en 
asistentes técnico-algorítmicos, se adecua a la economía del conocimiento 
y encuentra en esa adecuación confort identitario; la tercera operación 
fue la contrastación a partir de la puesta en relación de las articulaciones 
teóricas con indicios documentales y normativos —adopción acelerada 
de IA generativa, incorporación de sistemas algorítmicos en decisiones 
públicas y formulaciones iberoamericanas de «gobernanza inteligente»—, 
con la finalidad de evaluar la tesis central sin que ello implicara la derivación 
en pruebas causales. Esto en función de que el estudio no es empírico 
explicativo, sino teórico-crítico y reconstructivo.

3.	 Resultados: pensamiento en pausa y sujeto complacido

El sujeto complacido de la era digital es una subjetividad que resulta 
útil para conocer y comprender el proceso de subjetivación en la transición 



Fabio Fuentes Navarro

[        ]250

Estudios Políticos, 74, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

epocal, es decir, al sujeto de nuestro tiempo en territorios físicos y espacios 
virtuales, toda vez que el sujeto complacido resulta una configuración 
identitaria ad hoc al contexto socioeconómico de la plaza pública digital 
—pospolítico y poshumanista— (Ordóñez, 2025), a la cultura de la 
escolarización virtualizada, a la dinámica social y laboral del home office —
teletrabajo— y, en consecuencia —sostengo—, al discurso dominante de los 
binarismos, dicotómicos y maniqueos (Fuentes, 2022) de la hegemonía de 
los pares democracia-autoritarismo, derecha-izquierda y conservadurismo-
progresismo (Chaguaceda, 2022, junio 21).

El sujeto complacido es un sujeto despolitizado en un entorno 
pospolítico y que, de algún modo, es incapaz de decidir por sí mismo 
en función de que la economía del conocimiento genera dispositivos 
de regulación que deciden por él, que crean sus preferencias y que lo 
normalizan formándolo —educándolo, escolarizándolo— en una economía 
de mercado capitalista y para esta misma economía (Ordóñez, 2022, agosto 
22). Para José Antonio Blanco Villalobos (UPAEP, 3 de junio de 2021), a 
este sujeto le resulta innecesario pensar, pues afirma que es evidente la 
progresiva y paulatina innecesariedad del pensamiento en la actualidad, 
ya que el sujeto ha dejado de pensar, puesto que ya «otros» —asistentes 
digitales— piensan por él:

Estamos perdiendo una capacidad […] de las sutilezas: ahora muchas 
personas sin Waze no van a ningún lado. O sea, los humanos tenemos 
una capacidad […] biológica de geolocalización que ya poco a poco 
la empezamos a perder, porque tenemos asistentes que comienzan 
a hacer nuestro trabajo; empezamos a olvidar números telefónicos, 
comenzamos […] a no conocer direcciones (UPAEP, 3 de junio de 
2021, 0:46:40).

El sujeto complacido, consecuentemente, es resultado de un proceso 
de subjetivación que lo normaliza en una hegemonía cultural de la que no 
es consciente: la economía del conocimiento. Es un sujeto con múltiples 
habilidades desarrolladas, con diversas capacidades de dominio, pero que 
no es consciente de que se ha naturalizado en la matriz epistemológica 
de la economía del conocimiento. No es un sujeto conformista. César 
Ordóñez (2022, agosto 22) no habla de conformismos. En la economía 
del conocimiento el sujeto complacido es un sujeto que se siente bien, 
que se autocomplace con lo que sabe, que es autoindulgente si no sabe, 
que pensar le resulta indiferente, incluso que no le incomoda no pensar o 
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pensar poco, ya que los desarrollos tecnológicos piensan por él y deciden 
por él —la elección de preferencias personales opera a través de algoritmos, 
como es el caso de las plataformas streaming3 como Netflix, HBO y Amazón 
Prime—. El sujeto complacido sabe que está sujetado —en la lógica del 
hiperconsumo tecnológico— a la asistencia digital y a las decisiones que los 
asistentes digitales —o virtuales— toman por él a partir de sus interacciones 
en los sitios de socialización en red, en las plataformas streaming y con los 
asistentes virtuales, en un entorno informatizado y digitalizado.

Paradójicamente, a partir de los postulados del filósofo británico 
Max More (1990), este sujeto complacido estaría ya inscrito —fuese o 
no consciente de ello— en el umbral del movimiento transhumanista o 
extropianismo, puesto que, en paralelo a la claudicación del pensamiento 
y de la capacidad de elección por el uso de los dispositivos técnicos y 
desarrollo tecnológicos, habría en él una mejora de sus capacidades 
humanas a través de la tecnología:

El transhumanismo [cabe precisar] es una clase de filosofía que buscan 
guiarnos hacia una condición posthumana. El transhumanismo 
comparte muchos elementos del humanismo, incluyendo el respeto 
por la razón y la ciencia, un compromiso con el progreso y la 
valoración de la existencia humana (o transhumana) en esta vida en 
lugar de en alguna «más allá» sobrenatural (More, 1990, pp. 1-2).

Si bien los asistentes digitales han contribuido a la ampliación y 
mejora de algunas capacidades humanas —por ejemplo, acceso inmediato, 
velocidad de procesamiento y conservación a largo plazo de grandes 
cantidades de datos e información—, también han posibilitado un impasse a 
procesos cognitivos clave —memoria, lenguaje, aprendizaje, entre otros— y 
con ello viabilizado el tránsito hacia un poshumanismo como nueva forma 
de existencia «humana», como el cyborg de Donna Haraway (1985).

4.	 Discusión: poshumanismo y gobernanza inteligente

El poshumanismo, como nueva forma de ser «humano», se 
territorializa y enraiza en la era digital promoviendo la idea no ficticia de 
un mejoramiento de la especie humana a través de los nuevos desarrollos 
tecnológicos, como la IA —con la cibernética y la informática— y la 

3 Básicamente, son medios tecnológicos que envían contenido digital sin que exista la necesidad 
de la descarga de archivos.
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biotecnología —con la ingeniería genética— en la configuración identitaria 
del poshumano. Cabe destacar que este mejoramiento de la especie 
humana no deriva de la consideración de las incapacidades humanas que 
son productos de diversos tipos de enfermedades o padecimientos que 
obliteran el «adecuado» funcionamiento del cuerpo humano, ni significa 
el restablecimiento del cuerpo humano a sus condiciones «naturales» o 
«normales»;4 este mejoramiento está orientado a la creación de una nueva 
forma de existencia «humana» mediante la incorporación de dispositivos 
tecnológicos que aumenten las capacidades físicas y cognitivas más allá de 
sus condiciones «normales».

En esta línea discursiva resulta plausible esta tesis: el aumento de la 
dependencia del sujeto complacido con la tecnología implica el incremento 
de la potencia del movimiento transhumanista y a la vez la posibilidad de 
que el sujeto complacido esté siendo ya poshumano.

Esta dependencia tecnológica del sujeto complacido, con la 
que se siente bien y satisfecho, sin embargo, deviene una especie de 
automatización de su vida, lo cual representa ya una serie de desafíos 
formativos, primordialmente educativos, lo cual ha quedado constatado en 
las investigaciones realizadas por la psicóloga y socióloga norteamericana 
Sherry Turkle (2011), profesora del Massachusetts Institute of Technology 
(MIT), que sostiene que «la dependencia excesiva de la tecnología puede 
erosionar las habilidades de pensamiento crítico y la capacidad de los 
estudiantes para comprometerse con ideas complejas de manera reflexiva» 
(Turkle, 2011. Traducción propia), lo que representa, de hecho, un desafío 
formativo latente para las instituciones educativas en sus respectivos niveles, 
pues —en el sentido de Blanco Villalobos (UPAEP, 3 de junio de 2021)— 
se vuelve innecesario el pensamiento y la memoria deviene irrelevante, ya 
que la información está fácilmente disponible a través de cualquier asistente 
digital.

Entonces, qué giros teórico-políticos, político-éticos y político-
educativos resultan necesarios realizar para que la dinámica académica y 
educativa en las instituciones y centros de formación se torne relevante 
y pertinente frente a acontecimientos o situaciones límite que la IA ha 

4 Los casos de Neil Harbisson, Jesse Sullivan, Claudia Mitchell y Nigel Ackland, entre otros, ilustran 
el implante de prótesis biotecnológicas por causas de padecimientos congénitos, enfermedades o 
accidentes (Mesko, 2025, January 7).
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colocado a las prácticas y procesos educativos, que activan y reactivan 
la producción de sentido desde la propia experiencia sensible, desde la 
ilusión de la inmediatez de lo dado (Buenfil, 1998). Qué nueva hegemonía 
cultural es necesario configurar, proponer y poner en práctica desde la 
educación —en cualquier nivel educativo— para acortar la brecha para 
conocer, comprender y posicionarse política y éticamente sin incurrir en los 
binarismos de los pares opuestos, de las posturas polarizantes que obliteran 
cualquier matiz, cualquier intersticio. Acaso nuestro lenguaje no puede 
sustraerse de la hegemonía cultural y política de los pares democracia-
autoritarismo, derecha-izquierda y conservadurismo-progresismo. Acaso 
sólo estas categorías políticas, ideológicas y culturales (Chaguaceda, 2022, 
junio 21) son tan vigentes y útiles para la representación política como poco 
efectivas para la configuración identitaria del sujeto colectivo.

En enero de 2023 se dio a conocer que las Cortes chinas ya resuelven 
casos con inteligencia artificial:

En los tribunales chinos, la IA ya participa en la toma de decisiones. 
Un tribunal de Hangzhou, por ejemplo, utiliza un asistente de juez 
llamado Xiao Zhi 3.0 o «Pequeña Sabiduría» (小智).

Al principio, Xiao Zhi 3.0 se encargaba de las tareas repetitivas, como 
anunciar los derechos y las obligaciones de las partes. Ahora, que 
se utiliza en procesos por temas económicos sencillos, graba los 
testimonios con reconocimiento de voz, analiza materiales del caso y 
verifica la información en bases de datos en tiempo real. Un tribunal 
de Suzhou aplicó una tecnología similar en litigios sobre accidentes 
de tráfico, en los que el asistente de IA examinó las pruebas y redactó 
los veredictos, ahorrando el 80% del tiempo del juez (Zhabina, 2023, 
enero 20).

Desde hace ya varios años gobiernos de distintas naciones del mundo 
han tomado decisiones asistidos por la IA. Incluso, antes de que se diera 
acceso abierto al ChatGPT en 2022 y de que se haya masificado su uso 
global, la IA en la toma de decisiones gubernamentales —nacional, estatal y 
municipal— ya había sido utilizada en diversos ámbitos del sector público, 
particularmente, en seguridad pública y protección de datos personales. 
Estados Unidos, Reino Unido, Canadá, Singapur, Estonia y China son 
naciones que han incorporado sistemas de IA en la toma de decisiones para 
monitorear el comportamiento de ciudadanos y empresas en los sistemas 
de crédito —Estados Unidos en 2013 (Kardoudi, 2021, septiembre 4), China 
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en 2014 (De Diego, 2023, 14 de junio)—, colaborar y compartir datos 
entre agencias gubernamentales a fin de mejorar los servicios públicos —
Estonia en 2014 (European Data Portal, 2021)—, predecir crímenes a través 
del análisis de grandes cantidades de datos para identificar patrones de 
regularidad y áreas de alto riesgo —Reino Unido en 2018 (Doward, 2018, 
February 12)—, apoyar a los funcionarios de inmigración a detectar fraudes 
en las solicitudes de inmigración —Canadá en 2018 (Tunney, 2018, Mach 
23)—, gestionar y optimizar el flujo de tráfico de automóviles en tiempo 
real a través del ajuste de semáforos y el redireccionamiento de las calles en 
caso de congestionamiento —Singapur en 2016 (Channel News Asia, 2016, 
October 2)—.

La incorporación de la IA en la toma de decisiones gubernamentales 
implica pensar en una gobernanza diferente, en una nueva gobernanza 
en la que la toma de decisiones deviene una variable —otrora impensable 
e irrepresentable— insoslayable en el trazo y puesta en marcha de 
intervenciones de gobierno para la afectación positiva en el bienestar de 
la población. La toma de decisiones gubernamentales con apoyo de la IA, 
si bien no garantiza la efectividad y eficacia del gobierno y del diseño e 
implementación de sus acciones, sí contribuye a dotar de insumos —datos 
e información— sobre las probabilidades de éxito o no de determinados 
proyectos, programas y políticas públicas.

Sin embargo, no huelga mencionar que, en nombre del Estado, 
los gobiernos de algunas naciones pueden usar la IA como dispositivo 
biopolítico de vigilancia y control social (Foucault, 2002) como estrategia 
de gestión y regulación del comportamiento individual y colectivo, no sólo 
para mantener el orden social, sino para preservar —en la medida de lo 
posible— la detentación del poder político. El control y vigilancia de la 
población coreana durante la pandemia con el uso de la IA (Han, 2020) 
ilustra sobremanera su uso como dispositivo biopolítico de un gobierno en 
nombre del Estado.

La toma de decisiones gubernamentales asistida por la IA produce 
efectos no sólo en el trazo e implementación de acciones gubernamentales, 
sino en la forma de conducir el gobierno: de una conducción con base en 
la intuición y cálculo derivados de la contienda por el poder político, a una 
conducción con base en la visualización de escenarios diversos creados por la 
misma IA a partir de la consideración de la mayor parte de variables posibles.
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La eficiencia en la conducción del gobierno con apoyo de la IA 
implica una administración pública también eficiente, adecuada a los 
requerimientos formativos del funcionariado público de la era digital. En 
la Carta Iberoamericana de Inteligencia Artificial en la Administración 
Pública (CLAD, 2023) se advierte ya la importancia de arribar a una nueva 
gobernanza, a una gobernanza inteligente o burocracia algorítmica:

El desarrollo de la Inteligencia Artificial en la Administración Pública 
requiere de liderazgos públicos con capacidades gerenciales híbridas, 
cada vez más enfocadas a la convivencia de personas y máquinas, 
así como orientadas a liderar la transformación del sector público 
en entornos cada vez más digitalizados, donde la generación de 
valor público se produce a través del manejo intensivo de datos, 
información y conocimiento. Dentro del ecosistema de innovación 
que promueve la Carta Iberoamericana de Innovación Pública, la 
Inteligencia Artificial cristaliza en nuevos modelos de gobernanza 
inteligente, o burocracia algorítmica, que el personal directivo público 
debe liderar mediante un papel centrado en anticipar las necesidades 
de la ciudadanía (p. 30).

En el contexto de la gobernanza inteligente resulta insoslayable 
garantizar que los algoritmos utilizados en la toma de decisiones 
gubernamentales sean transparentes, equitativos y responsables. La toma 
de decisiones, la conducción del gobierno y la administración pública con 
asistencia de la IA obliga a transparentar la construcción del algoritmo por 
el que se producen los escenarios y las probabilidades: «la transparencia 
en el diseño y el funcionamiento de los algoritmos de IA es esencial para 
garantizar la rendición de cuentas y la confianza pública en las instituciones 
democráticas» (Tufekci, 2017).

En síntesis, una gobernanza inteligente plantea desafíos éticos y 
democráticos significativos en el contexto del transhumanismo y en la 
configuración identitaria del poshumano. El abordaje de estos desafíos 
éticos y democráticos requiere también la aceptación y reconocimiento de 
nuevas formas de existencia humana.

Conclusiones

Aquí no se tuvo la pretensión de medir efectos causales de la IA en 
variables de subjetividad ni proponer modelos prescriptivos de política 
pública. Lo que se privilegió fue la consistencia interna del argumento. El 
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resultado fue una cartografía conceptual que muestra el modo en que el 
binarismo categorial deviene insuficiente para pensar la transición epocal y 
también al sujeto complacido como subjetividad que posibilita dar cuenta 
de la convergencia entre automatización educativa, algoritmización de la 
decisión y mutaciones de la deliberación pública.

En síntesis, cabe precisar lo siguiente: en el proceso de indagación 
llevado a efecto, la IA no se asume como mera prótesis instrumental de 
tecnología avanzada, sino más bien como acontecimiento-situación límite 
que instala un punto de inflexión en la historicidad reciente, desestructurando 
gramáticas de sentido y a la vez abriendo espacios para nuevas hegemonías 
identitarias, como el sujeto complacido. En esta lógica, si bien Internet 
dislocó las mediaciones analógicas del siglo xx, la IA radicaliza el cambio 
de época a partir de la externalización de la memoria, la aceleración de 
procesos y la automatización de la elección, y con ello la precarización 
de la experiencia subjetiva que constituye pensar y conocer por pensar, 
lo que resulta funcional a la economía del conocimiento. En la era digital, 
de cambio epocal, el sujeto complacido delega —con agrado— tramos de 
decisión a sistemas algorítmicos que «anticipan» preferencias y modelan 
conductas. No se trata de un mero sujeto conformista, sino más bien de una 
subjetividad satisfecha con su delegación, autocomplacida en la comodidad 
de dispositivos que piensan-deciden por él.

Desde este horizonte de intelección, resulta comprensible la 
pertinencia de los cuatro registros en los que se desplegaron los argumentos: 
la crisis epocal, en la que se nombra la inadecuación de categorías 
heredadas para leer realidades inéditas; la automatización educativa que 
expone el impasse del pensamiento cuando la instrucción se confunde con 
distribución algorítmica de contenidos; la algoritmización de la decisión 
que revela el desplazamiento de criterios deliberativos por matrices de 
probabilidad; y la deliberación pública digital que exhibe, en su propio 
ecosistema, la torsión de lo político hacia una pospolítica de la afectividad y 
el rendimiento. En conjunto, estos registros refuerzan la hipótesis formulada 
en la introducción, la cual afirma que el sujeto complacido es el nudo donde 
convergen las fuerzas del cambio epocal.

Es necesario destacar que el acontecimiento invariablemente deja 
cicatriz (Mèlich, 2010), por lo que deviene improcedente la cuestión acerca 
de la recuperación —o «vuelta de regreso»— de un humanismo determinado 
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y determinista, y que resulta pertinente y necesario, ergo, la pregunta acerca 
de cómo se rearticula lo humano en lo transhumano y en lo poshumano, en 
una condición epocal de cambio como la era digital. Aquí resulta necesario 
destacar lo que se ha sostenido también en el texto, que la hipertrofia 
cognitiva y muscular perfila una nueva forma de existencia, y que no hay 
apologías ni condenas a esta nueva forma de existencia ni de subjetividad, 
de modo tal que lo expuesto es más bien una forma de caracterizar al sujeto 
en este cambio epocal, un sujeto centrado en el incremento de capacidades 
mediado por la tecnología y su coexistencia, con la desaceleración del 
pensar como ejercicio crítico del sentido.

Esta aporía condensa el núcleo del problema en aquella academia 
que desborda sus análisis en los binarismos anclados —explicación-
comprensión, izquierda-derecha, progreso-conservadurismo— en teorías e 
ideologías con postulados análogos, en una academia complacida con una 
lógica de pensar binaria, dicotómica y maniquea, que en el caso de la IA 
se reduce a análisis tecnofóbicos y tecnofílicos. En consecuencia, los giros 
teórico-políticos resultan pertinentes y necesarios para esclarecer objetos 
inéditos en realidades inéditas y para priorizar análisis ético-políticos 
relevantes.

En el plano de la gobernanza, la irrupción de la IA en la toma de 
decisiones instala la promesa y el riesgo a la vez: promesa de eficiencia 
previsional —escenarios, optimización y anticipación— y riesgo de 
una biopolítica intensificada —vigilancia, normalización y opacidad 
algorítmica—. Cabe precisar que sólo si aquello que habilita a la IA —
algoritmo— se transparenta, se hace público y se somete a mecanismos 
de rendición de cuentas, efectivamente la «gobernanza inteligente» (CLAD, 
2023) podría ser compatible con el espacio público democrático en un 
Estado liberal democrático.

Por último, destaco las siguientes conclusiones: i) pensar la IA 
como acontecimiento permite rehuir a moralismos y encarar su carácter 
estructurante-desestructurante; ii) el sujeto complacido posee valencia 
articuladora para leer la digitalización de la vida en educación, política y 
esfera pública; iii) pensar desde una condición epocal como la era digital 
exige a la academia el compromiso ético-investigativo de asumir giros 
teórico-políticos que eviten nostalgias por la restauración de discursos 
teóricos deterministas y finalistas.
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Finalmente, queda como imperativo ético-académico explorar estas 
aporías y pensar que la indagación en ciencias sociales y humanidades 
deviene pertinente y socialmente relevante a partir de la incorporación de 
lógicas de intelección no implicadas ni supeditadas por postulados binarios, 
dicotómicos y maniqueos (Fuentes, 2021; 2022; 2023).
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Resumen

En este ensayo se realiza un ejercicio en el que se recupera y se pone en 
relación la semiótica peirceana, el análisis político de discurso y el psicoanálisis 
para elaborar una reflexión sobre las implicancias subjetivas y políticas de lo que 
se denomina «lógica de redes» y su vinculación con el neoliberalismo. A partir de 
un trabajo hermenéutico, bajo una indagación de carácter semiótico y a partir del 
reconocimiento de la multiplicidad de funcionamientos posibles de la mediatización 
tecnológica, se identifica una lógica de funcionamiento dominante y de interés 
crítico por sus efectos en el ámbito subjetivo. Se muestra de manera conjetural 
cómo las redes sociales funcionan con una modalidad significante precaria, en 
términos estructurantes, generando una relación lábil con el usuario en el orden 
simbólico, y cómo el tipo de vínculo que se establece entre interfaz y usuario 
es, eminentemente, de carácter constatativo o fático. En un segundo momento se 
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Social Networks, Significance Process and Neoliberalism. 
Conjectures from Charles Sanders Peirce

Abstract

In this essay we recover conceptual resources from Peircean Semiotics, 
Political Discourse Analysis and Psychoanalysis to make a reflection on the 
subjective and political implications of what we have called “network logic” and its 
connection with Neoliberalism. Starting from a hermeneutic work, under a semiotic 
investigation and from recognizing the multiplicity of possible functionings of 
technological mediatization, we will try to identify a dominant operating logic of 
critical interest due to its effects at a subjective level. We try to show, at first, how 
social networks function with a precarious signifying modality, in structuring terms, 
generating a labile relationship with the user at a symbolic level; and, how the type 
of link established between interface and user is, eminently, of a constative natura, 
or phatic. In a second moment, we try to show how this logic of functioning and 
consumption of networks, which we identify with Lacanian category of “surplus 
enjoyment”, has strong parallels with the logic of capitalist accumulation, being 
a particularly expressive area of itself, responding to a similar type of jouissance, 
characterized by speed, circularity and an excess difficult to stop. Faced with 
this dynamic, the question always remains open about what is inappropriability 
of subjectivity in capitalism, as well as the existence and possible deepening of 
vanishing points.
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Introducción. La semiosis según Peirce

El destacado filósofo estadounidense, Charles Sanders Peirce, 
fundador del pragmatismo (Peirce, 1987; Magariños de Morentín, 1983), 
plantea que la significación social, lo que denomina semiosis, está organizada 
por la operatoria combinada de tres tipos de signos cuyas fronteras no son 
excluyentes, se intersecan y se implican recíprocamente. En algún aspecto 
dominante, cada uno de estos signos se impone, pero contiene a los otras 
dos.1 Peirce los denominó signo icónico, indicial y simbólico. El signo 
icónico establece su significación por semejanza o analogía, un ejemplo 
habitual es la pintura figurativa o la fotografía; el signo indicial, afirma 
Peirce, establece su significación por contigüidad, por alguna conexión o 
reenvío de orden físico o «existencial», un ejemplo habitual muestra que, si 
se observa una huella en la playa, esta remite a un ser humano o a un animal 
que pasó por allí, la huella remite a quien la produjo sin necesidad que este 
se encuentre presente; por último, pero el más importante en esta etapa de 
la humanidad, el signo simbólico, el cual remite al patrimonio colectivo 
con el que se ejerce esa convención que los lingüistas han denominado 
lenguaje y que nos diferencia del resto de los animales.

Con el avance y consolidación del neoliberalismo asistimos a una 
mutación en los procesos de significación que plantea una transformación 
social, cultural y política de tal profundidad que pone en cuestión aspectos 
básicos del proceso modernizador iniciado hace cinco siglos y que, con 
marchas, contradicciones, pausas y contramarchas, hunde sus raíces en los 
dos mil quinientos años de la historia canónica de Occidente. La conjetura 
aquí planteada es que la mutación antropológica (Foucault, 2004; 2021) que 
transitamos con una velocidad inusitada y que es condición de posibilidad 
del presente histórico que habitamos está relacionada al paulatino 
desplazamiento del lugar privilegiado ocupado por la significación de 
orden simbólico —palabra— en el proceso de semiosis.

Me refiero a un proceso progresivo de sustitución en su relevancia, 
centralidad y capacidad estructurante de la vida social, por una significación 
crecientemente organizada por registros de carácter icónico e indicial. 
Dicho de un modo más accesible y puesto en términos de interrogación, 

1 El esquema de organización es similar al «nudo borromeo» que Jacques Lacan utilizó para ilustrar 
el vínculo entre lo simbólico, lo imaginario y lo real. Los tres términos son indisociables y responden 
a una afectación recíproca.
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creo que vale la pena reanimar una vieja pregunta, frecuente en la década 
de 1980 y los primeros años de la década de 1990, en momentos en que se 
vio un avance inusitado de los medios electrónicos, antes de la emergencia 
y generalización de Internet. Me refiero a una pregunta que parece haber 
quedado relegada u olvidada: ¿cuáles son las implicancias sociales, 
culturales, históricas y políticas de la sustitución de un orden significante 
que desplaza de modo vertiginoso a la palabra, para imponer la imagen 
y el contacto como modalidad crecientemente central en los procesos de 
significación social? Y de manera concomitante, una pregunta básica, pero 
que considero fundamental: la corrosión creciente del registro simbólico y 
su impacto en el ámbito subjetivo: ¿facilitaría el avance del neoliberalismo 
en esta nueva etapa del capitalismo, con consecuencias políticas en la 
esfera del individualismo, del deterioro del lazo social y del sentido de 
comunidad?

La conjetura que querría presentar en este ensayo, en clave semiótica, 
en tiempos de redes sociales y de inteligencia artificial, apunta a señalar 
que —y para ir de prisa— si el lenguaje hace trama, la corrosión del registro 
simbólico tiene fuertes efectos en la constitución subjetiva: en los modos 
de autorrepresentación y construcción biográfica; de representación del 
contexto y el mundo, tal como lo hemos conocido durante el despliegue de 
la Modernidad; en el vínculo con los otros y en el lugar que ocupamos en 
esa constelación de vínculos.2

A partir de lo anterior y realizando un trabajo hermenéutico, por 
medio de una indagación de carácter semiótico, procuraré identificar 
algunos funcionamientos dominantes en relación con el vínculo entre redes 
sociales y subjetividad. La intención es realizar una indagación crítica a 
partir de identificar regímenes de producción significante y de conjeturar su 
campo de efectos en el ámbito de la recepción-consumo.3

2 Quiero resaltar que el trabajo conjetural responde al paradigma indicial, procedimiento interpretativo 
que se basa en la inferencia; es decir, alude a un trabajo que se realiza a partir de la identificación 
de indicios, signos menores o poco atendidos para la construcción de líneas de lectura que pudieran 
ser reveladoras. Alejada de pretensiones de generalización, este enfoque cualitativo se basa en datos 
marginales, periféricos o poco trabajados, cuya finalidad es otorgar visibilidad a vinculaciones 
novedosas, produciendo renovados modos de lectura.
3 La intención de este texto no es reducir la diversidad de operatorias y modos de apropiación de 
las redes sociales por parte de los usuarios, las cuales tienen multiplicidad de implicancias y 
productividades. La idea es realizar un análisis crítico de una lógica identificada como dominante, 
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En tiempos neoliberales de cuestionamiento y reformulación del 
Estado, de flujos informativos y financieros, de creciente colonización 
de zonas de la vida social por la lógica del mercado y la ganancia, de 
capitalismo de plataformas y de cambios en los procesos de valorización, 
me pregunto: ¿qué pasa estrictamente con el registro simbólico, a sabiendas 
de que en todas y cada una de las operaciones de significación lo simbólico 
sigue, aunque en retroceso y minimizado, aún presente?

A Peirce (1987) le gustaba pensar a partir de terceridades, de las 
relaciones que hacen jugar e implican a tres términos, y creo que la distinción 
peirciana entre el registro simbólico —palabra—, el icónico —imagen— y el 
indicial —contigüidad— nos puede ser de ayuda. Por cuestiones de espacio, 
voy a hacer una rápida caracterización a los fines gráficos, corriendo riesgos 
de esquematismo.

Del zapping al scroll, del video clip al reel

Desde hace algunas décadas vivimos un tiempo histórico que 
profundizó una conversión que ha sido ampliamente denunciada: la paulatina 
sustitución de la cultura del libro por la de la imagen. En este desplazamiento, 
la aparición y masificación de la televisión fue decisivo. El proceso ha sido 
largamente estudiado, así como el impacto que la creciente centralidad de la 
imagen ha tenido en numerosos órdenes de la vida social, con implicancias 
de todo tipo. Atentos a este proceso, son numerosos los autores que se han 
detenido a reflexionar sobre la influencia de la televisión en la subjetividad, 
la cultura y, por supuesto, la política. Tal vez el más influyente, desde la 
masificación del medio en la década de 1960, sea Marshall McLuhan, con 
sus libros El medio es el masaje (McLuhan y Fiore, 1988) y La Aldea Global 
(McLuhan y Powers, 2011). Entre otros aspectos, realiza una reflexión sobre 
cómo la televisión puede moldear la percepción de la realidad, los valores 
y el comportamiento, impactando con fuerza en la formación de la opinión 
pública. Por su parte, en nuestras latitudes, una referencia ineludible en 
este sentido es la del semiólogo Eliseo Verón, con textos como Construir el 
acontecimiento (1995) o El cuerpo de las imágenes (2001), entre otros.

En esta línea de reflexión, la conjetura que quiero profundizar aquí es 
que, en este deterioro del orden simbólico, tan importante como lo icónico 

sin dejar de reconocer la existencia de un amplio espectro de funcionamientos en las que se puede 
inscribir el uso de redes.



Redes sociales, procesos de significación y neoliberalismo...

[        ]267

Medellín, septiembre-diciembre de 2025: pp. 262-278

es la trascendencia creciente del registro indicial, un aspecto habitualmente 
desdeñado, en el cual procuraré centrarme.

Al despuntar la década de 1980 se produjeron dos transformaciones 
muy relevantes en los ámbitos de la comunicación de masas y del espacio 
público que han pasado un poco inadvertidas. Transformaciones que 
relanzaron el dispositivo televisivo, principal medio masivo y el más 
influyente por aquel entonces, en una cultura con mediatización en 
aumento. Dos trasformaciones que, a mi criterio, se enlazan e inauguran 
una periodización, y se potencian en el presente. Una de ellas estuvo 
vinculada a una extensión del aparato. La aparición del control remoto 
posibilitó el ejercicio del zapping por parte del espectador. Bastaba sólo 
presionar un botón para recorrer, secuencialmente, uno a uno, toda una 
grilla de canales. La otra transformación, con antecedentes en la publicidad 
audiovisual, se produjo en el orden del encuadre, la edición del contenido 
y la compactación de la organización narrativa. Me refiero a la aparición del 
video clip como género original, eminentemente televisivo.

Han pasado más de cuarenta años y en plena era de las pantallas, de 
las redes y de una vida organizada crecientemente en torno a las interfaces 
digitales nos encontramos con otras tecnologías y otros formatos, pero que, 
a mi criterio, tienen significativos puntos de contacto y hacen serie con 
aquellas que despuntaron en la década de 1980. El scroll evoca al control 
remoto de manera más ágil, no se requiere presionar botón alguno, se 
necesita solo el contacto —palabra clave para el objetivo de este artículo— 
con la pantalla. La sustitución de imágenes se da por el arrastre de un dedo o 
la palma de la mano. Por su parte, los reels de Instagram, Tik Tok o Snapchat 
son microvideos homologables al gag o golpe de efecto. Poseen un formato 
corto, rápido, sorpresivo, evanescente y con una renovación sin solución de 
continuidad, estableciendo una secuencia interminable de contenido: doble 
operación convergente, interrupción y restitución visual. El scroll, operando 
sobre el reel, reactiva y potencia una secuencia fragmentaria evocando el 
ejercicio del zapping sobre un «video clip» relativamente autogestionado. 
Más allá de las especificidades, nos interesa la continuidad entre aquellos y 
estos dispositivos tecnológicos, en especial, el corte, el salto y la restitución. 
Lo que sobresale en este tipo de secuencia es la primacía del contacto, 
a costa del registro simbólico que encuentra obstáculo para estabilizar el 
vínculo, estructurarse y conformar una trama.
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El registro indicial en Peirce (1987) evoca a la «función fática» descrita 
por el lingüista Roman Jakobson. El cometido de la «función fática» es iniciar, 
reanudar o concluir una interacción. Para ser ilustrativo, si en una llamada 
telefónica no escucho o tengo interferencia, suelo decir insistentemente 
«hola». «Hola», no para saludar —algo del orden simbólico—, sino que estoy 
acudiendo a la función fática para constatar la vigencia del vínculo o para 
reactivarlo —algo del orden del contacto—.

La primacía de las pantallas a partir de un vínculo crecientemente 
consolidado, hecho práctica por parte del usuario —introyectado—, y de 
la lógica impuesta en el orden del dispositivo —formato y contenido—, 
caracterizado por la brevedad, rapidez, intensidad, brillo, dispersión, 
interrupción, restitución, entre otros, impulsa la irritación perceptual y la 
renovación permanente del contacto; es decir, el predominio del orden 
indicial. Los especialistas en psicología cognitiva utilizan el término inglés 
pop out, para representar algo que salta a la vista, que estimula y se impone, 
lo que algunos psicólogos vinculan a las redes neuronales asociadas al 
«alerta», es decir, la «activación» que permite que el sistema cerebral esté 
disponible (Instituto Tomás Pascual Sanz, 7 de diciembre de 2016). Los 
especialistas sostienen que este sería el motivo por el cual, por ejemplo, 
al estar en un bar con televisores encendidos, perdemos con frecuencia 
el eje visual con nuestro interlocutor, porque no podemos dejar de ver la 
pantalla del televisor o del teléfono móvil, el cual nos convoca de manera 
intermitente pero constante.

El psicólogo cognitivo Pío Tudela (Instituto Tomás Pascual Sanz, 7 de 
diciembre de 2016) plantea algo interesante, luego de décadas dedicadas 
al estudio de la atención, en los últimos años se ha reparado con mayor 
detenimiento en lo que pasa con el cerebro cuando no se presta atención a 
nada o no se realiza tarea alguna. Ante el escáner, en estado de relajación, 
las áreas del cerebro que no ingresan al régimen atencional —del tipo de 
atención que fuera—, que se relajan al cesar una tarea, se activan. Esas 
áreas adormecidas cuando se desactiva o cesa la atención, cuando el 
cerebro entra en estado de relajación, se encienden —por defecto—. Ese 
encendido facilitaría procesos de introspección y de pensamiento en los 
demás. Esto ha dado impulso a la ciencia cognitiva social, la cual atañe a 
la autorreflexividad, al vínculo entre uno y los demás, o directamente a los 
otros. Por lo que se podría inferir que habría una relación inversa entre la 
primacía del pop out y el funcionamiento cognitivo social.
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Para usar una comparación táctica, combinar en una interfaz el scroll 
con el reel plantea una relación lábil del usuario con el contenido, una 
relación de reactivación permanente, que privilegia la rapidez, un constante 
reiniciar el vínculo de «lectura» con estabilización precaria. No debemos 
olvidar que reanudar significa volver a anudar un lazo. El efecto significante 
de este cruce del scroll con el reel se podría caracterizar de manera gráfica 
como un «hola, mírame, hola, estoy aquí, ahora aquí, ahora aquí, mírame, 
hola…», de manera indefinida. No se sostiene la continuidad del vínculo 
en el ámbito simbólico, sino su recomenzar permanente. El dispositivo 
se ofrece como una invitación que se renueva todo el tiempo, de modo 
obstinado, como un prolongado reempezar, como una reinauguración que 
se habilita una y otra vez, expresión del carácter fático o constatativo en el 
ámbito de la significación. Como afirma Alexandra Kohan (2024, febrero 
13) de manera un poco hiperbólica: «La vida es eso que transcurre mientras 
scrolleamos». Y continúa, afirmando que hay algo en el gesto del scrolleo 
que emula el descarte: el dedo envía, deslizando hacia abajo o hacia arriba, 
hacia la izquierda o hacia la derecha, lo que ya no quiere ver —el mismo 
gesto hecho con la mano entera es el gesto del desprecio, del descarte—: 
«Lo que ya no queremos ver, pero que en rigor tampoco vimos». En cierto 
momento de su reflexión retoma un concepto de Héctor Libertella: «Una 
red es puro agujero».

Reitero, no es que aquí no juegue el registro simbólico —ya lo dijo 
Peirce, los tres órdenes están imbricados en el proceso de semiosis—, lo que 
se evidencia es que el registro simbólico queda subordinado al indicial y 
limitado, en gran medida, al orden del contacto; es decir, a una reactivación 
que no permite extensión, a una intermitencia sin solución de continuidad 
o a una trama que se fisura permanentemente bajo constante intento de 
reconstitución. Vale aclarar que en este desplazamiento de lo simbólico 
a lo indicial se estaría produciendo una profunda modificación del orden 
comunicacional. Esto no implica, en términos técnicos, «falta de atención». 
Es un tipo de atención que los especialistas señalan como de activación o 
alerta que se renueva permanentemente imposibilitando pasar del contacto 
al registro sostenido, extensivo y consumiendo una enorme cantidad de 
energía atencional. Posiblemente este funcionamiento tenga relación con 
la percepción habitual compartida en los entornos de trabajo, donde se 
termina la jornada agotado, sintiendo que no se avanzó demasiado en 
ninguna tarea específica.
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Incitación, velocidad, saturación

Infoentretenimiento, gaming, multitasking, hiperactividad, un flujo 
intermitente y persistente de contenido digital por velocidad y saturación, 
evitando el silencio y colmando los sentidos. Un flujo que favorece lo que 
en términos coloquiales se identifica como atenciones múltiples o dispersas, 
obturando el vacío necesario para el pensamiento, la imaginación y la 
creatividad. Un permanente reiniciar, una actualización tras otra, una suma 
y acumulación de datos generalmente sin contextualización. Un aguijoneo 
que no facilita sostener y prolongar el vínculo perceptual, sino que lo incita, 
lo estimula, lo excita, lo renueva, lo reconfigura de manera permanente. Me 
refiero a formas de percibir el mundo por saturación, promoviendo un ver que 
no permite tomarse un tiempo ni diferenciar. Efecto de encandilamiento por 
congestión, aceleración de los procesos, prisa y necesidad de gratificación 
inmediata: no se trata de placer escópico, se trataría de puro «plus de goce» 
(Lacan, 2018). De allí algunas posibles implicancias adictivas, lo que está 
siendo investigado por especialistas en el tema.

Este anudamiento en el ámbito del goce, dado por la incitación y 
velocidad, «permite comprender la persistencia y el apego (cuando no la 
dependencia) a determinadas prácticas», como la aludida en este ensayo que, 
«aun cuando produzcan efectos displacenteros, dolorosos o traumáticos, se 
nos presentan como inevitables» (Blanco y Sánchez, 2017, p. 186). Ya la 
sentencia popular sostiene que hay que «pararse a pensar», para pensar es 
necesario detener la velocidad, tomarse un tiempo, hacerse el tiempo.

Ayuda diferenciar el «plus de goce» del mero «placer». El «placer» 
tiene cierto carácter homeostático, está siempre regulado y limitado, se 
atenúa con la gratificación, su curva de intensidad tiende a neutralizarse al 
encontrarse con un satisfactor: el hambre con el alimento, el cansancio con 
el reposo o el sueño, el sexo con su consumación. Por el contrario, el «plus 
de goce», lo que está más allá del principio de placer (Freud, 2015), al menos 
como lo entendemos a partir de la tradición freudiana y su reformulación 
por Lacan, expresa el desequilibrio de las pulsiones. Se retroalimenta en su 
pura circularidad y persistencia, como la capacidad del sujeto de atentar 
contra sí mismo, es la lógica del consumidor consumido. El investimento 
radical que se realiza sobre el objeto, en este caso, la intermitencia del 
carrusel de imágenes, explica su fijación: «Estos investimentos del goce, 
para Lacan, no se formulan solo bajo el género del placer (asociado a la 
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figura del fantasma) sino también bajo el género del displacer» (Blanco y 
Sánchez, 2017, p. 179).

De lo que estamos hablando es de una relación entre falta y exceso, 
donde se encuentra la falta constitutiva del sujeto y una disposición 
irrefrenable por colmarla, es la carencia la que lanza al sujeto al exceso. 
Este cruce, entre el insaciable deseo humano y el exceso de goce, se ajusta 
adecuadamente al dispositivo del rendimiento empresarial imperante (Laval 
y Dadot, 2013), instalando al sujeto en su carácter compulsivo, adictivo y, 
finalmente, a su reverso depresivo. El capitalismo, extremando la lógica 
de Lacan, sería una «economía política del goce» (Alemán, 2016; 2019; 
2022). De modo que es legítima la pregunta sobre qué hacer con el vínculo 
entre consumo de redes digitales, manifestación del exceso y el estar a solas 
con pulsiones mortíferas. Pulsiones que no son erradicables ni cancelables 
históricamente, sino que, en gran medida, son promovidas por imperativos 
de goce extremo que, por su propia constitución, nunca son suficientemente 
realizados ni colmados: imperativo de éxito, de rendimiento, de riqueza, de 
felicidad, entre otros. En síntesis, imperativos de acumulación —de goce—.

Ver plantea un vínculo lábil, mientras que contemplar ayuda a 
diferenciar, distinguir, reconocer, discernir, contextualizar y establecer 
relaciones necesarias para el pensamiento, es decir, para la primacía de la 
palabra y el registro simbólico que son indispensables para el análisis, el 
razonamiento y la crítica. Bajo el espectro de esta lógica sería cada vez más 
difícil leer un libro. Se puede estar en una clase, una conferencia, un evento 
deportivo, mirar la pantalla o una película sin una atención sostenida, 
pero no se puede leer y comprender un libro sin sostener la atención.4 
Este tipo de consumo digital favorece la sustitución de una actitud reflexiva 
por una reactiva, no hay que olvidar que la atención de alerta es la que 
se activa frente a lo súbito, lo imprevisto y el peligro, la que se pone en 
funcionamiento frente a una amenaza de la cual hay que defenderse o 
ante la cual se debe reaccionar. Entonces, ¿cuáles son las implicancias que 
tienen estas mutaciones para el pensamiento?, ¿es posible la construcción 
argumentativa, el emplazamiento en un contexto social, el reconocimiento 
del entorno, de los otros y de sí mismo?, ¿es factible la inscripción en una 
historia, un linaje o una tradición sin la primacía del registro simbólico?

4 Focalizo esta problemática, el vínculo entre crisis atencional y dislocación del dispositivo escolar, 
en el ensayo «Lógica de redes» y crisis atencional en tiempos neoliberales. Consideraciones sobre su 
impacto en la institución escolar, texto que integrará un libro de pronta aparición.
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Para decirlo en términos sintéticos, el encuentro del scroll con el reel 
fungiría como metáfora de la cultura digital de redes sociales, en una lógica 
que se replica en las cadenas informativas y de entretenimiento. Me refiero a 
una lógica que opera por acumulación, donde se impone una actualización 
—permanente— como novedad absoluta, emotiva, degradando no sólo la 
posibilidad de contextualización, sino el vínculo con el pasado y el carácter 
proyectivo.

Con complicidad personal y por la propia dinámica del dispositivo, el 
desplazamiento insistente de la bobina de imágenes, que plantea un efecto 
estroboscópico, atentaría contra la producción de tejido significante.5 Por 
un lado, se trata de un imperativo de inmediatez, de sumatoria de instantes, 
de actualidad permanente desarticulada del pasado y el futuro.

Se identifica aquí, fundamentalmente, un efecto de saturación por 
acumulación. No se trata sólo de la crisis de las grandes narrativas, las 
narrativas maestras o los metarrelatos que señala Jean Francois Lyotard 
(1987) como expresión de la crisis de la Modernidad. La afectación 
repercute también en los microrrelatos o narrativas en general (Han, 2023) 
como rasgo cultural de la contemporaneidad, como corrosión, en distintas 
escalas del orden simbólico. La narración, al tratarse de un tejido, organiza 
—trama y entrama— la forma de ver el mundo, de autopercibirse, permite y 
ordena las representaciones en el ámbito simbólico.

La desarticulación de la trama deteriora también la dimensión 
proyectiva y los imaginarios de futuro. Se trata de la dislocación de la 
temporalidad, de la secuencia pasado, presente, futuro, instalando un 
presente que se expresa como un instante reiterado y tendencialmente 
definitivo.

A su vez, y en sintonía con lo anterior, el deterioro del registro 
simbólico tiende también a instalar el proceso de semiosis en un lugar 
absoluto, desconectado, desterritorializado. Sin trama, no sólo se disuelve 
la temporalidad, también se afecta la espacialidad. Bajo esta lógica se 
disgrega el espacio y es difícil identificar el propio emplazamiento y el lugar 

5 Lo estroboscópico alude a un efecto óptico de malestar producido por la generación de destellos 
breves o impulsos intensos de luz muy cortos y de manera intermitente, los que expuestos sobre la 
mirada producen un efecto de sobreexposición, generando perturbación o ceguera parcial por exceso 
de luminosidad.
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de los otros. Se atenúa la posibilidad de posicionar, enlazar, ambientar, 
contextualizar y enmarcar. Sin trama pareciera no haber ubicación, sólo 
una renovación de puntos en el vacío. Este «efecto» de deslocalización 
tendencial, dado por el vínculo persistente con las interfaces, se inscribe 
y potencia al producirse en el contexto de una interconexión global, 
caracterizada por los flujos informativos, financieros, mercantiles, entre 
otros. La globalización actual se reconoce como sinónimo de interconexión 
y deslocalización.

El problema central de la sustitución de lo simbólico por lo indicial 
pareciera ser esta dificultad para establecer tejido, indispensable para la 
construcción de la historicidad, la memoria, la espacialidad, para establecer 
y profundizar conexiones, para sostener los vínculos, para la argumentación 
y el pensamiento, todo lo que se puede construir con la mediación del 
lenguaje. No debemos olvidar que, al menos desde la semiótica, lo 
traumático en la esfera social, de los imaginarios o de las representaciones 
colectivas —como en el psicoanálisis en el ámbito de la subjetividad—, 
puede ser pensado como un desgarro o hueco en la trama significante. 
Por ello, la pregunta sobre las implicancias que tiene la imposibilidad de 
constituir trama semiótica —o subjetiva— es una cuestión de primer orden.

Mientras que los microrrelatos presentes en las redes sociales 
parecieran ser sólo para consumo individual y solitario (Han, 2023), la trama 
simbólica es una suerte de manto que cobija en conjunto. Una cobertura 
que es habitada, que enlaza a los sujetos en su época y en su territorio, y 
no sólo en su tiempo histórico, sino de modo intergeneracional. Es decir, 
hace comunidad. Sin tramas se favorece el imperio de la dispersión y la 
disgregación, la destitución simbólica es la destitución del lazo social.

Neoliberalismo y cultura digital

La descripción desarrollada sobre algunos aspectos de lo que se 
puede denominar cultura digital o «lógica de redes» es concordante con la 
caracterización que realizan, aunque con matices y especificidades, algunos 
pensadores del neoliberalismo. Por caso, recuperando algunos textos de 
Jorge Alemán (2016; 2019; 2021), que se apoya en el discurso capitalista 
de Lacan y parafraseando sus reflexiones, se puede considerar el imaginario 
neoliberal bajo una dinámica extensiva, acéfala e hiperconectada. En 
primer lugar, se trataría de una abolición de los legados y de las memorias 
colectivas, con enormes consecuencias en el orden de la construcción de 
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lo común. El neoliberalismo procura deshistorizar e incluso «desimbolizar» 
al sujeto, ya que a través de la mediación de la técnica «se intenta provocar 
el “olvido” de todo aquello que se puso en juego en el sujeto en su venida 
al mundo a partir del lenguaje» (2016, p. 56). De este modo se confirma 
que «tanto el capitalismo como la técnica, a partir de sus respectivas 
caracterizaciones, se presentan como engranajes instalados en una especie 
de presente absoluto, sin lugar para la historicidad, no dejando concebir un 
después o algo figurado que permita la desconexión» (2019, p. 184).

Alemán (2021, pp. 134-135) sostiene que el discurso capitalista, 
por definición, no tiene punto de capitón o de anclaje, se trataría de una 
suerte de metonimia permanente que se desplaza. Ahí reside su condición 
ilimitada, al prometer cerrar la falta siempre con algún nuevo objeto que 
inmediatamente relanza la insatisfacción. Es decir, se trata de un discurso 
que, como el mismo Lacan precisó, «no tiene un exterior ni un después». 
En esta recuperación de Lacan se pueden encontrar varias coincidencias 
con la «lógica de las redes» que se procuró describir más arriba: el carácter 
eminentemente indicial, expresado en un desplazamiento y relanzamiento 
constante, sin solución de continuidad. Se alude a su circularidad, su 
condición ilimitada, la corrosión simbólica, el desanclaje histórico y de los 
legados, entre otros.

Alemán (2016) focaliza con atención e insiste en las consecuencias 
sobre la subjetividad: «el Neoliberalismo como formación específica de 
la lógica del Capital es la primera formación histórica que intenta tocar 
ese núcleo ontológico, que intenta verdaderamente apuntar a lo que es 
la producción misma de subjetividad» (p. 64). En otro texto reafirma, «ha 
logrado, para su reproducción ilimitada y para su extensión planetaria, 
intervenir, modular y producir una nueva subjetividad» (2019, p. 161). Se 
ha escrito y hablado mucho sobre el modo en que esta subjetividad se 
configura según un paradigma empresarial, produciendo diversos efectos, 
tales como «las patologías de responsabilidad desmedida, el sentimiento 
irremediable de “estar en falta”, el “no dar la talla”, la asunción como 
“problema personal” de aquello que es un hecho estructural del sistema 
de dominación» (2016, p. 16). En este sentido, el neoliberalismo ejerce 
sometimiento y dominación, pero también «establece dependencias, marcos 
de conducta, encuadramientos mentales y corporales, donde la subjetividad 
queda inscripta en una nueva versión de distintos modos de servidumbre. 
Incluso en un apego apasionado a la misma [sic]» (2019, p. 27).
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Por su parte y de manera convergente, Laval y Dardot (2013, p. 360) 
señalan que la racionalidad neoliberal promueve un sujeto en el que 
confluyen y se potencian rendimiento y goce, cuyo principio es el «exceso» 
y la «maximización ilimitada» de uno mismo. Bajo esta lógica, se requiere 
que el sujeto produzca cada vez más y goce cada vez más, conectándolo con 
un «plus-de-gozar» que se está convirtiendo en sistémico. En consonancia, 
se puede afirmar que el capitalismo apunta a lo más particular del goce 
de cada uno, a la par que logra, a través de distintos procedimientos, una 
homogenización de todas las particularidades y diferencias. Mientras se 
goza de un objeto técnico se trabaja invisiblemente para él y la renta que 
se obtiene con esa información se reinvertirá como beneficio, porque 
para que el neoliberalismo se mantenga debe contar con la complicidad 
del sujeto en su respuesta. Vale la pena resaltar que en Lacan el discurso 
capitalista marcha hacia su consunción, es decir, marcha hacia algo que 
va a producir su propia disolución violenta, porque consunción significa 
desarrollar internamente una energía que te destruye.

Lo que se trata de mostrar aquí, sabiendo que por limitaciones 
propias, un espacio disponible acotado y las dificultades del mismo proceso 
que se trata de caracterizar, es que existe, con complejas mediaciones, un 
paralelismo entre, por un lado, el consumo de las redes, lo que distintos 
autores denominan la captura o colonización subjetiva por vía del «plus de 
goce», con efectos del orden perceptual y cognitivo, en palabras de Miguel 
Benasayag (Radio Con Vos 89.9, 26 de abril de 2024), y por el otro, lo 
ilimitado de los procesos de acumulación y concentración de valor en el 
capitalismo, cuyo significante más representativo, a mi criterio, se expresa 
en la palabra «más».

El significante «más» expresa la unificación de una diversidad de 
operatorias sociales y subjetivas, estableciendo una homologación de 
lógicas al instalarse en el cruce entre velocidad y acumulación: más capital, 
más prestigio, más reconocimiento, más fama, más éxito, más felicidad, más 
diversión, más visualizaciones, más «me gusta», más belleza, más juventud, 
entre otros. Se trata de una circularidad que, con aceleración creciente, 
produce mayor acumulación de goce y de valor. Es en el imperativo por 
«más» que la velocidad y la acumulación concurren y se acrecientan en una 
circularidad que se refuerza mutuamente. En este sentido, sigue teniendo 
un valor primario el modo de realización de la mercancía analizado por 
Marx en el Tomo i de El Capital, bajo la dinámica dinero-mercancía-dinero 
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(incrementado). Si esta trasmutación del dinero en mercancía y de ella 
nuevamente al dinero, pero ya incrementado, se da con mayor aceleración, 
es decir, aumentando la circulación en la realización de la mercancía, 
el proceso de acumulación se incrementa. En este punto considero que 
la glotonería capitalista, en el estadio neoliberal, ha ingresado en la 
constitución subjetiva de los individuos, en parte, a través de las interfaces 
digitales y su tendencia al goce ilimitado, produciendo sustanciales efectos 
políticos en el ámbito de la individuación, el aislamiento y la disipación 
del lazo social. Una lógica orientada tendencialmente por lo que se ha 
denominado «lógica de redes», las que se presentan como una vía regia para 
este funcionamiento y colonización. Por este motivo entiendo que entre el 
discurso capitalista y el funcionamiento de la técnica en la cultura digital 
se puede establecer cierta relación de reforzamiento mutuo, de paralelismo 
circular, convergente y de reafirmación recíproca.

A modo de cierre

Una de las grandes enseñanzas de Ferdinand de Saussure (Magariños 
de Morentín, 1983). ha sido mostrar que cada signo no tiene valor en 
sí mismo y que el lenguaje es un conjunto de relaciones. Que no hay 
una positividad intrínseca que otorga sentido a un signo per se, que la 
significación se juega en el modo en que se establecen vínculos, para lo que 
se requiere un efecto de estructuralidad que produce tejido significante. 
Esa estructuralidad, aunque siempre abierta, precaria y susceptible a la 
contingencia, emplaza a los términos, conformando un conjunto con 
cierta cohesión y sistematicidad. El exceso de fragmentación, interrupción 
o rasgado de la trama atenta contra la posibilidad de establecer lenguaje. 
Sin trama, el imperio sería la eventualidad, la dispersión. Por ejemplo, 
una revuelta que se manifiesta en la dimensión de la contingencia política 
puede activarse y sostenerse durante algún tiempo a partir de la dimensión 
imaginaria —simplificación resultado de la economía del lenguaje—. Pero 
un proyecto sostenido requiere del orden simbólico que lo estructure y 
organice, por lo cual: ¿qué relación se puede establecer entre la primacía 
del contacto en el ámbito de la significación, el circuito ilimitado de la 
mercancía y la financiarización, y la presencia de revueltas en distintos 
puntos del planeta —Francia, Chile, Nepal, entre otros— que encuentran 
rápidamente un límite para transformarse en proyectos sostenibles con 
efectividad social, política e institucional?, ¿se puede construir y sostener 
en la mediana duración una épica que se transforme en un proyecto 
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político, sin inscripción en valores del pasado, en mitos y en proyectiva 
de futuro?

Lo que intento hacer de manera sintética aquí y a modo exploratorio, 
en tiempos neoliberales, a partir de las posibilidades intelectivas que 
nos ofrecen las distinciones planteadas por Charles Sanders Peirce, es 
acercar algunos recursos ante fenómenos que generan gran inquietud 
y desconcierto. Me refiero a cuestiones tales como la llamativa 
sobreposición de la actualidad frente al tiempo histórico, el debilitamiento 
de las inscripciones subjetivas en acervos y linajes de distinto tipo, el 
individualismo y la descomposición comunitaria, la personalización de los 
hechos sociales, en los que cada problema social se expresa y vive como 
una dificultad y responsabilidad estrictamente individual, la volatilidad 
electoral ante la caída de identificaciones fuertes de carácter partidario o 
ideológico, entre otros.

Frente a esta tendencia en los procesos de significación, con crecientes 
desacoples, aceleración y dispersión significante, relacionadas a lo que se ha 
denominado caída de los puntos de capitón o puntos de amarre, la lectura 
que hace Charles Sanders Peirce de la semiosis y sus elementos constitutivos 
puede acercar claves que sean de ayuda para inteligir procesos como los 
notables cambios en la subjetividad contemporánea, la fragilización de los 
lazos sociales y las implicancias políticas que estas mutaciones conllevan.

En línea con esta conjetura y yendo un poco más allá, se podría 
comenzar a vislumbrar que, si el lenguaje produce lo común y es en su 
totalidad inapropiable, siendo el producto social por excelencia, lo que 
constituye, amarra, sujeta y subjetiviza al individuo, la operación final 
del neoliberalismo como horizonte distópico, como instancia de su 
consumación, se estaría jugando entre, por un lado, la colonización y, por 
el otro, la corrosión del lenguaje. Me refiero a un movimiento que apuntaría 
a la destitución de la verdad ontológica del lenguaje como producción 
social de sentido y generadora de lo social.

Como sostiene Jorge Alemán (2019, p. 161), «ninguna transformación 
política es posible si no se pone en juego aquello que el circuito de la 
mercancía no puede capturar», resultando relevante desentrañar la siguiente 
pregunta: ¿qué parte de cada uno de nosotros no se puede integrar a la 
forma mercancía y a su fetiche? «El éxito del Neoliberalismo que Lacan 
anticipó como “discurso capitalista” es mostrar que hemos ingresado en una 
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etapa histórica donde ya no hay oposición entre la civilización y la pulsión 
de muerte». El neoliberalismo pondría en diálogo firme los dos términos: «El 
arte de lo político sería el intento de construir un lugar que vuelva a separar 
los dos lugares» (2022, p. 85).
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Resumen

El proyecto democrático se mantiene como una alternativa deseable para 
atender las grandes problemáticas contemporáneas: pobreza, calentamiento global, 
migraciones, conflictos bélicos, entre otras. El populismo, tanto en el plano teórico 
como en el histórico-social, ha resurgido. En México, el triunfo en las elecciones 
presidenciales en 2018 y 2024 del partido Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) ha sido concebido como la emergencia y desarrollo de un régimen 
populista con rasgos inéditos. En ese contexto, ¿de qué manera han operado Las 
Mañaneras como espacio de interpelación protagonizado por Andrés Manuel López 
Obrador hacia el desarrollo de modelos de identificación populista y de formación 
de cadenas equivalenciales? A partir de una perspectiva ontoepistémica hacia el 
antiesencialismo, sustentada en la lógica política planteada por Ernesto Laclau 
(2005), se desarrolla un análisis político-discursivo de Las Mañaneras desde un 
abordaje metodológico cualitativo. Se concluye que Las Mañaneras constituyeron 
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The democratic project remains a desirable alternative for addressing major 
contemporary problems: poverty, global warming, migration, and armed conflicts, 
among others. Populism, both theoretically and historically, has resurfaced. In 
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the 2018 and 2024 presidential elections has been conceived as the emergence and 
development of a populist regime with unprecedented features. In this context, how 
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Introducción

La idea de democracia sigue vigente en el mundo contemporáneo, 
incluida América Latina (Open Gov Latam, 2025, junio 11), como la vía 
especulativa y normativa privilegiada para atender la rezagada modernidad 
política (Wallerstein, 1995). Se trata de un significante polémico e imposible 
de actualizar. Como lo señala Jacques Rancière (2007): «La “sociedad 
democrática” no es nunca otra cosa que un trazado ilusorio destinado a 
sostener tal o cual principio de buen gobierno […] lo que organiza a las 
sociedades es el juego de las oligarquías. Y no hay, estrictamente hablando, 
ningún gobierno democrático» (p. 76).

Y es justamente dicha imposibilidad la condición que movilizaría 
la constante lucha por construir sociedades democráticas. En ese 
contexto, el populismo ha devenido, tanto en el plano teórico como en el 
sociopolítico, una alternativa de construcción democrática. Ahora bien, la 
noción de populismo ha estado cargada históricamente de imprecisiones y 
ambigüedades que han supuesto un uso «anárquico» de esta (Aboy Carlés, 
2001, 6-8 de septiembre), de tal manera que se ha «convertido en una suerte 
de categoría residual» (p. 9) que estaría asociada a procesos «desviados» o 
«patológicos» de estructuración política (Korstanje, 2013). Dicha condición 
suplanta su posible capacidad explicativa por la de conformarse como una 
especie de comodín para situar la «recurrencia del mal (la extrema derecha, 
el fascismo, el totalitarismo)» (Taguieff, 1996, p. 44 citado en Aboy Carlés, 
2001, 6-8 de septiembre, p. 9).

Sin embargo, la suerte del populismo como propuesta analítica y 
como orientadora de la conformación de proyectos democráticos no ha sido 
agotada, por el contrario, la rehabilitación del populismo como analítica y 
como proyecto político ha tenido en La razón populista de Ernesto Laclau 
(2005) un abordaje sistemático y riguroso, cuyo impacto ha trascendido 
en el ámbito global, no sólo en el plano de la discusión teórica y política, 
sino en el acompañamiento de movimientos sociales en diversas latitudes 
—por ejemplo, Cristina Fernández en Argentina, Rafael Correa en Ecuador, 
Podemos en España—.

La denominada Escuela de Essex, constituida a partir de programa 
de posgrado Ideology and Discourse Analysis, fundado por Laclau en la 
Universidad de Essex, Inglaterra, ha constituido un importante semillero de 
académicos e intelectuales dentro de la perspectiva de análisis de discurso 
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desarrollada por Laclau y dada a conocer formalmente en su libro Hegemonía 
y estrategia socialista. Hacia una radicalización de la democracia (Laclau 
y Mouffe, [1985] 2004) (Cuevas, 2015; Buenfil, 2019). De igual forma, se 
ha conformado la llamada vertiente de Estudios poslaclausianos que han 
realizado diversas intervenciones en los desarrollos teóricos producidos por 
Laclau (Magrini et al., 2021).

En México, con el triunfo arrollador de Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO) en la contienda electoral por la Presidencia de la República en 2018 
se inauguró un nuevo capítulo del populismo en el territorio mexicano. 
El peso del liderazgo de AMLO ha llevado a plantear que «a partir de las 
necesidades del pueblo y sus demandas sociales Andrés Manuel López 
Obrador configura mediante su discurso político el populismo en México» 
(Flores y Amador, 2022, p. 47).

Aproximarse desde la teoría populista de Laclau a la figura de un 
líder de ese calibre convoca a enfocar la mirada en el denominado «giro 
psicosocial en la teoría social y política contemporánea» (Stavrakakis, 
2015, p. 27), emprendido por el pensamiento laclausiano. Si se piensa el 
doble circuito —político-discursivo y psicosocial— que ha trazado dicha 
perspectiva, resulta sugerente concebir el proceso de identificación-
desidentificación política como un foco de interés estratégico.

En ese orden de ideas, a partir de la teoría del populismo de Laclau 
(2005) y de la mirada del proceso identificatorio de Slavoj Žižek (1992), 
se plantea una primera aproximación interpretativa a la dinámica político-
discursiva —y psicoafectiva—, emprendida por Andrés Manuel López 
Obrador, en tanto líder carismático, desplegada a partir de Las Mañaneras 
—conferencias matutinas de la Presidencia—, hacia la construcción de 
la «Cuarta Transformación» (4T). En esta mirada inicial, se realiza una 
aproximación al plano de la interpelación escenificada por el presidente 
AMLO en su convocatoria dirigida a la población mexicana para constituirse 
como pueblo, por lo que no se problematiza de forma sistemática los 
momentos de recepción de dicha convocatoria. Asimismo, se propone, a 
manera de supuesto analítico, la idea de que la nominación AMLO-4T operó 
como significante vacío, de tal suerte que orientó el desarrollo de lógicas 
equivalenciales que apuntaron hacia la construcción de un nuevo populus. 
Para ilustrar dicha hipótesis se contextualizan dos ámbitos emblemáticos de 
la política obradorista: el combate al huachicol —robo de hidrocarburos— 
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al inicio de su mandato presidencial (2018-2019) y la reforma al poder 
judicial al término de su gestión (2024).

1.	 Coordenadas teórico-conceptuales y metodológicas: el 
populismo como lógica política

Laclau (2005) da forma a una teoría del populismo que lo rescata de 
una «posición marginal en el discurso de las ciencias sociales [para dejar de] 
ser el simple opuesto de formas políticas dignificadas con el estatus de una 
verdadera racionalidad» (p. 34). El abordaje teórico del populismo por parte 
de Laclau se remonta a 1978, con la publicación de Política e ideología 
en la teoría marxista, donde «propuso que, para entender el fenómeno 
[del populismo] debíamos enfocarnos estrictamente en la forma o, para 
usar su terminología, había que estudiar el populismo como un modo de 
articulación política» (Arditi, 2023, p. 94).

En continuidad con los desarrollos producidos en Hegemonía y 
estrategia socialista (Laclau y Mouffe, [1985] 2004), en la Razón populista 
Laclau (2005) mantiene la centralidad de la articulación hegemónica, el 
antagonismo, las lógicas diferencial y, sobre todo, equivalencial, así como 
las categorías de significante flotante y significante vacío —de forma más 
enfática este último— en la construcción del espacio sociodiscursivo como 
espacio políticodiscursivo, ahora en clave populista. Entre las modificaciones 
o innovaciones al cuerpo teórico desarrollado previamente en Laclau y 
Mouffe ([1985] 2004):

Se distinguen dos aspectos nodales […] un diálogo explícito y cierto 
intento de [una mayor] integración de la teoría psicoanalítica de 
Lacan [sobresale la categoría de objeto a] en gran medida imbuido 
por el debate sostenido con el filósofo esloveno Slavoj Zizek [y los 
intercambios con Joan Copjec, además,] Laclau avanza también en la 
reflexión en torno al lugar del Líder y, centralmente, en la dimensión 
afectiva que constituye las identificaciones políticas, para ello retoma 
a Freud y su análisis en Psicología de las masas y análisis del Yo 
(Suárez, 2015, p. 71).

Al respecto, es importante señalar la complejidad presente en el 
propio proceso identificatorio, condición que a fines de la década de 1980 
y principios de la década de 1990 detonó un interesante y fructífero debate 
entre Laclau y Žižek, el cual derivó en la consideración teórica de Laclau 
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del carácter constitutivo de la idea de identificación asociada al sujeto de 
la falta:

La crítica de Žižek a Hegemonía y estrategia socialista lo llevó a 
transitar desde una comprensión de la subjetividad como posiciones 
de sujeto a una concepción lacaniana del sujeto de la falta, lo que a su 
vez facilitó un cambio de énfasis desde su concepto de «antagonismo» 
al de «dislocación» en Nuevas reflexiones acerca de la revolución de 
nuestro tiempo (Stavrakakis, 2015, p. 28).

En ese tenor, se hace productiva la distinción del autor esloveno 
para pensar la constitución de identificaciones populistas relativa a la 
consideración de dos momentos o dimensiones del proceso identificatorio: 
la identificación imaginaria y la identificación simbólica: «La identificación 
imaginaria es la identificación con la imagen en la que nos resultamos 
amables, con la imagen que representa “lo que nos gustaría ser” [yo Ideal], y 
la identificación simbólica es la identificación con el lugar desde el que nos 
observan, desde el que nos miramos de modo que nos resultamos amables, 
dignos de amor [Ideal del yo]» (Žižek, 1992, p. 147).

En coherencia con la tensión positividad-negatividad que atraviesa 
la lógica hegemónica-populista, es claro que la conceptualización del 
proceso identificatorio y sus diversos ángulos —identidad-identificación/
desidentificación/identificación-identidad— ha considerado su carácter 
histórico, contingente, conflictivo, relativamente abierto, temporal y 
precario (Buenfil, 1994; Barros, 2020; Magrini et al., 2021; Howarth, 2008, 
Fuentes, 2020).

En ese orden de ideas, el desarrollo del populismo y de las identidades 
respectivas supone un proceso articulatorio hegemónico que enfatiza la 
lógica equivalencial en la producción de un efecto de totalización que será 
representado por determinados significantes vacíos, en tanto que asumen la 
representación de la imposibilidad de una universalización plena (Laclau, 
2005, p. 95). Dicho proceso no es directo ni automático. Para Sebastián 
Barros (2009), en diálogo con la lógica del desacuerdo de Rancière, 
involucraría la conformación de las citadas demandas en demandas 
heterogéneas, condición que estaría asociada a la propia especificidad del 
populismo. Ahora bien, para Laclau la operación del significante vacío es 
estratégica y radical para la formación de un pueblo:
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La identificación con un significante vacío es la condición sine qua 
non de la emergencia de un pueblo. Pero el significante vacío puede 
operar como un punto de identificación sólo porque representa una 
cadena equivalencial […]. El significante vacío es algo más que la 
imagen de una totalidad preexistente: es lo que constituye esa 
totalidad, añadiendo así una nueva dimensión cualitativa (Laclau, 
2005, p. 204).

En coherencia con sus desarrollos previos, el enfoque populista de 
Laclau mantiene una lógica de tensiones, donde la negatividad desempeña 
un papel protagónico a través de la vacuidad como detonante del 
surgimiento de un pueblo. Además, la dimensión afectiva es constitutiva 
del lazo social a través de las identificaciones que sostendrán a los grupos, 
articulados en el marco de un juego de equivalencias, en una identidad 
popular, anclada en el nombre del líder: «la lógica de la equivalencia 
conduce a la singularidad, y ésta a la identificación de la unidad del grupo 
con el nombre del líder: (Laclau, 2005, p. 130). En ese orden de ideas, el 
nombre del líder opera como significante vacío, el cual sostendría el juego 
identificatorio en dos planos: el primero, a través de la producción de un 
efecto de totalización-universalización que recorrería las equivalencias 
producidas en cierto contexto histórico, proveyendo una forma de 
presencia a la plenitud ausente; y el segundo, como anclaje político y 
afectivo de las identificaciones populares entre los sujetos-actores y con 
la palabra del líder.

2.	 Aproximación metodológica

En coherencia con el emplazamiento ontoepistémico y teórico-
conceptual propuesto, el ejercicio analítico desarrollado se inscribe en un 
paradigma hermenéutico-interpretativo. Hay que señalar que habría una 
«relación compleja» de la teoría del discurso posmarxista con ese paradigma, 
al mismo tiempo, dicha relación es pertinente por la centralidad asignada a 
la generación de «nuevas interpretaciones» (Howarth, 2005, p. 46). En ese 
tenor, se adoptó un criterio metodológico cualitativo. Dicha aproximación 
supone enfatizar las «propias palabras de las personas, habladas o escritas 
[como] un modo de encarar el mundo empírico» (Taylor y Bogdan, 1987, 
p. 19), para producir indicios en torno a la operación de Las Mañaneras en 
la construcción de una lógica equivalencial a partir de la palabra del líder 
Andrés Manuel López Obrador.
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La aproximación, por un lado, esquematiza el desarrollo de cadenas 
equivalenciales antagónicas en dos coyunturas específicas a partir de la 
contextualización de estas. Por otro lado, en consonancia con las identidades 
diferenciales en juego, se destaca el proceso de interpelación y rasgos de 
un posible modelo de identificación (Buenfil, 1994) —entendido también 
como un discurso particular, de tal suerte que constituye un sistema de 
significación de carácter contingente, temporal y precario (Fuentes, 2020)— 
presente en el discurso de AMLO. Se trata de aportar indicios para una 
interpretación inicial desde la lógica hegemónica-populista de las formas 
en que el liderazgo carismático del presidente mexicano ha constituido 
un proyecto populista, cuyo alcance es inédito en México, tanto por el 
ideario ideológico-político condensado en el proyecto denominado la 
Cuarta Transformación (4T) como por la cantidad de votos en la elección 
presidencial de 2018 en México:

Con el cómputo del 100 por ciento de las casillas […] el Instituto 
Nacional Electoral (INE) detalla que del gran total de sufragios emitidos 
para [Andrés Manuel López Obrador] 25 millones 128 mil fueron 
vía Morena, tres millones 391 mil por el PT [Partido del Trabajo] y 
un millón 526 mil por el PES [Partido Encuentro Social]. El total de 
votos alcanzados por López Obrador casi duplica los 15 millones 896 
sumados en el 2012 y dobla los 14 millones 756 obtenidos en el 2006 
(Proceso, 2018, julio 5).

Si bien el análisis de discurso de Laclau representa desafíos 
epistemológicos y metodológicos significativos (Howarth, 2005; Retamozo, 
2011; Fair, 2019) que trascienden en su teoría del populismo, existe una 
amplia literatura que presenta propuestas de abordaje sugerentes.1

En la categorización aquí propuesta del andamiaje teórico se matizan 
sus alcances, en la medida en que no se aborda el plano de la recepción 
de la convocatoria presidencial a través de Las Mañaneras, sino que 
solamente hay una aproximación a la dimensión interpelatoria de estas, en 
concordancia con el proceso de «identificación imaginaria» —Yo ideal— 
(Žižek, 1992). De tal manera que las especulaciones se sostienen sobre 
el terreno ontológico y destacan el plano de las lógicas subyacentes, y 
sólo se recurre a contenidos específicos, en tanto ejemplificaciones del 

1 Entre ellos: Buenfil Burgos (1994; 1998), Errejón (2011), Glynos y Howarth (2007), Glynos et al. 
(2009), Howarth (2000; 2005), Howarth, Glynos y Griggs (2016), Howarth, Norval y Stravakakis 
(2000), Howarth y Torfing (2004) y Jorgensen y Philips (2010) (citados en Fair, 2019, p. 49).
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ámbito óntico. Asimismo, se retoman algunos elementos de la propuesta 
metodológica de Hernán Fair (2019) —a partir de Eliseo Verón (1987)— 
para el análisis de enunciados, con relación al «Primer nivel de análisis: las 
cadenas equivalenciales y las fronteras políticas»:

(a) el componente descriptivo: constata y describe la realidad 
fenoménica mediante verbos en presente del indicativo; (b) el 
componente didáctico: explica verdades con pretensiones universales 
[…]; (c) el componente prescriptivo: prescribe el deber ser en términos 
deontológicos o imperativos («Hay que», «Se debe»); (d) el componente 
programático: realiza promesas políticas y toma decisiones vinculantes 
(Fair, 2019, pp. 61-62).

Así, se desarrolló una breve muestra intencionada (Pérez, Lagos, 
Mardones y Sáez, 2017) de Las Mañaneras con la intención de situar 
algunos momentos clave en el proceso interpelatorio emprendido por 
AMLO, debido a la trascendencia política y económica de los procesos 
involucrados al inicio de su gobierno (2018-2019) —el combate al 
huachicol, asunto de seguridad nacional— y la reforma al poder judicial 
(2024) —combate a la corrupción en el poder judicial—. El corpus 
construido involucró una selección de fragmentos textuales de las 
transcripciones de algunas emisiones de Las Mañaneras producidas sobre 
los tópicos arriba señalados.

3.	 Resultados y discusión

3.1	 México y la 4T: una nueva era populista

En las elecciones presidenciales del 2 de junio de 2024 en México, 
la candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia, integrada por los 
partidos Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Partido Verde 
(PV) y Partido del Trabajo (PT), Claudia Sheinbaum Pardo, obtuvo una 
avasallante mayoría de los votos en la elección presidencial, con un total de 
35 924 519 votos (59,7%).

Con este triunfo presidencial, «MORENA se ha posicionado como la 
principal fuerza política de México […] junto con sus aliados, el partido —
fundado por Andrés Manuel López Obrador— pasó de controlar 5 estados 
en 2018 a gobernar 23 tras las elecciones de este 2024» (CNN Español, 
2024, junio 3):
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En la Cámara de Diputados, Morena se posiciona como la primera 
fuerza, con 236 diputaciones […] el bloque de Morena, PVEM y 
PT suma 364 diputaciones, una cantidad que les permite modificar 
la Constitución de forma autónoma, sin requerir el respaldo de las 
bancadas opositoras. […] El Senado presenta una configuración 
similar, con Morena liderando con 60 escaños (Hernández, 2024, 
septiembre 1).

La presidencia de Sheinbaum involucra la continuidad de la llamada 
Cuarta Transformación, inaugurada en el periodo presidencial de AMLO 
(2018-2024), de tal manera que desde el sexenio anterior y hasta 2025 se 
han concretado una serie de reformas, entre ellas, la estratégica y polémica 
reforma al poder judicial, aprobada unos días antes de concluir el mandato 
presidencial de AMLO, finalmente formalizada en julio de 2025:

¿Qué es la Cuarta Transformación (4T) y cuáles son sus bases? Sostiene 
el Presidente de México que el país ha tenido tres grandes transformaciones 
de la vida pública: la Independencia, la Reforma y la Revolución. 
Pretende que su Gobierno haga un cambio profundo que lleve a la Cuarta 
Transformación […].

Consiste en que ahora:

Se respeta la Constitución.

Hay legalidad y democracia […].

No se reprime al pueblo.

No se organizan fraudes electorales desde el poder federal.

El gobierno ya no representa a una minoría sino a todos los mexicanos 
de todas las clases, culturas y creencias.

Se gobierna con austeridad.

Se gobierna también con autoridad moral.

No se tolera la corrupción ni se permite la impunidad.

En la práctica no hay fueros ni privilegios.

Se atiende a todos, se respeta a todos, pero se le da preferencia a los 
pobres […].

Se lucha por la paz y nos encaminamos a vivir en una República justa, 
igualitaria, libre, democrática, soberana y fraterna (Tiempo, 2020, 
diciembre 1).
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La llegada al poder de AMLO implicó la cristalización de una larga 
trayectoria de lucha política y liderazgo:

El auge del liderazgo carismático de AMLO se desarrollaría en todo 
su esplendor como jefe de gobierno del Distrito Federal (2000-2005), 
en donde comenzó políticas sociales populistas con la introducción 
de la pensión a los adultos mayores, seguro de desempleo, becas a 
estudiantes [entre otros]. Entre 2006 y 2012 su liderazgo carismático 
entraría en un proceso de recomposición [en el marco de sendas 
derrotas como candidato a la presidencia de la república, además 
de la reconfiguración del PRD]. Desde septiembre de 2012 inició la 
etapa del Movimiento de Regeneración Nacional, A. C. […]. En julio 
de 2014 el [Instituto Nacional Electoral le] otorgó su registro como 
partido político nacional (Navarrete, 2023, p. 358).

El despliegue de una serie de características y condiciones del periodo 
de AMLO lo posicionan en un lugar protagónico en la historia del populismo 
en México. Antes de AMLO, solamente se ha verificado la combinación entre 
un liderazgo de carácter populista, además de carismático, en la década de 
1930, durante el gobierno de Lázaro Cárdenas del Río (1934-1940), «quien 
reunía cualidades carismáticas-populistas, las cuales incluyeron una fuerte 
política social, educativa y la expropiación petrolera como una muestra de 
nacionalismo» (Navarrete, 2023, p. 357).

Una de las condiciones sobresalientes del desarrollo del gobierno de 
AMLO es que, aunque militó inicialmente en el otrora hegemónico Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), que gobernó México durante 71 años, 
fue como miembro del izquierdista Partido de la Revolución Democrática 
(PRD), del que fue fundador en 1989, que encabezó el gobierno del entonces 
Distrito Federal —ahora, Ciudad de México— de 2000 a 2005, cuando la 
hegemonía del PRI iniciaba un declive que para algunos arrancó desde las 
elecciones presidenciales de 1988 con la famosa «caída del sistema», el 
cual ensombreció el triunfo de Carlos Salinas de Gortari, cuestionado por 
el supuesto fraude electoral cometido contra el candidato de la izquierda 
Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano.

La pérdida de legitimidad del PRI también ha estado asociada a los 
supuestos fraudes cometidos contra AMLO en sendas contiendas electorales 
en 2006 y 2012. Amén de ese importante capítulo, en el régimen presidencial 
de AMLO (2018-2024) el PRI enfrentó una debacle que lo posicionó como 
un partido menor:
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La hegemonía política del PRI colapsó en los cinco años del liderazgo 
de Alejandro Moreno. Además de haber perdido 80,3% de su 
militancia y 11 gubernaturas, entre ellas cinco bastiones, necesitó del 
PAN y el PRD para retener Coahuila y recuperar Durango. También 
cayó al cuarto lugar en la preferencia política nacional, tiene sólo 
2,1% de las curules estatales y no ganó ni una por sí solo a nivel 
federal (Robles, 2024, junio 6).

Hoy en día, la reconfiguración del espectro partidista en México 
distingue tres fuerzas: Morena, con presencia hegemónica; el tradicional 
partido de derecha, Partido Acción Nacional (PAN); y en tercer lugar, con 
el desplazamiento del PRI en las urnas al cuarto lugar, el nuevo partido 
Movimiento Ciudadano (MC).

Finalmente, pero de manera central, como parte de los rasgos 
inéditos del ejercicio gubernamental de AMLO, se ubica la emisión de Las 
Mañaneras, estrategia político-discursiva de comunicación cotidiana que 
protagonizó el presidente de la República Mexicana, donde se sitúa, a 
manera de hipótesis, el núcleo de la elaboración simbólico-imaginaria de 
una identidad popular mexicana en la actualidad.

3.2	 Las Mañaneras, espacio político discursivo privilegiado 
de operación del significante vacío AMLO-4T

Los índices de popularidad sostenidos a lo largo de la gestión 
presidencial de AMLO, amén de la definición diaria de la agenda nacional, 
una cantidad incomparable de grandes obras, así como la estabilidad 
económica y el desarrollo de programas sociales, han situado el liderazgo 
de AMLO en un capítulo aparte en la historia mexicana.

En promedio, su popularidad se mantuvo por arriba de 55%. Según 
la agencia Mitofsky (s. f.), «la aprobación promedio del presidente ha 
disminuido de 58,6% en noviembre de 2019 a 57,2% en noviembre de 
2023». De acuerdo con Cecilia Barría (2024, mayo 29): «AMLO se acerca 
al fin de su mandato con una aprobación cercana al 60%». Entre las obras 
más relevantes se encuentran el aeropuerto internacional Felipe Ángeles; 
el Tren Maya; Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; el Tren 
del Istmo; Refinería Dos Bocas; Tren Interurbano, obra trunca en el sexenio 
anterior y retomada por el actual; Presa Santa María en Sinaloa; y la compra 
y reactivación de Mexicana de Aviación, entre otros. «Durante su gobierno 
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ha mantenido el equilibrio macroeconómico, una relativa sanidad de las 
cuentas fiscales y la inversión extranjera llegó a niveles récord» (Barría, 2024, 
mayo 29). Los programas sociales han sido protagónicos en este régimen, 
cubriendo sectores de la población como adultos mayores, jóvenes, madres 
solteras, estudiantes de distintos grados, entre otros.

Las interpretaciones al respecto oscilan, por una parte, entre 
considerar el obradorismo como una religión: «AMLO apareció como el 
mesías de un invento genial: la Cuarta Transformación […]. López-Obrador 
es un sacerdote que cuida del rebaño, que puede otorgar el perdón y 
señalar a los infieles para castigarlos» (Murillo, 2022, febrero 20). Por otra 
parte, se le concibe como un «equilibrista»: «Durante los primeros años de 
su mandato de seis, AMLO caminó en la cuerda floja haciendo equilibrio 
entre las tendencias opuestas del populismo: la extensión de la inclusión 
democrática y el fortalecimiento del liderazgo a costa de las instituciones 
democráticas» (Beck e Iber, 2022, p. 69).

En paralelo, la capacidad estratégica de AMLO también supuso el 
desarrollo de un sistemático discurso que ha transitado entre la distinción 
de «nosotros» versus «ellos» en los momentos fundacionales de Morena 
(Aragón y Lucca, 2023), movimiento que puede pensarse como un rasgo 
característico del populismo: «La particularidad del populismo estaría dada 
[…] por constituir una de las formas de negociar esa tensión irresoluble 
entre la división y la homogeneización de la comunidad política» (Aboy 
Carlés, 2001, 6-8 de septiembre, p. 27).

En ese marco, Las Mañaneras han constituido desde la época en que 
AMLO accedió a la Jefatura de Gobierno del entonces Distrito Federal 
una estrategia política de primer orden: «Como plataforma mediática 
de alcance nacional, “las mañaneras” constituyen probablemente el 
escenario por excelencia de la comunicación institucional del gobierno 
de la 4T» (Romeu, 2022, p. 75). Además, Las Mañaneras operan como el 
escenario político discursivo donde se produce un proceso de interpelación 
dominante (Fair, 2019) liderado por AMLO, cuyo discurso opera, por una 
parte, como significante vacío —AMLO-4T, relación simbiótica que se 
ha mantenido desde la fundación de Morena (Aragón y Lucca, 2023)—, 
y por la otra, como fuente de amor y de autoridad (Freud, 1992). De tal 
suerte que el discurso de AMLO operaría sobredeterminando el conjunto 
de las demandas populares, por lo que su carácter tendencialmente vacío 
sostendría el vínculo equivalencial para proveer una forma de presencia a la 
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totalidad ausente que apuntaría al surgimiento de un pueblo —por lo tanto, 
la emergencia de identificaciones populares— en el marco de una nueva 
era: la Cuarta Transformación.

Con el uso de las plataformas digitales (YouTube, Facebook, Twitter, 
Spotify) […] la conferencia mañanera ha logrado no sólo evadir un 
posible cerco mediático, sino que ha modificado sustancialmente el 
ecosistema de la comunicación pública, al eliminar las barreras entre 
la información proporcionada por los grandes consorcios mediáticos 
a la suministrada por diarios digitales, periodistas con portales de 
noticias e incluso «youtubers» o los «influencers» que postean en 
alguna red social (Aceves, 2019, p. 440).

Al respecto, a continuación se esquematiza el proceso, en el marco 
de dos momentos sobresalientes en la convocatoria de AMLO hacia la 
formación de un nuevo populus.

3.2.1	El combate al huachicol

El robo de hidrocarburos ha constituido en México una práctica de 
larga data que se desarrolla a partir del decreto de expropiación petrolera 
emitido el 18 de marzo de 1938, durante el gobierno del general Lázaro 
Cárdenas, también caracterizado como populista. A partir de ese entonces 
el hurto de hidrocarburos se fue constituyendo como una práctica 
cuasilegítima, llegando a constituir una forma de vida:

El robo «hormiga» que inició el personal de Pemex y sus contratistas 
[…] se convirtió en un problema de seguridad para el país […] a la 
sustracción de sus productos se fueron vinculando personas que no 
percibían el huachicol como algo ilícito, sino como una suerte de 
«reparto justo», con el razonamiento de que los ductos y su producto 
también eran «de todos los mexicanos». Pemex fue usada durante 
muchos años como fuente personal de recursos económicos por 
autoridades de varios niveles: presidencial, alta burocracia y dirigencia 
sindical (Pérez, 2021, p. 95).

El presidente AMLO enfrentó dicha problemática estratégica al inicio 
de su gobierno. La relevancia que le otorgó también estuvo asociada a 
que él mismo provenía de un estado petrolero, Tabasco, con importantes 
yacimientos y donde desarrolló una destacada militancia y trayectoria 
política en defensa de los trabajadores petroleros, los indígenas e incluso 
de priistas excluidos del juego político local (Oropeza, 2023, p. 26.).
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La importancia del problema del huachicol se expresó en los ámbitos 
económico, político y cultural:

Entre 1999 y 2018, este fenómeno creció exponencialmente […] 
se abrió un déficit multimillonario en las finanzas de Pemex, el 
cual contrastaba con las ganancias de grupos criminales, con la 
desafortunada pérdida de vidas por la manipulación de ductos, 
o por su disputa […], así como con los daños a las instalaciones 
estratégicas, la afectación medioambiental y el trastocamiento 
social de quienes participan o han participado en la dinámica del 
huachicoleo (Pérez, 2021, p. 95).

En ese contexto, el 27 de diciembre de 2018 fue dado a conocer 
el Plan Conjunto para combatir el robo de hidrocarburos en Petróleos 
Mexicanos (Pemex). Las pérdidas habrían llegado a «60 000 millones de 
pesos (mdp). [AMLO declaró] que su gobierno va en serio en contra de este 
problema […] que por años ha tenido la complicidad de funcionarios de la 
dependencia […] reiteró […] va en serio a desmantelar la red de corrupción 
y en contra de los “huachicoleros de abajo y huachicoleros de arriba”» 
(Ortega, 2018, diciembre 27).

En ese orden de ideas, puede pensarse un trazado de fronteras 
antagónicas a partir del significante vacío AMLO-4T, que al tiempo que 
representaba la posibilidad de alcanzar una plenitud comunitaria —la 4T 
de la mano de su líder—, asimismo, suponía la ausencia e imposibilidad 
de esta con problemáticas como la del huachicol. Así, «el combate al 
huachicol», puesto en acto a través de la serie de medidas de vigilancia y 
control del programa institucional, así como de una ferviente convocatoria 
de AMLO a través de Las Mañaneras, puede concebirse como una forma 
de presentificación del citado significante vacío; al amparo del cual se 
distinguen dos cadenas equivalenciales, cuya articulación contingente 
involucra la posible movilidad de sus fronteras:

Combate al huachicol: trabajadores de Pemex honestos ≡ dueños honestos 
de gasolineras ≡ contratistas honestos ≡ funcionarios de Pemex honestos

Versus

Huachicol: trabajadores de Pemex corruptos ≡ dueños de gasolineras 
compradores de gasolina robada ≡ contratistas corruptos ≡ funcionarios 

corruptos de Pemex
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Según la lógica hegemónico-populista planteada por Laclau (2005), 
el establecimiento de fronteras antagónicas es móvil: «Una situación en la 
cual sólo la categoría de significante vacío fuera relevante, con exclusión 
total del momento flotante, sería una situación en la cual habría una frontera 
completamente inmóvil, algo difícil de imaginar» (p. 167). Además, habría que 
agregar que la lógica equivalencial estaría lejos de suponer la preeminencia 
homogeneizante de las diferencias, sino que más bien supondría la tensión 
entre esta y la heterogeneidad interna a las identidades que se articulan 
(Magrini, 2020, p. 3).

Al respecto, en el cuadro 1 se categorizan y ejemplifican algunos 
indicios en torno a la construcción de un modelo de identificación populista 
que apuntaría hacia el desarrollo de la citada lógica equivalencial arriba 
esquematizada, a partir de atributos destacados por AMLO en Las Mañaneras; 
asimismo, para focalizar el papel de las enunciaciones citadas se ubican 
algunos de los componentes del discurso político (Verón, 1987 citado en 
Fair, 2019, pp. 61-62): componente descriptivo (CDe), componente didáctico 
(CDi), componente prescriptivo (CPre) y componente programático (CPro) 
(véase Aproximación metodológica).

Cuadro 1. Las Mañaneras, 2018 y 2019, primer y segundo años de gobierno.

AMLO-4T (significante vacío): Lucha contra el huachicol (robo de combustibles)
Preeminencia de un liderazgo 

carismático-integrador (Navarrete, 2023)
Enunciaciones del presidente AMLO

Hacia una lógica equivalencial

Frontera 
antagónica-
exclusión

Modelos de identificación 
populista: identificación 
imaginaria (Yo ideal)

27/12/2018
Y yo convoco a los trabajadores de Pemex 
para que nos apoyen, nos ayuden a que se 
logre el propósito de cero corrupción.
(CPre)

Un llamado a los concesionarios, dueños 
de gasolinerías o gasolineras, un llamado 
para que no vendan gasolinas robadas, de 
procedencia ilícita, a todos los gasolineros 
del país.
(CPre)

Un llamado a los transportistas para que no 
transporten, no trasladen gasolina, diésel 
robado […].
(CPre)

Trabajadores de 
Pemex deshonestos.

Gasolineros que 
compran gasolinas 
robadas.

Transportistas que 
llevan gasolina o 
diésel robado.

Trabajadores de Pemex 
contra la corrupción.

Gasolineros que compran 
gasolina lícita.

Transportistas que no 
transportan gasolina ni 
diésel robados.
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09/01/2019
[…] quiero informar a los ciudadanos 
sobre la situación de problemas en abasto 
de gasolinas en la Ciudad de México y 
en otras partes, originados por el Plan 
de Combate al Robo de Combustibles, 
pedirles a todos los ciudadanos que nos 
ayuden, que nos apoyen para no dejarnos 
someter, vencer por la delincuencia; que 
entre todos triunfemos y acabemos con el 
robo de combustible.
(CPre)

Y aprovecho para llamar a todos los 
trabajadores petroleros sindicalizados o 
transitorios, para que nos ayuden, como 
lo han hecho siempre, que nos apoyen.
(CPre)

Delincuencia: 
«huachicoleros 
de abajo y 
huachicoleros de 
arriba».

Ciudadanos triunfadores 
contra la delincuencia 
(contra el huachicol).

Trabajadores petroleros 
solidarios.

30/01/2019
[Sobre el huachicol o robo de gasolina] 
Yo llamo a la población de Guanajuato, 
a toda la gente y a la población del país 
para que no se proteja a la delincuencia, 
que no se toleren estos actos.
(CPre)

No debemos ser cómplices, tenemos que 
portarnos bien; todos a portarnos bien.
(CPre)

Además, el pueblo de México es un 
pueblo honesto, un pueblo trabajador.
(CDe)

Nadie tiene necesidad de robar para 
sobrevivir […] hay programas de crédito, 
de trabajo para jóvenes, hay becas. Hay 
muchos apoyos para la gente humilde, 
para la gente pobre.
(CDi)

No hay necesidad de ayudar, proteger a 
quienes se dedican a actos ilícitos.
(CPr)

Llamo a la gente a eso y a la no violencia.
(CPr)

Vivamos en paz. Vamos a conseguir la 
paz, que es fruto de la justicia. Ese es el 
propósito.
(CDi y CPro)

Huachicoleros.

Los funcionarios de 
arriba corruptos.

Los que realizan 
actos ilícitos.

Población de Guanajuato, 
la gente, la población del 
país, no cómplices de los 
ladrones.

Pueblo de México, 
honesto.

Pueblo de México, 
trabajador.

Los de arriba que 
devienen honestos.

La gente pobre, humilde, 
que acude a los 
programas de bienestar.

Gente no cómplice, ni 
violenta.

Fuente: elaboración propia a partir de AMLO (2018, diciembre 27; 2019, enero 30; 2019, 
enero 9).
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En el cuadro 1 el significante que representa al líder carismático, 
por una parte, condensa una trayectoria de lucha desde la izquierda que 
reivindica el «Por el bien de todos, primero los pobres»: AMLO; mientras 
que la 4T plantea un horizonte de plenitud ausente: «Se lucha por la 
paz y nos encaminamos a vivir en una República justa, igualitaria, libre, 
democrática, soberana y fraterna» (Tiempo, 2020, diciembre 1). En ese 
tenor, en el proceso interpelatorio que se verificó en Las Mañaneras, en el 
marco del combate al huachicol, sobresale el carácter prescriptivo (Verón, 
1987 citado en Fair, 2019) del discurso de AMLO a través de las diversas 
convocatorias, el cual hace a los sujetos-actores implicados, planteando, 
sobre todo, un «deber ser» que destaca rasgos de un posible modelo de 
identificación, el cual permite establecer una frontera antagónica entre 
quienes estarían lesionando al pueblo y al proyecto de la 4T con el robo de 
hidrocarburos, y como contraparte, quienes se sumarían al combate contra 
el huachicol y, por ende, se reconocerían en el mandato de AMLO y con la 
comunidad por venir delineada en la 4T.

De esa forma, en la primera columna se sitúan las identidades 
diferenciales antagónicas que son excluidas del proyecto popular-
democrático, mientras que en la segunda columna, del otro lado de 
la frontera antagónica, aparecen rasgos constitutivos de un modelo de 
identificación popular-democrático que representa el momento imaginario 
de la identificación —hacia un Yo ideal—, proceso que sostendría la 
construcción de cadenas equivalenciales, atravesadas por la contingencia 
y la heterogeneidad.

En otro momento habrá que abundar sobre en qué medida las 
articulaciones convocadas se consolidaron como populistas: «El populismo 
se caracterizaría por el conflicto que transforma lo no-contado en algo 
heterogéneo […] un conflicto por la distribución de los lugares y la ocupación 
de los mismos dentro de esa institucionalidad» (Barros, 2009, p. 22).

3.2.2	La lucha contra el Poder Judicial corrupto

El segundo ámbito de conflicto que cobró gran relevancia fue el que 
se desarrolló entre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial (Arista, 2023, 
febrero 15), el cual alcanzó un momento cúspide en el último año de la 
gestión obradorista:
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El presidente Andrés Manuel López Obrador pasó de los ataques y 
las críticas a proponer una «sacudida» al Poder Judicial y, desde el 
pasado 5 de febrero de 2024, presentó una iniciativa con la que […] 
busca reducir el número de ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) […] la reforma al Poder Judicial, plantea quitar 
pensiones, modificar sus sueldos, y elegirlos por voto popular y otras 
medidas que busca se apliquen a partir del 1 de septiembre de 2025 
(Arista, 2024, junio 28). 

Dicho escenario involucró una relación tendiente a construir el espacio 
político en clave amigo-enemigo y no a través de una posibilidad agonista 
en calidad de adversarios (Mouffe, 1999). El enfrentamiento cada vez más 
crudo entre el Ejecutivo y el Judicial tuvo como base por parte de este último 
el bloqueo sistemático a las iniciativas de AMLO para concretar las reformas 
consideradas en la 4T. Como contraparte, al cierre de su gestión presidencial, 
AMLO desarrolló un liderazgo «carismático-dominante» (Navarrete, 2023) 
que supuso la imposición de su agenda y la confrontación más intensa con 
los enemigos o adversarios de la 4T, en tanto voz hegemónica de esta:

Movilizan a los trabajadores del Poder Judicial […] también a los 
despachos de abogados y de las asociaciones de abogados; todos los 
que […] se benefician con la red de componendas y de complicidades 
que prevalece en el Poder Judicial, los que no quieren que se acabe 
con la corrupción y que haya una verdadera impartición de justicia 
[…] a los trabajadores del Poder Judicial se les van a respetar todos sus 
derechos, nadie va a salir afectado; a no ser que estén defendiendo 
a jueces que son sus familias […] o que, aun siendo trabajadores del 
Poder Judicial, pues no vivan sólo de su salario, sino que vivan del 
influyentismo y de los moches, y que por eso no quiere que se limpie 
de corrupción el Poder Judicial (AMLO, 2024, septiembre 26).

En dichos escenarios se puede esquematizar la configuración del 
espacio político populista a través de la formación de cadenas equivalenciales 
como sigue:

Reforma al Poder Judicial: Jueces al servicio del pueblo ≡ trabajadores 
honestos del Poder Judicial ≡ magistrados al servicio del pueblo ≡ 

ministros servidores públicos

Versus

Poder Judicial corrupto: Jueces corruptos ≡ jueces nepotistas ≡ 
trabajadores cómplices de la corrupción ≡ abogados corruptos
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Un análisis más fino que desborda las posibilidades de este trabajo 
supondría considerar tanto los distintos grados de heterogeneidad al interior 
de las citadas cadenas equivalenciales como el «momento hegemónico 
articulante» (Barros, 2018, p. 67 citado en Magrini, 2020, p. 6).

La reforma al Poder Judicial fue aprobada el 15 de septiembre de 
2024, tan sólo quince días antes de concluir el mandato presidencial de 
AMLO, lo que constituyó un significativo triunfo político para despejar el 
camino jurídico de la Cuarta Transformación: «En el dictamen aprobado 
se establece un proceso de elección por voto popular para magistrada o 
magistrado de Circuito, jueza o juez de Distrito, así como ministra o ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en un proceso que se 
llevará a cabo con la actuación del Instituto Nacional Electoral» (Cámara de 
Diputados, 2024, septiembre 15).

En el cuadro 2 se presentan, a manera de esquema analítico, diversas 
enunciaciones de AMLO pensadas como parte del proceso interpelatorio 
llevado a cabo en Las Mañaneras que implicarían un juego de inclusión-
exclusión y rasgos de un modelo de identificación populista en su momento 
imaginario (Žižek, 1992) hacia la construcción de cadenas equivalenciales, 
en el contexto de la lucha contra el Poder Judicial, catalogado como 
corrupto. En ese tenor, la citada lucha puede concebirse como una forma de 
actualización del significante vacío AMLO-4T, el cual, al tiempo que apunta 
hacia el logro de una plenitud comunitaria populista, también inscribe en 
ella lo que falta e impide su logro.

En el cuadro 2 se ofrece una lectura a partir de las enunciaciones 
de AMLO, con relación al establecimiento de una frontera antagónica con 
el Poder Judicial corrupto. Si bien en este también estarían involucrados 
trabajadores, el énfasis está posicionado en los magistrados, ministros y 
jueces que representan y detentan un poder que desafió directamente al 
Ejecutivo, representado por AMLO:

En medio de la discusión por la reforma al Poder Judicial, la ministra 
presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma 
Piña Hernández, reveló cuál fue el momento en que su relación con 
el Poder Ejecutivo se fracturó […]. Sostuvo que la división entre el 
Judicial y el Ejecutivo se presentó cuando el pleno del máximo tribunal 
del país resolvió que trasladar el control operativo y administrativo 
de la Guardia Nacional (GN) a la Secretaría de la Defensa Nacional 
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(Sedena) era inconstitucional, toda vez que violaba el artículo 21 de 
la Constitución Política […] Piña Hernández señaló que la reforma al 
Poder Judicial podría tratarse de una especie de venganza del líder del 
Ejecutivo, «si partimos de que no va a contribuir a nada» (Martínez, 
2024, agosto 29).

Cuadro 2. Las Mañaneras, 2024, sexto año de gobierno.

La lucha contra el Poder Judicial corrupto

Convocatoria AMLO/4T, en tanto significante 
vacío Hacia una lógica equivalencial

Predominio de un liderazgo carismático-
dominante (Navarrete, 2023)
Enunciaciones del presidente AMLO

Frontera 
antagónica-
exclusión

Modelos de 
identificación 
populista: 
identificación 
imaginaria (Yo ideal)

12/06/2024
[…] Por eso están equivocados, lo digo de 
manera respetuosa, quienes están pensando 
que vamos a dar marcha atrás al propósito de 
reformar al Poder Judicial, que está podrido, 
que está dominado por la corrupción […].
(CDi y Cpro)

Ayer […] en la sección de «Cero impunidad». 
¿Qué se dio a conocer? […] dos cosas: una, un 
juez le da un amparo a Caro Quintero para no 
ser extraditado; casi al mismo tiempo una jueza 
le da la libertad a Duarte, exgobernador de 
Chihuahua.
(CDe)

Entonces, yo quiero, como todos los 
mexicanos, que los jueces, los magistrados, 
los ministros, sean empleados del pueblo. El 
soberano es el pueblo, el pueblo es el que 
manda, nosotros somos servidores públicos.
(Cpre y CDi)

Poder Judicial 
corrupto.

Jueces al servicio 
del crimen 
organizado.

Ministros, jueces y 
trabajadores como 
servidores públicos.

Jueces al servicio del 
pueblo (servidores 
públicos).

Empleados del 
Pueblo.

Fuente: elaboración propia a partir de AMLO (2024, junio 12).

Para el presidente AMLO, se trataría de anular a un enemigo del 
Pueblo, «que está podrido, que está dominado por la corrupción» y que, por 
ende, constituye un obstáculo para el alcance de la plenitud comunitaria y 
la formación de un nuevo populus.
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Reflexiones finales

En este trabajo se ha desarrollado una aproximación analítica, 
sustentada en la teoría del populismo de Ernesto Laclau, a lo que se puede 
denominar como un renacimiento del populismo en México, con la llegada 
al poder del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), bajo el 
prominente liderazgo de Andrés Manuel López Obrador con su arribo a la 
Presidencia de la República Mexicana en 2018.

A partir de una lectura sustentada en el funcionamiento de la lógica 
política desarrollada por Laclau, se propuso como línea heurística la idea 
de que la nominación AMLO-4T operó como significante vacío durante la 
gestión presidencial de López Obrador, condición que configuró el proceso 
interpelatorio desarrollado por este en Las Mañaneras, como espacio de 
demarcación de fronteras antagónicas y del establecimiento de rasgos de 
un modelo de identificación populista, en su momento imaginario, como 
Yo Ideal (Žižek, 1992).

En ese tenor, Las Mañaneras se constituyeron como un espacio 
estratégico hacia la construcción de una lógica equivalencial orientada a 
la emergencia de un nuevo populus, a través del proceso interpelatorio 
cotidiano que el líder carismático de la Cuarta Transformación (4T) desarrolló 
a través de un ejercicio político y afectivo constante, que se advierte en 
una de sus frases emblemáticas en torno al alto índice de aceptación que 
mantuvo a lo largo de su mandato, así como por la muestras de afecto que 
recibía cotidianamente: «Porque amor con amor se paga».

La mirada propuesta se estructuró básicamente en el plano de la forma, 
es decir, de las lógicas subyacentes en el enfoque populista de Laclau. En 
ese sentido, en este artículo hay un acento ontológico, el cual, sin embargo, 
se engarza con el plano óntico, bajo la forma de una contextualización de 
la emergencia de cadenas equivalenciales, esbozadas también a través de 
las enunciaciones de AMLO en el espacio de Las Mañaneras. En ese tenor, 
aunque este trabajo no trasciende al plano de la recepción y configuración 
puntual de lazos equivalenciales e identificaciones populistas, son relevantes 
las consideraciones vertidas en algunos estudios poslaclausianos, relativos 
a la especificidad del populismo (Aboy Carlés, 2001, 6-8 de septiembre; 
Barros, 2009), así como a la dimensión de heterogeneidad (Barros, 2009), 
tanto presente en la propia configuración de lazos equivalenciales como 
al interior de los procesos identificatorios de los sujetos-actores (Barros, 
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2020); además, el trabajo de Ana Lucía Magrini (2020; 2021) resulta muy 
sugerente por el balance que realiza de las citadas preocupaciones y su 
énfasis en el carácter contingente, móvil y conflictivo de las identificaciones 
políticas y populistas.

De esa forma, se desarrolló un acercamiento a dos ámbitos cruciales 
en la política obradorista que corresponden, por una parte, al inicio de 
su mandato presidencial: el combate al huachicol (2018-2019), con el 
predominio de un liderazgo carismático-integrador (Navarrete, 2023); y por 
la otra, a la fase final de este: la lucha contra el Poder Judicial corrupto 
(2024), cuando se produjo un liderazgo carismático, dominante (Navarrete, 
2023). Así, se conciben ambos terrenos de lucha política como la puesta en 
acto del significante vacío, AMLO-4T, en la medida en que operaron como 
discursos en los que al tiempo que se inscribió un efecto de totalización 
en la búsqueda de una plenitud comunitaria anunciada por la 4T: «Nos 
encaminamos a vivir en una República, justa, igualitaria, libre, democrática, 
soberana y fraterna»; asimismo presentificaban la imposibilidad de esta, 
negándola, por una parte, al lesionar una fuente de riqueza estratégica para 
la nación y, por la otra, al existir un Poder Judicial corrupto que bloqueaba 
el alcance de la Justicia, desde la concepción de la 4T.
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Introducción

La Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2011) estableció 
que la justicia social podría conseguirse a través de programas de seguridad 
social que tendrían que aparecer como derechos humanos de acceso 
universal. Estos programas, agregó, deberían reducir la pobreza, impedir la 
exclusión, empoderar a hombres y mujeres, y mejorar el capital humano —
su educación y salud—. Con ello se esperaría que aumentara la escolaridad, 
la productividad, el crecimiento económico y el desarrollo industrial. Esta 
proposición de justicia social articulaba dos premisas: primero, que mayor 
gasto social generaría menor desigualdad; y segundo, que la justicia social 
no es efecto del desarrollo económico, sino que el desarrollo económico es 
resultado de la justicia social.

La proposición podría probarse al contrastar gasto social y equidad, 
tanto en economías desarrolladas como en vías de desarrollo, por ejemplo, 
la nórdica y la mexicana. Mientras la primera destina entre 25% y 30% del 
PIB al gasto social y su Índice de Gini es de .225, México sólo designaba 
7,4% del PIB, con un Índice de Gini de .440, es decir, duplicaba el índice 
de desigualdad (OIT, 2011; OECD, 2024a).

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OECD, 2024a) ha colocado a México entre los primeros cinco países 
miembros con menor justicia social. En 2019 encontró que destinaba el 
monto más bajo a gasto social, esto es, menos dinero a prestaciones en 
efectivo, provisiones de bienes y servicios, exenciones fiscales, entre otros. 
Para 2020, la organización registró que México era el tercer país con mayor 
desigualdad en ingreso familiar y que 16,5% de su población se encontraba 
dentro de la línea de pobreza, es decir, con un ingreso por debajo de la 
mitad del promedio que gana su población. Este dato bajó a alrededor de 
5,1%, de acuerdo con Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi, 
2025, agosto 13).

Aunado a la inequidad en la distribución del ingreso, la OCDE 
agregó, en sus estudios sobre la pensión bruta promedio (OECD, 2024b) y 
las instituciones sociales y el género (OECD, 2024c), la inequidad por edad 
y género. Los adultos mayores con acceso a pensión sólo tenían el derecho 
bruto de 55,5% de su ingreso previo y se mantenía una discriminación de 
género de 21,9%, el quinto más alto dentro del organismo, objetivado en 
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la restricción de recursos, libertad civil, integridad física y discriminación 
familiar.

En el sector educativo, la inequidad social correlaciona la insuficiencia 
de ingresos con derechos sociales. La Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación (Mejoredu, 2023) reportó que «las limitaciones 
económicas y el inexistente derecho a la educación superior impactaron 
negativamente en la matrícula de estudiantes entre 18-24 años, que se 
redujo de 89% en los niveles básico y medio superior, a 34,4 % en el nivel 
superior» (p. 16).

El discurso de las agencias nacionales y supranacionales estabilizó 
al objeto justicia social a través de conceptos, nociones, prácticas y 
valores provenientes de la economía. Atribuyen a la justicia propiedades 
fundamentales como la seguridad y la protección, promovidos por la 
ampliación y mejora de la distribución de recursos financieros y materiales. 
El incremento de recursos impulsaría el consumo de bienes como la 
educación y la salud que empoderaría a su vez a hombres y mujeres, pero 
fundamentalmente mejoraría el desarrollo de capital humano: «La OCDE ha 
reconocido que la protección social […] contribuye a la creación de capital 
humano y a la gestión de los riesgos, fomenta la inversión y la iniciativa 
empresarial, y mejora la participación en los mercados de trabajo» (OIT, 
2011, p. 16). En suma, en la lógica de la justicia distributiva no interesa la 
justicia social en sí, sino los efectos que la inequidad distributiva genera 
sobre la productividad y el desarrollo económico.

Históricamente, la justicia ha tenido como principio la circulación de 
bienes entre individuos; sin embargo, lo que distingue a la justicia clásica 
de la moderna es su articulación con la verdad y la investigación (Foucault, 
1973). En el derecho germánico, la relación justicia-verdad estaba mediada 
por elementos probatorios y el peso de la prueba era simétrico al peso, la 
fuerza y la importancia de quién decía. La justicia era de los poderosos. 
El derecho romano dio un giro al procedimiento judicial al dejar de ser 
un reclamo entre individuos para resarcir un daño y dar paso a un poder 
judicial que sujeta la justicia a un poder externo que media el conflicto 
y «procura» la verdad. Este procurador de la verdad —poder político— 
sustituye a la víctima y reemplaza la noción de daño individual por la de 
infracción al soberano —Estado, pueblo, gente—. Este procurador aparece 
como acusador, pero su poder político lo pone por encima del acusado 
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porque «no se encuentra en pie de igualdad, como ocurría la lucha entre 
dos individuos. Se necesita un mecanismo diferente de la prueba o la lucha 
entre dos adversarios para saber quién es culpable o no» y emerge dentro 
de un modelo extrajudicial la indagación (Foucault, 1973, pp. 33-34) como 
reductor de la inequidad.

En la lógica jurídica, la indagación de tipo administrativa pone al 
poder político en el centro de la procuración de la justicia porque asume 
que no tiene la verdad, pero procura saberla. Para ello se dirige a notables 
por su capacidad de saber, quienes «refieren haber visto, leído o saben lo 
que efectivamente se dijo» (Foucault, 1973, p. 38). Así, la procuración de 
la justicia impulsa el desarrollo de la investigación porque esta a su vez 
procura la impartición de la justicia.

A partir del siglo xix la noción de justicia se ha deslizado de la defensa 
del soberano al control de los comportamientos individuales, las virtudes 
y las faltas, ha transitado de las instituciones jurídicas a las instituciones 
pedagógicas, las cuales no tienen la función de castigar infracciones, sino 
de corregir las virtudes (Foucault, 1973). En la moderna forma de justicia, 
el conocimiento sumerge al individuo en un campo de visibilidad total y se 
convierte en su resorte más importante porque lo instala en una consciencia 
común que incide en el reconocimiento de sí mismo y en su manera de 
obrar.

Es aquí que la investigación no sólo genera información para determinar 
o no una responsabilidad, sino para delinear un campo de visibilidad para 
el reconocimiento del otro y en la interacción fijar la identidad de sí y los 
límites que impidan actuar «mal». Así, la investigación no sólo se ordena 
sobre códigos de verdad, sino de la moral, al incidir en la acción individual, 
la interacción colectiva y la justicia social. Para comprender los efectos que 
la investigación educativa habría generado en la procuración de la justicia 
social en México durante el periodo de transición entre el capitalismo 
democrático y el autodenominado capitalismo humanista (1990-2024), 
es necesario analizar qué referentes conceptuales, normativos, éticos, 
ontoepistémicos y afectivos articuló la investigación educativa para hacer 
circular a la justicia social.

El objetivo de este estudio es identificar, en la matriz de razón 
científico-educativa, la lógica de los conceptos que define a la justicia 
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social, las propiedades que le atribuye, los valores y afectos que le inviste 
y los efectos que genera en la objetivación de una justicia social más 
profunda.

México y América Latina actualmente experimentan un giro del 
capitalismo impulsor de una justicia de mercado a un capitalismo que 
pone a la justicia social como regla para el cambio en la circulación de 
bienes. Esta circulación depende de los atributos asignados a mujeres, 
pueblos originarios, infancia, jóvenes, adultos mayores, entre otros. La 
asignación de atributos no sólo atraviesa por la deliberación legislativa o 
la guerra de posiciones entre poderes fácticos, pasa también por el lugar 
que reivindica la investigación científica como compromiso moral para 
especificar propiedades, deseos, prácticas e instituciones que legitimen 
interacciones, derechos y medios que promuevan el desarrollo de vidas 
respetables, amadas y dignas. Por lo tanto, es fundamental estudiar a la 
investigación, particularmente la educativa, la cual ocupa un lugar central 
en la configuración de una conciencia colectiva que fija los límites de la 
identidad, el derecho y las obligaciones de protección del Estado.

1.	 Marco teórico: justicia social

La Organización de las Naciones Unidas (Resolución 2542 (xxiv), 
11 de diciembre de 1969) usó por primera vez el término justicia social 
en la Declaración sobre el progreso y desarrollo social y a partir de ahí 
comenzó a integrarse como un concepto destinado a significar la totalidad 
de un contexto de experiencia sociopolítico. La expresión justicia social se 
ha cargado de connotaciones como igualdad, democracia, reconocimiento, 
derechos y paz, usados con diferente énfasis en épocas distintas. El concepto 
de justicia social emerge como una articulación de redes semánticas, 
plurívoco y sincrónico, pero con fundamentos diacrónicos (Palti, 2021).

Durante el periodo neoliberal las agencias de Gobierno nacional 
y supranacional volvieron sincrónico lo diacrónico al asociar la justicia 
social no sólo con la equidad, la distribución, los derechos humanos y 
sociales, sino con el desarrollo de capital humano, la competitividad y 
el desarrollo industrial y económico. Así, la justicia social trasciende sus 
elementos originarios y se proyecta en el tiempo como sistema de conducta 
y estructuras de pensamiento heredado que articula el deseo de un proyecto 
histórico-político y de las políticas diseñadas para ese propósito.
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La justicia social como concepto, prácticas, valores y afectos es un 
agente de la social-network (Latour, 2015) que modifica los razonamientos, 
valores y afecciones con que se argumentan las cosas del gobierno 
(Foucault, 2006). Durante el «capitalismo democrático» el modelo de justicia 
distributiva se sostuvo como enfoque dominante para el tratamiento de la 
justicia social. La justicia distributiva de John Rawls (1971) reivindica el 
principio de jerarquización de necesidades de Maslow, el cual supone que 
una vez garantizada la esencia material, «las demandas no materiales como 
la autorrealización, emancipación, reconocimiento o auténtica comunidad 
serían liberadas y se exigiría su satisfacción» (Streeck, 2016, p. 28).

Para Rawls (1971), la justicia social es básicamente un contrato que 
determina la distribución de recursos, derechos y obligaciones. Puede ser 
ventajoso o desventajoso, pero debe ser respetado voluntariamente, ya que 
resulta de una deliberación colectiva bajo condiciones de racionalidad, 
libertad e igualdad. Rawls tiende un velo de ignorancia sobre las 
particularidades históricas que condicionan el reconocimiento del sujeto de 
justicia, desactiva las implicaciones políticas y sugiere que las propiedades 
de la justicia social son resultado de una mano justa e invisible —mercado—.

1.1 Justicia como reconocimiento

El paradigma de justicia como reconocimiento establece que la 
justicia no se asocia estrictamente con la distribución de recursos o 
derechos jurídicos, sino con la distribución de tipos de persona humana 
(Honneth, 1997, p. 92). El yo se relaciona con el mundo social en el plano 
material y simbólico, pero proclama la primacía de la percepción de los 
otros, la conciencia colectiva, para el desarrollo de la consciencia de sí. 
Si el otro no reconoce las propiedades y rasgos con que me experimento 
como grupo cultural, me niega. Yo me interpreto a través de lo que mis 
acciones significan para el otro. Si mi acción es despreciada puedo generar 
afecciones negativas sobre determinada forma de ser. Así, «el campo de 
la acción social reside en una lucha incesante por la conservación de la 
identidad» (Honneth, 1997, p. 14).

Además de la justicia social como distribución y reconocimiento, 
circulan enfoques que la asumen como participación o como proceso; sin 
embargo, dichos enfoques convergen con los vectores ontoepistémicos 
del reconocimiento, por ello se asumen las referencias teóricas, éticas y 
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afectivas del reconocimiento para articular los elementos de prueba con los 
que se identifican las propiedades de la investigación educativa orientada 
hacia la justicia social en México.

Definido el reconocimiento como el respeto a las pretensiones 
legítimas que posibilitan una interacción no conflictiva, primero se 
especifican las propiedades ontoepistémicas pospositivistas de este enfoque. 
Posteriormente, se aborda la lógica del reconocimiento en la apropiación 
equitativa de bienes materiales y simbólicos, y sus efectos sobre el respeto, 
el desarrollo de capacidades, la dignidad, el amor y la comunidad ética. 
Finalmente, se analiza el giro metodológico del enfoque de justicia como 
reconocimiento versus distribución, destacando sus unidades análisis y las 
referencias empírico-normativas por las que hace circular las propiedades 
de la justicia social.

1.1.1	Del positivismo centrado en la distribución de bienes  
al pospositivismo orientado hacia la deconstrucción  
de identidades, capacidades y sensaciones

El Estado como construcción social no es propiamente la respuesta 
al estado de naturaleza, que Thomas Hobbes (2005) concibió como el 
conflicto entre entidades egocéntricas. Por el contrario, el conflicto proviene 
de la inclusión del otro —simbólico— en la orientación y legitimación de la 
acción, es decir, de la acción o reacción esperada del otro en la interacción. 
Por ejemplo, si en la apropiación de un bien el otro no me reconoce y se 
antepone a mí como entidad humana, me niega o subvalora, aparece una 
relación de inequidad no esperada. Esta inequidad genera un conflicto que 
apuntará a la destrucción o reforma del bien apropiado.

El acto de reformar la apropiación de un bien no tiene por objeto 
el bien en sí, sino el reconocimiento de la entidad negada, esto es, que 
retome un lugar, una presencia, una identidad: «el individuo socialmente 
ignorado no intenta dañar la posesión ajena porque quiere en ella satisfacer 
necesidades sensibles, sino para darse de nuevo a conocer al otro» (Honneth, 
1997, p. 60).

Así, el conflicto se produce cuando la entidad excluida asume que 
debería estar presente en la acción el otro, tener un lugar. Esta lógica 
describe un plano de concurrencia reciproca entre los individuos que 
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vuelve necesario identificar. ¿Cómo se definen los derechos y deberes 
intersubjetivos? ¿Cómo se transita del estado subjetivo a un estado social, 
que objetiva el derecho? ¿Qué lugar ocupa el reconocimiento para generar 
ese tránsito? ¿Qué papel desempeñan los procesos culturales y educativos 
en el reconocimiento de derechos?

Richard Sennet (2003) cuestiona el enfoque positivo del 
reconocimiento que a partir de Johann Fitchte, Jean-Jacques Rousseau, 
Jürgun Habermas y John Rawls se asoció a lenguajes jurídicos y normativos 
que han promovido la inclusión de necesidades de extraños y desiguales, 
o las opiniones divergentes. Estos enfoques, señala Sennet, no pueden 
comprender la consciencia de necesidad mutua entre los individuos 
porque el reconocimiento y el respeto tienen un significado social y 
psicológicamente complejo. Por ello no debe enfocarse en la inmediatez 
de la distribución de derechos jurídicos o bienes materiales, sino en la 
oscuridad de las interacciones.

En abstracto, el reconocimiento es el respeto recíproco de las 
pretensiones legítimas. Estas pretensiones se legitiman en un proceso de 
constitución social que deriva de prácticas hegemónicas que orientan el 
sentido y encauzan las acciones de los individuos. La presión que se ejerce 
a través de procesos culturales y educativos forman el espíritu subjetivo y se 
extiende al mundo de las prácticas, las cuales legitiman o no las pretensiones 
individuales. Así, la formación del espíritu, objetivado en las prácticas e 
interacciones sociales, emerge como unidad de análisis del reconocimiento 
y la justicia social.

Si la formación del espíritu conduce al sujeto a percibirse como 
entidad dotada de derechos intersubjetivamente reconocidos, entonces, el 
estado de naturaleza es la condición en que el individuo se reconoce como 
sujeto de derechos sin mediaciones formalizadas, mientras que el Estado 
social es la objetivación de los derechos a través de instituciones que los 
concretizan —eticidad—. Por ejemplo, la reforma protestante presionó en 
el siglo xvi para que la creencia individual se orientara hacia la libertad de 
consciencia. Esta creencia atravesó la formación espiritual de este grupo 
y produjo entre sus miembros el reconocimiento intersubjetivo de ser 
entidades dotadas de ese atributo —derecho—, sin que mediara ninguna ley 
ni institución del Estado. Fue hasta los Bill of Rigths (1689) que la libertad 
de consciencia se objetivó en un marco jurídico.
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1.1.2	Distribución equitativa de atributos: lógica y efectos  
del reconocimiento

Si bien la justicia se objetiva a través de leyes e instituciones que la 
procuran, inicia con la asignación de atributos que identifican a un sujeto, la 
legitimidad de dichos atributos y el reconocimiento intersubjetivo de estos.

Para Hegel, el reconocimiento implica asignar al otro atributos que 
lo identifiquen como determinado tipo de persona y volver la mirada 
sobre sí mismo para observar mi reacción sobre esos atributos (Honneth, 
1997). En mi reacción se activan las cualidades que me constituyen como 
determinado tipo de persona. Ni el otro, ni el sí mismo se actualizan fuera de 
la interacción, por lo tanto, el reconocimiento ni es puramente subjetivo ni 
puramente formal, como leyes o programas de estudio, sino que ocurre en 
la interacción y la práctica cotidiana: «Un individuo que no reconoce al otro 
en la interacción como un tipo determinado de persona, tampoco puede 
experimentarse a sí mismo como tal tipo de persona, en sus reacciones» 
(Honneth, 1997, p. 53).

Bajo la lógica del reconocimiento, la justicia social, más que 
orientarse a la distribución de bienes materiales y derechos jurídicos, se 
propondría constituir o preservar la identidad individual y colectiva a partir 
de actos de reconocimiento. Esta acción evitaría el disfrute de un bien 
material o la apropiación simbólica de una condición, sin tomar en cuenta 
las propiedades atribuibles a los otros, aunque no se estuviera de acuerdo 
con ellas.

Cuando se disfruta un bien material como la alimentación, la educación, 
la salud, el empleo, el ingreso justo y la recreación, generalmente se activa 
simultáneamente la apropiación simbólica de valores hegemónicos que 
legitiman el disfrute de ese bien. Por ejemplo, en un régimen neoliberal, 
quién disfruta de los bienes referidos se atribuye a su vez propiedades 
simbólicas «legitimadas» para conseguirlos, como nacionalidad, género, 
preparación, trabajo, experiencia, certificación, entre otros.

La asociación entre bienes y atributos niega a quienes no tienen las 
propiedades «legitimadas» y los convierte en entidades sin derecho a la 
educación, el ingreso, la alimentación y la salud. Así, se legitima la inequidad 
y se reivindica un acto injusto que podría derivar en la reformulación de la 
distribución de bienes.
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Las reformas no sólo modifican las leyes que distribuyen propiedades 
individuales como nacionalidad, género, formación a lo largo de la vida, 
evaluación continua, horas de trabajo, entre otros, sino la relación entre 
propiedades y bienes, es decir, desplazarían el ordenamiento simbólico 
hegemónico que legitima la asociación entre propiedades y apropiación de 
bienes.

La disputa sobre la inequidad, más que ampliar la asignación de 
nacionalidades, espacios de formación, mecanismos de certificación o 
registros de género, tendría que restituir a las entidades excluidas su lugar 
en la interacción social, su reconocimiento y su dignidad. De nada serviría 
la nacionalidad, la formación o el reconocimiento de género, si no se 
restituye en la práctica un lugar legítimo para intervenir en la asignación de 
bienes. Además, se tendría que desplazar el ordenamiento simbólico para 
otorgar legitimidad a quienes no son reconocidos —inmigrantes, grupos sin 
formación escolarizada, entre otros— para intervenir en la distribución de 
bienes.

Si una justa distribución de bienes implica un reconocimiento, entonces 
la distribución es una propiedad del reconocimiento y no es posible, como 
lo plantea Nancy Fraser (2000), hacer entre ambos una distinción analítica 
porque su vínculo no se produce de manera contingente. Forzar esta 
distinción conduce al error de pensar que la lucha por el reconocimiento 
se produce en el plano de la identidad —reconocimiento de la diferencia—, 
en el terreno cultural, y ello no necesariamente implica cambios en los 
regímenes económico-políticos, como si ambas condiciones estuvieran en 
planos diferentes de la justicia.

En la lógica de Axel Honneth, el reconocimiento implica una 
redistribución de atributos y el respeto a la diferencia, así se otorga 
legitimidad a las orientaciones y acciones colectivas y se recuperan los 
espacios para la deliberación y la distribución de bienes —materiales o 
simbólicos—. Este fin exige una batalla cultural, desplazar ordenamientos 
simbólicos hegemónicos y objetivar la reocupación simbólica en la 
interacción sistémica y cotidiana: el cambio en los regímenes económicos 
y políticos, y en la interacción subjetiva.

En la interacción se asignan o no atributos que pasan a ser derechos 
de los otros, por lo tanto, para que esta asignación y apropiación de bienes 
sea equitativa, es necesario regular la interacción. Por ejemplo, si en la 
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interacción individual una entidad se refiere al objeto profesional del otro 
como si fuera propiedad del género masculino —maestro(a), ingeniero(a), 
presidente(a)— antepone a un género para el disfrute de ese bien y se 
obstruye el acceso de ese bien al otro género. Las reglas de la interacción 
—por ejemplo, el lenguaje— propician que un género aparezca con más 
atributos que otro e incremente su poder. De acuerdo con Michael Della 
Rocca (2008), para Spinoza está interacción sería inmoral e injusta porque 
negar a una entidad el acceso a un bien disminuye su poder, obstruye la 
capacidad de cuidado de sí misma y limita su producción de bienes para los 
otros. Sin el cuidado de sí y la utilidad a los demás, la entidad no reconocida 
cae en tres condiciones que condena enérgicamente la modernidad: la 
dependencia, el abandono y la improductividad; lo cual afecta al honor, la 
dignidad y el respeto (Sennet, 2003).

Sin reglas de interacción que posibiliten la distribución equitativa 
de atributos y capacidades, se fijan relaciones de inequidad y se 
institucionaliza la negación y violencia sobre el otro. En esta perspectiva, la 
justicia social como reconocimiento no se reduce a la definición abstracta 
de marcos jurídicos, sino a la constitución de universos simbólicos que 
configuren el deseo individual, que medie la interacción y que defina lo 
moralmente bueno.

La lucha por el reconocimiento involucra dispositivos de formación 
individual que incluyen procesos culturales y educativos, que no sólo 
reproducen el espíritu de la sociedad civil, sino que innovan el desarrollo 
del derecho en su conformación interna. Para el sujeto de reconocimiento, 
la legitimidad de sus pretensiones vale más que la existencia física porque 
la justicia se objetiva en la consolidación de una comunidad ética que le 
hace sentirse amado. Acorde con Spinoza, la ética es la producción del bien 
y ese bien se estandariza en la generación de poder que eleva la dignidad y 
el respeto de las personas (Della Rocca, 2008).

En este sentido, el análisis de la justicia social no sólo se encargaría 
de revisar la distribución de bienes materiales y derechos jurídicos, sino 
de los universos simbólicos que constituyen reglas de interacción, valores, 
deseos y sensaciones que imprimen una huella psíquica que conduce a 
la comunidad ética. La eticidad de esta comunidad, es decir, sus normas, 
instituciones y costumbres encarnarían los valores como la inclusión, el 
amor y la solidaridad que generarían no sólo derechos jurídicos, sino 



[        ]318

Octavio C. Juárez Némer

Estudios Políticos, 74, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

sensaciones de reconocimiento, protección y libertad. Estas sensaciones, 
epistemológicamente, no son ni inmediatas ni claras, por lo que es necesario 
deconstruirlas para comprenderlas.

1.1.3	Reconocimiento como desarrollo de capacidades

Martha Nussbaum (2002) e Iris Marion Young (2000) coinciden 
con Honneth en un modelo de justicia que va más allá de la distribución 
de recursos. Ambas enfatizan que la justicia pasa por el desarrollo de 
capacidades, pero desde enfoques distintos. Nussbaum (2002) tiene como 
premisa al ser humano, definido como una entidad necesitada y dependiente 
que requiere del Estado para desarrollar capacidades y alcanzar una vida 
digna; para Young (2000) lo que «restringe e incapacita es la opresión y 
la dominación» (p. 71), particularmente, los procesos institucionales que 
definen la toma de decisiones, la división del trabajo y la cultura.

Con su noción de ser humano, Nussbaum (2002) cuestiona la justicia 
liberal de Rawls que sitúa a las entidades que constituyen el contrato 
social como participativas durante toda su vida, porque esa fantasía «borra 
el problema de la extrema dependencia —niños, ancianos, entre otros—, 
el cuidado, los derechos y la instancia responsable de resolverlos, como 
ocurre en el neoliberalismo» (p. 116).

El giro de la capacidad en potencia a la capacidad en la práctica 
permite reconocer las limitaciones de los sujetos, las desigualdades y la 
necesidad de protección social. Le asigna al Estado neoliberal, incapaz 
de erradicar la desigualdad absoluta, la obligación de procurar el 
desarrollo de capacidades que permitan el cuidado de sí, el honor, el 
respeto y la dignidad. El reconocimiento de la desigualdad de capacidades 
y la necesidad de protección social apartaría al Estado de la justicia de 
mercado, hegemónica durante el régimen neoliberal, y lo situaría en la 
justicia social (Streeck, 2016).

La justicia como capacidad no se pregunta sobre el grado de satisfacción 
o la cantidad de recursos disponibles, sino qué es capaz el sujeto de hacer y 
de ser (Nussbaum, 2002). En el terreno educativo, la justicia social no sólo 
valoraría disponibilidad de escuelas, recursos didácticos, las calificaciones, 
felicidad en el aula, coherencia entre currículum y productividad económica 
o la metodología en sí, entre otros. Tendría que preguntarse: ¿qué es capaz 
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de hacer y de ser el individuo con ese dispositivo educativo?, ¿puede 
cuidarse a sí mismo, genera bienes y respeto al otro, aunque no acuerde 
con la orientación de su acción?, ¿es libre, respetable y digno?, ¿es capaz 
de desplazar el ordenamiento simbólico para legitimar una apropiación de 
bienes distinta?, ¿hace al otro más fuerte, necesario, amado y propicia una 
comunidad ética?

Estas preguntas le exigirían a la investigación educativa estudiar 
las propiedades que los enfoques educativos atribuyen a una comunidad 
ética. Plantear referencias o capacidades fundamentales que operen como 
atributos reconocibles de una vida libre, respetable y digna, y tratar de 
observar si las disposiciones educativas protegen dicha dignidad.

En resumen, si el enfoque de justicia como reconocimiento, 
analíticamente, gira de referencias inmediatas como la distribución de 
bienes y derechos, al desarrollo de capacidades y sensaciones, sus referentes 
empíricos y normativos trascienden el corpus que objetiva al contrato social 
para situarse en las huellas psíquicas, afectivas y cognitivas que ordenan a 
una comunidad ética. La investigación educativa se apartaría del positivismo 
centrada en la inmediatez de los recursos materiales, financieros, jurídicos 
y pragmáticos que objetivarían la satisfacción de los sujetos. Asumiría una 
perspectiva pospositivista enfocada en la deconstrucción de capacidades, 
significados y sensaciones que expresan el respeto a las orientaciones 
legítimas de los individuos y un lugar equivalente en la distribución de 
bienes.

2.	 Metodología

El objeto de estudio se estabiliza fundamentalmente en el cruce 
de referencias ontoepistémicas político-discursivas posfundacionales, 
disposiciones teóricas sobre justicia social como reconocimiento y el 
propósito de comprender las propiedades, rasgos y valores con que se 
argumenta la justicia social en las agencias de gobierno y la investigación 
educativa en México.

La unidad de análisis es el discurso de la investigación educativa, 
específicamente, su matriz de razón: nociones, conceptos, valores y afectos 
que estructuran la observación y argumentación de la relación educación-
justicia social. Para que se exprese dicha matriz, se hizo circular la 
investigación educativa por las referencias ontoepistémicas y teóricas antes 
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referidas, además de articular a este contexto de prueba las disposiciones 
jurídicas y normativas que han ordenado el campo educativo entre 1995 y 
2024.

El corpus se integró, por un lado, por las leyes generales de educación 
del primer gobierno neoliberal en México (1989-1994) y los gobiernos de la 
transición: del neoliberal (2012-2018) al del autoidentificado «posneoliberal» 
o «humanista» (2018-2024). Por otro lado, integra reportes de investigación 
y ensayos científicos que explícitamente sitúan como objeto de interés a la 
educación y la justicia social en México, publicados por revistas indexadas 
entre 2013 y 2023.

Se empleó un método de análisis discursivo que presupone que 
el sentido de la justicia social es efecto de los atributos históricamente 
asignados, entre otros, por el discurso de la investigación científica que 
se constituye a través de los elementos articulados a sus diseños de 
investigación. Por lo tanto, el análisis discursivo apunta a identificar dichos 
elementos, su relación, sus puntos nodales y las reglas que constituyen para 
observar, problematizar y producir evidencias para argumentar a la justicia 
social.

Para el análisis del corpus se empleó una matriz que especificó y 
relacionó las referencias del diseño de investigación con las referencias del 
enfoque de justicia pospositivista —reconocimiento—. Particularmente, se 
efectuaron tres operaciones:

i) Desagregar los elementos estructurales del diseño de investigación: 
problemática, interrogantes, ejes analíticos, categorías, objetivos y enfoque 
metodológico.

ii) Se puso en relación cada elemento del diseño de investigación 
con las referencias ontoepistémicas articuladas a la perspectiva de justicia 
pospositivista: capacidades, sensaciones, creencias e interacciones.

iii) Se relacionaron elementos del diseño-referencias ontoepistémica-
evidencias «objetivantes» de las dimensiones del objeto que dan acceso a 
su conocimiento.

Resultados: la distribución de recursos y el reconocimiento subjetivo 
en la transición del capitalismo democrático al capitalismo «humanista»
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En la Ley General de Educación, reformada el 9 de julio de 1993, el 
22 de marzo de 2017 y el 7 de junio de 2024, se encuentra que la justicia 
social se define a partir de tres perspectivas: como distribución, como 
reconocimiento y como participación, pero cada una de estas perspectivas 
aparece con distinto peso en cada reforma.

3.1	 Justicia distributiva

Por su peso en las disposiciones normativas de 1993 y 2017, la 
justicia distributiva destaca como propiedades fundamentales la asignación 
de derechos, deberes y recursos. Particularmente, la distribución de 
recursos económicos y materiales para el aprendizaje, la prescripción de 
prestar a todos el servicio educativo y fortalecer la gestión administrativa. 
Este modelo, hegemónico durante el capitalismo neoliberal, reivindicó el 
principio de equidad objetivado en el acceso al servicio educativo y la 
compensación de recursos, focalizados en zonas marginadas. Su lógica 
se actualizó particularmente en el Programa de Escuelas de Calidad de 
2001, legitimado por dirigirse a sectores rezagados y distribuir recursos a 
problemas específicamente etiquetados en los Programas Estratégicos de 
Trasformación Escolar (SEP, 2015, abril 26), racionalizados a partir de la 
lógica de la eficacia y eficiencia administrativa del Gobierno.

Es diferente el sentido y los valores reivindicados en la noción de justicia 
distributiva presente en las leyes generales de educación «neoliberales» 
(9 de julio de 1993; 22 de marzo de 2017) y la reciente Ley General de 
Educación (7 de junio de 2024) autoidentificada como posneoliberal o 
humanista. Las neoliberales fijan como puntos nodales a la igualdad formal 
y a la distribución de recursos, aunque reivindica la focalización de la 
desigualdad y los criterios de compensación, como señaló Rawls (1971). 
Desde esta perspectiva, no otorgan a la distribución la propiedad de ser un 
derecho, ni de ser universal. Por ejemplo, aun focalizada la desigualdad, en 
el Programa de Escuelas de Calidad no participan todas las escuelas rezagas, 
sólo se incluyen aquellas dictaminadas favorablemente —que alcanzan 
presupuesto— y su aporte financiero no rebasa los cinco años (SEP, 2010). 
Este capitalismo «democrático» distribuye también bienes generales como 
el conocimiento, las habilidades y las destrezas productivas para el mercado 
(Ley General de Educación, 9 de abril de 2012, Art. 45).

Por su parte, la Ley General de Educación (7 de junio de 2024, 
Art. 16, F. vi) posneoliberal también enfatiza la distribución de derechos 
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y deberes, particularmente, el deber de asignar recursos económicos, 
libros, servicios educativos, fortalecimiento administrativo y oferta de una 
educación pertinente.

3.2	 Justicia como reconocimiento

Aunque la noción de justicia como reconocimiento atraviesa las 
diferentes leyes generales de educación, sus propiedades difieren en cada 
una de ellas (9 de julio de 1993; 22 de marzo de 2017; 7 de junio de 2024). 
En las leyes de 1993 y 2017, la justicia social aparece básicamente como 
reconocimiento a la diversidad lingüística de los sectores indígenas y la 
protección de la integridad física y psicológica. Esta protección se funda 
en el respeto a los derechos humanos y en evitar la discriminación y la 
violencia a mujeres y niños (Ley General de Educación, 9 de julio de 1993, 
arts. 7.º y 7.º bis; Ley General de Educación, 22 de marzo de 2017, arts. 
7.º, 8.º, 37.º, 42.º).

Por su parte, la Ley General de Educación (7 de junio de 2024) amplía 
los ámbitos de reconocimiento: la justicia social apela a reivindicar la dignidad 
de la persona, la diversidad cultural, la igualdad de género, el respeto al 
medio ambiente, la inclusión, la educación especial y la interculturalidad. 
Estas propiedades se especifican en parámetros que objetivan su acceso, 
con el propósito de reconocer la dignidad, la diversidad, la igualdad de 
género, la inclusión, entre otros, eliminando las barreras de aprendizaje.

Se reconoce a México como una nación pluricultural, promotora 
de la equidad en el trato y el desarrollo de oportunidades a los grupos 
sociales, combate a la ignorancia, los fanatismos y los estereotipos que 
generan discriminación, violencia y privilegios por raza, sexo y posición 
(Ley General de Educación, 7 de junio de 2024, arts. 3.º, 30.º, 7.º, 9.º, 15.º, 
16.º).

Además de la justicia como distribución y reconocimiento, también 
aparece la justicia como participación y como procedimiento. Este enfoque 
tiene menos énfasis y presencia en los significados de la justicia social 
en las reformas estudiadas. Paradójicamente, dentro del «capitalismo 
democrático» la justicia participativa emerge sólo como promoción de la 
opinión e impulso del federalismo educativo (Ley General de Educación, 9 
de julio de 1993) y como obligatoriedad de la educación y participación de 
sus actores (Ley General de Educación, 7 de junio de 2024).
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Con más presencia que la justicia participativa, la justicia como 
procedimiento se define, por un lado, como fomento del conocimiento 
y la práctica democrática, particularmente, la convivencia social y la 
prevención de la violencia en el hogar (Ley General de Educación, 22 
de marzo de 2017); por otro lado, dicha justicia reivindica la garantía de 
acceso, tránsito, permanencia y avance académico que afectaría la equidad 
de oportunidades, más allá de la lógica distributiva referida exclusivamente 
al acceso a la escuela (Ley General de Educación, 7 de junio de 2024).

3.3	 Matriz de la razón científica

Situada sobre el marco normativo, la investigación educativa tendría 
no sólo la responsabilidad de presentar evidencias sobre los alcances de 
la justicia social prescrita en los marcos normativos, sino el compromiso 
moral de redimensionar la consciencia colectiva en torno a los parámetros 
de reconocimiento, dignidad, protección física, psicológica y cultural con 
que se problematiza la justicia social.

En este sentido, en la matriz de razón de la investigación educativa 
hay una convergencia ontoepistémica que concibe a lo social como una 
entidad constituida por elementos diferenciales, que un pacto social les 
otorga un estatuto de igualdad. Esta igualdad se especifica en la distribución 
equitativa de recursos materiales y simbólicos, el reconocimiento de 
cualidades culturales, lingüísticas y subjetivas, y la participación en los 
procesos de toma de decisiones.

Bajo estos presupuestos ontoepistémicos, la investigación educativa 
problematiza a la justicia social a través de categorías políticas como la 
igualdad formal, la participación y la democracia; categorías culturales como 
la diversidad lingüística, simbólica y de género; y categorías económicas 
como carencia de recursos, ausencia de programas compensatorios, 
oportunidades educativas y dependencia económica.

A partir del enfoque de justicia como participación, César Rodríguez, 
Angélica Acosta y Celina Torres (2020) definen al director escolar como 
promotor de la justicia social si genera consciencia colectiva en dos sentidos: 
i) corresponsabilidad del bienestar comunitario y b) el poder de los actores 
educativos y sus derechos en la búsqueda de mejores condiciones educativas. 
Patricia Silva et al. (2017) coinciden sobre el papel de los directivos y su 
relevancia para que la población tome conciencia de los obstáculos de la 
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justicia y la promoción de igualdad de oportunidades. El directivo, agregan 
Rodríguez et al., puede liderar la resignificación de elementos estructurales 
en la solución de problemas locales. Ajustar la estructura existente a las 
necesidades particulares y formar «actitudes resilientes» para la participación 
y vida democrática. Ambos enfoques establecen que la justicia es producto 
de la conciencia que orienta a la participación, desactiva el conflicto y 
promueve una vida democrática.

Roberto Sanz y Ángela Serrano (2016) ensayan una discusión teórica 
sobre la justicia social, haciendo dialogar a tres enfoques de justicia: la 
distributiva en Rawls (1971), el reconocimiento en Honneth (1997) y 
el desarrollo de capacidades en Nussbaum (2012), teniendo como eje 
comprensivo la categoría de dignidad. En la lógica distributiva se destaca 
que la dignidad emerge de atributos como la racionalidad, libertad, voluntad 
y decisión, integrados a la lógica deliberativa del capitalismo democrático 
(Streeck, 2016), los cuales operan como principios del contrato social 
(Rawls, 1971). Esta lógica despolitiza a la justicia al extraerla del registro 
afectivo que conforma a la base de la población y situarla en la deliberación 
racional de los «especialistas».

En la perspectiva del reconocimiento, la dignidad derivaría del pacto 
y el pacto de la justicia, porque la justicia crea la condición y los objetivos 
para el desarrollo de la vida (Sanz y Serrano, 2016). La justicia determina 
quiénes son las personas dignas de ser dignas y, por tanto, de participar 
como objeto y sujetos del pacto. Establece cuál es la dignidad para niños, 
mujeres, indígenas, religiosos, entre otros, y cómo conseguir dicha dignidad, 
por qué esta es dinámica, histórica, social y política.

En esta perspectiva, la justicia es dignidad, la dignidad se vuelve 
derecho y el derecho es reconocimiento. La justicia no es sólo distribución 
de recursos, sino, principalmente, la atribución de dimensiones a la 
dignidad humana —subjetivarla— que genera una consciencia que media 
la interacción de los sujetos y propicia el reconocimiento, el respeto, la 
protección individual y la libertad. Esta libertad no es, como lo plantea 
Rawls (1971), el origen del contrato social que generará la protección y el 
reconocimiento. Es a la inversa, el reconocimiento y el respeto son los que 
generan la libertad y ello ocurre ex ante la mediación institucional.

Sobre la perspectiva de justicia de Nussbaum (2002; 2012), Sanz 
y Serrano (2016) agregan que su enfoque va más allá de la distribución, 
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porque la distribución de bienes sin discusión sobre la dignidad humana 
la homogeniza y la limita. Pero una ampliación de la dignidad sin 
distribución de bienes —alimentación, educación, salud, entre otros— 
conduce a que los individuos terminen siendo una cosa diferente de lo 
que los subjetiva. El niño que trabaja se vuelve un adulto, una mujer sin 
trabajo se limita a ser ama de casa, un trabajador sin salario digno emerge 
como esclavo, entre otros. Claudia Alaníz-Hernández (2020) señala que 
la inequidad de género es responsabilidad de un Estado patriarcal que no 
se encarga de la primera infancia, delegándola a una instancia privada, 
la madre. Con ello compromete no sólo el futuro de los niños, sino el 
desarrollo profesional de la mujer, su autonomía y la equidad con el 
hombre. En resumen, la insuficiente distribución de recursos económicos 
—programas sociales— niega las posibilidades de ser en las mujeres. 
Alaníz-Hernández pone en el centro de dicha negación a un Estado 
patriarcal, una condición cultural, sin advertir en ello la presencia de un 
Estado neoliberal —capitalismo democrático— que reduce al mínimo el 
gasto social y que niega la posibilidad de otras subjetividades reconocidas 
en «la ley» además de las mujeres, como los niños, las niñas y, en general, 
de los más pobres.

Elsa Sánchez-Corral (2021) estudia la justicia social a través de un 
modelo pedagógico interaccional entre estudiantes privilegiados y personas 
identificadas por categorías socialmente oprimidas. Parte de la premisa de 
que lo social es una entidad diversa que encuentra la justicia social en la 
dignificación de las vidas que lo constituyen. La categoría de justicia social 
implica propiedades económicas, políticas y culturales que fijan la necesidad 
de distribuir bienes materiales y culturales, así como el reconocimiento a 
la diversidad y la promoción de relaciones amistosas, y la participación 
en decisiones de la vida comunitaria para alcanzar la dignidad (Sánchez-
Corral, 2021). Sin embargo, supone que la justicia puede conseguirse con 
un modelo pedagógico donde los estudiantes «privilegiados» tutelen o 
acompañen a quienes se identifican con categorías socialmente oprimidas 
como mujer, indígena, pobre e inmigrante. Dicha interacción daría acceso 
a derechos y oportunidades como la alimentación, el trabajo remunerado, 
la educación de calidad, entre otros. Sánchez-Corral (2021) no precisa si 
los grupos privilegiados operan como entidades filantrópicas o conductores 
de consciencia socialmente oprimida, en cualquier caso, no lograrían la 
emancipación del oprimido.
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En la perspectiva de la autoconsciencia se encuentran Julio Morales, 
Jamie Schissel y Mario López (2020), que suponen que la justicia social puede 
lograrse a través de prácticas pedagógicas reductoras de la desigualdad, 
el autoconocimiento del sujeto y por medio de la constitución de aulas 
multilingüísticas.

Por su parte, Sebastián Plá (2017) ensaya sobre la pedagogía de 
la justicia social en las clases de historia de bachillerato, la sitúa como 
promotora de relaciones de equidad a través del pensamiento crítico y 
de eliminar los estereotipos culturales que propician la desigualdad y la 
dominación. Para identificar los retos de la pedagogía de la justicia social 
caracteriza los modelos de justicia de Fraser: i) el modelo afirmativo, que 
corrige desigualdades sin derribar estructuras; ii) el transformativo, que 
corrige cambiando marcos subyacentes; y iii) el esquema autoritario, que 
no mueve nada, pero se mantiene con cierta redistribución de recursos. 
Considera que México y América Latina estarían en el esquema autoritario 
y que los retos para acceder a la justicia social se ubican en el plano 
cultural. Con los altos índices de pobreza y marginación de América 
Latina, sin argumentar qué significa «cierta distribución de recursos» del 
modelo autoritario, asume que la justicia social es un problema cultural 
y, por lo tanto, el sistema educativo tiene que propiciar la igualdad a 
través de modificar los esquemas de pensamiento, pero no se precisa si 
esto ocurrirá transformando estructuras o no, o qué tipo de estructuras es 
necesario cambiar.

4.	 Discusión

Este análisis es un primer acercamiento a las nociones, propiedades, 
valores y afectos que circulan por el discurso normativo de las agencias 
educativas y la matriz de razón científica con que se argumenta la búsqueda 
de justicia social. No obstante las limitaciones del corpus y las diferencias 
entre cada una de las entidades discursivas, es posible reconocer algunas 
regularidades en su matriz de razón:

i) En las agencias de gobierno la noción de justicia social se estabiliza 
a través de categorías asociadas al sistema simbólico del capitalismo 
democrático comprometido con el mercado, la democracia deliberativa, el 
consenso y no con los requerimientos mínimos para una vida digna.
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ii) Las investigaciones no se plantean mostrar evidencias para valorar 
los alcances de la justicia social durante el periodo comprendido por la 
hegemonía del capitalismo democrático.

iii) Se problematiza la justicia social a través de categorías políticas 
como democracia, participación y distribución de recursos, o categorías 
culturales como diversidad, reconocimiento y comunidad; categorías 
operacionalizadas a partir de una dignidad objetivada en la asignación de 
derechos, la distribución de bienes materiales y culturales o la eliminación 
de la discriminación, la violencia, los privilegios, entre otros.

iv) La investigación educativa neoliberal desplaza conceptos y valores 
emergentes en la Declaración sobre el progreso y el desarrollo social (ONU, 
Resolución 2542 (xxiv), 11 de diciembre de 1969), la cual establece que 
la justicia social debería fundarse en el respeto a la dignidad y el valor 
como persona, por lo que era necesaria la eliminación de todas las formas 
de desigualdad y de explotación de los pueblos y «el reconocimiento y la 
aplicación efectiva de los derechos civiles y políticos y de los derechos 
económicos, sociales y culturales sin discriminación alguna» (ONU, 
Resolución 2542 (xxiv), 11 de diciembre de 1969, art. 2).

v) La Ley General de Educación (7 de junio de 2024), asociada con 
el autoidentificado capitalismo humanista, modificó las referencias para el 
reconocimiento de la dignidad y la justicia social, y sustituyó de la cadena 
significante del capitalismo democrático las nociones de capital humano, 
calidad para la producción y desarrollo económico (Ley General de 
Educación, 9 de julio de 1993; 22 de marzo de 2017) por dignidad humana, 
desarrollo comunitario y humanismo. Sin embargo, no se encontró que la 
investigación educativa construya cadenas de valor que redimensionen a 
los sujetos sociales, ampliando sus propiedades subjetivas, los derechos y 
los ámbitos de protección.

En suma, la investigación educativa ni ha generado evidencias para 
valorar los alcances de la justicia social, ni se ha comprometido con ampliar 
y especificar los atributos de la dignidad humana y la constitución de una 
comunidad ética. La justicia social aparece básicamente como un problema 
epistemológico, de conocimiento y de reconocimiento del sujeto, de sus 
derechos y de los medios para hacerlos efectivos, pero no como problema 
político. Se refiere al poder, la opresión, la lucha por preservar la identidad, 
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la búsqueda del cambio, presentes en Young (2000), pero no a la expresión 
de relaciones antagónicas que fijan las propiedades y los rasgos de la justicia 
social, y simultáneamente niegan y bloquean formas de identificación 
ajenas al sistema simbólico hegemónico (Laclau y Mouffe, 1987).

Al desestimarse la dimensión política de las formas jurídicas, 
institucionales o programáticas que objetivan a la justicia social, las 
investigaciones no se platean explorar las estrategias, los recursos y las 
acciones que las fuerzas sociales emplean para fijar «las necesidades 
sociales», de acuerdo con su sistema simbólico, ético-político y afectivo 
(Laclau, 2000).

Conclusiones

Las investigaciones analizadas parten del presupuesto ontoepistémico 
de que lo social se constituye a través de diferencias y que la justicia genera 
un efecto de igualdad, colaboración y unidad a través de las leyes que 
resguardan los derechos de las personas. Por lo tanto, se asume que la 
acción educativa o pedagógica tiene la responsabilidad de preservar ese 
orden a través de programas, enfoques, materiales y actividades orientadas 
a trasladar la ley en conocimiento, subjetividad, formación individual y 
consciencia colectiva que la actualice.

Sobre el dispositivo educativo-pedagógico, sus nociones, enfoques, 
materiales, actividades y metodologías, los estudios se enfocan en la 
suficiencia y eficacia para trasladar los principios del pacto social en 
contenidos de aprendizaje, sin analizar los indicadores de sus efectos 
sobre la justicia social. Tampoco se interesan en especificar los referentes 
situados de una justicia distributiva o de reconocimiento, ni en determinar 
los atributos y parámetros para reconocerlos. Sin este trabajo no es posible 
valorar el desarrollo de las capacidades que dignifican la condición 
humana, ni se tienen recursos para conocer las propiedades que desarrollan 
sus sistemas prácticos: las forma de hacer y de ser que señala Nussbaum 
(2002) y que aparece desde Kant hasta Giorgio Agamben (2013) como 
una forma de habitar el mundo y constituir a una comunidad ética (Della 
Rocca, 2008).

Las investigaciones analizadas articulan a su noción de justicia social 
categorías políticas como participación, deliberación, poder y opresión, 
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pero no problematizan, de acuerdo con Honneth (1997), cómo es que 
las fuerzas hegemónicas presionan la orientación de la acción individual, 
normalizan la interacción subjetiva y legitiman conductas dignas de ser 
reconocidas en el pacto social que se trasforman en derechos.

Las limitaciones detectadas por este estudio alertan del riesgo de 
que instituciones, nociones, valores y prácticas ligadas con la justicia de 
mercado circulen sin cambios en los procesos de transición de régimen 
político en México y en América Latina. Por lo tanto, es necesario impulsar 
investigaciones educativas con enfoques genealógicos que deconstruyan 
las propiedades y valores asociados el modelo de justicia hegemónico 
que atraviesa las prácticas educativas, que exhiban los elementos lógicos, 
éticos y afectivos con los que las fuerzas políticas argumentan, categorizan 
y objetivan una justicia social asociada a las necesidades del mercado y que 
ofrezcan argumentos para desplazarlos.
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Resumen

Este artículo examina la evolución conceptual de la gobernabilidad y la 
gobernanza a través de un análisis cienciométrico de 1921 publicaciones indexadas 
en las bases de datos Scopus y Web of Science entre 2000 y 2023. Mediante 
técnicas como el algoritmo Tree of Science (ToS) y herramientas computacionales 
(R con Bibliometrix para análisis bibliométrico y Python para preprocesamiento), 
se identificaron tres fases de desarrollo en la producción científica: crecimiento 
inicial (2000-2008), expansión acelerada (2009-2021) y estabilización reciente 
(2022-2023). Los resultados, visualizados mediante redes de coautoría y citación, 
evidencian un claro predominio de estudios anglosajones —especialmente de 
Estados Unidos y los Países Bajos— y de revistas como Marine Policy. Asimismo, 
se identifican tensiones entre enfoques de gobernanza colaborativa y modelos 
estatocéntricos, particularmente en estudios sectoriales sobre sistemas pesqueros 
(rama 1 del ToS). Un hallazgo relevante es la subrepresentación de la literatura 
latinoamericana en los núcleos centrales de citación y producción académica, lo 
que plantea desafíos para una integración más equitativa del conocimiento global. 
Esta revisión aporta elementos clave para investigadores y tomadores de decisiones 
al visibilizar patrones, vacíos y trayectorias emergentes en el campo. Se concluye 
con un llamado a construir marcos teóricos más inclusivos que integren diversidad 
institucional y contextos locales. Finalmente, se reconoce como limitación principal 
el sesgo hacia publicaciones angloparlantes en las bases analizadas, lo que abre 
rutas para investigaciones futuras con mayor representatividad regional.
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Governability and Governance: A Scientometric Review

Abstract

Currently, important efforts are being made to improve governability and 
governance by combining the monopoly of state decisions with the collaboration 
of diverse actors in public practice. Based on the above, the purpose of this 
article is to analyze the evolution of conceptual approaches to both terms over 
the last 23 years, examining scientific production by author authors, journals, and 
countries. The methodology was based on a bibliometric analysis: First, the WoS 
and Scopus databases were searched. Subsequently, scientometric techniques and 
the Science Tree methodology were used to identify patterns, structures, and trends, 
to understand the progress and behavior of scientific production, and to measure 
the quantity and quality of research that has addressed these issues from different 
perspectives. This study examined governability and governance publications and 
their annual citations to assess their impact and analyzed the total output of both 
datasets to identify similarities and differences in governability and governance 
research. The findings reveal that the number of publications and citations in this 
field is increasing, with the United States being the most academically influential 
country and the journal Marine Policy being the most prominent in ranking. These 
data provide key information for decision-makers, researchers, and academics for 
future debate and discussion toward operationalizing the concepts at the practical 
level of action, management, and the functioning of government structures.
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1.	 Introducción

En las últimas décadas, las sociedades contemporáneas han 
sido testigos de la desestabilización de los métodos tradicionales 
gubernamentales, reflejando desafíos en términos de gobernabilidad. Este 
cambio ha conducido a una transición del concepto de gobernabilidad 
hacia una forma más sólida, dando lugar a la emergencia de nuevos 
enfoques y modos de gobernanza que involucran no solo al gobierno, 
sino también a la sociedad civil y las comunidades locales en los procesos 
de toma de decisiones para abordar los problemas relacionados con la 
capacidad de gobernar. Sin embargo, persiste una diferencia significativa 
en los enfoques de gobernabilidad y gobernanza, lo que destaca la 
importancia de comprender estos conceptos en su totalidad y complejidad. 
La gobernabilidad se define como «el grado en que las relaciones 
entre actores estratégicos se rigen por fórmulas estables y aceptables 
mutuamente» (Coppedge, 2002). Este concepto ha sido permeado por 
la aparición de nuevas dinámicas en las relaciones entre el gobierno y 
la oposición, así como entre los diversos poderes gubernamentales y 
la sociedad civil, lo que ha dificultado mantener un entorno político y 
social estable y funcional. Desde la perspectiva centrada en el Estado, 
la gobernabilidad se refiere a la capacidad institucional para diseñar 
e implementar políticas que sean efectivas y socialmente aceptables 
(Restrepo y Nieto, 2020). Aguilar (2007; 2010) argumenta que el concepto 
de gobernabilidad se centra exclusivamente en el gobierno, es decir, se 
relaciona con la capacidad y comportamiento. Esta visión se enfoca en el 
Gobierno como el único actor clave para garantizar el orden y resolver 
los problemas sociales. De esta manera, se destaca la importancia de la 
representatividad en la gobernabilidad, especialmente, a través del voto, 
el cual no sólo elige representantes parlamentarios, sino que debe ser 
determinante para la investidura del gobierno (Frosini, 2014). Por lo tanto, 
la estructura del sistema de votación debe contribuir a la formación de un 
Gobierno sólido, estable y funcional.

En este contexto, la gobernabilidad se asume en el marco de la 
gobernanza porque se requiere la acción de un Gobierno capaz y eficaz 
que trabaje mancomunadamente con las comunidades locales y la sociedad 
civil en los ámbitos local, regional, nacional y transnacional. La gobernanza 
se considera un tema clave dentro del ámbito de los estudios sociales y las 
dinámicas estatales porque implica el uso de los mecanismos democráticos 
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e instituciones que promueven la coordinación de los intereses sociales. Al 
elegir los modos de gobierno, es esencial considerar las particularidades 
tanto del sistema a gobernar como del sistema gobernante, debido a que 
cada modo de gobierno debe interpretarse como la respuesta del gobernante 
a los desafíos y oportunidades específicas de la ciudadanía; en este sentido, 
la transición de los modos de gobierno observada en muchos casos refleja 
cómo los actores de la gobernanza intentan abordar la dinámica del sistema 
(Jentoft y Chuenpagdee, 2015b). Según los estudios, la gobernanza implica 
un cambio de un modelo de gobierno centralizado a un sistema más 
amplio en el que se involucran y activan recursos tanto del Estado como del 
sector privado y la sociedad en general. En lugar de un enfoque jerárquico 
centralizado, se caracteriza por un estilo de gobernar interdependiente 
y asociado entre entidades gubernamentales, organizaciones privadas y 
grupos sociales (Aguilar, 2010; 2007).

En la evolución de los enfoques conceptuales de gobernabilidad 
y gobernanza ha sido notable el paso del tiempo. Inicialmente, la 
gobernabilidad se centraba en la capacidad y el comportamiento del 
gobierno para cumplir sus funciones, pero con el tiempo se amplió 
para considerar la interacción de diversos actores, como la sociedad 
civil, las comunidades locales y el sector privado en los procesos de 
toma de decisiones para fortalecer la relación Estado-ciudadanos. Por 
otro lado, el concepto de gobernanza ha surgido con un enfoque más 
holístico, buscando mejorar la interacción entre los múltiples actores 
de la sociedad y fortalecer la capacidad del Gobierno en la gestión de 
los asuntos públicos. Esta evolución ha conducido a una comprensión 
más amplia de cómo se ejerce el poder y se toman las decisiones en la 
sociedad contemporánea.

Este artículo asume la gobernanza como un sistema que es impulsado 
por agentes públicos y actores no estatales que interactúan colaborativamente 
entre sí para elaborar, implementar y coordinar intervenciones de política 
bajo consenso (Ansell y Gash, 2008; Peters, Pierre, Sørensen y Torfing, 
2022).

Como complemento a investigaciones previas con objetivos 
similares, este estudio surge de la necesidad de analizar la producción 
científica en el campo de la gobernanza y la gobernabilidad, así como 
de examinar sus principales evoluciones. Hasta la fecha, sin embargo, 
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no se ha llevado a cabo una revisión sistemática de la literatura que 
incluya un análisis cienciométrico exhaustivo sobre el entramado entre 
gobernabilidad y gobernanza. Por lo tanto, el propósito principal de este 
estudio es identificar, seleccionar, clasificar y priorizar la literatura científica 
relacionada con el desarrollo de estos conceptos a través de la aplicación 
de técnicas cienciométricas. Para ello, se utilizó la búsqueda de ecuaciones 
sobre gobernabilidad y gobernanza en las bases de datos de Web of Science 
(WoS) y Scopus para analizar la producción científica, extrayendo todos los 
registros y referencias citadas. Posteriormente, se fusionaron los resultados 
obtenidos de la búsqueda en un único conjunto de datos que luego se 
sometió a la metodología del Árbol de la Ciencia (ToS, por sus siglas en 
inglés). Finalmente, se llevó a cabo un análisis cienciométrico con el fin de 
comprender las tendencias y el comportamiento de la producción científica 
en el ámbito global. Por lo tanto, el enfoque principal de este artículo aborda 
las siguientes preguntas de investigación:

Pregunta 1: ¿cuáles son los principales desafíos identificados al 
explorar el concepto de gobernabilidad y gobernanza desde una perspectiva 
cienciométrica?

Pregunta 2: ¿cuáles son las revistas, países y autores más influyentes 
en el campo de la gobernabilidad y la gobernanza, analizados a través de 
técnicas cienciométricas?

Pregunta 3: ¿cuáles son los principales avances y contribuciones que 
la aplicación de técnicas cienciométricas ha proporcionado al estudio de la 
gobernabilidad y gobernanza?

Se realizó un mapeo científico que incluyó el análisis de citas y 
una descripción detallada de la producción científica anual, abarcando 
países, revistas y autores, además de utilizar los resultados obtenidos de 
la búsqueda en ambas bases de datos. El resto del documento se divide 
en las siguientes secciones: la sección 2 presenta un diseño experimental 
general y describe las metodologías utilizadas. La sección 3 realiza un 
análisis cienciométrico y presenta los resultados más relevantes, que están 
estructurados según la analogía del Árbol de la Ciencia, mostrando los 
documentos que conforman las raíces, el tronco y las ramas. La sección 4 
examina los resultados derivados del análisis cienciométrico y la sección 5 
expone las conclusiones obtenidas.
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2.	 Materiales y métodos

En este artículo se empleó un enfoque metodológico fundamentado 
en el análisis bibliométrico y cienciométrico para identificar investigaciones 
significativas sobre la gobernabilidad y la gobernanza. Los datos para este 
análisis fueron obtenidos de las bases de datos de WoS y Scopus. Estas 
bases de datos contienen una amplia cantidad de registros académicos, 
todos sometidos a rigurosos procesos de revisión por pares ciegos (Zhang, 
Ong y Kamarudin, 2024). La integración de estos registros se realiza a 
través de herramientas como Bibliometrix y el paquete de procesamiento 
Tosr, los cuales facilitan la fusión de los registros principales como las 
referencias citadas. Al combinar estos conjuntos de datos se obtiene una 
visión general del panorama actual de la investigación en el campo de la 
gobernabilidad y la gobernanza, lo que facilita su análisis cienciométrico 
y bibliométrico, incluyendo la producción anual de artículos, el impacto 
de la literatura científica, el estudio de redes de citas, el factor de impacto 
de revistas y la colaboración entre los diferentes actores; el empleo de 
metodologías cienciométricas resulta apropiada para seccionar la compleja 
dinámica subyacente a un tema de investigación específico Por lo tanto, 
la combinación de ambas bases de datos promueve una comprensión 
más completa y holística de la investigación en este campo, y en este 
artículo se destacan las contribuciones más significativas que esta línea de 
conocimiento aporta a la gobernabilidad y gobernanza.

2.1	 Estrategia de búsqueda

La búsqueda se realizó utilizando las bases de datos de WoS y 
Scopus. Para analizar publicaciones relevantes se desarrolló un proceso de 
trabajo cienciométrico detallado y completo. Dentro del campo temático 
las principales palabras clave de búsqueda fueron «gobernabilidad» y 
«gobernanza» y las ecuaciones consultadas fueron (ALL (governability) 
AND ALL (governance)) AND PUBYEAR > 1999 AND PUBYEAR < 2025 
AND (LIMIT-TO (SUBJAREA, “SOCI”)) AND (LIMIT-TO (DOCTYPE, “ar”)) 
y governability (All Fields) and governance (All Fields). Esto condujo a 
la identificación de 428 registros en WoS y 1788 registros en Scopus; al 
fusionar los conjuntos de datos, se obtuvieron 1921 registros. La tabla 1 
muestra los parámetros de búsquedas utilizados. Los resultados de ambas 
bases de datos se fusionaron utilizando el paquete Bibliometrix R para 
la información principal y Tosr para las referencias. El conjunto de datos 
completo incluyó 1921 registros, dado que se eliminaron 295 publicaciones 
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que eran artículos duplicados y se excluyeron automáticamente los 
artículos que no estaban directamente relacionados con estos campos, así 
como aquellos sin investigación original ni datos empíricos. Esta exclusión 
garantizó que sólo abarcaran publicaciones desde el año 2000 hasta la 
fecha, lo que permitió obtener patrones, tendencias, comportamiento, 
avances y contribuciones más actuales sobre gobernabilidad y gobernanza. 
Esto contribuyó a mantener la relevancia y asegurar que la investigación 
estuviera directamente relacionada con el campo de estudio.

Este resultado indica que casi todos los artículos relacionados con 
gobernabilidad y gobernanza se encuentran en Scopus, representando 
96,68% (1921 registros), mientras que los capítulos de libro constituyen 
sólo 2,67% (53 registros). Este hallazgo es relevante porque destaca la 
preeminencia de los artículos académicos sobre los capítulos de libro, el 
acceso temprano y los documentos de actuaciones en la investigación sobre 
gobernabilidad y gobernanza.

En este artículo se consideraron todas las variables de Scopus y WoS, lo 
que garantizó un análisis riguroso y detallado de datos para comprender las 
contribuciones principales en el campo de la gobernabilidad y gobernanza.

Tabla 1. Parámetros de búsqueda utilizados en ambas bases de datos.

Database Web of Science Scopus

Time of search 2001-2024 2000-2024

Search date 3 March 2024

Type of document Article, book chapter, early access, proceedings paper

Search field All

Search words “Governability, governance”

Results 428 1788

Total (Wos + Scopus) 1921

Fuente: elaboración propia.

El análisis cienciométrico realizado en este estudio se divide en 
dos fases. La primera fase ofrece una visión general de la investigación 
sobre gobernabilidad y gobernanza, incluyendo un análisis exhaustivo 
de la producción científica, países, revistas y autores más influyentes. Esta 
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perspectiva presenta hallazgos y las tendencias más relevantes para los 
lectores, y les brinda una comprensión amplia del estado actual de este 
tema de investigación.

La segunda fase examina la evolución de las distintas contribuciones al 
campo de la gobernabilidad y gobernanza, utilizando la metáfora del Árbol 
de la Ciencia (ToS). El proceso de selección de artículos como referencia 
para este estudio se describe en el diagrama PRISMA de la gráfica 1. El paso 
del preprocesamiento resulta crucial para llevar a cabo el análisis de datos. 
El método se implementó utilizando el R desarrollado por Core of Science, 
el cual permite un análisis detallado y sofisticado al extraer datos clave de 
las referencias y eliminar los valores faltantes. Como resultado, se obtuvo 
un archivo que contiene 22 hojas de cálculo, las cuales fueron analizadas 
con Python y R.

Gráfica 1. Diagrama de flujo PRISMA.

Fuente: elaboración propia.



[        ]341

Gobernabilidad y gobernanza: una revisión cienciométrica

Medellín, septiembre-diciembre de 2025: pp. 333-367

2.2	 Análisis cienciométrico

La cienciometría es una forma frecuentemente empleada de la 
bibliometría. Se define como el análisis cuantitativo de la producción 
científica en función de su estructura, dinámica, tendencias y relaciones 
de la práctica científica (García, Úbeda y Marco, 2015). Este artículo se 
enfoca en cuatro áreas principales: la producción científica, el país, el 
autor y la revista. La cienciometría se usa ampliamente para explorar la 
estructura intelectual de forma general (Restrepo y Nieto, 2020), realizar 
un análisis minucioso de las redes de colaboración (Abbasi, Altmann 
y Hossain, 2011; Robledo et al., 2022) y evaluar las citas recibidas (Do 
Carmo et al., 2023; Hurtado, Agudelo, Robledo y Restrepo, 2021). Para 
determinar las contribuciones de la gobernabilidad y la gobernanza, el 
análisis cienciométrico comienza evaluando la producción científica anual, 
los niveles de publicación de los países líderes y las revistas que presentan 
avances en estos campos. Posteriormente, se examina la colaboración entre 
actores: los actores más productivos están representados en una tabla y un 
gráfico que ilustra las relaciones entre ellos. Todos estos análisis se llevaron 
a cabo utilizando el paquete estadístico RStudio junto con su paquete 
complementario Bibliometrix, mientras que las visualizaciones se realizaron 
utilizando el paquete de ggraph R y Gephi. Este análisis se fundamenta en 
la evaluación de la base de datos unificada de WoS y Scopus, utilizando 
clústeres explicativos para su interpretación.

El análisis aquí presentado prioriza patrones globales de producción 
científica, con base en indicadores cienciométricos —citas, colaboraciones 
e impacto de revistas—. Si bien este enfoque permite identificar tendencias 
macroscópicas, futuros estudios podrían complementarlo con análisis 
cualitativos que exploren cómo los marcos de gobernanza identificados se 
adaptan —o no— a contextos con desafíos institucionales particulares —por 
ejemplo, conflictos territoriales o desigualdad extrema—. Esta triangulación 
enriquecería la comprensión de la implementación concreta de la 
gobernanza y su impacto en la gobernabilidad, más allá de las métricas 
académicas.

2.3	 Árbol de la Ciencia (ToS)

Tree of Science, Árbol de la Ciencia, comúnmente conocido como 
ToS, es un algoritmo que emplea la analogía del Árbol de la Ciencia 
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para representar artículos científicos. Esta herramienta genera una lista 
compacta y seleccionada de citas a partir de un conjunto más amplio 
de referencias (Zuluaga et al., 2022). Esta metodología se ha utilizado 
ampliamente en diferentes ámbitos, como la gobernanza del agua (Aguirre 
y Cuervo, 2023), el modelado de temas (Grisales, Robledo y Zuluaga, 
2023) y los negocios (Valencia et al., 2020), entre otros. Utilizando 
métricas de teoría de grafos, esta herramienta representa los artículos de un 
campo de conocimiento como un árbol (Limaymanta, Zulueta, Restrepo 
y Alvarez, 2020). El método considera a cada artículo como un nodo en 
un árbol y utiliza citas para establecer las conexiones entre nodos. ToS se 
destaca por clasificar los trabajos fundamentales en las raíces del árbol, 
los artículos que proporcionan estructura e impulsan el crecimiento en el 
área en el tronco, y los que representan subcampos o trabajos publicados 
recientemente en las ramas del tema de investigación. Además, elimina 
las publicaciones que no contienen citas o referencia a otros trabajos, lo 
que depura la red.

Recientemente, la Corporation Core of Science ha lanzado dos 
plataformas para generar ToS utilizando bases de datos como WoS y 
Scopus. Sin embargo, se utilizó el paquete Tosr y un nuevo código para 
el preprocesamiento de los datos en este estudio. Se empleó el algoritmo 
ToS actualizado, conocido como SAP (Zhang, Ong y Kamarudin, 2024), 
el cual replica el proceso de savia de los árboles. Esta versión se utilizó 
para evaluar la relevancia y los elementos centrales, y revisar los avances y 
las contribuciones de la gobernabilidad y gobernanza entre 2000 y 2023, 
presentando los hallazgos.

La elección de las bases de datos Web of Science (WoS) y 
Scopus responde a su alta cobertura, estandarización y reconocimiento 
como principales repositorios de producción científica mundial, 
especialmente, en el ámbito académico occidental. Sin embargo, esta 
selección también introduce ciertas limitaciones, como un sesgo hacia 
publicaciones en inglés y hacia revistas de mayor impacto internacional, 
lo que puede excluir literatura regional o en otros idiomas. Asimismo, el 
uso de algoritmos como Tree of Science tiende a priorizar documentos 
altamente citados, reduciendo la visibilidad de enfoques minoritarios. 
Estas restricciones deben considerarse al interpretar los resultados 
y sugieren la necesidad de estudios complementarios de carácter 
cualitativo y más contextualizado.
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3.	 Análisis de datos y resultados

3.1	 Análisis cienciométrico

En esta sección se presenta un análisis que aborda los temas de 
gobernabilidad y gobernanza mediante técnicas cienciométricas. Se 
examinan cuatro aspectos principales: la producción científica, análisis por 
país, revistas y el análisis de autores.

3.1.1	Análisis científico de la producción científica anual

El análisis de la producción científica anual es fundamental para 
comprender la evolución, las tendencias y el crecimiento exponencial 
(Dilla Alfonso, 2001) de un área de investigación, mientras que las citas 
que recibe un artículo indican su preeminencia dentro de la comunidad 
académica (Grisales, Robledo y Zuluaga, 2023). Contrastar la producción 
entre bases de datos como WoS y Scopus es crucial para comprender e 
identificar las ventajas y restricciones de cada una. Este artículo examinó 
las publicaciones sobre gobernabilidad y gobernanza entre 2000 y 2023, 
evaluando su impacto a través de citas anuales. Además, se analizó la 
producción total de ambos conjuntos de datos para identificar las áreas 
temáticas más prolíficas dentro del campo de investigación.

La gráfica 2 ilustra la evolución de la producción de artículos 
relacionados con los temas de gobernabilidad y gobernanza. Como se 
puede observar en la gráfica, la investigación producida en este campo ha 
experimentado un notable crecimiento en los últimos 23 años, con una 
cantidad significativa de artículos producidos, resaltando especialmente 
un aumento constante. Los trabajos iniciales publicados en 2001 reciben la 
mayor cantidad de citas debido a que fueron los pioneros en abordar estos 
temas en particular. A partir de 2015 comenzó el proceso de producción 
constante, alcanzando un total de 1102 artículos en Scopus. Durante este 
periodo, la tasa de crecimiento en la cantidad de publicaciones en WoS 
fue de 74%, mientras que en Scopus fue de 62%. Finalmente, clasificamos 
la evolución de la producción en tres fases: crecimiento inicial, desarrollo 
rápido y estabilidad; estas fases nos permitirán entender las distintas etapas 
en el campo de la gobernabilidad y gobernanza a lo largo de la evolución 
del concepto en el tiempo (véase gráfica 2).
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Gráfica 2. Medición de la producción total versus tendencias totales de citas.

Fuente: elaboración propia.

Fase inicial de las bases de desarrollo (2000-2008): durante este periodo 
se registraron un total de 247 publicaciones, lo que representa 13% del total. 
WoS y Scopus contribuyeron con 40 y 238 publicaciones, respectivamente. 
Esta discrepancia se debe a que WoS no publicó artículos sobre los temas de 
gobernabilidad y gobernanza en 2000, 2003 y 2004, a diferencia de Scopus, 
que ha mantenido una publicación constante desde el año 2000. No obstante, 
ambas bases de datos experimentaron un crecimiento a partir de 2007. De un 
total de 1904 publicaciones entre 2000 y 2023, las citas obtenidas durante 
este periodo inicial constituyen 33% (17 357) del total de citaciones, lo que 
sugiere un impacto diferido, dado que las citaciones se generan después de la 
publicación de los artículos. Para examinar esta fase inicial, es crucial señalar 
que la evolución de las publicaciones está relacionada con los recursos de la 
gobernabilidad (Le Galès, 2001), la gobernanza urbana (Bouckaert et al., 2002), 
la gobernanza local (Papadopoulos, Tortola y Geyer, 2024), la gobernanza 
multinivel (Marsh, 2005), gobernabilidad democrática y gobernanza (Kemp, 
Parto y Gibson, 2025), desarrollo sostenible y la gobernanza (Hovik y Bjørn 
Stokke, 2007), la gobernanza de redes (Goetz, 2008) y la gobernanza y los 
problemas de gobernabilidad (Jentoft y Chuenpagdee, 2009). Estos datos son 
significativos porque reflejan un interés en aumento y debate sobre el tema 
(véase gráfica 2).



[        ]345

Gobernabilidad y gobernanza: una revisión cienciométrica

Medellín, septiembre-diciembre de 2025: pp. 333-367

Fase de desarrollo rápido (2009-2021): a partir de 2009 se observó un 
notable aumento en la cantidad total de publicaciones, así como en las citas, 
con 1344 publicaciones, lo que representa 71% del total de publicaciones 
(1904). Las citas también experimentaron un incremento, alcanzando 33 
875 citas, lo que representa 65% del total de citaciones. El crecimiento 
promedio de las publicaciones fue de 5%, y la cantidad total de citas 
alcanzó su punto máximo durante 2009 (véase gráfica 2). El artículo más 
citado fue el de los autores Jentoft y Chuenpagdee (2009), el cual aborda los 
desafíos del sistema de la gobernanza costera y pesquera. Este documento 
enfatiza que los límites de la gobernabilidad están determinados tanto 
por la naturaleza del sistema como del problema que dicho sistema debe 
afrontar, lo que subraya la necesidad de examinar su gobernabilidad (Jäntti, 
Paananen, Kork y Kurkela, 2023).

Fase de estabilidad (2022-2023): durante los últimos dos años se ha 
observado una estabilización en la producción total de artículos, así como 
en las tendencias de citas. Se registraron 313 artículos, lo que representa 
16% del total. Sin embargo, la cantidad total de citas recibidas disminuyó 
debido al efecto diferido de esta variable con un crecimiento de 1% (véase 
gráfica 2). El artículo más citado fue el de Jäntti et al. (2023), el cual destaca 
la necesidad de considerar la participación ciudadana en el Gobierno como 
una cuestión fundamental de gobernanza y gestión. Es decir, la participación 
de la ciudadanía debe ser vista como un elemento central y clave para los 
procesos de toma de decisiones en el Gobierno.

3.1.2	Análisis red de países

Se produjeron numerosas publicaciones y aplicaciones en el ámbito 
global para abordar los problemas de gobernabilidad y la nueva gobernanza. 
Se realizó un análisis exhaustivo que examina la producción, el impacto y 
la calidad de la investigación de un país. Además, se desarrolló una red 
de colaboración para comprender las comunidades generadas por las 
interacciones entre los investigadores. Asimismo, destaca el compromiso 
significativo de investigadores de distintos países en la exploración de estos 
temas, como lo evidencia las 32 648 citas encontradas en revistas científicas 
de apenas 10 países (véase tabla 2). Esto refleja una clara demanda por parte 
de la comunidad académica en general para entender mejor las áreas más 
productivas de la gobernabilidad y la gobernanza.

Estados Unidos es el país con la mayor cantidad de publicaciones, 
alcanzando un total de 203, equivalentes a 10,77% de publicaciones en 
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revistas que cumplen con los estándares más altos de calidad, y cuenta 
con 7843 citas que representan 17,29%. Este número supera a países 
como Reino Unido, Países Bajos y Canadá en este aspecto. De esas 203 
publicaciones, 73% (123) se publicaron en revistas de mayor categoría 
durante el primer trimestre, 18% (31) en el segundo trimestre, 5% (8) en 
el tercer trimestre y 4% (6) en el cuarto trimestre. Destaca la investigación 
de Robbie Waters, que considera el estudio de la gobernanza como una 
forma de arte en el gobierno. Sugiere que los estudios futuros sobre 
gobernanza y gobernabilidad deben centrarse en pruebas empíricas 
y exploraciones inductivas para hacer los estudios más relevantes y 
significativos (Kooiman, 2016).

En Países Bajos se identificaron 125, lo que representa 6,63% de 
publicaciones en revistas que cumplen con los estándares más altos de 
calidad, distribuidas en 73 publicaciones durante el primer trimestre, 18 
en el segundo, 2 en el tercero y 1 en el cuarto, con un total de 5742 citas. 
Por otro lado, el Reino Unido cuenta con un total de 169, lo que representa 
8,97% de publicaciones científicas, repartidas en 82 en el primer trimestre, 
38 en el segundo trimestre, 10 en el tercer trimestre y 5 en el cuarto 
trimestre. Destaca el elevado número de citaciones en comparación con 
los países previamente analizados, con un total de 6718 citas, superando 
a Países Bajos en ese aspecto. Además, los investigadores canadienses 
también han contribuido al tema de la gobernabilidad y gobernanza con 
116 publicaciones, equivalente a 6,16%, distribuidas en 59 en el primer 
trimestre, 15 en el segundo trimestre, 7 en el tercer trimestre y 2 en el 
cuarto trimestre, y han recibido un total de 4190 citas por parte de otros 
investigadores. Se destaca el artículo de Kooiman (2016), que explica que 
la gobernabilidad es la cualidad general de la gobernanza en cualquier 
entidad social. Esta gobernanza se divide en tres componentes: el sistema a 
gobernar, el sistema de gobierno y el sistema de interacciones entre ambos. 
Este autor argumenta que la diversidad, la complejidad, la dinámica y la 
escala son variables cruciales que afectan la gobernabilidad y gobernanza 
de las entidades sociales. En este contexto, el Estado, el mercado y la 
sociedad civil desempeñan roles importantes (Kooiman, 2016).

Brasil figura con 110, lo que representa 5,84% de la producción 
total, distribuidas a lo largo de los cuatro trimestres, y ha recibido 669 citas 
en medios académicos, lo que lo posiciona en el cuarto país en cuanto 
a citas. Se destaca Biermann (2007), que identifica cinco desafíos claves 
en la investigación, gobernabilidad y gobernanza del sistema terrestre, 
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esenciales en el estudio del cambio global: (1) la estructura y organización 
de la gobernanza en el ámbito global, (2) la participación de actores no 
estatales, (3) la adaptabilidad de los modos de gobernanza, (4) la rendición 
de cuentas y la legitimidad, y (5) los modos de asignación en la gobernanza 
del sistema terrestre. España, por su parte, registra 105, que equivale a 5,57% 
de publicaciones, con 30 en el primer trimestre, 10 en el segundo, 19 en 
el tercer y 18 en el cuarto, y ha sido citado en 973 ocasiones. Noruega, 
en cambio, presenta 84, que representa 4,46% del total de publicaciones, 
con 49 en revistas del primer trimestre, 8 en el segundo y 2 en el tercero, 
obteniendo un total de 2055 citas. En cuanto a Australia, se han registrado 
69, que equivale a 3,66% de publicaciones, 37 en Q1, 13 en Q2, 3 en 
Q3 y 1 en Q4, y ha recibido 1503 citas en medios académicos. México ha 
aportado 59, que representa 2,97%, de las cuales 12 corresponden al primer 
trimestre, 7 al segundo, 8 al tercero y 6 al cuarto, y ha recibido un total de 
299 citas. Por último, Alemania se suma con 97, que equivale a 5,15% del 
total de publicaciones, repartidas en 44 en el primer trimestre, 20 en el 
segundo, 11 en el tercer y 1 en el cuarto. Es destacable el elevado número 
de citaciones en comparación con Brasil, España, Noruega, Australia y 
México.

Este análisis se enfoca en diez países con el objetivo de identificar 
aquellos que destacan por su cantidad de investigaciones, publicaciones y 
citas en medios científicos. Como resultado, se han identificado un total de 
1134 publicaciones relevantes entre los 10 países examinados.

Tabla 2. Producción, impacto y calidad en países.

Country Production Citation Q1 Q2 Q3 Q4
USA 203 10,77 7843 17,29 123 31 8 6

United Kingdom 169 8,97 6718 14,81 82 38 10 5

Netherlands 125 6,63 5742 12,66 73 18 2 1

Canada 116 6,16 4190 9,24 59 15 7 2

Brazil 110 5,84 669 1,48 19 15 26 20

Spain 105 5,57 973 2,15 30 10 19 18

Germany 97 5,15 2656 5,86 44 20 11 1

Norway 84 4,46 2055 4,53 49 8 2 0

Australia 69 3,66 1503 3,31 37 13 3 1

Mexico 56 2,97 299 0,66 12 7 8 6
Fuente: elaboración propia.
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3.1.3	Análisis de revistas

Según se evidencia en la tabla 3, las revistas Marine Policy y Maritime 
Studies son las más influyente, y destacan por su notable cantidad de 
publicaciones en el campo de la gobernanza y la gobernabilidad, según 
la base de datos de Scopus, con 115 y 54 publicaciones, respectivamente, 
y clasificadas en Q1. Ambas revistas adoptan enfoques interdisciplinarios 
sobre estos temas. Sin embargo, en términos de factor de impacto, se 
ubican en una posición intermedia en comparación con otras revistas como 
Public Management Review, Democratization y Public Administration. 
Se observa que la mayoría de estas publicaciones se relacionan de igual 
forma en la gobernabilidad y gobernanza funcional de los océanos 
(Biermann, 2007), y la gobernabilidad a través de la planificación 
espacial marina basada en redes (Koch, 2013). Por otro lado, Interactive 
Governance For Small-Scale Fisheries: Global Reflections sobresale 
como la revista con la mayor cantidad de publicaciones en la base de 
datos de WoS dentro de este grupo de las diez principales, abordando 
los desafíos y las oportunidades relacionadas con el tema de gobernanza 
y gobernabilidad (véase tabla 3).

Tabla 3. Principales revistas que abarcan los conceptos.

Journal Wos Scopus Impact Factor H-Index Quantile

Marine Policy 24 115 1.03 115 Q1

Maritime Studies 6 54 0.8 24 Q1

Journal Globalization, 
Competitiveness and Governability 0 52 0.16 7 Q3

Interactive Governance for Small-
Scale Fisheries: Global Reflections 68 0 - - -

Sustainability (Switzerland) 0 30 0.66 136 Q1

Public Administration 0 19 1.56 105 Q1

Democratization 0 14 1.79 63 Q1

Local Government Studies 2 13 0.77 50 Q1

Public Management Review 2 13 2.16 87 Q1

Revista Venezolana de Gerencia 0 13 0.26 13 Q3

Fuente: elaboración propia.
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Gráfica 3. Red de citas de revistas que abordan los conceptos.

Fuente: elaboración propia.

La gráfica 3 muestra los nodos y enlaces a lo largo del tiempo, los 
cuales se generan gracias a la red de citas entre diferentes revistas en el 
campo de gobernabilidad y gobernanza, donde los nodos más grandes 
representan un mayor grado de citación. El análisis de la red de citas de 
revistas se llevó a cabo utilizando los datos recopilados de WoS y Scopus. 
En esta red cada revista se representa como un nodo y las conexiones 
entre ellas se visualizan como bordes. Resulta notable que la red revela 
tres comunidades principales de publicación. La primera comunidad 
académica —en lila— se centra en la transición de la gobernabilidad a la 
gobernanza, así como los principios de una buena gobernanza (Bassoli, 
2010), siendo la revista Governance la más influyente en este campo. 
Un estudio reciente en esta revista resaltó el aumento en la importancia 
de las formas interactivas y colaborativas de la gobernanza, presentando 
una definición amplia de la concertación público-privada, considerándola 
como una forma flexible de gobernanza que puede transcender las 
diferencias entre la gobernanza en red y la gobernanza participativa 
(Lorenzi y Chuenpagdee, 2020). La segunda comunidad —en naranja— se 
enfoca en los mecanismos de gobernanza, la gobernabilidad, la toma de 
decisiones y el marco institucional, siendo las revistas European Journal 
of Political Research, Utilities Policy y Science of the Total Environment 
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las más relevantes. Un estudio reciente en esta última revista mencionó 
que la teoría de la gobernanza postula que la gobernabilidad depende de 
la capacidad de gobierno y de la calidad general del sistema a gobernar, 
mientras que la gobernanza enfatiza la importancia de la participación en la 
toma de decisiones y la colaboración entre gobierno, comunidades locales 
y sociedad civil, lo que está estrechamente relacionado con el campo de la 
gobernabilidad y gobernanza (Jentoft, Van Son y Bjørkan, 2007). La última 
comunidad —en verde— se centra en gobernanza y gobernabilidad, siendo 
las revistas Marine Policy, Environmental Science and Policy y Ecology and 
Society las más destacadas en este campo (véase gráfica 3).

3.1.4	Análisis de autores

Gráfica 4. Red académica de autores representativos.

Fuente: elaboración propia. 

En la gráfica 4 se muestran los autores más productivos según WoS 
y Scopus. El análisis revela la existencia de cuatro grupos de componentes 
en las redes de colaboración académicas entre los principales autores. 
Resulta sorprendente observar que de los diez investigadores destacados 
sólo se generaron cuatro componentes. El primer conjunto de componentes 
representa una red social personal creada por el sociólogo Jentoft (2007) y 
Chuenpagdee y Jentoft (2015a). Jentoft está afiliado a la UiT Universidad 
Ártica de Noruega. Es el autor más activo y productivo del grupo, con 38 
artículos publicados y un h-index de 44. Esta red incluye investigadores 
como Bavinck, Jentoft, Pascual y Marciniak (2015) y Chuenpagdee y Jentoft 



[        ]351

Gobernabilidad y gobernanza: una revisión cienciométrica

Medellín, septiembre-diciembre de 2025: pp. 333-367

(2015a), enfocando las investigaciones en la gobernabilidad y gobernanza 
de los recursos marinos. El segundo componente describe la red del 
profesor Torfing Jacob, miembro del Departamento de Ciencias Sociales y 
Empresariales de la Escuela de Gobernanza de Roskilde, que ha colaborado 
con investigadores como Sørensen y Torfing (2021), y sus investigaciones se 
centran en el análisis de redes de gobernanza, la metagobernanza, la teoría 
de la gobernanza y los enfoques colaborativos para la toma de decisiones, 
ha publicado 10 artículos y tiene un h-index de 39 (véase gráfica 4).

3.2	 Árbol de la Ciencia (ToS)

El estudio de la red facilitó la identificación de los documentos más 
importantes. Para su evaluación se seleccionaron los registros con los 
indicadores más altos y se organizaron utilizando la metáfora del Árbol de 
la Ciencia: raíz (clásico), tronco (estructural) y ramas (recientes).

3.2.1	Raíz (clásico)

Durante las décadas de 1980 y 1990, las técnicas de gobernanza 
basadas en el mercado eran la alternativa preferida frente a la jerarquía 
gubernamental. Sin embargo, en años recientes esta preferencia ha 
cambiado hacia la gobernanza en red. Este cambio de modos jerárquicos 
a modos no jerárquicos se sustenta en el argumento de que los enfoques 
tradicionales basados en el gobierno son insuficientes para abordar los 
problemas contemporáneos, muchos de los cuales tienen una dimensión 
intersectorial o involucran múltiples actores, lo cual es difícil de gestionar 
mediante jerarquías (Howlett y Ramesh, 2014). Kersbergen y Waarden 
(2004) identificaron el primer estudio sobre raíces. Los autores explican que 
cuando las instituciones políticas nacionales tradicionales se extienden a 
otros niveles, sectores y organizaciones de la sociedad que han sido objetos 
de otras disciplinas, existe una preocupación común por los problemas 
de gobernabilidad, rendición de cuenta y la legitimidad asociados con los 
cambios de la gobernanza.

De acuerdo Kooiman et al. (2008), para evaluar la gobernabilidad es 
fundamental comprender cómo los actores sociopolíticos como individuos, 
pero también entidades sociales y de gobernanza, así como organizaciones, 
grupos, movimientos u otras formas coaguladas de acción colectiva participan 
en las interacciones del gobierno. Por otro lado, Aguilar (2023) describe que la 
gobernanza pública abarca dos ámbitos, uno sustantivo, que dirige la sociedad, 
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y otro instrumental, que rige las entidades administrativas públicas a través de 
las cuales el Gobierno ejerce su autoridad. En ambos ámbitos es esencial que 
la gobernanza combine las propiedades institucionales de legitimidad con las 
características cognoscitivas, tecnológicas y gerenciales de efectividad.

En varios países, tanto el Gobierno como la sociedad han experimentado 
un cambio significativo en los últimos años, moviéndose hacia un «Gobierno 
más reducido» y una «sociedad más amplia». Este desarrollo ha experimentado 
el valor de la noción de gobernanza interactiva (Edelenbos y Van Meerkerk, 
2016). La capacidad de una sociedad para gobernar en los ámbitos subnacional, 
regional, local, funcional e industrial determina su gobernabilidad en el 
ámbito nacional. En Europa, los gobiernos parecen enfrentar una escasez de 
autoridad y recursos, lo que explica principalmente por qué los problemas de 
gobernabilidad de la democracia son más urgentes en Europa que en otras 
regiones de la Comisión Trilateral. El debilitamiento de la autoridad en toda la 
sociedad también debilita la autoridad del Gobierno (Crozier, Huntington & 
Watanuki, 2012). En el contexto de la gobernanza interactiva, los conceptos 
de gobernanza y gobernabilidad han cobrado relevancia, ya que se ha 
demostrado que no existe una sola forma de gobernanza que sea efectiva 
en todas las situaciones (García y Varela, 2019). Por otra parte, según lo 
que se conoce como «teoría de la gobernanza interactiva», la gobernanza es 
fundamentalmente una relación entre dos sistemas: un «sistema gobernante» 
y un «sistema a ser gobernado». El primer sistema es de naturaleza social, 
contando con instituciones y mecanismos de gestión. Este último sistema es 
en parte natural y en parte social. La relación y la interacción entre el sistema 
gobernante y el sistema a gobernar, que forman un sistema por derecho 
propio, debe preocupar. Según la teoría de la gobernanza, ambos sistemas y 
sus interacciones son diversos, complejos, dinámicos y susceptibles, lo cual 
genera serias preocupaciones sobre su capacidad para gobernar. Uno o todos 
los sistemas pueden tener restricciones sobre lo que el sistema gobernante 
puede hacer. Sin embargo, tales límites son en sí los mismos problemas de 
planificación y diseño institucional (Mayntz, 1993).

El enfoque de la gobernanza en la ciencia política proporciona una 
visión renovada sobre la función del Estado, tanto en los ámbitos nacional 
como internacional. La globalización, la internacionalización y la creciente 
influencia de las redes en la política interna requieren una reevaluación de 
las nociones sobre la fuerza del Estado y su rol en la sociedad (Pierre, 2000). 
El trabajo de Amore y Hall (2016) también es relevante, ya que señala que 
el análisis de la gestión de la gobernanza proporciona una comprensión 
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de las prácticas de planificación y formulación de políticas que impactan 
en el turismo y los destinos. En particular, la aplicación de los conceptos 
de gobernanza está inevitablemente vinculada a un conjunto específico de 
supuestos de valor que predeterminan su alcance y aplicación.

3.2.2	Tronco (estructural)

Los términos de gobernanza y gobernabilidad cobran relevancia 
dentro de los debates teóricos como en la práctica política y social, ya que 
introducen un nuevo enfoque para la gestión de las políticas públicas. En la 
ciencia política, la gobernanza tiene muchos significados y usos. En términos 
generales, la gobernanza se refiere a la creación o la dirección de normas 
y regulaciones (Kjær, 2014). La gobernanza se menciona cada vez más en 
documentos políticos como un medio para abordar cuestiones costeras 
y oceánicas, incluidas las relacionadas con la pesca. Varios modelos de 
gobernanza conceptuales y teóricos se han desarrollado para avanzar en el 
discurso. Entre estos se encuentra la «gobernanza interactiva», un enfoque 
que se centra en comprender las características de los sistemas naturales y 
sociales, los sistemas de gobernanza y sus interacciones (Chuenpagdee, 2011). 
En el ámbito de la investigación estructural, destacamos el estudio realizado 
por Jentoft y Chuenpagdee (2015), el cual analiza la necesidad de adoptar 
un enfoque de gobierno que se adapte a las particularidades del sistema y 
sea coherente con la capacidad —instrumental— y la calidad —normativa— 
del sistema; estos autores subrayan la importancia de la investigación sobre 
gobernanza, especialmente, en las ciencias sociales y transdisciplinarias. 
Por otro lado, Johnsen (2014) propone que la gobernabilidad resulta de la 
adaptación, tanto del sistema de gobernanza como del sistema a gobernar, 
configurados conjuntamente. Por lo tanto, cambiar el enfoque de las 
propiedades del sistema a los instrumentos utilizados para simplificar la 
complejidad de un sistema a objetos y acciones gobernables es fundamental 
para comprender la gobernabilidad. Además, Jentoft, Chuenpagdee, Bundy y 
Mahon (2010) señalan que la gobernanza interactiva es un sistema complejo 
de actores públicos y privados que trabajan mancomunadamente para crear 
e implementar normas e instituciones. Por otro lado, los problemas y las 
oportunidades para la gobernanza residen en las interacciones, especialmente, 
entre los sistemas que están siendo gobernados y el sistema gobernante.

La teoría de la gobernanza interactiva sugiere que los distintos 
enfoques en la toma de decisiones y su ejecución se reflejan en los modos de 
gobierno (Jentoft y Bavinck, 2014). Esta teoría sostiene que la gobernabilidad 
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de un sistema pesquero depende tanto de la capacidad de gobernanza 
como de la calidad general del sistema a ser gobernado. Los factores que 
influyen en la gobernabilidad de las pesquerías incluyen la diversidad, 
complejidad, dinámica y escala de los sistemas naturales y sociales que 
están siendo gobernados, así como del sistema de gobierno (Lorenzi y 
Chuenpagdee, 2020). Por último, la corriente de pensamiento actual 
respecto a la buena gobernanza sugiere que es más adecuado gestionar las 
intervenciones gubernamentales en el ámbito de los ecosistemas marinos 
de gran escala —Large-scale Marine Ecosystem [LME]— mediante ciclos de 
políticas de gobernanza multinivel, debido a su capacidad para manejar 
la complejidad, fomentar la participación inclusiva e integrar políticas y 
acciones en diferentes ámbitos —local, regional, nacional e internacional— 
(Mahon, Fanning & McConney, 2009). Esto implica un enfoque estructurado 
y sistemático que abarca diferentes ámbitos de cooperación entre diversas 
entidades, asegurando una gestión integrada.

A continuación, se detallan las ramificaciones dentro del campo de la 
gobernabilidad y gobernanza. La gráfica 5 ilustra la red de citas utilizando 
el algoritmo de agrupamiento para identificar los subcampos dentro de este 
ámbito.

Gráfica 5. Red académica para gobernabilidad y gobernanza.

Fuente: elaboración propia.
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3.2.3	Hojas (tendencias)

A continuación, se muestran los artículos que se han clasificado 
en diferentes matices. La metodología empleada, permitió agrupar estos 
estudios en tres clústeres.

Rama 1. Gestión de políticas en la gobernanza  
y gobernabilidad de los sistemas pesqueros

Recientemente ha surgido un notable interés en la investigación 
tanto conceptual como aplicada en la gobernabilidad y gobernanza de 
los recursos naturales, por ejemplo, en el diseño de sistemas pesqueros. 
Desde esta perspectiva, la gobernabilidad se define como la capacidad 
de un sistema pesquero y costero para ser gobernando de manera 
efectiva; este sistema siempre está compuesto por dos elementos: un 
sistema a gobernar y un sistema de gobierno. La gobernabilidad está 
intrínsecamente relacionada con las interacciones entre estos dos sistemas 
(Chuenpagdee y Jentoft, 2009). Asimismo, el primer sistema es social, 
compuesto por instituciones y mecanismos de dirección. El segundo 
sistema es parcialmente natural y social, incluyendo un ecosistema con 
sus recursos y un conjunto de usuarios y partes interesadas que crean 
coaliciones políticas e instituciones (Jentoft, Van Son y Bjørkan, 2007). 
La teoría de la gobernanza interactiva postula que la eficacia de la 
gobernanza en un sistema pesquero depende de la capacidad de gobierno 
y la calidad del sistema que se está gestionando, influenciado por la 
diversidad, complejidad, dinámica y escala de los sistemas naturales y 
sociales implicados, así como por la efectividad del sistema de gobierno 
(Lorenzi y Chuenpagdee, 2020).

En un estudio reciente (Jentoft y Chuenpagdee, 2015b) se aplica 
este marco al análisis de la pesca a pequeña escala, reconociendo las 
distintivas particularidades de cada pesquería que deben considerarse. 
La pesca a pequeña escala en Ecuador continental y las islas Galápagos 
enfrentan diversos desafíos, especialmente, debido a la limitada capacidad 
de gestión de los sistemas pesqueros. Se propone la implementación de un 
enfoque integral de políticas nacionales para la pesca, lo cual promovería 
la sostenibilidad de la pesca a pequeña escala y la viabilidad de las 
comunidades pesqueras en ambas regiones (Barragán, 2019). Destacar la 
interacción mutua entre los gobernantes y los gobernados, así como la 
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comprensión conjunta de la capacidad y los elementos objeto del gobierno, 
puede contribuir a un enfoque más racional de la gobernabilidad. Esto 
proporciona una visión más clara y práctica de cómo tanto los gobernantes 
como los pescadores pueden contribuir a hacer que la actividad pesquera 
sea gobernable (Song, Johnsen y Morrison, 2018).

La gobernanza y gobernabilidad del sistema pesquero, especialmente, 
en la pesca de pequeña escala, presenta retos considerables debido a 
su diversidad, dinamismo, estacionalidad y características espaciales y 
temporales a múltiples escalas (Shan, Neis y Sorensen, 2023). Asimismo, 
los cambios actuales y futuros en la gobernanza pesquera europea no sólo 
indican un «giro comunicativo», sino una transformación completa en las 
relaciones entre el gobierno, la ciencia y la industria pesquera. En el núcleo 
de estos cambios están los consejos consultivos regionales —Regional 
Advisory Councils (CAR)— y la propuesta de transferir parcialmente la carga 
de la prueba a los usuarios de los recursos —industria pesquera—. Este 
cambio implica nuevas formas de interacción entre los representantes de 
los pescadores, organizaciones no gubernamentales, políticos y científicos 
(Linke y Jentoft, 2013).

Asimismo, se desataca que cada una de las contribuciones en esta 
rama brindaron apoyo centrado en la gobernabilidad y gobernanza, 
revelando cómo se estructuran los sistemas de gobierno en relación con 
diversos ámbitos y sectores, centrándose en la capacidad de los sistemas 
para ser gobernados eficazmente, abarcando los procesos mediante 
los cuales se ejerce el gobierno, así como la necesidad de implementar 
políticas integrales para promover la sostenibilidad y viabilidad de la pesca 
a pequeña escala. En este sentido, el rol de la gobernabilidad y gobernanza 
en los sistemas pesqueros y costeros son un factor clave para abordar los 
desafíos y garantizar una buena gobernanza.

No es extraño que los sistemas pesqueros sean un asunto de interés y 
estén relacionados con el debate sobre gobernabilidad y gobernanza. Esto 
es explicado, entre otros, porque los sistemas de interacción colaborativos 
son un referente en el ámbito de los recursos naturales, los bienes públicos 
y todos aquellos donde el Estado, la sociedad o el mercado genera reglas de 
juego e instituciones con el fin de preservar y conservar el recurso. Son los 
bienes comunes, por su naturaleza, un foco de estudio de los sistemas de 
gobernabilidad y gobernanza.
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Rama 2. Red de gobernanza y gobernabilidad

En la actualidad, la importancia de los conceptos de gobernanza y 
gobernabilidad radica en reconocer que no existe un enfoque único efectivo 
para todas las situaciones. La gobernanza abarca una variedad de procesos 
de toma de decisiones (Fernández y Muiño, 2014), mientras que existe una 
estrecha relación entre gobernabilidad y gobernanza, según lo señalado 
por Kooiman y Bavinck (2013, p. 10 citado en Malinauskaite et al., 2022), 
cualquier esfuerzo por mejorar la gobernanza inevitablemente conlleva la 
necesidad de examinar y evaluar la gobernabilidad. Del mismo modo, la 
gobernabilidad de los sistemas sociales sólo puede comprenderse en o con 
referencia a sus características fundamentales. Por su parte, los desafíos de 
gobernabilidad están inherentemente presentes, tanto en el sistema que se 
gobierna como en el sistema de gobierno, así como en sus interacciones 
mutuas (Linke y Jentoft, 2013). La gobernabilidad refleja la capacidad de un 
sistema para ser gobernado para unos objetivos o propósitos determinados 
(Dring, Newman y Wittman, 2023).

De manera más detallada, el modo de gobernar se ve influenciado 
por el grado de participación del Gobierno y la sociedad, incluyendo 
diversos actores como empresas, organizaciones civiles, asociaciones 
gremiales, instituciones académicas, comunidades, grupos religiosos, 
medios de comunicación y, actualmente, plataformas y redes sociales. 
Esta dinámica ha dado lugar a una forma de gobernanza más reciente, 
conocida como nueva gobernanza o cogobernanza, en respuesta a la 
creciente complejidad del sistema en la sociedad actual (Aguilar, 2023). La 
participación ciudadana en la gestión gubernamental se ha vuelto ubicua 
en las instituciones y se considera integral, convirtiéndola en un aspecto 
fundamental de la gobernanza (Jäntti et al., 2023). Lin, Chan y Xie (2023) 
destacan el uso de Asia como un enfoque central para la gobernanza en red, 
fomentando la colaboración entre diversas partes interesadas para abordar 
los desafíos y lograr resultados beneficiosos. Enfatizan que la gobernanza 
educativa en China ha transitado de un modelo jerárquico y centralizado a 
uno que integra la dirección central con la diversidad local.

Rama 3. Gobernabilidad y gobernanza social, democrática  
y colaborativa

Esta rama aborda la evolución del concepto de gobernanza social en 
la teoría social contemporánea que ha transcendido su enfoque tradicional 
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centrado en las acciones gubernamentales para incluir todos los instrumentos 
disponibles para dirigir los sistemas sociales de manera colectiva. Según esta 
perspectiva, tanto el Estado como los actores sociales ahora participan en 
la actividad de gobernar, convirtiéndola en un proceso colectivo, agregado 
e integrado (Lafferty, 2004; Di Lucia, 2013). La gobernabilidad constituye 
un requisito fundamental para alcanzar una gobernanza democrática y, a su 
vez, diversos modos de gobernanza democrática contribuirían a fortalecer 
la gobernabilidad (Munévar, 2010). Por otra parte, si las organizaciones de 
la sociedad civil —Civil Society Organizations (OSC)—, en colaboración 
con el Gobierno y otras instituciones, pueden contribuir complementando, 
suplementando o supervisando políticas, las reformas institucionales para 
su inclusión en una estructura de gobernanza colaborativa integral generan 
resultados más favorables (Lopes, 2021).

La gobernanza se refiere a la formulación e implementación de 
políticas sin una autoridad central, utilizando una estructura no jerárquica 
similar a una red que se basa en la negociación y la cooperación entre 
autores públicos y privados, tanto dentro de un ámbito político como entre 
diferentes ámbitos. Este enfoque integral combina el análisis empírico con la 
evaluación normativa de las prácticas de gobernanza, ofreciendo un marco 
sistemático para evaluar la legitimidad democrática (Bekkers, Dijkstra y 
Fenger, 2016). Gran parte de la innovación institucional en la democracia 
ha migrado a otro ámbito: la «gobernanza», la cual se centra en la creación 
y gestión de políticas públicas. Los posibles aspectos democráticos de la 
gobernanza se encuentran en los vínculos potencialmente receptivos entre 
las acciones de los Gobiernos y lo que reciben los ciudadanos. No obstante, 
desde el punto de vista de la teoría democrática, esta «democratización 
impulsada por la gobernanza» representa un nuevo territorio por explorar 
(Warren, 2009).

En efecto, la gobernanza ya no puede manifestarse como un Gobierno 
soberano, sino que debe llevarse a cabo mediante diversas formas de 
metagobernanza, regulación o autorregulación. Como resultado, el papel que 
desempeñan los políticos en la gobernanza de la sociedad pone en peligro la 
democracia representativa en su forma tradicional, aunque no necesariamente 
amenaza la democracia representativa en esencia (Sørensen, 2006).

Se destaca que cada una de las contribuciones en este campo 
brindaron apoyo enfocado en comprender cómo el concepto de gobernanza 
se integra y funciona dentro del marco más amplio de la gobernabilidad, 
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dirigiendo los sistemas sociales de manera colectiva. En este contexto, el 
Estado, la sociedad civil y las comunidades locales participan activamente 
en los procesos de toma de decisiones. Desde esta mirada, la interacción 
y correcta implementación de estos conceptos influye positivamente en el 
fortalecimiento del desarrollo local y el mejoramiento de la calidad de vida 
de la población.

Un hallazgo complementario relevante es la escasa visibilidad de 
la literatura producida en América Latina dentro de los núcleos centrales 
de citación y coautoría identificados. Aunque existen contribuciones 
regionales valiosas en temas como gobernanza territorial, posconflicto 
o participación ciudadana, estas no figuran entre las publicaciones más 
influyentes, según los indicadores de citación y centralidad de red. Este 
vacío pone en evidencia una desconexión entre los debates globales y 
las problemáticas particulares del sur global, y sugiere la necesidad de 
impulsar una mayor inserción internacional de la producción académica 
latinoamericana en este campo.

4.	 Discusión

Este artículo adopta un enfoque integrador que permite superar 
algunas de las limitaciones observadas en la literatura previa sobre 
gobernabilidad y gobernanza. A diferencia de estudios que abordan 
estos conceptos de forma aislada o a partir de modelos institucionalistas 
tradicionales, este trabajo ofrece una mirada empírica y cuantitativa de su 
evolución, interacciones y trayectorias, utilizando técnicas cienciométricas 
avanzadas. Esta combinación permite no sólo describir tendencias, sino 
identificar estructuras epistémicas, redes de autores y focos temáticos que 
han configurado los campos de estudio en las últimas dos décadas.

Una de las principales contribuciones de este análisis es visibilizar 
las zonas de contacto —y también de tensión— entre la noción de 
gobernabilidad, entendida como capacidad institucional y desempeño 
gubernamental, y la de gobernanza, orientada hacia arreglos colaborativos, 
horizontales y participativos. Si bien ambas han evolucionado como 
corrientes parcialmente autónomas, el análisis de sus redes de citación y 
coautoría sugiere una creciente convergencia, especialmente, en campos 
aplicados como la gestión de recursos naturales, la gobernanza ambiental y 
los sistemas socioecológicos.
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No obstante, esta convergencia no implica una síntesis conceptual 
consolidada. Al contrario, los resultados muestran que persisten ambigüedades 
analíticas, usos normativos divergentes y agendas fragmentadas. Esto 
plantea un desafío para la ciencia política contemporánea: avanzar hacia 
marcos teóricos que no sólo integren ambas nociones, sino que lo hagan 
considerando contextos políticos diversos, tensiones de poder y relaciones 
Estado-sociedad más complejas. En particular, resulta relevante analizar 
cómo estas categorías se traducen —o no— en arreglos institucionales 
viables en contextos de gobernanza multinivel o de crisis de representación 
democrática.

Los hallazgos revelan un desbalance geográfico en la producción 
científica, con predominio de estudios anglosajones y europeos (véase tabla 
2). Esta brecha —sumada a la escasa presencia de literatura latinoamericana 
en los núcleos centrales de citación (véase gráfica 5)— subraya la urgencia 
de agendas de investigación situadas que exploren cómo los marcos de 
gobernanza interactiva identificados —por ejemplo, sistemas pesqueros 
o redes colaborativas— operan en contextos de alta fragmentación 
institucional, desigualdad o conflicto territorial, característicos de la región. 
Esto no sólo invita a fomentar una mayor articulación sur-norte en el debate, 
sino que exige construir enfoques teóricos que respondan a desafíos como 
la participación ciudadana en escenarios de desconfianza política o la 
gestión de recursos naturales en zonas de posconflicto.

En suma, el análisis permite no sólo mapear la evolución del campo, 
sino repensar críticamente los marcos de gobernanza ante escenarios de 
crisis institucional, fragmentación territorial y disputas por la legitimidad 
democrática.

5.	 Conclusiones

Los hallazgos de esta revisión permiten arribar a tres conclusiones 
clave:

Primero, la producción científica sobre gobernabilidad y gobernanza 
ha crecido sostenidamente desde inicios del siglo xxi, lo que refleja una 
inquietud global por comprender cómo se organiza, distribuye y ejerce 
el poder público en contextos cada vez más complejos, multicéntricos y 
tensionados. El uso de técnicas cienciométricas permite trazar de forma 
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sistemática las redes de influencia académica, las trayectorias temáticas y la 
evolución conceptual de estos campos.

Segundo, el análisis mediante el Árbol de la Ciencia (ToS) muestra 
que las principales contribuciones provienen de estudios sectoriales 
aplicados —como la gobernanza ambiental o pesquera— donde se han 
explorado mecanismos de coordinación y cogestión entre actores estatales 
y no estatales. No obstante, este enfoque aún requiere mayor consolidación 
teórica para enfrentar críticamente los supuestos de eficacia, neutralidad 
y consenso que con frecuencia subyacen a los discursos sobre «buena 
gobernanza». Persisten tensiones no resueltas entre enfoques participativos 
y jerarquías institucionales, así como entre modelos tecnocráticos y 
dinámicas sociales locales.

Tercero, los conceptos de gobernabilidad y gobernanza deben ser 
abordados a partir de marcos teóricos que reconozcan sus implicaciones 
políticas y su carácter históricamente situado. En particular, los países 
del sur global enfrentan desafíos singulares asociados a la fragmentación 
institucional, los conflictos de legitimidad, las brechas de representación y 
los límites de la descentralización efectiva. La escasa presencia de literatura 
regional en los núcleos de citación identificados refuerza la urgencia de 
construir agendas analíticas más inclusivas que reconozcan los aportes 
del pensamiento político latinoamericano y promuevan enfoques más 
contextuales, críticos y plurales.

En suma, este artículo ofrece no sólo una sistematización empírica 
del campo, sino una invitación a repensar teóricamente la forma en que se 
conceptualizan y se practican la gobernabilidad y la gobernanza en sistemas 
políticos diversos. Futuros estudios podrán avanzar en integrar estos marcos 
a debates más amplios sobre democracia, poder y legitimidad, así como 
en explorar cómo las transformaciones en las formas de gobernar afectan 
las condiciones de justicia, equidad y participación en múltiples escalas 
territoriales.

En este sentido, los hallazgos ofrecen una base valiosa para orientar 
políticas públicas más inclusivas y fomentar agendas de investigación 
latinoamericanas que respondan a los retos estructurales del desarrollo 
democrático, la sostenibilidad y la gobernanza multinivel.
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del artículo y no incluirse en el proceso de evaluación por pares académicos.
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— Instituciones políticas
— Comportamiento político
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— Gobernabilidad, fuentes de riquezas y territorios
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— Memoria, conflicto armado y guerra
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requisitos; adicionalmente, debe incluir una declaración de conflicto de 
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4. Información sobre los autores. En los metadatos de envío, los autores 
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y para aquellos que lo tengan disponible la URL institucional del autor. 
No debe olvidarse diligenciar la disciplina académica y subdisciplinas, las 
palabras clave y el tipo de artículo, el método o enfoque, así como los 
organismos colaboradores o financiadores.

Asimismo, la Revista alienta la identidad digital de sus autores, lo que 
contribuye notablemente a la visibilidad e impacto de las publicaciones. 
Por eso se deben crear íntegramente los perfiles ORCID y Google Scholar, 
el primero tiene un campo específico en la plataforma para diligenciar el 
código, mientras que el segundo se diligencia en el campo URL.

5. Proceso de evaluación. La revista dará noticia a los autores del recibo de 
los artículos y de su aceptación para la publicación, pero en ningún caso se 
devolverán originales. Cada artículo pasará por un proceso de revisión de estilo 
y de criterios básicos por parte del equipo editorial, así como una verificación 
de originalidad a través de software antiplagio CrossCheck iThenticate; 
posteriormente, se remitirá a arbitraje doble ciego por pares académicos 
nacionales e internacionales, a través de la plataforma Open Journal System.

Los pares académicos se convocan por comunicación directa del Comité 
Editorial, de acuerdo con su nivel académico —maestría, doctorado—, 
publicaciones en los últimos tres años, especialidad en el tema, entre otros. 
Una vez aceptada la solicitud de arbitraje, los evaluadores se comprometen 
a enviar su concepto en un plazo no mayor a 30 días. Cada artículo 
tiene como mínimo dos árbitros. En caso de que haya un conflicto en los 
dictámenes se recurrirá a un tercer árbitro para dirimirlo.

Con fundamento en el concepto de los pares académicos el Comité Editorial 
de la revista emite la decisión final sobre la publicación de los artículos y se le 
transmite al autor las observaciones hechas por los árbitros, comprometiéndose 
a devolver el artículo en un plazo máximo de dos semanas. El autor debe 
dar cuenta de los cambios realizados en la versión final y el Comité Editorial 
revisará que se hayan hecho adecuadamente. Este también se reserva el derecho 
de sugerir las modificaciones formales que demanden las dimensiones de la 
revista o su línea editorial. En la etapa de modificaciones de estilo no se admite 
ninguna alteración del contenido del texto.

6. Propiedad intelectual. Los autores son los titulares de los derechos 
morales de sus artículos y pueden archivar y divulgar citando la fuente. 
Estudios Políticos asume los derechos de reproducción. Las opiniones 
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expresadas por los autores no comprometen al Instituto de Estudios Políticos 
de la Universidad de Antioquia.

Los artículos y los documentos adicionales deben ser enviados a través del 
portal electrónico Open Journal System registrándose en https://revistas.
udea.edu.co/index.php/estudiospoliticos/

Cualquier inquietud al correo electrónico revistaepoliticos@udea.edu.co

7. Tipos de textos

Reseña crítica. Es un texto breve —se sugiere no sobrepasar las 2000 
palabras— en el que se presenta y sintetiza una obra de actualidad —en este 
caso, sobre alguna problemática política—, y que incluye una valoración 
argumentada de la obra, sea positiva o negativa, en la que se establece 
su aporte y relevancia al conocimiento. El autor debe procurar exponer 
la tesis central y sus componentes, contextualizar la obra, analizar y no 
solamente resumir, argumentando su validez y relevancia, finalizando con 
unas conclusiones que den cuenta de la obra y su valoración a partir de lo 
argumentado. La reseña también debe incluir un título, de 4 a 6 palabras 
clave y un resúmen analítico de no más de 120 palabras.

Artículo producto de investigación.* Presenta los resultados originales de 
proyectos terminados de investigación.

Artículo de revisión.* Presenta resultados de investigación a partir de una 
perspectiva analítica, interpretativa o crítica de un autor, recurriendo a 
fuentes originales.

Artículo de reflexión.* Resultado de una investigación donde se analizan, 
sistematizan e integran los resultados de investigaciones sobre un campo en 
ciencia o tecnología, con el fin de dar cuenta de los avances y las tendencias de 
desarrollo. Se caracteriza por presentar una cuidadosa revisión bibliográfica.

* A partir del Documento guía de Colciencias, 2010.

8. Estructura general de los artículos

Título. En español y en inglés; si se trata de un artículo en portugués debe 
presentarse en los tres idiomas. Debe ilustrar el tema principal, las variables 

https://revistas.udea.edu.co/index.php/estudiospoliticos/
https://revistas.udea.edu.co/index.php/estudiospoliticos/
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y los aspectos teóricos que se investigan. No debe sobrepasar las 30 palabras 
o los 150 caracteres.

Resumen. Debe oscilar entre 120 y 180 palabras. En español y en inglés; 
si se trata de un artículo en portugués debe presentarse en los tres idiomas. 
Debe ser de tipo analítico, elaborado en tercera persona y en tiempo 
presente; debe contener la pregunta a la cual responde el escrito, la tesis 
defendida por el autor, el enfoque teórico-metodológico y las conclusiones 
más relevantes; igualmente, se deben resaltar los aspectos más originales de 
la propuesta en contraste con estudios anteriores sobre el tema en cuestión.

Palabras clave. Deben oscilar entre 4 y 6. En español y en inglés; si se trata 
de un artículo en portugués deben presentarse en los tres idiomas. Deben 
evidenciar los temas y conceptos principales del artículo, de acuerdo con 
los tesauros especializados en Ciencias Sociales y Ciencias Políticas —se 
recomienda el tesauro de la Unesco—.

Introducción. En este apartado se consigna de manera argumentada y 
sintética la información contextual, el enfoque teórico y metodológico, así 
como el objetivo del artículo.

Discusión. En este apartado se exponen los resultados o se presentan los 
argumentos, evidenciando la articulación de estos con el fundamento 
teórico y metodológico.

Conclusión. Es el apartado que presenta e identifica los principales hallazgos 
e interpretaciones del autor a la luz de las evidencias y los argumentos.

Citas en el texto. Las referencias bibliográficas se harán en el cuerpo del 
texto, según establecen las normas APA sexta edición: apellido del autor, 
año de publicación y página, según sea el caso:

— Forma básica para la citación indirecta: (Montoya, 1997).
— Forma básica para la citación directa: (Montoya, 1997, p. 143).
— Si la cita textual es inferior a 40 palabras se realiza en el mismo párrafo 
entre comillas, seguida de la información de la fuente de acuerdo con la 
forma de citación directa.
— Si la cita textual es superior a 40 palabras se inicia un nuevo párrafo, 
antecedido por dos puntos (:) aparte, con 1 cm. de sangría.
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— Si la oración incluye el nombre del autor, solo se escribe la fecha entre 
paréntesis, ejemplo: …Como anota con acierto Andrés Quintana (2006), la 
idea…
— Si la obra tiene más de dos autores, se cita la primera vez con todos los 
apellidos, en las menciones subsiguientes, solo se escribe el apellido del 
primer autor, seguido de «et al.», ejemplo: (Klein et al., 2004). Si son más 
de seis autores, se utiliza «et al.» desde la primera mención.
— Las referencias a La Biblia y el Corán, se citan en el texto, pero no se 
incluyen en la lista de referencias. Entre paréntesis (Título. Versión. Edición. 
Lugar de publicación: Editorial, año. Libro: capítulos y versículos), ejemplo: 
(Sagrada Biblia. Traducido de la Vulgata Latina por José Miguel Petisco. 9 
ed. Madrid: Editorial Apostolado de la Prensa, 1964. Sabiduría 18: 5-25).
— Según la Norma Técnica Colombiana NTC-5613, las comunicaciones 
personales, observaciones no publicadas, diarios de campo, talleres y 
entrevistas, se citan solamente cuando proporcionan información esencial 
que no está dispuesta en fuentes públicas; como no proporcionan datos 
recuperables no deben ser incluidas en la lista de referencias. Por ejemplo: 
El Dr. Luis Serra (comunicación personal, junio 20, 2008) señaló en su 
trabajo que…

Cada cita de entrevistas, grupos focales, entre otros, deben estar respaldados 
por un consentimiento informado, de lo contrario a la fuente se le asignará 
un seudónimo.

Notas al pie de página. Estas se emplean fundamentalmente para hacer 
aclaraciones o para aportar datos adicionales; se utilizan para citar 
observaciones no publicadas, documentos legales o normas jurídicas, 
y fuentes de archivo o históricas. Los documentos legales y las fuentes 
de archivo son los únicos que se incluyen también en las referencias 
bibliográficas.

Referencias bibliográficas. Deben ubicarse al final del artículo; estas 
incluyen solo las fuentes que sustentan la investigación y que se citan en el 
cuerpo del texto, a diferencia de la bibliografía, que incluye las fuentes que 
sirven para profundizar en el tema. De acuerdo con las normas APA, las 
referencias se elaboran conforme a las siguientes consideraciones: nombres 
completos, orden alfabético por la primera letra de la referencia; las obras 
de un mismo autor se ordenan cronológicamente. Si hay varias obras de un 
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mismo autor y de un mismo año, se diferencian unas de otras agregando al 
año una letra del alfabeto, ejemplo:

5. Uribe de Hincapié, María Teresa. (1998a)…

6. Uribe de Hincapié, María Teresa. (1998b)…

•	 Material impreso

Libros

—	Apellido, Nombre. (Año). Título. Ciudad: Editorial.

	 Con editor (ed.), coordinador (coord.) o compilador (comp.):

— Apellido, Nombre (ed.) o (coord.). (Año). Título. Ciudad: Editorial.

•	 Capítulos

— Apellido, Nombre. (Año). Título del capítulo. En: Apellido, Nombre (ed., 
coord., comp., si es el caso). Título del libro (pp. xx-xx). Ciudad: Editorial.

•	 Artículos de revistas académicas

— Apellido, Nombre. (Año). Título del artículo. Nombre de la revista. 
Volumen (número), pp. xx-xx.

Artículos de publicaciones periódicas

— Apellido, Nombre. (Año, mes día). Título del artículo. Nombre de la 
publicación, pp. xx-xx.

•	 Ponencias

— Apellido, Nombre. (Año, día, mes). Título de ponencia. Nombre del 
evento. Institución que realiza el evento, ciudad.

•	 Memorias

— Apellido, Nombre. (Año). Título de la ponencia. En: nombre editor o 
compilador (eds.) o (comp.), título del evento (pp. xx-xx). Ciudad: 
Editorial.
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•	 Escritos no publicados

— Apellido, Nombre. (Año). Título. Manuscrito inédito.

Si es una tesis:

—	Apellido, Nombre. (Año). Título. (Tesis inédita de pregrado, maestría o 
doctorado). Nombre de la institución, localización.

Documentos legales

Son las leyes, los reglamentos, las órdenes ministeriales, los decretos, 
las resoluciones y, en general, cualquier acto administrativo que genere 
obligaciones o derechos. Se citan tanto en el cuerpo del texto como en pie 
de página, según Norma Técnica Colombiana 5613:

—	 Jurisdicción (país, departamento o municipio, en mayúsculas fijas). 
Ministerio o Entidad Responsable (en mayúsculas fijas). Designación 
(Ley, Resolución, Decreto, etc.) y número de la norma jurídica. (Fecha 
de la norma jurídica: día, mes, año). Nombre de la norma jurídica (si lo 
tiene). Título de la publicación en que aparece oficialmente. Lugar de 
publicación, Fecha de publicación. Número. Paginación.

•	 Fuentes de archivo

Para este tipo de referencias se ha adoptado la pauta de Trashumante. 
Revista Americana de Historia Social.

—	Autor, «Título del documento», ciudad y fecha. Siglas del archivo, Lugar 
del Archivo, Fondo, Sección, Serie, volumen / tomo / legajo, folio (s).

•	 Informe técnico

—	Apellido, Nombre. (Año). Título. (Informe N.° xxx). Ciudad: Editorial.

•	 CD-ROM

—	Apellido, Nombre. (Fecha). Título (Versión). [Software de cómputo]. 
Lugar de publicación: casa publicadora.
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Cibergrafía

•	 Formato general

—	Apellidos, Nombre. (fecha de publicación). Título del artículo. Nombre 
de la página web. Recuperado de URL o DOI

Aunque no todos los documentos electrónicos tienen DOI, si lo tiene debe 
ser incluido como parte de la referencia.

En el caso de los demás tipos de publicaciones se mantiene la forma general 
del material impreso agregando la URL o el DOI.
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